
F.A.CULT.A.D DE INGENIER.I.A. U.N . .A..IVI. 
DIVISIC>N DE EDUC.A.CIC>N CONTINUA. 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

Las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recoglilr .su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el peric;»do de un áño, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este documento. 

Se recomienda a los asistentes participar activamente con sus ideas y 

experiencias, pues los cursos que ofrece la División están planeados para que 

los profesores expongan una tesis, pero sobre. todo, para que coordinen las 

opiniones de todos los interesados, constituyendo verdaderos seminarios. 
• • • ! • ; : ' - ¡ 

1' ' ' • 

Es muy importante que todos los asistentes llenen y . entreguen su ho¡a de 
. ' . 

inscripción al inicio del curso, información que _servirá para integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará· oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto· 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Atentamente 
División de Educación Continua. 

Palacio de Minería Callé de Tacuba 5 Primer p1so Oeleg. Cuauhtémoc Q6CXX) Méx1co, D F. APDO. Postal M-2285 
Teléfonos 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-4021 AL 25 
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VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

M. en l. Enrique Augusto Hernández-Ruiz 

l. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

Microcomputadora marca Macintosh, No. de·serie XB423KE5258 (APPLE), 
con CD ROM, drive de 3.5", monitor a color de 13 in. serie No. 
SG4087KOQZ., con teclado no. de serie AL4342WQM3501Y, con mouse 
No. de serie L T 415392TIB. · 

11. PROCEDIMIENTO DE VALUACIÓN. 

11. 1. Fórmulas a emplear. 

Microcómputadora. 
Fórmulas disponibles: 
(factor de vida agotada): 
(factor resultante): 
(método de línea recta): 
(vida útil remanente): 

11.2. Nomenclatura. 

F.Va. = 1 -(V. U. C. 1 V. U. T.) 
Fre. = (F.Va.) (F.Ot.) (F.Co.) 
V.N.R.= V.R.N. (Fre.) 
V.U.R.= V.U.T. (Fre.) 

V.N.R. 
V. R. N. 
V.U.T. 
V.U.C. 
V.U.R. 
F.Va.· 
F.Ot. 
F.Co. 

Valor Neto de Reposición. 
Valor de Reposición Nuevo 
Vida Útil Total 
Vida Útil Consumida 
Vida Útil Remanente 
Factor por Vida agotada 
Factor por obsolescencia técnica 
Factor por Conservación o mantenimiento actual 

11. 3. Consideraciones específicas. 

M. en l. Ennque Augusto Hemández Ruiz. Página 1. ·· 



VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

Vida Útil Total: 
Vida Útil Consumida: 
Estado: 
Factor por Vida agotada: 

F.Va.: 

11.4. Desarrollo. 

5 años (estándar) 
1.5 años (por inspección visual) 
Bueno. 
1-(Vida Útil ConsumidaNida Útil Total) 
1-(1.5/5) 
0.70 

Factor por Vida agotada: 0.70 
Factor por Obsolescencia técnica: 1.00 (equipo de modelo actual) 
Factor por Conservación: 
Factor Resultante: 
Vida Útil Remanente: 

Valor de Reposición Nuevo: 

Valor Neto de Reposición: 

1.00 (excelente mantenimiento) 
0.70 
(0. 70) (5) 
4 años 
$ 53,017.00 (Investigación de 

Mercado) 
$ 53,017.00 (0. 70) 

11. 5. Conclusión del Valor Neto de Reposición de este Equipo de Cómputo: 

V.N.R. = $ 37,111.90 

M en l. Enrique Augusto Hernández Ruiz. Página 2. 
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VALUACIÓN DE ACTIVOoFIJO 

l. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

Vehículo marca Volkswagen clase Combi, modelo año 1987, sin numero de 
motor, numero de serie 23H0015653, placas 352 EKH, color azul claro, 
Reg. Fed. Veh. no. 8092360. 

11. PROCEDIMIENTO DE VALUACIÓN. 

11. 1. Fórmulas a emplear. 

Vehículo. 
Fórmulas disponibles: 
(factor de vida agotada): 
(factor resultante): 

. (método de línea recta): 
(vida útil remanente): 

F.Va. = 1 - (V.U.C. 1 V. U .T.) 
Fre. = (F.Va.) (F.Ot.) (F.Co.) 
V.N.R.= V. R. N. (Fre.) 
V. U. R.= V.U.T. (Fre.) 

* Participación de las componentes principales en el costo total de un .... 
vehículo según el criterio de las armadoras automotrices (ANEXO 1): 

De la Suspensión (PS): 20 puntos. 
De la Carrocería (PC): 35 puntos 
Del Motor (PM): 30 puntos 
De los Interiores (PI): 15 puntos 

T O T A L 1 00 puntos 

11. 2. Nomenclatura. 

V.N.R. 
V. R. N. 
V.U.T. 
V.U.C. 
V.U.R. 
F.Va. 
F.Ot. 

Valor Neto de Reposición. 
Valor de Reposición Nuevo 
Vida Útil Total 
Vida Útil Consumida 
Vida Útil Remanente 
Factor por Vida agotada 
Factor por obsolescencia técnica 

M. en l. Enrique Augusto Hernández Ruiz. Página 3. .· 



VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

F.Co. Factor por Conservación o mantenimiento actual 

11.3. Consideraciones específicas. 

Vida Útil Total: 
Vida Útil Consumida: 
Estado: 

F.Va.: 

11.4. Desarrollo. 

Factor por Vida agotada: 

15 años (estándar) 
1 O años (modelo 87) 
Malo 

(pintura maltratada, defensas muy golpeadas 
parabrisas estrellado). 

Suspensión (S): 14 puntos (de 20) 
Carrocería (C): 15 puntos (de 35) 
Motor (M): 20 puntos (de 30) 
Interiores ( 1 ): 1 O puntos (de 15) 

(S + C + M + 1) 1 (PS + PC + PM + PI) 
(S+C+M+I)/100 
(14 + 15 + 20 + 10) 1 (20 + 35 + 30 + 15) 

0.59 

0.59 
Factor por Obsolescencia técnica: 0.60 (equipo poco apto para uso 

pesado) 
Factor por Conservación: 

Factor Resultante: 
Vida Útil Remanente: 

Valor de Reposición Nuevo: 
Valor Neto de Reposición: 

0.60 (escaso mantenimiento y alto 
maltrato) 

0.21 
(0.21) (15) 

3 años 
$84,500.00 
$84,500.00 (0.21) 

11. 5. Conclusión del Valor Neto de Reposición de este vehículo: 

V.N.R. = $ 17,745.00 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruiz. Página 4. 



VALUACIÓN DE.ACTIVO FIJO 

l. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

Escritorio con estructura metálica cromada, con cubierta de formaica con 
cuatro cajones y una gaveta de 1.80 x 0.87 x 0.74 mts., sin marca, ni 
modelo, ni número de serie. 

11. PROCEDIMIENTO DE VALUACIÓN. 

11.1. Fórmulas a emplear. 

Escritorio. 
Fórmulas disponibles: 
(factor de vida agotada): 
(factor resultante): 
(método de línea recta): 
(vida útil remanente): 

11.2. Nomenclatura. 

F.Va. = 1 -(V. U. C. 1 V. U .T.) 
Fre. = (F.Va.) (F.Ot.) (F.Co.) 
V. N. R.= V. R. N. (Fre.) 
V. U. R.= V.U.T. (Fre.) 

V.N.R. 
V. R. N. 
V.U.T. 
V.U.C. 
V.U.R. 
F.Va. 
F.Ot. 
F.Co. 

Valor Neto de Reposición. 
Valor de Reposición Nuevo 
Vida Útil Total 
Vida Útil Consumida 
Vida Útil Remanente 
Factor por Vida agotada 
Factor por obsolescencia técnica 
Factor por Conservación o mantenimiento actual 

11. 3. Consideraciones específicas. 

Vida Útil Total: 
Vida Útil Consumida: 
Estado: 

15 años (estándar) 
3 años (por inspección visual) 
Bueno 

F.Va. = 1-(Vida Útil ConsumidaNida Útil Total) 

M. en l. Enrique Augusto Hernández Ruiz. Página 5. 



11.4. Desarrollo. 

VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

1-(3/15) 
0.80 

Factor por Vida agotada: 0.80 
Factor por Obsolescencia técnica: 1.00 (bien adecuado para su uso) 
F~ctor por Conservación: 1.00 (bien no maltratado) 
Factor Resultante: 0.80 
Vida Útil Remanente: (0.80) (15) 

12 años 
Valor de Reposición Nuevo: $2,180.00 
Valor Neto de Reposición: $ 2,180.00 (0.80) 

11. 5. Conclusión del Valor Neto de Reposición de este mueble de oficina: 

V.N.R. = $ 1,744.00 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruiz. Página 6. 



VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

l. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

Microscopio óptico de tres objetivos de 0.7x, 3.2x y 6.3x, marca Zeiss, 
modelo 452904, No. de serie 9901, localizado en la planta experimental de 
producción acuícola. 

11. PROCEDIMIENTO DE VALUACIÓN. 

11.1. Fórmulas a emplear. 

Microscopio óptico de tres objetivos. 
Fórmulas disponibles: 
(factor de vida agotada): 
(factor resultante): 
(método de línea recta):· 
(vida útil remanente): 

11.2. Nomenclatura. 

F.Va. = 1 - (V.U.C. 1 V. U .T.) 
Fre. = (F.Va.) (F.Ot.) (F.Co.) 
V.N.R.= V.R.N. {i=re.) 
V.U.R.= V.U.T. (Fre.) 

V.N.R. 
V. R. N. 
V. U .T. 
V.U.C. 
V.U.R. 
F.Va. 
F.Ot. 
F.Co. 

Valor Neto de Reposición. 
Valor de Reposición Nuevo 
Vida Útil Total 
Vida Útil Consumida 
Vida Útil Remanente 
Factor por Vida agotada 
Factor por obsolescencia técnica 
Factor por Conservación o mantenimiento actual 

11.3. Consideraciones específicas. 

Vida Útil Total: 
Vida Útil Consumida: 

Estado: 

M. en l. Enrique Augusto Hernández Ruiz. 

20 años (estándar) 
2 años (por investigación con el 

responsable) 
Bueno 
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VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

F.Va. = 

11.4. Desarrollo. 

1-(Vida Útil ConsumidaNida Útil Total) 
1-(2/20) 
0.90 

Factor por Vida agotada: 0.90 
Factor por Obsolescencia técnica: 0.90 (existen equipos más 

Factor por Conservación: 
Factor Resultante: 
Vida Útil Remanente: 

Valor de Reposición Nuevo: 

Costos de importación: 
Derechos de importación: 
Gastos aduanales: 
Fletes y seguros: 
Gastos de instalación: 

TOTAL 

Valor Neto de Reposición: 

sofisticados) 
1.00 
0.81 
(0.81) (20) 

16 años 
($ 4,150 dlls., 7. 75 pesos por dólar). 
$32,163.00 

0.00% 
5.00% 

6.00% 
0.00% 

11.00% 

$32,163.00 (1+0.11) (0.81) 

11. 5. Conclusión del Valor Neto de Reposición de este bien de laboratorio: 

V.N.R. = $ 28,917.75 

M. en l. Ennque Augusto Hernández Ruiz. Página 8. 



VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

l. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

Las Bibliotecas son unidades especializadas, diseñadas para albergar y 
resguardar el Acervo Bibliográfico, Hemerográfico, e Informativo en general 
que sirve de apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje, así como a la 
difusión de la investigación que la Universidad realiza, y de la cultura hacia 
la Comunidad Universitaria y la sociedad. 

Los bienes del acervo bibliográfico e informativo son instrumentos para la 
enseñanza y el aprendizaje, y eventualmente adquieren un valor como 
antigüedad, material precioso o reliquia, dependiendo de su edad y estado 
de conservación. 

Lo anterior depende de sus características particulares, como son tintas y 
formatos de impresión, edad de la edición, calidad del papel empleado y de 
las imágenes gráficas impresas, dibujos, pastas, formato, y estado de 

·conservación general, entre otros aspectos. Cabe destacar que la pérdida 
de un ejemplar precioso, al igual que una obra de arte, es irrecuperable. 

No obstante lo anterior, dentro de esta categoría de bienes, se tratarán 
únicamente los materiales Informativos empleados para apoyar el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, excluyendo las obras impresas catalogadas 
como materiales preciosos, es decir, incunables europeos, · incunables 
americanos, ediciones "príncipe", obras bellamente ilustradas, o libros raros. 

Un material incunable es aquel impreso durante el Siglo XV, en el que se 
inventó la imprenta; por su parte, los incunables americanos son los libros 
que fueron impresos en América durante el siglo XVI. 

Por lo que respecta a las ediciones príncipe, estas son la primera edición de 
obras que durante su vida adquieren alto valor cultural, y son reconocidas a 
nivel mundial. 

En cuanto a una colección rara, ésta es un conjunto de impresos 
encuadernados con características únicas· y excepcionales respecto de 
otras de su tipo. 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruiz. Página 9. 
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VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

Por otra parte, al hablar de bienes del Acervo Bibliográfico e informativo, se 
hace referencia al conjunto de los· Materiales Impresos, Informativo 
Audiovisual e Informativo de Lectura Electrónica; de los cuales a 
continuación se ofrece una breve descripción: 

• Material Impreso. Es todo material de lectura, que se 
emplea para obtener información de temas específic9s 
y/o solaz para el lector, que se ha impreso en papel, 
organizado y encuadernado, formando un libro, una 
revista, un folleto o un reporte. 

• Material Informativo Audiovisual. Es todo material que 
guarda información en microformatos, sirviendo como 
instrumento de apoyo didáctico de manera práctica y 
visual al proceso de enseñanza y aprendizaje, como son 
las cintas de audio, acetatos, películas en forma de 
carrete o de videocasete, diapositivas, transparencias, 
etc. 

• Material Informativo de Lectura Electrónica. Es todo 
material que almacena · información en medios 
magnéticos u ópticos, mismo que es recuperado y 
consultado a través de ordenadores electrónicos. 

El levantamiento físico directo se realiza por estantería, bajo las divisiones 
por temas, y mediante un conteo de volúmenes, de acuerdo con la 
clasificación del Congreso de los Estados Unidos de Norteamérica (ANEXO 
2), que, en la práctica, es el sistema de clasificación empleado en las 
Bibliotecas de la República Mexicana. 

El sistema de clasificación de la Biblioteca del Congreso de los E.U.A. es 
alfanumérico. Este sistema organiza el Material Impreso contenido en libros 
de acuerdo a 21 ramas del conocimiento. Esto representa 21 categorías de 
temas (A - Z con la excepción de 1, O, W, X y Y) subdivididas por la adición 
de una o dos letras y números. 

Por lo arriba señalado, el valor de este tipo de bienes, se define como Valor 
Global Razonado, mismo que se fundamenta en el valor de mercado de 
cada uno de los libros representativos de cada tema, a través de cotización 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruiz. Página 10. 



VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

y a precios de lista, para posteriormente obtener un estimado de valor 
promedio para cada uno dentro de todo el conjunto de cada tema. 

En la determinación del Valor Global Razonado, además de las cotizaciones 
obtenidas en librerías, casas editoriales y distribuidores, es de gran apoyo la 
consulta en los presupuestos para la adquisición de Materiales Informativos 
específicos y suscripciones de publicaciones periódicas. 

El Valor Global Razonado se obtiene de la siguiente manera: 

1. Con base en las cotizaciones obtenidas, se suman los 
Valores de Reposición Nuevos de las obras 
representativas de cada tema, para luego dividir esta 
suma entre el número total de libros que integran la 
muestra; obteniéndose con esta operación un Valor de 
Reposición Nuevo promedio para cada volumen. 

2. Con fundamento en las observaciones sobre el estado 
de conservación de los libros, anotadas en los formatos 
de levantamiento, se establece un Factor de Demérito 
(F.De.) de. los ejemplares, mismo que está determinado 
según el criterio y experiencia del valuador. 

A este respecto, debe señalarse que el demérito de un 
libro es relativamente pequeño, pues el valor de un 
Material Impreso tiene fundamento en aspectos 
culturales, más que a su estado de conservación físico 
o su presentación visual. La relativa obsolescencia de 
un texto depende de la rapidez con que avance la 
ciencia que estudia el tema a que éste se refiere; sin 
embargo, el estudio de un tema puede considerarse 
obsoleto, aunque el ejemplar puede llegar a poseer un 
valor científico-histórico en un momento dado. 

No obstante lo anterior, durante el proceso de valuación 
es conveniente consultar a los titulares que coordinan, 
administran y controlan el Acervo· Bibliográfico e 
Informativo de cada Biblioteca, pues es común que se 
proporcione servicio de mantenimiento constante al 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruiz. Página 11. 
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VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

--Acervo Bibliográfico e Informativo, lo que hace que los 
volúmenes conserven su funcionalidad y valor_ 

3_ El Factor de Demérito que pudiera derivarse del punto 
anterior, impacta sobre el Valor de Reposición Nuevo 
promedio para cada volumen. El producto de ambas 
cantidades será el Valor Neto de Reposición promedio 
para cada pieza. 

4. El Valor Neto de Reposición promedio se multiplica por 
el número total de volúmenes de cada -tema, y se 
obtiene así su Valor Global Razonado. 

5. Se suma el Valor Global Razonado de cada uno de los 
temas. 

6. Se calcula e incorpora, paralelamente, el valor de los 
· libros raros y colecciones especiales. 

7. Con el Valor Global Razonado de los temas, y con la 
suma de los valores de los libros raros, colecciones 
especiales, y de los materiales de reciente adquisición 
aún no clasificados, se genera el Valor Global 
Razonado Total. 

El valor de un mapa, impreso, libro raro o colección especial esta basado en 
lo siguiente: 

CONCEPTO: Su importancia histór1ca. 
ESTETICA: Los elementos del diseño deben de ser agradables e 

Informativos. 
CONDICION: Su estado físico, con cualquier camb1o o alteración causada por 

el paso del tiempo o por accidente, restauración inadecuada o 
decoloración_ 

RAREZA: Muy importante, una vez que se han cumplido con los tres 
1 orimeros criterios_ 

Los impresos fueron hechos· para muchos campos del interés humano y a 
menudo se venden a través de suscripciones a coleccionistas que los 
encuadernan para formar libros (por ejemplo, libros de Audubon, Bodmer y 
Redoute y muchos otros). 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruiz. Página 12.-



VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

Para efectos de valuación, en todo momento deben consideraq;e también 
los volúmenes adquiridos por donación, aunque su costó no haya;sido'con 
cargo a la Universidad, pero enriquecen el acervo de sus bibliotecas. 

11. PROCEDIMIENTO DE VALUACIÓN. 

11. 1. Fórmulas a emplear. 

El lote que se quiere valuar está conformado de la siguiente manera: 

"'"""-"LU.-tOLJII' «> 1 1 
POLÍTICA, EDUCACIÓN, ARTE, ARQUITECTURA, ESCULTURA, 
DISEÑO, FILOLOGÍA Y LINGUiSTICA 

PC DICCI lAS 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

1 EN 
TECNOLOGÍA, BIBLIOTECOLOGÍA, ATLAS 

Fórmulas disponibles: 

V.G.R.= (No. de Volúmenes) (V.N.R.Nolumen) 
V.N.R.= V.R.N. (F.De.) 

11.2. Nomenclatura. 

V.G.R. 
V.N.R. 
V. R. N. 
F.De. 

Valor Global Razonado. 
Valor Neto de Reposición 
Valor de Reposición Nuevo 
Factor de Demérito 

M. en l. Enrique Augusto Hernández Ruiz. 
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VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

11. 3. Consideraciones específicas. 

F.De. = 0.60* 
* Fijado por el bibliotecólogo encargado de realizar el levantamiento físico, 

según su criterio y experiencia. 

11.4. Desarrollo. 

Valor de Reposición Nuevo (promedio): $ 500.00 1 volumen 
Valor Neto de Reposición (promedio): (0.60) ($ 500.00) 

$ 300.00 1 volumen 
Valor Global Razonado: {5,050.00) ($ 300.00) 

11. 5. Conclusión del Valor Global Razonado de este Acervo Bibliográfico en 
el área de consulta: 

V.G.R. = $ 1 '515,000.00 

NOTA.- El Valor Global Razonado de cada Biblioteca se determinará 
mediante la sumatoria del valor de las áreas de la misma. 
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l. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

Este tipo de bienes comprende a aquellos catalogados como aparatos o 
instrumentos antiguos, artesanías, colecciones paleontológicas, biológicas, 
esculturas, murales, grabados, dibujos, fotografías y pinturas de caballete. 

11. PROCEDIMIENTO DE VALUACIÓN. 

1. Identificar el tipo de bien (Aparato o Instrumento Antiguo, Arte Popular 
.(Artesanía), Colección Paleontológica, Colección Biológica, Escultura, 
Mural, Obra Gráfica (Grabado, Dibujo, Fotografía), Pintura de Caballete). 

2. Tomar los datos que. en su caso procedan, como son:.· 

• Autor, 
• Título de la obra, 
• Si presenta firma, 
• Técnica empleada, 
• Soporte de la pieza, 
• Medidas, 
• Tipología, 
• Tema o representación iconográfica; 
• Estilo o tendencia, 
• Estado de conservación, 
• Ubicación cronotipológica (origen, época,.cultura), 
• Procedencia (país, estado, municipio, localidad, región), y 
• Forma en que esta obra ingresó al patrimonio de la 

empresa. 

Para valuar los bienes del Acervo Artístico y Cultural es fundamental el 
apoyo proveniente de especialistas en la materia, pues ellos son capaces 
de determinar en cada caso, las particularidades que se deben distinguir y 
apreciar para estimar el posible valor que éstos pueden llegar a tener en los 
mercados especializados. 
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Estas características son, por un lado las distintivas de la obra como tal, y 
por el otro los rasgos distintivos del autor de la misma. Entre las primeras 
mencionadas pueden citarse como ejemplo, sus dimensiones, la técnica 
empleada, el estilo plasmado en ellá, el motivo que se está representando, 
la época a la que pertenece, lugar de origen: y cultura de la que proviene; 
mientras que entre los segundos, se menciona si el autor es anónimo, de 
renombre o no, si el autor vive o si es finado, si la obra presenta su firma o 
si carece de ella, si es una obra representativa del autor, si fue hecha en 
una época temprana, de madurez o de decadencia del mismo, y si se 
comercializa actualmente la obra del autor en cuestión. 

Las características mencionadas determinan en conjunto, si una obra es 
auténtica o si no lo es. En el caso de autores vivos, la .autenticidad de sus 
obras puede ser consultada con ellos mismos, y en caso contrario, se debe 
acudir con expertos que la determinan por comparación de estilos. 

Existen incluso métodos de análisis químico para determinar las calidades 
de materiales y de pigmentos empleados, buscando con esto comprobar la 
autenticidad de la pieza, pues con ello es posible determinar si la obra 
efectivamente corresponde al periodo de vida del autor que se dice la 
realizó, y si los materiales presentes existían en su época. 

Cabe destacar que existen obras auténticas no firmadas por sus autores, lo 
cual es una particularidad distintiva de la pieza, sin embargo, no todas las 
obras firmadas son auténticas, incluso los especialistas llegan a dudar de 
obras no conocidas de supuestos autores de prestigio, pues una 
falsificación busca por este rasgo ser identificada como auténtica. 

Lo anterior no hace menoscabo de calificar el estado de conservación de la 
pieza, o del daño que en su caso presente la misma, por ejemplo si la obra 
se encuentra craquelada, desvaída, o borrada; tomando en cuenta 
adicionalmente si ésta puede ser restaurada sin alterar sus características 
distintivas. 

El mercado en que se comercializan este tipo de bienes es muy peculiar, 
pues normalmente es mediante "subastas" que se llevan a cabo en casas 
especializadas para ello, o en galerías de arte. 

Una subasta es un canal de venta de un producto, donde la oferta y la 
demanda operan de manera pública y abierta. Los "precios base" 
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establecidos por los oferentes, y las "pujas" hechas por los demandantes, 
son los factores que determinan el justo valor de estos bienes en el 
mercado; por tal rázón, se dice que este·mecanismo es un medio claro para 
comparar valores. 

Es el hecho que la valuación de este tipo de bienes, también se fundamenta 
en registros históricos de subastas, los cuales son accedidos de manera 
restringida; pertenecen a las casas especializadas y galerías de arte que las 
han organizado. Por ello, cada valuador genera sus propios registros 
cuando acude a subastas. 

Se debe mencionar que todas las casas que manejan obras artísticas llevan 
un registro confidencial por autor del tema o temas con que se identifica 
éste, su evolución a través del tiempo, cotización de su obra en diferentes 
momentos, cantidad, y lista de coleccionistas a quienes agrada. 

La poca información que existe a disposición pública de este tipo de bienes, '· 
existe clasificada en ·forma de fichas en índices internacionales (con la 
:excepción de los datos de mercado), las cuales están agrupadas en 
diferentes formas; por ejemplo, autores por país, por raza, por época; por 
temática, y otros. 

Como se mencionó, existen obras de autores finados, y obras de autores .. 
vivos, y evidentemente las de los autores finados se comercializan hoy en 
día por mecanismos de subasta o de galería, mientras que las de los 
autores vivos, además de estos mecanismos, pueden ser cotizadas por 
ellos mismos por encargo, en el entendidos que el valor que ellos emiten es 
el precio que se cobraría por efectuar una obra nueva, o una réplica similar 
de una existente. 

Se presenta en este ejemplo, el valor de la escultura metálica monumental 
realizada por "SEBASTIÁN" en el año de 1981 con el tema "UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA METROPOLITANA Casa Abierta al Tiempo". Esta obra está 
compuesta por una estructura metálica de acero fijada por medio de una 
base de concreto. 

Este autor ha sido reconocido mundialmente por sus estructuras 
geométricas, que son su especialidad, realizadas en materiales diversos 
como papel, cartón, madera, y acero, entre otros. 
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Por tratarse de una obra de un autor vivo, se tuvo la oportunidad de 
consultar al personal que comercializa las obras de este autor, 
obteniéndose de primera mano los rangos de valor que se forman 
dependiendo del tamaño, material, complejidad y acabado de las esculturas. 

Debido a la naturaleza subjetiva de la apreciación de las obras artísticas se 
acude a criterios de diversa naturaleza para llegar a un valor representativo 
que normalmente depende del tiempo, lugar y moda. 

11.1. Particularidades de la obra. 

DA TOS DE LA PIEZA 

AUTOR: SEBASTIÁN 26-VI-1981 (FIRMADA) 

TITULO: CASA ABIERTA AL TIEMPO. 

TÉCNICA: ESCULTURA METÁLICA 

SOPORTE: BASE DE CONCRETO DE 350.0 X 350.0 X 45.0 CMS 

MEDIDAS. 760.0 X 173 O X 290.0 CMS 

TIPOLOGÍA. 

TEMA O REP. ICONOGRÁFICA: ABSTRACTA FIGURAS GEOMÉTRICAS 

ESTILO O TENDENCIA: MODERNO 

ESTADO DE CONSERVACIÓN: BUENO. 

UBICACIÓN CRONOTIPOLOGICA 

ORIGEN: MÉXICO 

ÉPOCA ACTUAL 

CULTURA: CONTEMPORÁNEA 

PROCEDENCIA . 

PAÍS. MÉXICO 

11.2. Valor Neto de Reposición de este bien artístico, determinado por Jos 
comerciafizadores de la obra de su autor: 

V.N.R. = $ 1'400,000.00 
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l. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

La investigación científica que se realiza da lugar, por lo general, a 
propuestas de nuevos procesos de fabricación de productos y/o servicios, 
así como las mejoras técnicas y la difusión de conocimientos tecnológicos, 
conocidos como Propiedad Intelectual e Industrial. 

Los bienes que se integran en el campo de la Propiedad Intelectual e 
Industrial, comprenden los Derechos de Autor, de Obras, Publicaciones 
Periódicas y Revistas; los Diseños Industriales, en Modelos, Dibujos y 
Modelos de Utilidad; las Marcas, de Avisos Comerciales, Colectivas, 
Innominadas, Mixtas y Nombres Comerciales; así como Patentes 
registradas y, de manera general, todos los aspectos·· relativos a la , 
Propiedad Industrial y de Dérechos de Autor. 

·í· 

~~Estos bienes están sujetos a la aplicación administrativa emanada del 
Poder Ejecutivo Federal, por conducto de ·la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial en el caso de la Propiedad Industrial, mediante la Ley de '· 
Fomento y Protección a la Propiedad Industrial; y por conducto de la 
Secretaría de Educación Pública en el caso de la Propiedad Intelectual, 
mediante la Ley Federal del Derecho de Autor y la Legislación sobre 
Derechos de Autor, misma que integra al efecto Decretos, Acuerdos y 
Circulares que versan en la materia. 

El organismo descentralizado, con personalidad jurídica propia, encargado 
de la consulta y apoyo técnico en materia de Propiedad Industrial, así como 
de realizar estudios sobre la situación de la propiedad industrial en el ámbito 
internacional, y de efectuar investigaciones sobre el estado de la técnica, es 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; mientras que el encargado 
en materia de la Propiedad Intelectual es el Instituto Nacional del Derecho 
de Autor. 

. l. 1. Derechos de autor. 
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El Derecho de Autor es la protección y salvaguarda que .otorga la Ley al 
creador de una Obra Literaria, Científica o Artística, reconociéndole su 
calidad de "autor''. 

1.2. Diseños Industriales. 

Los Disefios Industriales comprenden: 

1. Los Dibujos Industriales. Son toda combinación de 
figuras, líneas o colores que se incorporan a un 
producto industrial con fines de ornamentación, y que le 
dan un aspecto peculiar y propio, y 

2. Los Modelos Industriales. Están constituidos por toda 
forma tridimensional que sirva de tipo o patrón para la 
fabricación de un producto industrial, y le de apariencia 
especial en todo lo que no implique efectos técnicos. 

3. Los Modelos de Utilidad. Son objetos, utensilios, 
aparatos o herramientas que, como resultado de una 
modificación en su disposición, configuración, estructura 
o forma, presentan una función diferente respecto de las 
partes que lo integran, o ventajas en cuanto a su 
utilidad. 

l. 3. Marcas. 

Se entiende por Marca, todo signo visible que distinga productos o servicios 
de otros de su misma especie o clase en el mercado. 

Las Marcas Colectivas son aquellas empleadas para distinguir en el 
mercado, los productos o servicios de los miembros de asociaciones de 
productores, fabricantes, comerciantes o prestadores de servicios, 
legalmente constituidas, respectos de los productos o servicios de quienes 
forman parte de dichas asociaciones. 

Los Avisos Comerciales son las frases u oraciones que tengan por objeto 
anunciar al público establecimientos o negociaciones comerciales, 
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industriales o de servicios, productos o servicios, para distinguirlos 
fácilmente de los de su especie. 

Un Nombre Comercial es la nominación que, como razón social, se le aplica 
a una empresa o establecimiento industrial, comercial o de servicios. 

Pueden constituir una marca los siguientes signos: 

1. Las denominaciones y figuras visibles, suficientemente 
distintivas, susceptibles de identificar los productos o 
servicios a que se apliquen o traten de aplicarse, frente 
a los de su misma especie o clase; 

2. Las formas tridimensionales; 

3. El nombre propio de una persona física, siempre que no 
exista un homónimo ya registrado como marca; 

4. Los nombres comerciales y denominaciones o razones 
sociales siempre que no queden comprendidos en el 
párrafo siguiente. 

No se registran como Marca: 

a) Las denominaciones, figuras o formas tridimensionales 
animadas o cambiantes, que se expresan de manera 
dinámica, aún cuando sean visibles; 

b) Los nombres técnicos de uso común de los productos o. 
servicios que pretenda ampararse con la marca,. así 
como aquellas palabras que, en el lenguaje corriente o 
en las prácticas comerciales, se hayan convertido en la 
designación usual o genérica de los mismos; 

e) Las formas tridimensionales que sean del dominio 
público o que se hayan hecho de uso común y aquellas 
que carezcan de originalidad que las distinga 
fácilmente, así como la forma usual y corriente de los 
productos o la· impuesta por su naturaleza o función 
industrial; 
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. .. .. . .. 
' 

d) Las denominaciones, figuras o formas tridimensionales 
que, considerando el conjunto de sus características, 
sean descriptivas de íos productos o servicios que 
traten de protegerse como marca. Quedan incluidas en 
el supuesto anterior las palabras descriptivas o 
indicativas de la especie, calidad, cantidad; destino, 
valor, lugar de origen de los productos o la época de 
producción; 

e) Las letras, los números o los colores aislados, a menos. 
que estén combinados o acompañados de elementos 
tales como signos, diseños o denominaciones, que les 
den un carácter distintivo. 

f) La traducción a otros idiomas, la variación ortográfica 
caprichosa o la construcción artificial de palabras no 
registrables; 

g) Las que reproduzcan o imiten, sin autorización, 
escudos, banderas o emblemas de cualquier 
organización reconocida oficialmente, así como la 
designación verbal de los mismos; 

h) Las que reproduzcan o imiten signos o sellos oficiales 
de control o garantía adoptados por un estado, sm 
consentimiento de la autoridad competente, o monedas, 
billetes de banco, monedas conmemorativas o cualquier 
medio oficial de pago nacional o extranjero; 

i) Las que reproduzcan o imiten los nombres o la 
representación gráfica de condecoraciones, medallas u 
otros premios obtenidos en exposiciones, ferias, 
congresos, eventos culturales o deportivos, reconocidos 
oficialmente; 

j) Las denominaciones geográficas, propias o comunes, y 
los mapas, así como los gentilicios, nombres y 
adjetivos, cuando indiquen la precedencia de los 
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productos o serv1c1os y puedan originar confusión o 
error en cuanto su procedencia; 

. k) Las denominaciones de poblaciones o lugares que se 
caractericen por la fabricación de ciertos productos, 
para amparar éstos, excepto los nombres de lugares de 
propiedad particular, cuando sean especiales e 
inconfundibles y se tenga el consentimiento del 
propietario; 

1) Los nombres, seudónimos, firmas y retratos de 
personas, sin consentimiento de los interesados o, si 
han fallecido, de su cónyuge, parientes consanguíneos 
en grado más próximo o parientes por adopción; 

m) Los títulos de obras literarias, artísticas o científicas y 
los personajes ficticios o simbólicos, salvo con el 
consentimiento de su autor, cuando, conforme a la ley 
de la materia, éste mantenga vigentes sus derechos; así 
como los personajes humanos de caracterización, si no 
se cuenta con su conformidad; 

n) Las denominaciones, figuras o formas tridimensionales, 
. susceptibles de engañar al público o inducir a error, 
entendiéndose por tales las que constituyan falsas 
indicaciones sobre la naturaleza, componentes o 
cualidades de los productos o servicios que pretenda 
amparar; 

o) Las denominaciones, figuras o formas tridimensionales, 
idénticas o semejantes a una marca que la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial estime notoriamente 
conocida en México, para ser aplicadas a cualquier 
producto o servicio; 

p) Una marca que sea idéntica o semejante en grado de 
confusión a otra ya registrada o vigente, aplicada a los 
mismos o similares producidos o servicios. Sin 
embargo, sí podrá registrarse una marca que sea 
idéntica a otra ya registrada, si la solicitud es planteada 
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por el mismo titular, para aplicarla a productos o 
servicios similares; 

q) Una marca que sea idéntica o semejante en grado de 
confusión, a un nombre comercial aplicado a una 
empresa o un establecimiento industrial, comercial o de 
servicios, cuyo giro preponderante sea la elaboración o 
venta de los productos o la prestación de los servicios 
que se pretendan amparar con la marca, y siempre que 
el nombre comercial haya sido usado con anterioridad a 
la fecha de presentación de la solicitud de registro de la 
marca o la de uso declarado de la misma. Lo anterior no 
será aplicable, cuando la solicitud de marca la presente 
el usuario del nombre comercial, si no existe otro 
nombre comercial idéntico que haya sido publicado. 

La legislación existente en México señala que los Modelos de Utilidad y 
Diseños Industriales son sometidos a registro; mientras que los Nombres 
Comerciales estarán protegidos por la ley, sin necesidad del mismo. 

La ley señala que las Invenciones (Nuevas) son sometidas a patente; los 
procesos o productos de aplicación industrial quedan comprendidos dentro 
del rango de las mismas. Se entiende como Actividad Inventiva, al proceso 
creativo cuyos resultados no se deduzcan del estado de la técnica en forma 
evidente para un técnico en la materia. 

Las Invenciones Nuevas son aquellas no encontradas en el estado de la 
técnica, creación humana que permite transformar la materia o la energía 
que existe en la naturaleza, para su aprovechamiento. 

No se considerarán Invenciones: 

1. Los principios teóricos o científicos; 

2. Los descubrimientos que revelen algo que ya existía en 
la naturaleza, aún cuando anteriormente fuese 
desconocido para el hombre; 
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3. Los esquemas, planes, reglas y métodos para realizar 
actos mentales, juegos o negocios; · 

4. Los programas de computación; 

5. Las formas de presentación de información; 

6. Las creaciones estéticas y las obras artísticas o 
literarias; ·-. 

' • 
7. Los métodos de tratamiento quirúrgico, terapéutico o de 

diagnóstico aplicables al cuerpo humano o los relativos 
a animales; 

8. La yuxtaposición de invenciones conocidas o mezclas 
de productos conocidos, su variación de forma, de 
dimensiones o de materiales,· salvo que en realidad se 
trate de su combinación o fusión de tal manera que no . 
puedan funcionar separadamente o que las cualidades 
o funciones características de las mismas sean 
modificadas para obtener un resultado industrial no 
obvio para un técnico en la materia. 

Son patentables las invenciones que se refieren a materia viva, tales como: 

1. Las variedades vegetales; 

2. Las invenciones relacionadas con microorganismos, las 
que se realicen usándolos, las que se apliquen a ellos o 
las que resulten en los mismos. Quedan incluidos en 
esta disposición todos los tipos de microorganismos, 
tales éomo las bacterias, los hongos, las algas, los 
virus, los microplasmas, los protovirus, los 
microplasmas, los protozoarios y, en general, las células 
que no se reproduzcan sexualmente, y 

3. Los procesos biotecnológicos de obtención de 
farmoquímicos, medicamentos en general, bebidas y 
alimentos para consumo animal y humano, fertilizantes, 
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plaguicidas, herbicidas, fungicidas . o productos con 
actividad biológica. 

No son patentables: 

1. Los procesos esencialmente biológicos para la 
obtención o reproducción de plantas, animales o sus 
variedades, incluyendo. los procesos genéticos o 
relativos a material capaz de conducir su propia 
duplicación, por sí mismo o por cualquier otra manera 
indirecta, cuando consistan simplemente en seleccionar 
o aislar material biológico disponible·y dejarlo que actúe 
en condiciones naturales; 

2. Las especies vegetales y las especies y razas animales; 

3. El material biológico tal . como se encuentra en la 
naturaleza; 

4. El material genético, y 

5. Las invenciones referentes a la materia viva que 
compone el cuerpo humano. 

11. PROCEDIMIENTO DE VALUACIÓN. 

La valuación tradicional de este tipo de bienes establece dos mecanismos 
aplicables: 

a) La capitalización de los beneficios económicos netos · 
periódicos que se produzcan, y 

b) La equivalencia de los costos totales de producción de 
ese bien, medida en unidades monetarias constantes. 

Se efectuarán ambos cálculos para cada bien de la Propiedad Intelectual e 
Industrial, y el valor se establecerá con el monto mayor que resulte; sin 
embargo, puede afirmarse que en términos generales, el primer criterio es el 
adecuado. 
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La aplicación del primer. mecanismo se hace mediante . expresiones 
matemáticas financieras en las que se contemplan: 

1. Nicho de mercado que se busca satisfacer, 
2. El potencial para satisfacer las demandas del mercado, 
3. Los ingresos brutos periódicos producto de la 

comercialización. 
4. Los costos periódicos en que se incurre para 

comercializar el bien. 
5. Los beneficios netos periódicos generados. 
6. Una tasa de capitalización reaL 
7. El período de Vida Útil Remanente que corresponda, 

determinado como la diferencia entre la Vida Útil Total 
indicada en el ANEXO 3, y la Vida Útil Consumida. 

Aquellos bienes que son valuados por el segundo mecanismo, . podrá 
adicionarse al costo total, una plusvalía que se estimará a. criterio del '\' 
valuador con base en: 

a) El tipo y contenido de la obra, entre las que pueden 
mencionarse las literarias, científicas, técnicas, jurídicas, 
pedagógicas, didácticas, musicales (con letra o sin ella), 
coreográficas, pantomímicas, etc., para los bienes 
clasificados en el rubro de Derechos de Autor. 

b) Para las Patentes: 
• Concepto de la invención. 
• Base teórica. 
• Enfoque. 
• Potencial para aplicaciones comerciales. 
• Valor técnico. 
• Limitaciones técnicas. 
• Rango de sustitución, es ·decir, cuál de los 

procedimientos fijados en el proceso pueda ser 
sustituido por otro. Si alguno puede ser 
sustituido,. resultaría un proceso distinto al 
patentado. 

• Dificultad para detectar infracciones de la 
patente. 
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• Usuarios potenciales y sus motivaciones, con 
fundamento en su Aplicación Industrial. 

• Posibles conflictos . que puedan surgir por 
similitudes con otras patentes,-· para lo cual 
habrá que verificar el ~stado de la Técnica. 

La Aplicación Industrial es la posibilidad de que cualquier producto o 
proceso sea producido o utilizado, según el caso, en la industria, 
incluyéndose en ésta la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería, las 
industrias de transformación propiamente dichas, la construcción y toda 
clase de servicios. 

El Estado de la Técnica es el conjunto de conocimientos técnicos que se 
han hecho públicos mediante una descripción oral o escrita, · por la 
explotación o por cualquier otro medio de difusión o información, en el país 
o en el extranjero. Para el caso de los modelos de utilidad se consideran 
únicamente los conocimientos-técnicos que se hayan hecho públicos en el 
país. 

La Tasa de Capitalización Real aplicable al caso se calcula con la siguiente 
expresión de matemáticas financieras: 

donde: 

V.N.R. 
V.U.R. 
B.N.A. 
TC.R. 

V.N.R. = B.N.A. (((1+TC.R.)vuR. -1) 1 (TC.R.(1+TC.R.)vuR.)) 

Valor Neto de Reposición 
Vida Útil Remanente 
Beneficios Netos Anualizados 
Tasa de Capitalización Real 

El cálculo de la Tasa de Capitalización Real es en términos anuales, y se 
efectúa aplicando la siguiente expresión: 

donde: 

TC.R. 
T. P. N. 

T.C.R. = ( (1+TP.N.) 1 (1+TI.A.)) -1 

Tasa de Capitalización Real 
Tasa de Productividad Nominal 
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T. lA Tasa Inflacionaria Anual 

La Tasa de Productividad Nominal es expresada también en términos 
anuales, y será equivalente al valor de las tasas de interés que la 
universidad accede en sus inversiones, o bien puede considerarse 
equivalente a las tasas líderes en mercados financieros (v.gr. CETES). El 
valor de la Tasa Inflacionaria Anual se tomará de la publicada por el Banco 
de México. 

11.1. Fórmulas a emplear. 

Revista (Publicación periódica) 
Fórmulas disponibles: 
(factor de vida agotada): F.Va. = 1 - (V.U.C. 1 V. U .T.) 
(factor resultante): Fre. = F.Va.* 
(vida útil remanente): V. U. R.= V. U .T. (Fre.) 
(método de capitalización definida): 

' V.N.R. = B.NA (((1+T.C.R.)vuR -1) 1 
(T.C.R.(1 + T.C.R.) V u R)) 

(método de capitalización perpetua): 
V.N.R. =B. NA 1 T. C. R. 

(tasa de capitalización real): T.C.R. = ((1+T.P.N.) 1 (1+T.IA)) -1 

*Este factor sólo afectará la V.U.R., y nunca al V.N.R. 

11. 2. Nomenclatura. 

V.N.R. 
V. U .T. 
V.U.C. 
V.U.R. 
F.Va. 
Fre. 
B.NA 
T.C.R. 
T.P.N. 
T. lA 

Valor Neto de Reposición 
Vida Útil Total 
Vida Útil Consumida 
Vida Útil Remanente 
Factor por Vida agotada 
Factor Resultante 
Beneficios netos anualizados 
Tasa de Capitalización Real 
Tasa de Productividad Nominal 
Tasa Inflacionaria Anual 
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11. 3. Consideraciones específicas. 

Vida Útil Total: 
Vida ÚtiiConsumida: 
F.Va.= 
Número de ejemplares del tiraje 
mensual: 
Precio de Venta 

' 
de cada ejemplar: 
Gastos anuales: 

• Compulsa de Documentos: 
• Otorgamiento de reservas 

de derechos al uso 
exclusivo del título. 

• Comprobación anual del 
uso de los títulos. 

Tasa de Productividad Nominal: 
Tasa Inflacionaria Anual: 

11.4. Desarrollo. 

Factor por Vida agotada: 

Factor Resultante: 

Vida Útil Remanente: 
Número de ejemplares del tiraje 
al año: 
Costos anuales de producción 

perpetua (ANEXO 3) 
15 años (investigación documental) 
1-(Vida Útil Consumida/Vida- Útil Total) 

1,000 

$15.00 

$40.00 

$419.00 

$210.00 
19% 
17% 

1 - 15 1 (infinito) 
1 - o 
1 * (infinito) 
(en términos prácticos: perpetuo) 
perpetua 

12,000 

del tiraje (en números Redondos): $ 120,000.00 
Gastos anuales del ti raje: 40 + 419 + 21 o 

Ingresos anuales por los tirajes: 
Tasa de Capitalización Real: 

Beneficios Netos Anuales: 

Valor Neto de Reposición: 

M. en l. Enrique Augusto Hernández Ruiz. 

$669.00 
$ 180,000.00 

((1+0.20) 1 (1 +0.17)) - 1 
2.56% 
180,000- 120,000 - 669 
$ 59,331.00 
59,331 1 0.0256 
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11. 5. Conclusión del Valor Neto de Reposición de esta Propiedad Intelectual 
e Industrial supuesta: · 

V.N.R. = $ 2'317,617.19 
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l. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

Los bioterios son "Unidades Especializadas" en el medio reproductivo, de 
crianza y mantenimiento de animales de laboratorio; cuya función principal 
es la de proveer el material biológico necesario para satisfacer la demanda 
interna de docencia e investigación. Por su etimología la palabra bioterio 
proviene del Latín "bios" -vida- y "terios" -lugar-. 

Estos espacios se caracterizan por las condiciones óptimas de cuidado para 
la crianza y mantenimiento de los distintos semovientes que se utilizan 
como "biomodelos" para estudios de laboratorio, mismos que poseen 
características específicas de especie, de raza, de cepa o de línea. 

Los bioterios tienen capacidad de reproducir ciertas especies determinadas; 
otras son adquiridas en distintos laboratorios especializados o en granjas ~-

reproductoras de raza pura, nacionales e internacionales, destinados a 
mantenerlos únicamente durante el tiempo que dura un proyecto específico 
de investigación o de docencia. 

En los espacios arriba mencionados, debe existir un ambiente controlado 
para el buen desarrollo de los semovientes, y así asegurar la provisión de 
un material biológico sano y estable. Los bioterios albergan especies tales 
como: ajolotes, borregos, cabras, conejos, gerbos, hamsters, ratas. ratones 
y truchas. 

11. PROCEDIMIENTO DE VALUACIÓN. 

Se debe considerar que los semovientes localizados en un bioterio tienen 
dos propósitos principales: 1) servir como pie de cría; y, 2) ser destinados a 
la investigación y docencia. 

1. Los pies de cría son utilizados como elementos 
generadores de material biológico para la investigación 
y/o la docencia, y de nuevos pies de cría que sustituirán 
a los anteriores. Son conservados en los bioterios por 
un periodo mínimo de un año y máximo de dos. cifra 
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con la que se establece su Vida Útil TotaL. Se 
encuentran agrupados en "lotes", ··con; una· cantidad 
específica de jaulas y un número determinado de 
animales por jaula; obteniéndose así un conjunto 
mínimo de semovientes que en conjunto forman parte 
del Inventario de Bienes Patrimoniales de la Institución. 

2. Los semovientes destinados a la · investigación y 
docencia tienen un periodo de existencia breve que r¡o 
llega a exceder los seis meses. Por esta razón no se 
registran como parte del Activo Fijo, es decir, toman el 
carácter de consumibles. Son empleados directamente 
para estudios de gnotobilogía, nutrición, embriología 
teratología, toxicología, oncología, gerontología, 
fisiología, genética, inmunología, etología, así como 
para estudiar aspectos relacionados con enfermedades 
de diferentes especies. 

Lo anteriormente expuesto resalta la importancia de que el personal · 
·· responsable del proceso de levantamiento, tenga cuidado de no alterar los 

elementos que controlan luz, temperatura, ventilación, humedad, etc., así 
como también deben tener experiencia y conocimientos específicos 
respecto del reconocimiento y manejo de semovientes. 

1. Identificar los lugares en que se alojan los animales 
para pie de cría, por ejemplo, jaulas, corrales, 
estanques, etc., pegando en ellos las etiquetas de 
control de inventario que correspondan, por lote. La 
identificación se llevará a cabo en forma independiente 
por especie, cepa o línea en el área de crianza de cada 
una de ellas. · 

2. Anotar en las cédulas de Toma física los datos 
correspondientes al orden, suborden, familia, género, 
especie, subespecie, raza, porcentaje de pureza de la 
raza, origen, cepa ó línea, número de lotes; patente de 
los especímenes, si. existe; el "reconocimiento", si los 
especímenes fueron producidos en la Institución, o si 
fueron adquiridos en algún laboratorio externo, ya sea 
nacional o internacionaL 
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Respetando las normas y políticas de manejo y administración de los 
Bioterios, en el caso de que durante el proceso de levantamiento de la 
información, algún semoviente escapara de su jaula, es necesario dar aviso 
inmediato al responsable para que tome las medidas adecuadas que, en 
general, se refieren a que si el semoviente que escapa es macho, éste no 
debe retornar a la jaula a menos que sea correctamente identificado; de ser 
hembra, podrá retornar sólo si hay la absoluta certeza de que no ha estado 
en contacto con otro macho. Puede ser que el espécimen se contamine, y 
se decida no dejar opción a error, por lo que habría que sacrificarlo 
inmediatamente. 

Debido a que este tipo de bienes se encuentran agrupados en lotes (pies de 
cría), su valor estará definido como Valor Global Razonado, que atiende al 
número de lotes por cada especie existente en el Bioterio .. 

El Valor Global Razonado de cada lote se compone de una parte por los 
costos de adquisición de los semovientes en los mercados nacional y/o 
internacional, y por otra parte por los gastos de importación, transporte, 
seguros, manejo y almacenamiento, según sea el caso. Esto es, las 
erogaciones que la Institución debe realizar para mantener en las 
condiciones deseadas a una población que sea suficiente para satisfacer las 
necesidades de docencia e investigación, y la generación de nuevos pies de 
cría; más los gastos necesarios para transportar a los especímenes desde 
el lugar de adquisición hasta las instalaciones del bioterio. 

Los costos de adquisición serán determinados a través de la cotización que 
presentan los laboratorios especializados en la producción de especímenes 
con características científicas controladas, o bien, en el caso de caprinos y 
bovinos, las granjas productoras de raza pura. El valor de los semovientes 
dependerá de las variables: sexo, peso, edad, cepa o línea y raza de la 
especie que se esté tratando. 

Los gastos que debe realizar la empresa para tener un lote de una especie 
determinada de semovientes, es variable; se calcula sobre el costo de 
adquisición y puede alcanzar un valor de hasta un 400% del mismo. Esta 
variabilidad en los valores tiene su fuente en el tamaño del lote y el lugar 
geográfico en que se encuentra el proveedor. 
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El personal especializado que realizará el levantamiento de la información 
en los bioterios debe tomar en consideración lo siguiente: 

Cuando la generación de los especímenes se realiza mediante un 
apareamiento entre consanguíneos, en el cual se producen animales 
genéticamente similares sin llegar a la degeneración, se identifican como 
una "línea"; que es considerada como un apareamiento "hermano x 
hermana", durante 20 generaciones como mínimo, o de "padre a hijo". Un 
error en la ejecución del sistema de apareamiento implicaría destruir la línea 
por contaminación genética. 

Cuando el cruzamiento utilizado es aleatorio entre animales no relacionados 
entre sí, y el resultado de ello es un máximo diferencial genético con 
características de vigor mayores que el sistema consanguíneo, con 
camadas de mayor número, se identifica entonces una "cepa". · 

El valor de los lotes de especímenes criados y cuidados en el bioterio, que ., 
van a conformar los nuevos pies de cría, debe ser equivalente al de los que · 
son adquiridos en laboratorios especializados y/o granjas productoras de 
raza pura; siempre y cuando todos los semovientes que ·integran el lote 
hayan llegado a su edad de madurez y no excedan los dos años de edad. 

La edad de madurez de algunos semovientes es la siguiente: 

• Conejo: 8 meses. 
• Rata: 9 semanas. 
• Hamster: 5 semanas 
• Gerbo: 7 semanas. 
• Cuyo: 3 meses. 
• Cabra: 9 meses. 
• Borrego: 9 meses. 

Sin importar la edad de la población de cada lote, su Valor Global Razonado 
permanecerá constante, siempre y cuando dicha población sea madura y 
menor de dos años; y será igual a cero cuando haya concluido su Vida Útil 
Total (máximo dos años), o cuando por alguna circunstancia se extinga, 
sacrifique o se elimine el lote. 

El Valor Global Razonado de cada lote de una especie determinada podría 
reducirse en caso de que, por alguna causa externa y ajena a las políticas 
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de manejo del bioterio, se disminuya la población que integra el mencionado 
lote de pie de cría. Lo anterior será permisible siempre que esta reducción 
no sea mayor del 50% del conjunto establecido como mínimo y la población 
sobreviviente no represente un riesgo para el resto. · 

Sin la totalidad de la población, no se podrían alcanzar los objetivos para los 
que el lote de pies de cría es desarrollado. 

S! se presentara una pérdida de especímenes mayor al 50%, habrá que 
considerarse como una pérdida total del lote y se deberá proceder a su 
sustitución mediante una nueva adquisición; en caso que sea menor a 
dicho porcentaje, la reducción en el Valor Global Razonado será 
proporcional a la pérdida de la población' del lote en cuestión. 

Debe señalarse, que en la valuación de los lotes de cada especie del 
Bioterio, no se incluirán los costos de manejo y administración del mismo, 
debido a que éstos son gastos fijos que la Universidad realiza sin importar si 
existe población o no. · · 

Para este caso, se ejemplificará la .valuación de cuatro lotes de pie de cría y 
un lote de reemplazo de Rata Wistar. 

11. 1. Fórmula a emplear. 

El lote que se habrá de valuar está conformado de la siguiente manera: 

1 
2 
3 
4 

(factor de vida agotada): 
(factor resultante): 

10 
10 
10 
10 
10 

M. en l. Enrique Augusto Hemández Ruiz. 

3 
3 
3 
3 
6 

Total 

F.Va. = 1 - (V.U.C. 1 V. U .T.) 
Fre. = F.Va.* 

30 
30 
30 
30 
60 

180 
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(método de línea constante):V.G.R= (No. Lotes) (V:R:N./lote) 
(vida útil remanente): V.U.R= V.U.T. (Fre.) 

* Este factor sólo afectará la V.U.R, y nunca al V.G.R. 

11.2. Nomenclatura. 

V.G.R. 
V.RN. 
V.U.T. 
V.U.C. 
V.U.R 
F.Va. 

Valor Global Razonado. 
Valor de Reposición Nuevo 
Vida Útil Total 
Vida Útil Consumida 

_ Vida Útil Remanente 
Factor por Vida agotada 

11.3. Consideraciones específicas. 

Orden: 
Suborden: 
Familia: 
. Género: 
Especie: 
Subespecie: 
Cepa: 

Rodentia. 
Myomorpha. 
Muridae . 
ML,Jrinae. 
Rattus. 
Norvegicus. 
Wistar. 

Origen: 
Pureza de Raza: 

Laboratorios Charles River (E. U .A.). 
100%. 

Aplicación: 
· Vida Útil Total: 

Vida Útil Consumida: 

F.Va. = 

11.4. Desarrollo. 

Factor por Vida agotada: 
Factor Resultante: 
Vida Útil Remanente: 

M. en L Enrique Augusto Hernández Ruiz. 

Pie de cría. 
2 años, o 24 meses (estándar) 
2 meses (por investigación con el . 

Titular de este Bioterio) 
1-(Vida Útil ConsumidaNida Útil Total) 

1 - (2/24) = 0.92 ( = Fre.) 
0.92 
(0.92) (2) 
1.84 años 
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Costo unitario de cada semoviente: 
Valor de Reposición Nuevo por Lote: 

(10.80 dlls., 7.75 pesos por dólar) 
(30) ($ 83.70) 
$ 2,511.00 

Valor de Reposición Nuevo por Lote 
de Reemplazo: (60) ($ 83.70) 

$5,022.00 
Gastos de importación, manejo 
y transportación: 

Gastos aduanales: 
Fletes y seguros: 
Gastos de manejo: 

TOTAL 

20.00% 
30.00% 

40.00% 

90.00% 

Parcial de Valor: 
Valor Global Razonado: 

(4) ($ 2,511.00) + (1 )($ 5,022.00) 
(15,066.00) (1.00+0.90) 

11. 5. Conclusión del Valor Global Razonado de esta especie en el Bioterio: 

V.G.R. = $ 28,625.40 

NOTA.- El Valor Global Razonado del Bioterio de cada Unidad Académica 
se determinará mediante la sumatoria del valor de las especie ubicadas en 
el mismo. 
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l. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

Una Colección científica es la agrupación de un conjunto de especímenes 
no vivos, denominados también "ejemplares". Las colecciones científicas 
tienen como objetivo producir material científico especializado mediante el 
trabajo de los recursos humanos capacitados, que han desarrollado 
conocimientos específicos. 

Los especímenes que formarán parte de una colección científica, después 
de ser recolectados, son sometidos a un tratamiento físico y químico a fin de 
garantizar su preservación· con fines científicos, para que posteriormente 

·sean plenamente identificados, ordenados y catalogados bajo criterios 
definidos por estándares nacionales e internacionales. · 

Una agrupación de especímenes puede poseer el reconocimiento oficial 
como Colección científica por gremios disciplinarios, por Sociedades 
Científicas Especializadas, nacionales o internacionales, o bien por 
Instituciones Oficiales del Gobierno. · 

En el caso de México, los organismos nacionales que pueden otorgar 
reconocimiento a una Colección científica son la Dirección General de 
Conservación Ecológica de los Recursos Naturales o la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). 

Existen sociedades · internacionales que . otorgan reconocimiento a una 
colección científica, como por ejemplo la American Society of Mamalogist, y 
la lnternational Association for Plant Taxonomy. 

Como se ha mencionado, los ejemplares tienen el objetivo de servir como 
material científico, y que durante su recopilación y manejo han sido 
sometidos a procesos especializados para su preservación, y por estas 
razones, el personal responsable del proceso de levantamiento, debe tener 
cuidado de no alterar el estado físico de los ejemplares, procurando 
manipular lo menos posible los elementos contenedores. 

Por lo anterior, durante el levantamiento físico de estos bienes, se requiere 
de la participación del responsable que tiene a su cargo el resguardo de 

M. en 1. Enrique Augusto Hernández Ruiz. .·Página 39. 



VALUACIÓN DE ACTIVO FIJO 

cada Colección científica. Una vez conseguida la participación de estos 
investigadores a cargo de las áreas correspondientes, se procede a: 

1. Solicitar el código de la adscripción que corresponde al 
área donde se localizan las Colecciones Científicas. 

2. Solicitar el número de empleado del usuario depositario 
para su registro en los formatos correspondientes. 

3. Identificar el tipo de colección que se está tratando, 
según el caso se refiera. Por ejemplo: Colección 
Mastozoológica, Herbario, Paleontológica, etc. 

4. Identificar los muebles contenedores en que se alojan 
los especímenes, colocando en ellos etiquetas de 
.control, haciendo referencia a que dicha etiqueta 
corresponde a los elementos de la colección, y no al 
mueble. 

5. Anotar en los formatos para la toma física, los datos 
correspondientes al nombre de familia, género, especie, 
subespecie si es el caso, sexo, entidad federativa y 
localidad de procedencia, número de especímenes, y si 
éstos fueron producidos por la Institución, o si fueron 
adquiridos por donación de alguna Institución externa, 
ya sea nacional o internacional. En adición, de ser 
posible se tomará nota sobre la altitud de la localidad 
donde se obtuvo el ejemplar, la fecha de adquisición, y 
la "naturaleza" del ejemplar, o sea, si el espécimen se 
conserva con piel, cráneo, tejido y/o esqueleto. 

El valor de estas colecciones tiene un sentido cultural, científico y educativo, 
haciendo difícil asignarles un valor económico o comercial, además de que 
existen consideraciones de carácter ecológico y disposiciones de tipo legal 
que impiden que cualquier colección científica, toda o en partes, se 
comercialice. Por tal motivo, se enfrenta la imposibilidad de emitir un valor 
fundamentado en métodos tradicionales de valuación. 
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Por otra parte, el valor de una colección científica puede verse 
incrementado al--ser conservados sus ejemplares por muchos años, 
manteniendo sus aspectos físicos y características biológicas originales. 

Lo anterior resalta que, desde el punto de vista del proceso valuatorio 
tradicional, las Colecciones Científicas son bienes atípicos, por lo que deben 
ser valuadas mediante la asignación de un Valor Global Razonado que 
represente montos de numerario suficientes para que, en caso de siniestro, 
la entidad pueda iniciar nuevos procesos relacionados con su misión 
principal. 

Como fue referido, estos bienes se encuentran agrupados en muebles 
contenedores, y su Valor Global Razonado se integrará por el valor 
estimado por ejemplar, multiplicado por el número de especímenes que en 
ellos se alojan. 

Este valor estimado a que se hace referencia, es fundamentado en los 
costos y gastos que la Institución ha erogado en expediciones y viajes para 
formar sus colecciones, en la inteligencia que es conocido el número 

·· ·· aproximado de expediciones realizadas a la fecha, el número de personas 
involucradas en ellas, el número promedio de ejemplares obtenidos en cada 
viaje, y los viáticos consumidos por persona en cada uno de ellos. 

Como ejemplo se tratará con una parte de una Colección Mastozoológica, 
en la que se estima que el costo por ejemplar asciende aproximadamente a 
150 pesos; y también se hará referencia a una parte de una Colección 
Herbario, en la que se estima un costo de 200 pesos por ejemplar. 

Debe señalarse que los gastos que la entidad eroga para mantener sus 
Colecciones Científicas son variables; y esta variabilidad tiene su 
explicación en el tamaño del grupo de especímenes que se consiguen en 
cada viaje de expedición, así como en la lejanía del lugar geográfico en que 
se encuentren. 

Por otro lado, se erogan gastos corrientes para mantener una colección 
científica, en los que se incluyen los sueldos y salarios del personal de 
apoyo, así como los gastos de mantenimiento de las instalaciones que las 
albergan. 
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Dichos gastos corrientes y variables,- deben omitirse en la -integración del 
Valor Global Razonado de la Colección científica;= pues éstos tienen el fin de 
mantenerla en condiciones de servir como material científico y que éste no 
se degrade, con la consecuente pérdida de valor. -

Cabe indicar que la pérdida de un ejemplar de alguna colección científica 
puede ser definitiva e irremplazable, debido a que algunos ejemplares que 
fueron obtenidos en alguna localidad hace varios lustros, a la fecha esas 
loqalidades pueden haber cambiado totalmente su ecología, en algunos 
casos habiéndose convertido en poblaciones y en otros cambiado su 
vocación, de agrícola o ganadera, a industrial. 

En general, cuando existe un siniestro, los ejemplares de una Colección 
científica son prácticamente irrecuperables. Por una parte, algunos se han· 
extinguido, y por otra parte, como se mencionó anteriormente, las regiones 
de donde proceden han cambiado en sus condiciones físicas durante el 
transcurso del tiempo, es decir, se han modificado las condiciones desde el 
punto de vista climático, topográfico, orográfico, hidrológico, etc., _lo que 
hace que las especies emigren hacia otras regiones donde es difícil y 
tardado acceder. 

El Valor Global Razonado de cada contenedor se disminuirá· de manera 
proporcional, en caso que se reduzca el conjunto que lo integra por alguna 
causa externa y ajena a las políticas del manejo de la colección científica. 
Lo anterior se toma como criterio general, a pesar que se pierdan elementos 
irrecuperables, ya que se debe considerar que la colección está integrada 
por una basta cantidad de ejemplares, que tienen la posibilidad de ser 
reemplazados por otros de distinto tipo, y que pueden ser raros o no. 

Además, el Valor Global Razonado puede ser incrementado de la misma 
forma, en caso que se agreguen otros ejemplares que amplíen la colección 
científica. 

11. PROCEDIMIENTO DE VALUACIÓN. 

11.1. Colección Mastozoológica. 

La Colección Mastozoológica que se tratará, está integrada por un conjunto 
de más de 16,350 ejemplares, de los cuales 14,593 se encuentran 
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plenamente identificados, catalogados y conservados con piel y material 
óseo. 

Esta colección es regional desde el punto de vista geográfico, sus 
ejemplares proceden de zonas específicas de la República Mexicana; se ha 
formado desde el año de 1976 con un grupo de personas integrado por dos 
técnicos, un investigador y un responsable. 

La mayor cantidad de ejemplares fueron obtenidos durante los primeros 1 o 
años de su formación, y en el año de 1986 la American Society of 
Mamalogist otorgó su reconocimiento a ésta. Actualmente, se continúan 
incorporando nuevos especímenes que la enriquecen. 

La Colección Mastozoológica es una colección científica formada en un 95% 
por ejemplares recolectados en localidades de la República Mexicana, 
tratados y clasificados en esta Institución; el 5% restante han sido obtenidos 
mediante donaciones. \• 

Los ejemplares de una colección son más apreciados, cuando logran , . ~1 
conservarse sus características físicas, químicas, y/o biológicas, que en 
este caso se refieren a que los especímenes posean su sistema óseo unido 
a la piel, de lo contrario, pierden totalmente su valor y son desechados. 'Z :" 

11. 1.1. Fórmulas a emplear. 

El grupo de ejemplares de la colección mastozoológica que se desea valuar, 
alojado en un mueble contenedor, está conformado de la siguiente manera: 

(método de línea constante): 
V.G.R.= (No. Ejemplares) (V.R.N./Ejemplar) 
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11. 1.2. Nomenclatura. 

V.G.R 
V.R.N. 

Valor Global Razonado. 
Valor de Reposición Nuevo 

11. 1.3. Desarrollo. 

Costo unitario estimado 
de cada ejemplar: 
Valor Global Razonado del grupo: 

$150.00 
(77) ($ 150.00) 
$ 11,550.00 

11. 1.4. Conclusión del Valor Global Razonado de esta parte de la Colección 
Mastozoológica: 

V.G.R. = $ 11,550.00 

NOTA- El Valor Global Razonado de esta Colección se determinará 
mediante la sumatoria del valor de cada mueble contenedor. 

11.2. Colección Herbario. 

Esta Colección Herbario, está integrada por un conjunto de 42,671 · 
ejemplares identificados y catalogados; es una colección que se especializa 
en ejemplares mesoamericanos, procedentes de regiones típicas de la 
República Mexicana ubicadas en las entidades federativas de Veracruz, 
Morelos, Querétaro, México, Guerrero, Oaxaca y Chiapas; y de países 
centroamericanos como Belice, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa 
Rica. Se ha formado desde el año de 1981 mediante el trabajo científico de 
un grupo de investigadores. · 

En el año de 1983 la lnternational Association for Plant Taxonomy otorgó su 
reconocimiento a esta colección; y a la fecha, se siguen incorporando 
nuevos especímenes que la enriquecen. Este crecimiento es del orden de 
3,000 a 5,000 ejemplares por año. 
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La Colección Herbario es una Colección científica formada en su totalidad 
por ejemplares recolectados, tratados y clasificados por el personal 
científico que ha integrado el equipo de trabajo .. 

Igualmente que en el ejemplo anterior, los ejemplares son más apreciados, 
cuando conservan, al paso de los años, sus características físicas, 
químicas, y/o biológicas. 

11.2.1. Fórmula a emplear. 

El grupo de ejemplares que se desea valuar, alojado en un mueble 
contenedor, está conformado de la siguiente manera: 

(método de línea constante): . 
V.G.R.= (No. Ejemplares) (V.R.N./Ejemplar) 

11.2.2. Nomenclatura. 

V.G.R. 
V. R. N. 

Valor Global Razonado. 
Valor de Reposición Nuevo 
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11. 2. 3. Desarrollo. 

Costo unitario estimado 
de cada ejemplar: 
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$200.00 
Valor Global Razonado del grupo: (15) ($ 200.00) 

$3,000.00 

11.2.4. Conclusión del Valor Global Razonado de este ejemplo que forma 
parte de la Colección Herbario: 

V.G.R. = $ 3,000.00 

NOTA.- El Valor Global Razonado de esta Colección se determinará 
mediante la sumatoria del valor de cada mueble contenedor. 
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Debe entenderse, que el objeto de reexpresar los estados financieros de 
una empresa, no es otro mas que la coexistencia entre la dinámica de los 
valores en el mercado y los registros contables de la misma, la búsqueda de 
su actualización mediante la práctica de la disciplina valuatoria para poder 
reflejar, en el instante en que sea necesario tomar una decisión, la situación 
real en cuanto al posible potencial que puede tener la compañía para con 
sus accionistas, acreedores y directivos. 

La actividad de la valuación debe tener la capacidad de marcar las 
directrices que permitan la correcta determinación del valor de la cosa, para 
la celebración de los actos legales que tienen lugar en cada operación de 
tipo comerci~l, contable y/o fiscal. 

Es sabido que los valuadores, al ser personas que poseen una variedad de 
conocimientos respecto del. comportamiento de los mercados inmobiliarios, 
en ciertos momentos se convierten de simples medidores de. los deseos y 
comportamientos predominantes en los mercados de los bines y/o servicios, 
en "asesores" o "analistas" de operaciones de tipo económico, e incluso de 
aspectos financieros que los inversionistas desean conocer; razón por la 
que deben identificar y señalar las conveniencias e ineficiencias existentes 
como común denominador en las operaciones que pueden ser del campo 
jurídico, ético o bien operativo. 

En resumen, el avalúo practicado por perito independiente implica la 
determinación del valor de reposición de los activos fijos mediante un 
estudio técnico, que debe proporcionar por lo menos, la siguiente 
información: 

• El valor neto de repos1c1on, como una estimación del 
costo en que incurriría la empresa para adquirir en el 
momento actual un activo nuevo semejante. 

• El valor neto de reposición, como la diferencia entre el 
valor de reposición nuevo y el demérito provocado 
principalmente por el uso y la obsolescencia. 
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• La vida útil remanente, como la estimación del tiempo en 
que el activo puede servir a lá empresa. 

• El valor de desecho, como una estimación del valor final 
el activo una vez terminada su vida útil, cuando existan 
elementos suficientes que indiquen su posible existencia. 

Así mismo, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

• Los bienes de la misma clase y características comunes 
deben tratarse en forma congruente. 

• El cálculo técnico de la valuación, debe asignar valores 
específicos a los distintos bienes en existencia. 

• Debe existir congruencia entre las políticas de 
capitalización para determinar el valor histórico de los 
activos fijos y las partidas que se incorporan para 
determinar el monto del avalúo. 
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PUNTUACIÓN A VEHÍCULOS SEGÚN EL ESTADO DE SUS 
COMPONENTES PRINCIPALES. 

SUSPENSIÓN: 20 puntos 
Amortiguadores 2.0 
Caja de velocidades 3.0 
Chasis bastidor 3.0 
Dirección completa 2.0 
Llantas 2.0 
Bracks 2.5 
Rines de magnesio 1.5 
Tambores 2.0 

' 1Discos 2.0 

Aletas 0.5 
Biseles 0.2 
Cajuela 2.0 
Calaveras 1. O 
Cofre 2.0 
Cristales Puertas 2.0 
Defensas 2.0 
Espejos laterales 0.5 
Faros cuartos 0.3 
Faros unidades 0.7 
Limpiadores 2.0 
Manijas externas 1.0 
Medallón 3.0 
Molduras 0.8 
Parabrisas 3.0 
Parrilla 2.0 
Puertas 4.0 
Salpicaderas 4.0 
Tanque gasolina 1.0 

M. en l. Enrique Augusto Hernández Ruiz. Página 49. 

.. ,, 
" " 

n 
"2 



Tapón gasolina 
Tapones ruedas 
Toldo 

Bandas y poleas 
Batería y cables 
Bobina 
Bomba de gasolina 
Bomba de agua 
Bujías y cables 
Carburador o Inyectores 
Claxon 
Clutch 
Distribuidor 
Generador 
Marcha 
Monoblock 
Filtros 
Radiador 
Regulador de voltaje 
Tapón de aceite 
Tapón de radiador 
Bayoneta de niveles 
Ventilador 
Indicadores y manómetros 
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0.2 
0.8 
2.0 

1.5 
1.0 
1.0 
1.0 
1.8 
1.6 
2.0 
0.5 
2.6 
2.5 
2.0 
2.0 
3.0 
0.5 
2.0 
0.6 
0.3 
0.4 
1.0 
1.0 
2.0 

fNiERib.RE&~;ipf~¿~tJ:\i~.;5~I:ZV§~:{~~1~1Plioío§lilfY1t?f'i~l,!~:.If~~:i:~:;g~;:: .. :'JX:li 
Acelerador y pedales 0.7 
Freno mano y palanca 0.4 
Asientos y respaldos 1.5 
Elevadores de cristales 3.0 
Cenicero, encendedor, espejos 0.9 
Tablero de instrumentos 2.0 
Antena y radio 1.7 
Plafón, luz y viseras 0.2 
Tapetes y vestiduras 1.3 
Volante 1.0 
Gato, refacción y herramientas 2.3 
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SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE LA BIBLIOTECA DEL 
CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. · 

A - Trabajos generales H - Ciencias Sociales. Q - Ciencias. 
(enciclopedias generales, • HA.- Estadistica. • QA.- Matemáticas. 
libros de referencia). • HB-HJ.- Economía. • QB.- Astronomía . 

• HM-HX.· Sociología. • QC.- Física . 

• QD.- Química . 

• QE.- Geología . 

• QH.- Historia Natural 

• QK.- Botánica . 

• QL.- Zoología . 

• QM.- Anatomía Humana . 

• QP.- Fisiología . 

• QR.- Bacteriología . 
B - Filosofía, Sicología, y J - Ciencia política. R - Medicina. 

Religión. • JA-JC.- Ciencia Política . 
• B-BJ.- Filosofía, incluyendo • JF-JQ.- Historia 

BF, Psicología. constitucional y 
• BL-BX.- Religión. administración pública . 

• JS.- Gobierno local. 

• JX.- Legislación 
internacional. 

C - Ciencias auxiliares de la K- Leyes y Legislación. S- Agricultura. 
historia. • SB.- Cultura de la planta y 

• CB.- Historia de la horticultura . 
civilización (general). • SO.- Silvicultura . 

• CC.- Arqueología. • SF.- Cultura animal. 

• CD.- Archivos. • SH.- Cultura del pez y 
• CJ.- Numismática. pesca . 

• CR.- Heráldica. • SK.- Deportes de caza. 

• CS.- Genealogía . 

• CT.- Biografía (¡¡eneral) . 
D- Historia, general y fuera de L- Educación. T- Tecnología. 

América. • TA.- Ingeniería general, 

• D .- Historia Universal, incluyendo ingeniería civil 
incluyendo Guerras general. 
Mundiales. • TC.- Ingeniería hidráulica. 

• DA.- Gran Bretaña. • TD.- Ingeniería sanitaria y 

• DB.- Austria . municipal. 

• DC.- Francia. • TE.- Ingeniería de 

• DO.- Otros paises. caminos . 
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• etc . • TF.- Ingeniería ferroviaria. 

• TG.- Ingeniería de 
puentes. 

• TH.- Construcción de 
edificios. 

• TJ.- Ingeniería mecánica . 

• TK.- Ingeniería eléctrica, 
ingeniería nuclear. 

• TL.- Vehículos de motor, 
aeronáutica, astronáutica. 

• TN.- Ingeniería mineral, 
industrias minerales, 
metalúrgica. 

• TP.- Tecnología química . 
' • TR.- Fotografía . 

• TS.- Manufacturas . 

• TT.- Artesanía, artes y 
manualidades. 

• TX.- Economía doméstica . 
E- Historia de los E.U.A. M- Música. U - Ciencia Militar. 

• M .- Instrumentos. 

• ML.- Literatura de la 
música. 

( 

• MT.- Instrucción musical. 
F - Historia de América. N - Bellas Artes. V - Ciencia Naval. 

• NA.- Arquitectura . 

• NB.- Escultura . 

• NC.- Artes gráficas . 

• ND.- Pintura . 

• NK.- Artes decorativas . 
G -Geografía, Antropología, P - Lengua y Literatura. Z- Biblioteconomía y fuentes 

Recreación y Folklore. • p . - Filología y Lingüística. de Información . 

• G . - Geografía (general). • PA.- Lenguas clásicas y 
• GB.- Geografía física. leteratura . 

• GC.- Oceanografía. • PC.- Lenguas romances. 

• GN.- Antropología. • PD-PF.- Lenguas 

• GR.- Folklore . germánicas, incluyendo 

• GV.- Recreación . PE, Inglés. 

• PG.- Lenguas eslávicas y 
literatura. 

• PJ-PL.- Lenguas orientales 
y literatura. 

• PN - Literatura general y 
comparativa. 

• PQ.- Literatura romance . 

• PR.- Literatura inglesa . 

• PS.- Literatura americana . 

• PT.- Literatura alemana . 

• PZ- Ficción en inglés . 
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VIGENCIA DE DERECHOS SOBRE PROPIEDAD 
INTELECTUAL E INDUSTRIAL, Y LEYES QUE LOS AMPARAN. 

:.y_; Propiedad lntelectual'o·lrii!üsfiiall'"'' ;.;.::V_tReñcia-:de·dereChos''~ .;[ev 1iue 'Ampara-1fesfa Propiedad· 
Derechos de Autor/ Obras: Literarias, En su caso, vida del Ley Federal de Derechos de Autor. 
Científicas, Técnicas y Jurídicas, autor+ 75 años, 
Pedagógicas y Didácticas, Musicales, 50 años, o 
con letra o sm ella, perpetua. 
de Danza, Coreográficas y 
Pantomímicas, Pictóricas, de Dibujo, 
Grabado, Litografía, Escultóricas y de 
carácter plástico, de Arquitectura, de 
Fotografía, Cinematografía, 
Audiovisuales, de Radio y Televisión, 
de Programas de Cómputo, y todas las 
que por analogía pudieran considerarse 
dentro de los t1pos genéricos de las 
obras intelectuales antes mencionadas. 
Derechos de Autor/Publicaciones · ver anterior. Ley Federal de Derechos de Autor. 
Periódicas: 
Diseños Industriales/Modelo o Dibujo: 15 años Ley de Fomento y Protección a la 

Propiedad Industrial. 
Diseños Industriales/Modelos de 15 años Ley de Fomento y Protección a la 
utilidad: Propiedad Industrial. 
Marcas/Avisos Comerciales: 1 O años, renovables Ley de Fomento y Protección a la 

Propiedad Industrial. 
Marcas/Colectivos: 1 O años, renovables Ley de Fomento y Protección a la 

Propiedad Industrial. 
Marcas/Innominadas· 10 años, renovables Ley de Fomento y Protección a la 

Propiedad Industrial. 
Marcas/Mixtas: 1 O años, renovables Ley de Fomento y Protección a la 

Propiedad Industrial. 
Marcas/Nombres Comerciales: 1 O años, renovables Ley de Fomento y Protección a la 

.. Propiedad Industrial. 
Marcas/Nominada: 1 O años, renovables Ley de Fomento y Protección a la 

Propiedad Industrial. 
Patentes: 20 años Ley de Fomento y Protección a la 

Propiedad Industrial. 
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CONSIDERACION TEORICA SOBRE EL 
CONCEPTO DE "VALOR UNICO" 
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Fue una necesidad de los 
invariable del valor, la 
principales problemas que se 
economía. 

clásicos 
cual les 
planteaba 

el encontrar una medida 
permitiera resolver los 

la nueva ciencia que fue la 

También algunas corrientes importantes de valuadores en México, 
mantienen la idea de encontrar al valor único de los bienes objeto 
de la valuación. 

si bien el concepto de valor puede ser estudiado desde el punto de 
vista de dife=ontes especializac:cnes cientí:icas como pueden ser 
la filosofía, la teología u otras, la intención en este apartado es 
tratarlo desde el punto de vista económico. 

y como tal es que deba relacionarse en el ámbito de la valuación, 
ya que el c::j;,:o 
estrictamente con el 
filosófico o moral. 

de la valuac~ón es asociar los bienes 
valor económico y no con otros valores como el 

La historia del pensamiento económico nos ubica el inicio de la 
economía como ciencia, con el advenimiento de los clásicos; Adam 
Smith, David Ricardo y Carlos Marx. 

Sin embargo también es conveniente mencionar en este punto algunos 
antecedentes que se encuentran en la corriente de los fisiócratas, 
inmediatamente anteriores a los clásicos. 

El primer gran proble~a que pretendió resolver la teoría económica 
en aquellos tiempos, fue el de encontrar las fuentes de creación de 
la riqueza. 

El segundo gran problema. fue el cómo distribuir la mencionada 
riqueza, para lo cual se requería resolver el gran problema de cómo 
medirla. 

Los fisiócratas, economistas de la escuela francesa del siglo XVIII 
se preocuparon por transformar las políticas tradicionales de los 
gobiernos con respecto al comercio y a los impuestos. En un cierto 
sentido lo hicieron en una forma más objetiva que Smith y la 
escuela inglesa, por que les interesaba menos la naturaleza y las 
motivaciones humanas, dirigiendo su atención hacia la estructura o 
el modelo de relaciones comerciales. 
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Los fisiécratas suponían que el sistema de intercambio del mercado, 
al cual tenían como objetivo principal de análisis, estaba sujeto 
a ciertas leyes economlcas objetivas, que funcionaban 
independientemente de la voluntad del hombre y eran susceptibles de 
ser descubiertas a la luz de la razón. 

Lo peculiar de su enfoque fue que ellos advirtieron el punto 
crucial del problema en cuanto a la fuente y explicación de un 
o~oduit neto excedente, e hicieron de la respuesta al mismo el eje 
de su sistema. Postularon que.sólo la producción de la agricultura 
era capaz de rendir un produi t net o excedente. La. evidencia 
presunta de ello era que una clase íntegra de terratenientes vivía, 
de hecho, en razón de tal excedente, que se lograba en forma de 
renta de la tierra; resultaba entonces implícito que de esta forma 
la Naturaleza demostraba su generosidad para con la mano del 
hombre. 

Esta es una primera explicación racional sobre la generación de 
riqueza. 

Siendo la preocupación de la economía política clásica, la de 
enunciar las "~eyes. naturales" de este orden económico 
autorregulador, el "precio natural" de una mercancía según Adam 
Smith, se define como igual a la suma de las tasas naturales de 
salarios, beneficios y renta; tasas que a su vez se definen como 
las tasas promedio de los salarios, beneficios o renta' 
prevalecientes en la sociedad. .;· 

Vemos entonces que ya en los inicios de la economía como ciencia, 
un clásico como Smith, además de dar una explicación alternativa a 
la de los fisiócratas, en cuanto a la generación de riqueza, ensaya 
una respuesta a la determinación del valor de los bienes, 
definiéndolo en términos de precio. Para Smith no sólo se generaban 
excedentes en el agro; la organización del trabajo en la industria 
manufacturera permitía el aumento de productividad en el mismo y 
como consecuencia la generación de excedentes. Esta explicación 
sobre el excedente y su teoría del precio fueron la base de 
discusión tanto de Ricardo como de Marx y es Adam Smith considerado 
el padre de la economía no porque haya resuelto los primeros 
grandes problemas que se planteaba la economía, sino por el hecho 
de haberlos enunciado. 

Su teoría del precio ha sido considerada como una "teoría de la 
suma", una adición simple de tres componentes primarios del precio. 
No es una adecuada expli:::ación del valor. 
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Y como se la cuestionó oportunamente, fue formulando una medición 
sobre el efecto que tendría un impuesto sobre los bienes de consumo 
indispensables, particularmente sobre los alimentos, efecto mucho 
mayor que el de otros impuestos, porque al elevar el nivel de los 
salaries monetarios elevaría eventualmente los precios de todas las 
mercancías y por lo tanto su valor, ya que el precio en dinero del 
grano era el que regulaba el precio de todas las demás mercancías 
para Adam Smith. 

A Smith no le interesaba la causa o el principio del valor, sino el 
patrón de medida en términos del cual pueden ser estimados los 
valores de las mercancías y los cambios de las mismas. 

El valor de cambio de una mercancía se estima más frecuentemente 
por la cantidad de dinero que por la cantidad de trabajo o de 
cualquier otra mercancía que pueda obtenerse de ella. Una mercancía 
que está variando continuamente en su propio valor, no puede ser 
una medida adecuada del valor de otras mercancías, por lo tanto 
como dice Ricardo, el dinero no puede explicar el valor de las 
mercancías. "Sólo el trabajo que nunca varía en su propio valor, es 
el único patrón definitivo y real por el cual puede ser estimado y 
comparado el valor de todas las mercancías en todas las épocas y 
lugares. Es su precio real; el dinero es solamente su precio 
nominal". 

Coincidiendo con varios a~tores puede decirse que hasta 1817, año 
en que aparecen los Principios de Ricardo, no hubo nada que pudiera 
llamarse un simple sistema teórico de economía política. Una 
característica de La Riqueza de las Naciones de Smith fue su 
carácter asistemático en lo que concierna a la teoría. Carecía de 
una teoría de la distribución y de una confiable teoría del precio 
o del valor. 

En cambio en Ricardo encontramos algo muy diferente: una teoría 
integrada del valor, del beneficio y de las rentas; sus aspectos 
tienen la nitidez y la precisión de una demostración matemática. 

Al utilizar la teoría de valor trabajo, Ricardo estaba 
sustituyendo el grano por el trabajo, como la cantidad en cuyos 
términos se expresaría el producto, los salarios y el excedente. 
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La preocupación de este autor sobre la noción de un "patrón 
invariable" se expresa en el siguiente texto: "Cuando las 
mercancías varían en valor relativo, sería deseable tener los 
medios de verificar cuáles de ellas se reducen y cuáles se elevan 
en valor real, y esto podría efectuarse sólo comparándolas 
sucesivamente con algún patrón invariable de medida del valor, el 
cual en·si mismo no estuviera sujeto a ninguna de las fluctuaciones 
a las cuales están expuestas las demás mercancías". 

Su teoría del valor trabajo no estaba lo suficientemente acabada 
para convencerlo de que había encontrado la medida invariable del 
valor. Creyó al final de sus días que uno debería contentarse con 
una aproximación a un patrón de medida-del valor tan cercana como 
pueda ser concebida teóricamente. 

El problema del valor en Ricardo no era un fantasma, era la 
necesidad de resol ver el problema que le inquietaba cuando la 
dimensión del producto ·nacional . parecía cambiar al cambiar la· 
distribución del mismo entre las clases sociales. 

' Con Carlos Marx es con quien se concluye la teoría del valor 
trabajo. 

El valor de una mercancía estará determinado en esta teoría, por el· 
tiempo de trabajo humano, simple, abstracto, socialmente necesario 
para producirla. Esta definición encierra el modelo marxista para 
la determinación de un valor intrínseco a cada mercancía, estable 
e independiente de los precios. 

En todo caso los precios para Marx, son la expres~on monetaria del 
valor, los.cuales fluctúan alrededor del valor. 

Al depender los valores de las mercancías exclusivamente del tiempo 
de cierto trabajo socialmente necesario, sólo cambia el valor de 
una mercancía cuando las condiciones generales de la sociedad se 
modifiquen. 

Esto no habla de que el valor es algo estático e inmodificable, 
pero sí de una estabilidad basada en la teoría de que lo único que 
le otorga valor a las mercancías es el trabajo. 
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Aquí sí, estamos entonces en presencia de lo que Ricardo busco. como 
la medida.invariable del valor. En una sociedad, en un determ~nado 
momento, para la teoría marxista, cada mercancía posee un único 
valor independientemente de cómo se distribuye. 

Pero la teoría del valor - trabajo, cuyos antecedentes de Adam 
Smith, pasan,por David. Ricardo, concluyendo en Carlos Marx y de la 
cual se sustenta la teoría de la explotación, fue relegada por los 
neoclásicos. 

con los neoclásicos cuyo inicio es alrededor de 1870, se abre una 
nueva etapa en la teoría económica. Para comenzar ya no se la 
enuncia como economía política sino como teoría económica. 

Los importantes problemas de la teoría.económica son resueltos en 
forma diferente a la de los clásicos. Ya no existe para los 
neoclásicos un sector como el agro que sea el responsable de la 
generación de la riqueza o como el trabajo como único generador de 
la misma, de acuerdo a la teoría objetiva del valor (teoría del 
valor - trabajo) . 

Para los neoclásicos existen diferentes factores de la producción 
los cuales son los responsables de la creación de la riqueza. 

Entre estos factores se encuentran la tierra, el trabajo, el 
capital y el empresario. No hay un único responsable, sino que es 
un conjunto que según algunos autores neoclásicos puede incluso 
ampliarse. 

La teoría del valor asumida por los neoclásicos es la que se conoce 
como teoría subjetiva del valor; básicamente porque no depende de 
las condicio~es (objetivas) sociales de la economía, sino de los 
gustos (subjetivas) y preferencias del consumidor ·y de las 
condiciones de oferta. 
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.La teoría del valor subjetiva es también una teoría de los precios 
ya que para los neoclásicos no existe la diferenciación mencic~ada 
en la teoría marxista. Valor y precio es el mismo concepto en 
términos económicos y éste se determina en el mercado en función de 
la concurrencia de la oferta y la demanda. Cuando el mercado es de 
competencia perfecta, podemos establecer teóricamente la existencia 
de un único precio de equilibrio para·dicho mercado lo cual ya no 
nos hace referencia ni siquiera a un único precio en mercado de 
competencia perfecta; sí a uh único precio de equilibrio. 

En competencia imperfecta la gama de precios dentro de un mismo 
mercado se amplía, porque l0s mercados mismos pueden subdividirse. 

Volviendo a 
renlancearse 
vaior único. 

la valuación en México, será 
desde la perspectiva neoclásica, 

necesario entonces 
la búsqueda de un 

Si el concepto de valor un1co se pretende sostener dentro del 
ámbito de la valuaci0n éste deberá referirse a la teoría del valor 
trabajo, mientras que si lo que se pretende es referirse a las 
manifestaciones de dicho v~lor en el mercado, el referente teórico 
tendrá que ser la teorí2 neoclásica donde valor y precio no poseen 
una diferenciación y donde como ya se mencionó no existe un único 
valor o precio. 
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HISTORIA MODERNA DE LA VALUACION EN LA 
REPUBLICA MEXICANA 

INTRODUCCION. 

Han pasado dos Convenciones Panamericanas de Valuación, y otras de 
carácter nacional, en las que se han presentado algunas ponencias 
muy interesantes. Sin embargo, carecemos de algún trabajo que aluda 
a la forma en ~ue se ha venido desenvolviendo la actividad 
valuatoria. Solo se ha presentado un trabajo relativo a un avalúo 
elaborado en la época de la Colonia, que nos lo hi:z;o conocer 
nuestro cornpa~ero el Arq. José Luis Fernández del Castillo.·-

Por lo tanto, ahora me propongo abordar el tema de la HISTORIA DE 
LA VALUACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, que desde luego no aportará 
ningun conocimiento nuevo a la valuación, pero· que considero de 
interés para que no se pierdan datos que poseo corno decano de la 
valuación en el Distrito Federal, y que son muy pocos conocidos. 

Este trabajo es de carácter .histórico, como un justo homenaje a los 
profesionistas que nos precedieron, y que por se los pioneros de la 
valuación, podemos considerar corno nuestros maestros. 

Me impuse esta tarea con tuda car~no y como una contribución a las 
satisfacciones que a lo largo de mis experiencias me ha producido 
el ejercicio de la valuación. 

Debo confesar que cuanco me inicié en el año de 1938 en esta 
actividad, carecía de los conocimientos más elementales de esta 
especialidad, a pes~r del curso de presupuestos y avalúos que se 
impartía en aquellos tiempos en mi querida Escuela de Minería. La 
parte relativa a avalúos era muy elemental e insuficiente para las 
necesidades modernas de nuestra profesión. 

Algunos de nosotros tuvimos la fortuna de ser guiados y enseñados 
parcialmente por relevantes profesionistas que llevaban muy poco 
tiempo trabajando en esta materia. 

En consecuencia, los primeros valuadores bancarios tuvimos que ser 
autodidactas, adquiriendo los conocimientos de la valuación 
comercial, aún incipiente, sin ninguna enseñanza previa, sino a 
base de verdaderos palos de ciego, cometiendo innumerables errores, 
los cuales, al fin al de cuentas, son los que nos dieron la 
experiencia. ' 
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Debo aceptar que cuando entre a trabajar en el Banco ·Nacional 
Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A., en mayo de 1938, en 
el Departamento de Avalúos, lo hice por verdadera necesidad, sin 
ningún interés en la valuación, actividad que consideraba _como 
transitoria y subdesarrollada para mi profesión de Ingen1ero C1v1l. 
¡ Quien me iba a decir que llevo hasta la fecha 48 años trabaJando 
en esta especialidad, y que a través del tiempo iba a ir 
descubriendo facetas que la hacen cada vez más interesante Y digna, 
y que actualmente soy un enamorado del arte de la valuación, por lo 
que nunca me arrepentiré de haber tomado este camino! 

EN EL SIGLO XIX 

En el último cuarto del siglo pasado, una vez que se consolidó la 
República al triunfo sobre el efímero Imperio de Maximiliano, se 
inició lentamente la recuperación económica del país, hasta que se 
afianzo durante el período de 30 años de· paz del gobierno del 
General Porfirio Díaz. 

La actividad económica era en ese tiempo relativamente reducida, 
estando enfocada a la agricultura, minería, ferrocarriles y 
comercio, y en forma reducida a la industria. 

Los créditos que otorgaban los escasos bancos existentes eran de 
tipo refaccionario o de habilitación y avío, rio requiriéndose de 
avalúos comerciales como los que hoy conocemos, sino que ellos se 
otorgaban más basados en la confianza y honorabilidad de los 
acreditados; es decir, los créditos eran personales, basándose en 
los balances presentados, aunque 1~ garantía fuese la hipotecaría 
o la prendaría. 

Los préstamos hipotecarios sobre propieda~es los concedían casi 
exclusivamente los particulares, y bastaba para ello una 
apreciación hecha por un arquitecto o ingeniero de la propiedad por 
hipotecar, sin que se llegase a lo que hoy constituye un avalúo. 

Los escasos avalúos que se practicaban en el siglo pasado eran los 
de carácter judicial, sin cenl.rse a normas previamente 
establecidas, sino que en su mayor parte eran al leal saber y 
entender del perito designado. 
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Los trabajos de valuación inmobiliaria en nues::.:-o país se iniciaron 
en las postrimerías del siglo pasado, exclusivamente con fines 
tributarios del impuesto predial, que fue cuando se establecieron 
las bases para el Catastro de la Ciudad de México. 

La primera Ley del Catastro en el Distrito Federal fue publicada en 
el Diario Oficial del día 23 de diciembre de 1896. · 

Posteriormente, el Sr. Lic. José Ives Liman tour, Secretaría de 
Hacienda en esa época, y de la cual dependía el Catastro, encargó 
al Sr. Ing. Don Salvador Echegaray que estudiase con todo 
detenimiento los métodos catastrales establecidos en Inglaterra, 
Francia, Bélgica, Holanda, España, Italia y en los antiguos 
Imperios Alemán· y Austriaco. Después de· comparar todos estos 
catastros, el Ing. Echegaray llegó a la conclusión que la que mejor 
se adaptaba · a nuestros me~io, era la legislacióri catastrai 
italiana. El citado profesionista, auxiliado por el Sr. Ing. 
Isidro Díaz Lombardo y por el Sr. Lic. Manuel Calvo y Sierra, 
redactaron el proyecto de Reglamento del Catastro, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 14 y 15 de 
febrero de 1899. 

El Sr. Ing. Salvador Echegaray fue designado como primer Directo{ 
del Catastro, y como tal procedió de inmediato a fijar las normas 
para la formulación de los avalúos catastrales, que desde su· inicio 
hasta la fecha, sun de carácter físico. · 

Para las construcciones se eliminaron los procedimientos de 
valuacióú tipo presupuestos, en los que había que calcular 
cantidades de obra y aplicar precios unitarios por cada renglón, 
por ser lentos y poco precisos. Por primera vez se clasificaron 
las construcciones por tif:OS y precios unitarios por metro cuadrado 
cubierto, y aplicando un ~emérito por su estado de conservación, lo 

·que vino a agilizar la elaboración de los avalúos. 
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EN EL SIGLO XX 

GENERALIDADES. 

Durante el pri.mer cuarto del presente siglo, el crédito con 
garantía hipotecaría era muy escaso, rara vez se otorgaba y cuando 
se concedía, no era tomado en cuenta primordialmente el valor 
com~rcial de la garantía, sino la solvencia económica y moral del 
deujor, esto es, sin la base t¿cnica de un verdadero avalúo, ya que 
lo oue se tomabC>. en cuenta era e: valor fiscal representado por las 
estimaciones catastrales, siempre atrasadas y lejanas de la 
realidad. 

En ocasiones no era este criterio el decisivo, sino meramente la 
opin1on de ur. técnico, inger:ie::-o o arquitecto, que ·dictaminaba 
sobre el valor de la garantía según su "leal saber y entender". 

Funcionaba solamente un banco hipotecario denominado "BANCO 
INTERNACIONAL HIPOTECARIO DE MEXICO, S .A.", que operaba prestando· 
en hipoteca sobre predios urbanos y principalmente rústicos. No 
tenemos noticias ctel procedimiento seguido en él para la estimación 
de los bienes, pero al parecer su operaciones no tuvieron mucho 
éxito y se liquidó hace ya muchos años. 

En 1925 cristalizó una de las conquistas sociales de la Revolución 
al crearse la Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro, 
en beneficio de los empleados federales. Esta Institución tenía 
entre sus funciones la de otorgar crédito con garantía hipotecaria 
a los servidores de los Poderes de la Unión, con el fin de 
facilitarles la compra de sus casas ~abitación. 

Al principio, los préstamos que Pensiones concedía para los 
indicados fines, no se basaban en avalúos, sino en meras opiniones 
de sus inspectores. Mas adelante, como la experiencia demostraba 
que ese procedimiento no siempre daba resultados positivos, ya que 
algunos préstamos no quedaron suficientemente garantizados, se creó 
el Departamento de Valuación, con el objeto de establecer los 
valores reales de los inmuebles que pretendían adquirir los 
empleados solicitantes del crédito. 

\ 
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Originalmente los proced.;.rücncos de valuación del mencionado 
departamento seguían las na~as catastrales que al principio 
mencionamos, pero ya con un criterio comercial, esto es, eran 
simples avalúos de carácter fí_sico o directo, pero los valores se 
fijaban más en consonancia con la realidad del mercado 
inmobiliario, aunque estas estimaciones no fuesen desde entonces l"o 
que técnicamente se designct como un avalúo comercial. 

El primer Jefe de este Depñrtamento lo fue el Sr. Ing. José Pastor 
Flores, Este profesionista llamó a colaborar con él a los 
distinguidos ingenieros civiles Don José Simón de la Vega, Don 
Enrique Morfín Delho=rne y Don Miguel Herrera Lasso, de los cuales 
nos ocuparemos más adelante por ser los verdaderos pioneros de la 
valuación comercial en la República. 

AVALUOS PARA BANCOS. 

Más tarde el Gobierno de la Revolución reestrticturó nuestro sistema 
bancario, fundando instituciones nacionales que cooperaron 
decisivamente al "desenvolvimiento económico· del México actual ''1 1- .. 

gracias a las facil"idades del crédito abiertas, de acuerdo con una 
muy moderna legislación sobre instituciones de crédito. 

El Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas. S.A., 
actualmente' Banotras, se creó el 23 de febrero de 1933 para llenar 
una función que no había sido encomendada a ninguna otra 
institución descentralizada y que tampoco llenaban los Bancos de la 
Iniciativa Privada. Se trataba de abrir una ·fuente de crédito a 
los gobiernos de los estados y los municipios, para que pudieran 
llevar a cabo las obras públicas en sus respectivas regiones de 
influencia. El propio Gobierno Federal podía. también recibir 
financiamiento para la realización de obras municipales, tanto para 
el Distrito Federal, cuanto para los entonces denominados 
territorios federales, que se garantizaban mediante la emisión de 
bonos. 

El otorgamiento de estos créditos estaba sujeto en todos los casos 
a previos avalúos y estudios financieros sobre la posible 
recuperación del préstamo. Esta capacidad de recuperación era 
condición necesaria para el otorgamiento: crédito no recuperable, 
no se otorgaba. 

15 



El Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Púb_licas, S:A. 
pudo desempeñar satisfactoriamente su primitiva comis~on Y lo h~zo 
tan eficazmente, que pronto sintio la necesidad de superar la 
limitación que le imponía su ley orgánica, que le prohibía conceder 
créditos hipoteca~ios a la inciativa privada, y para ello .. el 11 de 
noviembre de. 1933 fue necesario crear una institución fll~al del 
banco, organizándola dentro de las normas de las instituciones de 
crédito privadas: la Asociación Hipotecaría Mexicana, S.A. y así 
nació la primera institución que emitio cédulas hipotecarías para 
otorgamiento de crédito a la iniciativa privada. 

Poco tiempo después la Dirección de Crédito de la Secretaría de 
Hacienda y Cré::ito Público, en Ci~cular de 4 de mayo de 1935, 
obligaba a las Cc.npañías de Seguros a jusL~ficar la inversión de 
sus reservas técnicas en bienes raíces y derechos reales, debiendo 
ser el Banco Nacional Hipotecario Urbano, y de Obras Públicas, 
S.A., en su carácter de banco fiduciario nacional, el encargado de 
practicar los correspondientes avalúos. 

A estas alturas, en el año de 1935, el Banco aún no disponía de un 
departamento u ofi~ina de avalúos, ni contaba con los servicios de 
técnicos especializados en la materia. Y estaba obligado a 
efectuar la valuación de todos los bienes de las compañías de 
seguros y las que solicitaba la Asociación Hipotecaria Mexicana, 
S.A., para someterlas a la consideración de la H. Comisión Nacional 
Bancaría. La primera de ~~s valuaciones mencionadas no requería de 
supervisión y, por lo tanto, representaba una responsabilidad mayor 
para el 'Banco. 

En un principio, para efectuar los avalúos de la Asociación 
Hipotecaría Mexicana, el Banco utilizó a los ingenieros de su 
Departamento de Servicios Urbanos, pero para los que requerían las 
compañías de seguros no contaba, como queda dicho, ni con personal 
técnico especializado ni con un sistema de normas y procedimientos 
para la elaboración de avalúos de carácter comercial. 

Ciertamente que había en México unos cuantos profesionistas 
conocedores de esta especialidad y muchos bien capacitados en la 
valuación catastral con más de 30 años de práctica en la materia; 
además de los valuadores de la ya mencionada Dirección de Pensiones 
Civiles de Retiro, cuya experiencia desgraciadamente sólo abarcaba 
el ramo de casas habitación y no el de grandes edificios, como en 
su mayoría eran las propiedades de las compañías de seguros. 
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Esta misma dificultad fue confrontada por los bancos hipotecarios 
que se fundaron poscerior~ente a 1~ Asociación Hipotecaria 
Mexicana, pero la resintieron en menor medida, porque sus primeras 
ooeraciones tenían como garantía casas habitación o pequeños 
edificios departamentales, cuando mucho de tres o cuatro pisos. 

El Banco Nacional Hipotecario, por su parte, tuvo desde el primer 
día que resol ver g:::a:1des problemas, como fue el valuación del 
edificio de la Nacional, primer ''rascacielos" que se construyó en 
la Capital, con cimentación piloteada, situando en las esquinas de 
las Av. Juárez y San Juan de Letrán, hoy Eje Uno, General Lázaro 
Cárdenas. 

Por otra parte, la Asoc1ación Hipoetaria Mexicana creó otra 
institución filial, y poc: ende, también del Banco: el Crédito 
Hotelero, para impulsar la construcción de hoteles con motivo del 
naciente auge turístico. Los edificios de mayor importancia,. que 
construía la iniciativa privada, además de los grandes edificios de 
las Compañías de Seguros, eran los hoteles,· cuya casi totalid~d 
absorbía esta nueva institución de crédito que podía prestar hasta 
un 50 % del valor del hotel, en lugar del 30 % que otorgaban lás 
instituciones hipotecarias privadas, por considerarse estos 
edificios de carácter especializado por la H. Comisión Nacional 
Bancaria. 

... 

Por lo anterior, el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 
Públicas, S.A. se vio obligado al establecimiento de bases técnicas 
para la valuación y a la formación de un personal capacitado. 

La escasez de valuadores que se resentía· en México, en el repetid·:> 
año de 1935, obligó a las instituciones hipotecarias, tanto 
nacionales como priva das, a programar una selección · d< 
profesionistas capaces de asumir la responsabilidad del problema 
confrontado. Se trataba de crear sobre la marcha una nueva 
especialidad y los candidatos elegidos debían reunir los siguientes 
requisitos: 

Tener conocimientos de construcción y de presupuestos de.obras 
para poder efectuar las supervisiones y ministraciones de 
fondos respectivos, en los casos en los:cuales los préstamos· 
eran para terminar una construcción. · 
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Conocimientos de topografía para levantar planos de los 
terrenos no importando la magnitud de sus dimensiones ni su 
forma, así como el de las construcciones, bien fuera sólo de 
perímetros como en los levantamientos catastrales, como de 
distribución, o sean los arquitectónicos, cuando fuese 
necesarios. 

Conocimientos elementales de contabilidad, para saber lo que 
es un tipo de interés, y ciertos conocimientos económico -
financieros aunque fuesen limitados. 

Las anteriores exigencias se encontraban más fácilmente colmadas en 
las profesiones clásicas de ingeniería civil y arquitectura, siendo 
la primera la qu~ propcrcio~ó en ~~ principio el mayor contingente 
para los especialistas que se trataba de crear. 

Por las funciones propias del ·banco, de proyectista, ejecutor y 
financiador de obras públicas, era natural que recurriera de 
preferencia a contratar los servicios de ingenieros civiles para la 
formación de su Departamento de Avalúos, pugnando por 
seleccionarlos desde un principio y por preparar a sus técnicos. 

Como eran natural, por lógica, llamó a los Valuadores de la 
Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro - Ingenieros civiles 
José Pastor Flores, José Simón de la Vega, Enrique Morfín Delhorme 
y Edmundo de la Portilla - y de la Dirección General de Catastro e 
Impuesto Predi al, al que fue su Director General, Sr. Ing. Don 
Miguel Herrera Lasso. También contará los servicios del Ing. Don 
Alfredo Fernández Castelló. · 

El primer Jefe del Departamento de Avalúos del Banco 
Ing. David González Moreno, quien duró pocos meses 
retirándose totalmente de la actividad valuatoria. 

fue el Sr. 
como tal, 

Lo sucedió el Sr. Ing. Don José Simón-de la Vega, a quien tuve el 
honor de conocer en mayo de 1938, cuando entré a trabajar a sus 
órdenes, a quien sucedí en la Jefatura del Departamento el 25 de 
agosto de 1964, hasta mi jubilación . 

Los avalúos en su principio 
siguiendo la técnica catastral 
Civiles y de Retiro; esto es, 
físico o directo. 

fueron elaborados por el Banco 
y de la Dirección de Pensiones 
eran exclusivamente de carácter 
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Posteriormente, el Sr. Ing. Don Edmundo de la Portilla, el único de 
las personas 'citadas a quien no tuve el placer. de conocer, pensó 
que para que los avalúos que se produje sen fuesen realmente de 
carácter comercial, debería tomarse en cuenta la productividad del 
inmueble, casa habitación, edificio de departamentos o de oficinas. 
Esto es, que deberían considerarse las rentas reales o efectivas, 
o en su caso las estimadas cuando no estuviese rentado. 
Igualmente, deberían deducirse todos los gastos correspondientes a 
impuesto predial, consumo de agua, gastos administrativos y de 
conservación, así como los vacíos efectivos o virtuales, para así 
llegar a un producto liquido anual, que capitalizado a una tasa de 
interés acorde con el tj po de inmueble. por valuar, daría el el 
valor de caoitalización del mismo. 

De la comparación del valor físico y del de capitalización, se 
llegaba a la conclusión sobre el valor comercial, que se obtenía 
promediando estos valores. 

Tanto el avalúo físico como el ~e capitalización, prácticamente sin 
modificaciones, son los que se continúan practicando hasta la fecha 
por todos los valuadores y por las instituciones bancarias. 

Por este motivo, se debe considerar el Sr. Ing. Don Salvador 
Echegaray como al padre del a·;alúo físico, y al Sr. Don Edmundo de 
la Portilla como al padre del avalúo de capitalización, y por ende, 
del avalúo comercial. 

Por su parte, al Sr. Ing. Don José Simón de la Vega, con su 
privilegiada mente analítica y ordenada, se le debe el sistema 
metódico de la recolección de datos para un avalúo. plasmado en un 
formato o machote que titulo "Instructivo·- Guía", que se uso hast.a 
hace muy pocos años en el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 
Obras Públicas, S.A., habiéndose abandonado por otro de inferior 
calidad, que es el que usa~ todas las instituciones de crédito. 

Es decir, a casi 50 años de haberse creado este formato de avalúo, 
sigue siendo vigente y SE ve muy difícil que se pueda modificar 
sustancialmente. 
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De acuerdo con la Ley General de Bienes Nacionales del 31 de 
octubre de 1941, y que se publico hasta el 31 de octubre de 1994 en 
el Diario Oficial de la Federación, en su artículo 41, confería a 
cuatro bancos nacionales la facultad de valuar los bienes de la 
nación que fuesen vendidos fueran de subasta. Estos eran el Banco 
de México, S.A. ; :J. a Nacional Financiera, S.A. ; el Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S.A. y el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 
Obras Públicas, S.A. Como de estas cuatro instituciones únicamente 
el Banco Nacional Hipotecario era el que efectuaba a valúas, de 
hecho se convirtió esta institución en el perito valuado:: del 
aobierno -federal, con las mismas facultades que se otorgaron. 
posteriormente a la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. Esta 
etapa duro hasta el 13 de julio de 1950, que fue cuando se creo 
esta Comisión, Es decir, el banco opero durante seis años 
legalmente con este carácter, y aún duro tres o cuatro años más 
actuando como valuador del Gobierno Federal. 

For este mod.·;o, el Banco tuvo que real:O.::ar una serie de avalúos de 
grandes extensiones de terrenos urbanos, correspondientes a los 
patios de las estaciones de los Ferrocarriles Nacionales de México, 
tanto en esta Capital como en las principales Ciudades de· la 
República, porque se iban a cambiar de localización para construir 
estaciones en lugares más estratégicos, teniendo que vender los 
terrenos que estaban ocupados. 

Fui comisionado por el Banco para efectuar estos avalúos, que por 
su naturaleza de grandes extensiones de terrenos urbano, nunca 
antes se habían hecho. El primer punto a resolver era cual sería 
el mejor destino de estos terrenos, lo que en al actualidad se 
llama " Uso del Suelo '' 

Una vez que llegue a la conclusión que era indispensable el 
fraccionarlos con fines comerciales y residen~iales, proyecte los 
fracciomaniento de dichas estaciones, procediendo en una forma muy 
elemental, prolongando las calles quedaban cerradas por ellas, tal 
y como sucedió en la realidad con las estaciones de Buenavist? y 
del Ferrocarril de Hidalgo. Después se letificaron las manzanas 
resultantes: se fijaron acuciosamente los probables precios a los 
que se podrían vender los lotes, incluyendo· las esquinas, después 
de una minuciosa investigación de mercado en las colonias 
colindantes. En esta forma se obtuvo el valor de venta al contado 
de todos y cada uno de los "fraccionamiento proyectados. 

20 



Una vez conocido este resultado, se pensó que era indispensable 
estudiar el negocio de cada fraccionamiento, a fin de deducir los 
gastos que implicaría el negocio, incluyendo la utilidad y los 
impuestos fiscales. La diferencia entre el valor de venta de los 
lotes del fraccionamiento y el · costo de los reglones antes 
~encionados, daria una cantidad que seria el valor del terreno en 
bruto, es decir sin fraccionar, que era el avaluo que nos habia 
pedido. 

El dia 31 de marzo de 1949, se termino el avaluo de los patios de 
las dos estaciones de Buenavista (del F.C. Mexicano y de· los 
F.F.N.N .. de Mexico), del patio de la Estacion de Carga de 
Nonoalco, de la Estación de San Lazara del Ferrocarril 
Interoceánico y ia Estación del Ferrocarril de Hidalgo. 

Se puede decir, sin faltar a la verdad, que en esta fecha nacio el 
"AVALUO RESIDUAL", para grandes extensiones·de terrenos urbanos.o 
suburbanos; partiendo de un negocio de fraccionamiento, y si'n 
falsas modestias. me considero el autor de este procedimiento de 
valuación en nuestro.país. 

Este método es el que se emplea hasta la fecha en la Comisión de 
Avalúos de Bienes Nacionales, para la valuación de grandes terrenos 
que se destinan a fines residenciales. a parques industriales; 
desarrollos turísticos, desarrollos habitacionales, etc... u 

Poco después.de haberse. fundado la Asociación Hipotecaria Mexicana, 
S .A., nac1o a la luz públi~a el Crédito Hipotecario, del cual 
fueron Jefes de su Departamento de Avalúos, por orden cronológico 
los señores ingenieros Francisco Rodríguez del Campo, Braulio 
Arvide, Antonio Fraga Magaña, Gonzalo Correa Martínez y el Ing. 
Manuel Paganoni Castro. 

Debo hacer una mención muy especial del primer Director de esta 
Institución, el Sr. Don Juan B. Carral, que fue un apasionado del 
Avalúo de Capitalización, que es en el que radica el verdadero 
criterio comercial de un~ valuación. Su interés principal se basa 
en las tasas·que deberían considerarse para cada tipo de inmueble 
y el fundamento técnico de las mismas. 

Después se fundó el Banco de Cédulas Hipotecarias, S.A., el actual 
B.C.H., su valuador úr.i.co por muchos años fue el Ing._ Enrique 
Morfín Delhorme, a quien ya hemos citado, siendo relevado a su 
muerte por el Sr. Arq. Luis Alvarado. 
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COMISION NACIONAL BANCARIA 

Cabe mencionar que la revisi5n de los primeros avalúos formulados 
por las hipotecarias fueron encomendados por el Sr. Lic. Don Gabino 
Fraga, entonces Presidente de la Comisión Nacional Banca~ia a los 
señores ingenieros civiles Don salvador Echegaray, Braulio Arvide 
y Antonio Fraga Magaña. Esto sucedía en el año de 1936. Cuando 
aumentó el número de bancos hipotecarios, y por ende el número de 
avalúos para crédito, la Comisión fundó su departamento de 
valuación, al que llamó Departamento de Estudio Técnicos, siendo su 
primer Jefe el Ing. Agrónomo Don Rómulo Delgado Crespo, quien tuvo 
una actuación relevante, renunciando muchos años después, fue 
sustituido por el Sr. Arq. Don Ramón Carlos Aguayo, siendo 
auxiliados en sus funciones dictaminadoras sobre los avalúos 
presentados y los créditos solicitados, por peritos externos como 
lo fueron los señores Arq. Roberto Alvares Espinosa, e ingenieros 
Luis Videgaray, Eduardo del Paso, Delfino Mercado Alarcón, Arq. 
Miguel Cervantes, Arq. Agustín L<~nda, Ing. Angel Carrillo Flores y 
el que escribe. Desde luego, no todos funcionamos simultáneamente. 

Los peritos externos nos dimos cuenta que había una gran anarquía 
en la forma de rendir sus avalúos las diversas instituciones 
bancarias. La mejor forma era la de la Asociación Hipotecaria 
Mexicana, de la cual era ya Jefe del Departamento de Avalúos el Sr. 
Ing. Al varo R. Montes, y que seguía al pie de la letra el 
inst~ctivo guía elaborado por el Ing. de la Vega para el Banco 
Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A. 

Siendo Presidente de la H. Comisión Nacional Bancaria el Sr. Lic. 
Don Manuel Palavicini, el Ing. Rómulo Delgado Crespo, Jefe del 
Departamento de Estudios Técnicos, nos encomendó a los Sres. Arq. 
Roberto Alvarez Espinosa, Arq. Miguel Cervantes, Ing. Luis 
Videgaray Luna, Ing. Eduardo del Paso :' al que escribe que 
elaboráramos un formato de avalúo que deberían adoptar todas las 
instituciones bancarias, a fin de que se uniformaran los avalúos, 
para lo cual se imprimirían estos machotes. Evidentemente que la 
calidad de los avalúos que elaboraba la Asociación Hipotecaria 
Mexicana bajó, pero subió grandemente la de las demás 
instituciones, al mismo tiempo que se unificaron todos los avalúos 
bar:.carios. 

Con fecha 13 de julio de 1950, se dio a conocer a las instituciones 
hipotecarias el machote de avalúo aprobado por la Comisión, así 
como el instructivo para llenarlo. Este machote se sigue usando en 
la actualidad, habiendo variado únicamente el formato de la primera 
hoja o carátula, por exigencias posteriores de la propia Comisión, 
para los avalúos de crédito. ' 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS 

La Comisió~ Nacional de Seguros tenía, entre otras de sus 
funciones, la de vigilar a través de su Departamento Técnico las 
inversiones inmobiliarias de las reservas técnicas de las Compañías 
de Seguros, así como de los préstamos hipotecarios concedidos a sus 
asegurados, mediante la revisión de los avalúos que en un principio 
sólo hacia por Ley el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 
Públicas, S.A. Posteriormente se derogó esta disposición en tiempos 
del Presidente Ruiz Cortinez, autorizando a cualquier banco con 
departametno fiduciario para elaborar los avalúos para las 
compañías. 

Desde un principio fungió como Jefe de este Departamento Técnico el 
Arq. Don Silvio Magaín. Cuando se efectuó la fusión de esta 
Comisión con la H. Comisión Nacional Bancaria, por respecto a sus 
distinguidos Jefes, siguieron conservándose en forma independiente 
los dos Departamentos Técnicos. Al ocurrir el sensible deceso del 
Sr. Arq. Carlos Ramón Aguayo, se fusionaron en uno solo, quedando 
al frente, con el beneplácito general del gremio de valuadores, el 
Arq. Sil vio Marga_in. 

COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

En 1950 la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección 
Administrativa, con una g1:u.n vis~on, y teniendo en cuenta que el 
país entraba en una etapa de progreso no conocida hasta entonces, 
debida a la posguerra, y considerando que se iban a incrementar las 
ventas fuera de subasta de los bienes de la nación que no eran 
necesarios para la Administración Pública, para servir como una 
fuente de financiamiento al gasto público, pensó en constituir una 
Comisión autómona para la valuación de dichos bienes, ya prevista 
en la Ley General de Bienes Nacionales de 1944. 

Para tal efecto, se publicó en el Diario Oficial del 13 de Julio de 
1950, el REGLJU''IENTO DE LA COC-1ISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES. 

La Comisión, según el citado Decreto, funcionaria en forma 
autónoma, como cuerpo colegiado, y estaría integrada por 
representantes de tre~ sectores: 
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El aubername:Jtal, represe:1tado por un ingeniero civil o 
arquitecto designado por la Secretaría de Bienes Nacionales e 
Inspección Administrativa, que fungiria como Presidente. 

El de las instituciones nacionales de crédito. con un 
reoresentante común del BANCO NACIOAL HIPOTECARIO URBANO Y DE 
OBRAS PUBLICAS, S.A. y de NACIONAL FINANCIERA, S.A., que 
practicaban los avalúos para los efectos de la Ley del 
Impuesto sobre Herencias y Legados y para la Ley del Impuesto 
sobre Donaciones. Además, debía tomarse en cuenta la gran 
experiencia adquirida por el Banco citado en primer lugar, por 
haber desempeñado durante seis-años, hasta la expedición del 
Decretú de referencia, ld función valuatoria para la fijación 
de los valores para las ventas fuera de subasta, de los bienes 
i~~~ejies de l~ nació~. 

El de los colegios de Arauitectos v de Inaenieros Civiles, de 
cuyas filas han surgido el mayor números de valuadores que hay 
en México. 

En la redacción del Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales intervinieron el Jefe y el Subjefe del Departamento de 
Avalúos del Banco Nacional Eipotecario, Urbano y de Obras Públicas, 
S.A., que fueron designados como representaD.tes propietario y 
suplente, el representante propietario de los Colegios de 
Arquitectos y de Ingenieros Civiles, y por el Jefe del Jurídico de 
la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa~ 
quien le dio la forma jurídica al Decreto, mientras los tres 
primeros dictaron las no~as técni:as del funcionario de la 
Comisión. 

La Secretaría juzgó, atinadamente, que para que la Comisión 
funcionara con eficiencia, deb:a estar integrada por un mínimo de 
personas, que pudiesen reunirse sin dificultad, que pudieran tomar 
sus decisiones por unanimidad, o bien por mayoría, sin voto· de 
calidad para el· Presidente, por lo qlie era necesario que fuesen 
sólo tres los representantes. 

Por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicada 
en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 1976, la Subsecretaría 
de Bienes Inmuebles pasó a la Secretaría de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas, y a partir de 1983, a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología. 
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El desarrollo de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, como 
todo organismo nuevo, t~vo un lento •crecimiento en un principio, 
puesto que únicamente valuaba. los bienes de la nación que se 
vendían fuera de subasta, habiendo entonces muy pocos organismos 
descent~alizados, que por inercia seguían solicitando sus avalúos 
al Banco-Nacional Hipotecario, Urbono y de Obras Públicas, S.A. 

En la Lev General de Bienes Nacionales del 20 de diciembre de 1968. 
muy tardíamente se le ampliaban sus funciones· a la Comisión 
haciendo obligatoria su intervención, ahora ya en la adquisición de 
los bienes inmuebles cuando interviniesen el Gobierno Federal i los 
orc:¡anismos descentralizados. 

Esta nueva Ley le daba a la Comisión una ~ayer oportunidad de 
crecimiento, que no se supo hacer valer, y por ende, aprovecharla 
al máximo, pues una buena parte de los organismos descentralizados 
continuaron solicitando avalúos al Banco Nacional Hipotecario, 
Urbano y de Obras Públicas, S.A., y aún a bancos privados. 

~· .. 

A pesar de todo, la Comisión de A valúes de Bienes Nacionales si ... 
incrementó el número de avalúos derivados de estas dos leyes, 
puesto que se iniciaron los a valúes agropecuarios, los avalúos 
industriales y las ·justipreciaciones de rentas. Desde luego, puede 
afirmarse que le hizo fal·ta a la Comisión una mayor labor de 
promoción ante la Secretaría del Patriconio Nacional y los' 
organ~smos paraestatales, puesto que puede concederse como·::, 
raquítico el crecimientos de la Comisión en sus primeros 24 años de 
vida, a pesar de contar con armas tan importantes como lo eran las 
dos leyes antes citadas. 

Principia una nueva etapa al pasar la Comisión de Avalúos 
Nacionales a depender de la Secretaría de Asentamientos 
Obras Públicas, recién creada, como se indicó en 
anteriores. 

de Bienes 
Humanos _ 
párrafos 

Es a partir de 1977, cuando el Gobierno Federal, a través de esta 
Secretaría, le otorga todo su apoyo a la Comisión, haciendo cumplir 
las disposiciones legales que la hacen interven'ir en todas las 
operaciones de venta fuera de subasta, en las adquisiciones o en 
las pennutas de los bienes inmuebles en las que intervienen el 
Gobi~rno Federa] o los diversos organismos paraestatales, así como 
en la justipreciación de las rentas de los inmuebles arrendados por 
estos últimos. 
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Asi es como principia el crecimiento de la Comisión de Avalaos de 
Bienes Nacionales, con una dinámica nunca antes vista, 
incrementándose en un mil porciento sus actividades valuatorias, 
que obligaron a capacitar a un gran número de profesionistas en las 
d:cversas ~amas de la ingeniería y de la arquitectura, a fin de 
formar técnicos especialistas en valuaciones agropecuarias, en 
valuaciones industriales de activos fijos, y en mejorar las 
valuaciones d~ bienes urbanos. · 

Esta enorme labor de valuación distribuida en todos los ámbitos de 
la República, requirió de controles administrativos desconocidos 
hasta entonces, necesitándose emplear sistemas de computación para 
el control v distribución de los avalúos entre los peritos. 
vigila:1do los tiemoos de entr:ec.¡...l v :::-a:nita:::ión do los mismos. 
controles de cobros de honorarios oara la Comisión y de oago de 
honorarios a los ceritos, etc. 

El empleo de las sis:emas de comp'..!t<".ción para la valuaciór1 
comercial se implantó, por primera vez en ~léxico, por la Comisión 
de Avalúos de Bienes Nacionales para valuaciones de carácter 
masivo, como son las que se efectúan para las regularizaciones de 
la tenencia de la tierra que hace el organismo denominado .CORETT. 
También se utilizó en las valuaciones agropecuarias, principalmente 
para los tabuladores ~e cultivos y de árboles frutales; en 
afectaciones de· diversos proyectos de planificación del 
Departamento de Distri.to Federal; en las afectaciones de los 
derechos de via para gasoductos, oleoductos, acueductos, lineas de 
transmisión de energía eléctrica, etc. 

El 6 de mayo de 1981 fue publicado en el Diario Oficial un nuevo 
Reglamento para la Comisión que creaba nueve delegaciones 
regionales. Con este motivo, fui comisionado por Banobras para 
recorrer nueve sedes de estas delegaciones, e investigar los 
posibles valuadores que pudiesen representar al Banco. 

Como socio activo en aquel año del Instituto Mexicano de Valuación, 
A.C., pensé que los valuadores idóneos para representarlo debian 
ser de los Institutos Mexicanos de Valuación de los estados donde 
serian las sedes, y para desempeñar mejor mi misión la inicié en la 
Ciudad de Tijuana, durante los dias S y 6 de junio de 1981, con 
motivo de la reunión trimestral de la Asociación de Institutos 
Mexicanos de Valuación, A.C., constituida en esa fecha por 20 
Institutos, habiéndoles explicado el objeto de mi presencia, y que 
tendría mucho gusto en pasar por las nueve ciudades sedes, que es 
donde radican precisamente los institutos de valuación de esos 
estados. 
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Los da c. os q;_¡e :::eca~é, no solame:1te sir'.riero:-: de base para que el 
Banco escogiera a sus representantes, sino que la misma Comisión de 
Av'alúos de Bienes Nacionalés'seleccionó a la mayor parte de los 
suyos, siendo afo:::tunadamer:te compañe:::os y amigos nuestros de los 
institutos mexicanos de valuación de la:República. 

No oodríamos terminar esta recooilación de la COMISION DE AVALUOS 
DE BIE:NES NACIONALES sin i1ace:::, ·en justicia, un recuerdo ca:::iñoso 
de los prestigiados miembros que le die:::on lustre ~n el pasado, 
desempeñando una labo::: especializada, con g:::an profesionalismo y 
reconocida ética. 

El ejemplo de los que nos an~ecedieron compromete a esta Comisión 
a seguir su línea intachable de conducta, por lo que confiamos en 
que todos sus miembros continúen en el futuro dándole honra y 
prestigio. 

' 
Mencionamos sol"o a los compañeros - miembros desaparecidos }ia. 

Señor Ing. Dón ANDRES LASSAGA, representante propietario de 
la Secretaría de B~enes Nacionales e 
Inspección Administrativa. 

Señor Ing. Don ALVARO R. MONTES, representante p"ropietario éie 
la Secretar~a del Patrimonio Nacional. 

Señor Ing. Don ANTONIO FRAGA MAGAÑA, representante suplente 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional 

Señor Ing. Don JOSE S. DE LA VEGA, representante propietario 
del Banco Nacional Hipotecario Urbano y je 
Obras Públicas y de Nacional Financiera. ·Fue 
uno de los fundadores de' la Comisión. 

Señor Arq. Don PEDRO ALFONSO ESCALANTE, representante, 
propietario del Colegio de Arquitectos y del 
Colegio de Ingenieros Civiles de México. .Fue 
uno de los fundadores de la Comi>ión 

Señor Arq. Don .CARLOS RANO N AGUA YO, representante propietario 
del Colegio de Arquitectos y del Colegio de 
Ingenieros Civiles de México. 
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AVALUOS CATASTRALES 

A mediados de los años cincuentas, la Tesorería del Distrito 
Federa: a:.1tor:.~' a los contribuyente.' del impuesto predial para que 
mediante dos a·•alúos bancarios que no dif~rieran en más de un 10 %, 
sirvieran para fijar el valor catastral, el cual sería el promedio 
de ambos avalúos. 

Es ~e hecho vino a marcar un retroceso en la forma ascendente en que 
se venían desarrollando los avalúos, en virtud de que hubo 
ne=esidad de imorovisar valuadores de la noche a la mañana, o de 
recu~-,- - ·.·~·-.:=r'o-oc ·'~' Catas--o pa-a ~o--'c·- cubrir la enorme -•~._ e __ .,..._._.. ...._ __ ._._.._ '-- ' ~- !· ---

demanda de avalúos que se presentó por este motivo. La ética que 
siempre habían demostrado los primeros valuadores, se vio 
seriamente afectada. Los valuadores de ciertos bancos se ponían de 
acuerdo entre si y con el solicitante, para bajar al mínimo los 
aval~os, y q~e estos difirier~n cc~o máximo un 10 %. Esto vino a 
propiciar la corrupción entre muchos valuaáol.·es bancarios. 
Afortunadamente, muy poco tiempo duró esta medida. 

Años después, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
cuantificar el gravamen sobre sobre utilidades en las operaciones 
de compraventa, en su Ley del Impuesto Sobre la Renta estableció la 
obligación para que mediante avalúo bancario s.e fijara el valor del 
inmueble al día primero de enero de 1962, para el causante que 
quisiera tener determinado este valor para cualquier operación 
futura de enajenación. Esto trajo otro incremento de la demanda de 
los aval~os bancarios. 

Después se fijó la obliaación a los notarios de solicitar un avalúo 
para los efectos de compraventa, cuando el valor catastral que 
figuraba en la boleta, o su valor fiscal de rentas capitalizadas, 
sobrepasará los N$ 200.00. Después bajó este límite a N$ 50.00, 
luego a N$ 10.0C. 

·La Tesorería del Distrito Federal empezó a recaudar su impuesto de 
Traslación de Dominio con estos avalúos iniciales que sobrepasarán 
los N$ 200.00 de valor catastral, con tan buenos resultados en el 
incremento de sus recaudaciones, que los hizo obligatorios para 
todos los casos. Es más, la vigencia del avalúo para la Secretaria 
de Hacienda era de un año, y la Tesorería la redujo a sólo seis 
meses. 

\ 
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~1 aceotar la Tesoreria del Deoartamento del Distrito Federal los 
avalúos bancarios oara fines· de tributación del Impuesto de 
Traslación de Dominio, adoptó un machote igual al de la Comisión 
Nacional Bancaria para efectos de crédito, aún la adición de 
algunos datos, como era el referente al número de la cuenta predial 
del inmueble, y en las conclusiones, el valor referido al día 
primero de enero de 1962 ¡posteriormente fue para el primero de 
ener:-o de 1972), a f~n de que sirvieran también para los efectos de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. Este machote es el que sigue 
usando hasta la fecha. Los Bancos lo emplean también para sus 
valuaciones comerciales. En esta forma ha quedado uniformada la 
presentación del avalúo comercial en todas las instituciones de 
créC.ito. 

ORGANISMOS GREMIALES. 

A mediados del año de 1954, un grupo ·de éntusiastas· valuadores 
bancarios de bienes inmuebles decidió reunirse para fundar ·una 
asociación de valuadores, habiéndose celebrado la primera reunión 
el día 13 de julio de 1954. Ccn este motivo, me permití rendir un­
informe al Ing. Rómulo Delgado Crespo, Jefe del Departamento de 
Estudios Técnicos, que a la letra decía: 

·" 
"Fui invitado para asistir a una reun~on de valuadores, que se 
verificó el martes 13 de julio en la Asociación Hipotecaria 
Mexicana. 

Los asistentes a esta reunión fueron las siguientes personas: 

Por Asociación Hipotecaria Mexicana: 

Ing. Juan Manuel Rodarte. 
Ing. Fernando Ysunza Urruchi. 

Por Crédito Hipotecario: 

Ing. Antonio Fraga Magaña. 
Ing. Gonzalo Correa Martínez. 
Arq. Eduardo Leduc. 
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Por Inmobiliario Atlas: 

Ing. José Pastor Flores. 

Por Fomento Urbano: 

Ing. Benigno Carmona. 

Por Cédulas Hipotecarias: 

Ing. Enrique Morfín Delhorme. 

Por Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas: 

Ing. Horacio Chagoyán. 

Por Comisión Nacional Bancaria: 

Ing. Rafael Sánchez Juárez. 

El objeto de la reunión fue el siguiente: 

Fundación del Instituto Nacional de Valuación. 
En Asamblea se discutió que los objetivos debían ser: 

a) Mejoramiento de la calidad técnica de los avalúos, 
mediante el establecimiento de normas técnicas. 

b) Llevar archivos de precios unitarios de terrenos y 
de construcciones. 

e) Vigilancia de la honestidad de los valuadores. 

d) Mejoramiento técnico y económico de los valuadores .. 
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Una vez conocidos los objetivos de la reun~on, el que escribe 
hizc la aclaración de que dos años antes, los valuadores de la 
Comisión Nacional Bancaria se habían reunido para tal objeto. 
pero que por circu:~stancias especiales no se había podido 
llevar a la práctica esta idea, pero que en los actuales 
momentos, en que se encontraba un clima propicio para este 
fin, era justicia invitar a todos los valuadores de la 
Comisión para formar parte del pie veterano o fundadores de la 
naciente asociación. Igualmente propuse que ingresaran los 
señores Ing. Angel Carrillo Flores y Arq. Roberto Al vare: 
Espinosa, por sus relevantes méritos y por haber pertenecido 
a la Comisión Nacional Bancaria cuando se tuvo la idea de 
formar el Instituto Nacional de Valuadores, así como al señor 
Ing·. Santos Beníte: Gómez, valuador muy antiguo que se ha 
dedicado a estudios catastrales, y que en realidad es el 
pionero de la idea de la formación del Instituto Nacional de 
Valuación, como queda demostrado con conferencias que ha 
venido sustentando desde el año de 1946 en -la Sociedad de 
Geografía y Estadística. 

La proposición anterior fue sometida a la Asamblea, la cual 
acordó prácticamente por unanimidad que los socios fundadores 
deberían ser personas que estuviesen ligadas con la valuación 
desde hacía muchos años, y que por lo tanto tuvieran una 
trayectoria en esta materia, y que se fijaba un mínimo de 8 10 
años en la valuación para ser miembros fundadores. Que en 
tales condiciones, los únicos valuadores de la Comisión 
Nacional Bancaria que reunían este requisito, y que desde 
luego eran recibidos por aclamación como fundadores, eran los 
señores: 

Ing. Rómulo Delgado Crespo. 
Ing. Luis Videgaray. 
Arq. Miguel Cervantes. 
Ing. Rafael Sánchez Juárez. 
y los ex - peritos de la Comisión: 
Ing. Angel Carrillo Flores. 
Arq. Roberto Alvarez Espinosa. 

Se aceptaron también ~omo miembros :undadores a estas otras 
pers-:mas: 

Ing. Santos Benítez Gómez. 
Ing. Braulio Arvide, ex perito de la 
Comisién Nacional Bancaria 
Ing. Alvaro R. Montes. 
Ing. Miguel Herrera Lasso, Gerente del Banco 
de Fomento Urbano. 
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Que por lo que se refiere a los demás valuadores 
Comisión, una vez que estuviese formada la Asociac~on, 
haria una invitación especial para que ingre~aran 
Sociedad. 

de la 
se les 

a la 

En el curso de las sesiones semanarias que se efectuaron; se 
llegaron a las siguientes conclusiones: 

a) Que siendo la finalidad la integración del Instituto 
Nacional de Valuadores, era preferible iniciar 
modestamente los primeros pasos formando una Asociación 
exclusivamente de '/aluadores Bancarios, que por el mismo 
carácter de sus accivadades profesio~ales, era más fácil 
de unificar, para después ir creciendo y ya organizados, 
dar el paso definitivo para la integración del Instituto 
Nacional de Valuadores. 

b) En ls..3 discusiones sobre el Estatuto de la Asociación 
Mexicana de Valuadores Bancarios de Bienes Raices, A.C., 
fuimos asesorados por el Notario Señor Lic. Don Francisco 
Lozano Noriega. 

e) El referido Notario se encargó de tirar la escritura 
constitutiva correspondiente. 

d) Se acordó por unanimidad de la Asamblea, designar a 
nuestro Presidente, Sr. Lic. Don Manuel Palavicini, como 
Miembro Honorario de nuestra Asociación. 

e) La primera Mesa Directiva quedó integrada en la siguiente 
forma: 

PRESIDEliTE: Ing. Rafael Sánchez Juárez 

SECRETARIO: Ing. Fernando Ysunza 

TESORERO: Ing. Juan Manuel Rodar te 

PRIMER VOCAL: Ing. Angel Carrillo Flores 

SEGUNDO VOCAL: Arq. Miguel Cervantes 

Como se ve, en la integración de esta primera Directiva, 
predominan las personas que pertenecen o estuvieron conectadas 
con la Comisión Nacional Bancaria. 
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. Los primeros pasos de nuestra naciente Asociación son muy 
difíciles, por lo cual se necesita el apoyo moral de todas las 
personas que directa o indirectamente estén conectadas con la 
valuación, como son: 

1.- El Presidente de la Comisión.Nacional Bancaria 

2.- Los Directores o Gerentes de los Bancos que practican 
avalúos, muy principalmente l·as Instituciones 
Hipotecarias". 

Como resultado de las di versas reuniones celebradas, se logró 
protocolizar la ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA ASOCIACION MEXICANA DE 
VALUADORES BANCAJUOS DE BIENES INMUEBLES, A.C., ante. la fe del 
Notario Público No. 10, Sr. Lic. Noé Graham Gurria, Asociado a la 
Notaria No. 71, & cargo del Sr. Líe. Francisco Lozano Noriega. 

Esta escritura es la No. 4383, Volumen 1323, de fecha 22 de 
septiembre de 1954. 

Los que otorgaron la citada escritura, por orden alfabético, fueron 
los siguientes Asociados Fundadores: Ing. Braulio Arvide, Arq. 
Roberto Al varez Espinosa, Ing. Santos Benítez Gamez, Ing. Angel 
Carrillo Flores, Ing. Benigno Carmona Rodríguez, Ing. Gonzalo 
Correa Martínez, Ing. Horacio Chagoyán, Ing. Rómulo Delgado Crespo, 
Arq. Miguel Cervantes, Ing. Antonio Fragua Magaña, Ing. Roberto 
Galván Romero, Ing.· Miguel Herrera Lasso, Arq. Carlos Leduc, Ing. 
Enrique Morfín Delhorme, Ing. Alvaro R. Montes, Ing. José Pastor 
Flores, Ing. Juan Manuel Rodarte, Ing. Rafael Sánchez Juárez, Ing. 
Luís Videgaray Luna ~ Ing. Fernando Ysunza Urruchí. 

En la Cláusula Sexta de dicha escritura, textualmente se decía: 

" SEXTA.- La Asociación se constituye para realizar todos los 
actos y operaciones relativas a los bienes 
inmuebles. Enunciativa pero no limítatívamente, la 
Asociación podrá: 

A.- Establecer bases, 
técnicos a los 
avalúos. 
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B.- Hacer avalúos de bienes inmuebles 

C.- Procurar que los valuadores aún los que no 
formen parte de la Asociación, acepten las 
normas técnicas a que deben sujetarse los 
avalúos. 

D.- PUGNAR POR LA FORMACION DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE VALUACION. 

E.- Propugnar para que la fijación de tarifas de 
honorarios para la formulación de avalúos, 
sean justas y equitativas. 

F.- Colaborar con el poder público en los 
problemas relacionados con la valuación. 

G.- Gestionar el reconocimiento de esta 
Asociación, tanto oficial, como por parte de 
otras i~stitucio~es''. 

Las siguientes sesiones que se celebraron fueron para discutir EL 
REGLAMENTO DE LA ASOCIACION MEXICANA DE VALUADORES BANCARIOS DE 
BIENES INMUEBLES, A.C., el cual fue aprobado en Asamblea celebrada 
el dia 9 de dicie~re de 1955, que estaba contenido en 69 
articules. 

Como los honorarios que se pagaban por· los avalúos eran muy 
modestos, las cuotas que se fijaron a los socios eran también muy 
reducidas, y por ende, muy precaria la situación económica de la 
Asociación. 

Se pensó entonces en aprovechar el enorme acervo de datos que tenia 
en sus archivos la Comisión Nacional Bancaria, para formar un banco 
de datos, tanto de prec~os de terrenos, como de valores de 
construcción y de indices de rentabilidad, para poder ofrece este 
serv~c~o a las Instituciones bancarias, principalmente las 
hipotecarias, mediante cuotas mensuales convenientes, con lo que se 
lograria uniformar los criterios de valuación y los valores. Cuando 
se trato este asunto con el Sr. Lic. Palavicini para que diera su 
autorización para pasar los datos de los archivos de la Comisión a 
las tarjetas IBM que se usaban en esa época, nos aclaró con toda 
precisión que no podia aprobar esta petición. porque los datos 
recabados de las instituciones bancarias eran de carácter 
confidencial - el secreto b~ncario - y que por lo tanto, no se 
podian divulgar haciéndolos del conocimiento público. 
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En el· aí':o de 1952, la Cor:1isión recibió una invitación para que 
Néxico concurriese a la Sesunda Convención de Valuación que se 
celebraría los días 12 al 19 de octubre-de 1952, en la Ciudad de 
Santiaso, República de Chile. 

Se constituyó un Comit.é Nacional de México, que encabezó como 
Presidente Honorario el Sr. Lic. Don Manuel Palavicini, como 
Presidente el Arq. Roberto Alvarez Espinosa, como Secretario el 
Ing. Rómulo Delgado Crespo, y como Vocales los Sres. Ing. Raúl 
Carregha Garza. Ing. Angel Carrillo Flores, Arq. Miguel Cervantes, 
Arq. Agustín Landa V., Don Constanzo Rodríguez, C.P.T., Ing. Rafael 
Sánche= Juárez e Ing. Luis Videgaray Luna. O sea todo el 
Departamento Técnico de la Comisión Nacional Bancaria. 

El Sr. Lic. Palavicini, un verdadero enamorado de la valuación, nos 
obligó a todos los integrantes de dicho comite a que presentaramos 
una ponencia, las que fueron editadas pulcramente en forma de un 
libro. Los trabajos presentados fueron los siguientes: 

DESHUMANIZACION DEL PROCEDIMIENTO DE VALUACION FISICA. 

Por el Ing. Roberto Alvarez Espinosa. ,, , .. 
EL AVALUO DE CAPITALIZACION DE RENTAS DE INMUEBLES URBANOS. 

Por el Ing. Raúl Carregha Garza. 

IMPORTANCIA DE LA ENSEÑANZA DE VALUACION EN UNA CATEDRA .DE 
FINANCIAMIENTO DE OBRAS. 

Por el Ing. Angel Carrillo Flores. 

ESTUDIOS SOBRE AVALUOS DE CINEMATOGRAFOS EN MEXICO. 

Por el Arq. Miguel Cervantes. 

VALOR DE TIERRA EN TRES CALLES TIPiqAS DE LA CIUDAD. DE MEXICO. 
ORIGEN, TENDENCIA Y COMPARACION. 

Por el Ing. Rómulo Delgado Crespo. 

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA DE VALUACIONES. 

Arq. Agustín Landa V. 
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EL FACTv._ DE UTILIDAD NETA EN LA VALUACION DE ACTIVO DE LAS 
EMPRESAS INDUSTRIALES. 

Por Cons:3n=o Rodríguez, C.P.7. 

FORMULAS MATEMATICAS PARA LA VALUACION DE GRANDES TERRENOS 
URBANOS DESTINADOS A FRACCIONAMIENTOS, PARTIENDO DE UN 
FRACCIONAMIENTO VALUADO YA CON ANTERIORIDAD. 

Ing. Rafael Sánchez Juárez. 

AUTOSUFICIENCIA DE PAGO Y SISTEMAS DE VALUACION. 

Ing. Luis Videgaray Luna. 

Debo manifestar con orgullo, por haber pertenecido a la H. Comisión 
Nacional Bancaria, que en ningún otro congreso o convención de 
valuación, se ha presentado un trabajo tan bien presentado como el 
que nos ocupa, salvo el folleto titulado BREVE HISTORIA DE LA 
VALUACION EN MEXICO, presentado por el Banco Nacional Hipotecario 
Urbano y de Obras Públicas, S.A. para el V CONGRESO PANAMERICANO DE 
VALUACION Y I DE CATASTRO, celebrado en México durante los días 19 
al 24 de junio de 1960. 

Antes, el 25 de abril de 1953, el Sr. Lic. Manuel Palavicini, por 
conducto del Ing. Rómulo Delgado Crespo; Jefe del Departamento de 
Estudios Técnicos, nos dio a conocer un temario para la redacción 
de un libro, cuyo título de primera intención sería el de " TECNICA 
DE VALUACION Y SUS PROBLEMAS EN MEXICO". Como ninguno de los 
peritos de la Comisión nos resolvíamos a elegir un tema, el propio 
Sr. Lic. Palavicini nos fue asignado a cada uno de nosotros el tema 
que pensó podríamos desarrollar mejor, y nos pagó este trabajo. 
Todos entregamos nuestros temas. pero como el Lic. Palavicini 
renunció a la Comisión para hacerse cargo, por designación 
Presidencial, de la Dirección de Diesel Nacional, estos trabajos 
quedaron archivados, puesto que al nuevo Presidente de la Comisión 
no lo interesaron, y nadie supo por que no se llegaron a publicar. 
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Como consecuencia del éxito que obtuvo la Delegación Mexicana 
asistente a la Seounda Convención Panamericana de Valuación, 
celebrada en Santiá:'go de Chile, tres años después se vol vi6 a 
invitar a México por conducto también de la Comisión Nacional 
Bancaria para concurrir a la Tercera Convención Panamericana, que 
tendría· lugar en la Ciudad de Chicago, Estados Unidos de 
Norteamérica, durante los días 22 de mayo de lo. de julio de 1957. 
Lamentablemente el nuevo Presidente de la Comisión que sustituyó al 
Lic. Palavicini, o no le interesó o no reconoció la trascendencia 
de esta invitación, y la Delegación Mexicana no pudo aportar ningún 
trabajo, salvo el que presentó el Arq. Carlos Aguayo, Jefe de la 
Delegación, que nada tenía que ver con la valuación, sino con la 
construcción de la Ciudad Universitaria de la Ciudad de México, que 
se estaba llevando a cabo. 

~n esta ocasión, el Sr. Arq. Aguayo consiguió que la IV Convención 
Panamericana se celebrara en México, durante los días 19 al 25 de 
junio de 1960. 

Con este motivo se creó el Instituto Mexicano de Valuación, A.C., 
protocolizado ·ante el Notario Público No. 71, Sr. Don Francisco . 
Lozano Noriega, habiendo firmado este instrumento los Sres. Ing. 
Roberto Gal ván Romero, Arq. David González R, Sr. Don Mariano 
Alcacer, Arq. Miguel Cervantes, Ing. Rafael Sánchez Juárez, 'Ing. 
Antonio Gutiérrez Prieto. Arq. Carlos Ramón Aguayo, Arq. Pedro 
Ramírez Vásquez, Ing. Jorge Aguilar Ortiz, Ing. Santos Benítez 
Gómez, Ing. y Arq. Francisco J. Serrano e Ing. Delfina Mercado 
Alarcón. 

La actividad valuatoria se desarrolla en ·todo el territorio 
Nacional, y es de justicia mencionar a los pioneros de la valuación 
en interior del país. Con motivo de avalúos que tuve que practicar 
en los estados, muy recién iniciado en la valuación, tuve el honor 
de conocer a los valuadores pioneros que realizaban ahí sus 
actividades. 

Ellos son: 

Jalisco: Sr. Ing. Jesús Palomar Arias 
Sr. Ing. Fernando Contreras Medellín 
Sr. Ing. Mario Contreras Medellín 
Sr. Ing. Angel de Oyarzábal 
Sr. Ing. Salvador Gallo Sarlat 
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Nuevo León: 

Puebla: 

Chihuahua: 

B~j a California: 

Coahuila: 

San Luis Potosí: 

REFLEXIONES FINALES. 

Sr. Ing. Manuel Martínez Carranza 
Sr. Ing. Armando Díaz 
Sr. Ing. Agustín Martínez Torres 
Sr. Ing. Jesús Luna García 
Sr. Ing. Holguer Múeller 

Sr. Ing. Matienzo 
Sr. Ing. Humberto Rojas Lions 

Sr. Ing. Alfonso Díaz 

Sr. Ing. McFarland 

Sr. Ing. Raúl Lozano Cavada 

Sr. Arq. Algara 

Para finalizar esta Historia Moderna de la Valuación de la 
República Mexicana, invito a los organismos gremiales de la 
valuación a que designen un cronista que recopile la historia de la 
valuación en cada entidad federativa con los acontecimientos y 
trabajos destacados que valga la pena conservar, para que las 
futuras generaciones de valuadores aprovechen las experiencias 
registradas, en un contínuo perfeccionamiento de la profesión. 

Asimismo, creo de justicia que las instituciones y los organismos 
gremiales deben hacer reconocimientos públicos a los valuadores 
pioneros en todo el país, y a los que destaquen en el futuro, y en 
especial a Lic. Manuel Palavicini, a quien tanto le debe la 
valuación. 

Por último, creo que debe regresarse a la vieja idea, que cada vez 
es más actual, de formar el Instituto Nacional de Valuación, 
principalmente para elevar la calidad de los avalúos mediante la 
vigilancia de la honestidad y promoción del mejoramiento técnico y 
económico de los peritos valuadores. 
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VALUACION DE INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR 
\y_ DEL DOMINIO PRIVADO DE·LÁ FEDERACION 

~-- O B J E T I V O 

La Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (CABIN} , conforme a lo 
establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, tiene como 
propósito intervenir en las distintas operaciones inmobiliarias en 
las que sea parte la Administración Pública Federal. 

Lo anterior no impide c;ue la CABIN participe en la valuación de 
bienes co:1 propósitos aje nos a ccmora·.-l2<.1ta, a!:'"rendamientos-'­
expropiaciones y concesiones de bienes inmuebles, pero es de 
reconocerse que la mayor parte de sus actividades están orientadas 
a formular dictámenes para la realización de ese tipo de 
operaciones. 

Asimismo, cabe señalar que la Ley establece que lá intervención de 
la CABIN en las operaciones inmobiliarias se manifiesta en la 
determinación de los precios en que éstas deban realizarse. Más 
aún, la Ley señala que la CABIN debe establecer un precio máximo si 
la Administración Pública Federal compra, expropia, arrienda como 
inquilina o cancela concesiones, y un precio mínimo cuando vende, 
alquila como arrendadora, u otorga concesiones. Esto es, la Ley no 
le pide a la CABIN la díctaminacíón de valores, sino de espacios de 
negociación. 

Si este es el papel de la CABIN, sus dictámenes son instrumentos de 
negociac~on y de decisión para operaciones que deben estar 
claramente identificadas y configuradas, y no certificados de valor 
para uso abierto. 

Por último la Ley establece que el Ejecutivo Federal determinará el 
funcionamiento de la CABIN, incluyendo las normas, procedimientos 
y demás elementos necesarios para que realice su trabajo. Con 
apoyo en esta disposición y conforme a lo establecido en el 
Artículo tercero del reglamento de la CABIN, el titular de SEDUE 
autorizó en enero de ~987 los Criterios y Metodologías que debe 
tomar en cuenta el perito valuador para formular sus avalúos, 
correspondiendo a la CABIN actuando como Cuerpo Colegiado, emitir 
los dict-ámenes con base en los avalúos formulados por los peritos. 

<.En -·es te -'-4!\ísmo- volumen: e aparecen --transcrítos__los.-,-~;r-_ít!'!Z:::í_o:s-: y_. 
Metodologías de Valuación autorizados por el-TH:U,lai_-de SEDUE, Líe; 
Manuel Camacho So lis, que son __ Qblígatorios en los trabajos que 
realice la CABIN. --- · · 

40 
,· 



-:_-. 

~-

El objetivo de esta guía es. el de exponer con.d~talle lo~ aspectos 
generales que se deben cons1derar· en la valua~1on de los 1n~u~bles, 
conforme a las necesidades de la CABIN, as1 como proced1m1entos 
técnicos sobre los casos más usuales. Lo expuesto es perfectible, 
y no pretende limitar la creatividad del perito valuador. 

'2,- PREMISAS BASICAS PARA LA VALUACION DE INMUEBLES 

2 .'l. . - MERCADOS 

Si uno de los prooósitos de la valuación de inmuebles es el de 
determinar el precio máximo que estaría dispuesto a pagar un 
comprador por adquirir uno en particular, o el precio mínimo a que 
estaría dispuesto a venderlo quien lo posee, se hace necesario 
reconocer la existencia de diferentes mercados o en su caso, 
segmentos de mercado que influyen en su determinación,· definidos 
convencionalmente por las : motivaciones de los actores ,que 
participan en ellos: 

Mercado abierto de compra - venta de inmuebles. 

Mercado abierto de arrendamiento de inmuebles. 

Mercado de compra de inmuebles en los que el comprador 
pretende instalar en ellos su vivienda o su negocio, en este 
último caso para desarrollar una actividad productiva de 
comerc1o, de industria o de servicios, que le produzca 
beneficios. 

Mercado de compra de inmuebles con la intención del comprador 
de destinarlos al arrendamiento, o bien para venderlo ce., 
algún valor agregado, y mediante ello obtener un rendimiento 
del capital invertido en la compra del inmueble. 

Mercado de arrendamiento de inmuebles con la intención del 
inquilino de instalar en ellos su vivienda o su negocio. 

Mercado de inversión de capitales, o sea el abanico de 
opciones de colocación de capitales, capaces de producir 
beneficios con distintas rentabilidades, compatibles con 
distintas condiciones de riesgo. 
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En cualquiera de los mercados o segmentos descritos de estos, el 
factor de disponibilidad inmediata o diferida influye sensiblemente 
en los precios, por los efectos en los beneficios esperados de la 
operación proyectada. 

Las propiedades de la Administración Pública Federal se dividen en 
las que se encuentran en el dominio oúblico. que no puede ser 
vendidas, ni rentadas, ni hipotecadas, y las de dominio privado, 
que si pueden ser objeto de esas operaciones. 

. ' 2.2.- VALORES Y PRECIOS. 
: 1 

VALOR FISICO O NETO DE REPOSICION. 

El conocimientco del valor físico o neto de reposición de un 
inmueble es importante en una operación de compra - venta o de 
arrendamiento, en la medida en que permite incorporar a los activos 
ese importe, y con ello estar en posibilidades de delinear una 
estrategia financiera fiscal. En cierta medida, el valor neto de 
reposición de un edificio existente permite evaluar la alternativa 
de inversión en un edificio nuevo de características similares. 

VALOR COMERCIAL 

La investigación exhaustiva del mercado, que sin analizar 
motivaciones identifica ofertas y demandas existentes y operacio .• es 
realizadas, pe mi te conocer ingredientes fundamentales para la 
decisión: 

Valor Comercial de los terrenos. 

Valor Comercial de las rentas susceptibles de producir 
por un·inmueble. 

Valor Comercial para la venta de espacios inmobiliarios, 
vendidos en edificios completos o fracciones de ellos. 
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La existencia de demanda de espacios inmobiliarios en arre~damiento 
puede influir en el mercado de la compra - venta de inmuebles y 
viceversa, pero la presencia de otras oportunidades de inversión 
pueden conducir a que, habiendo demanda de espacios de 
arrendamiento no haya demanda de compra de inmuebles y viceversa. 

Naturalmente que el conocimiento del mercado "inmobiliario en renta 
v en venta le proporciona al comprador capacidad de negociación 
frente al vendedor, y viceversa. 

Las características del mercado, en función de las circunstancias, 
pueden ser: 

' Abierto si existe un número apreciable de compradores'" y 
de vendedores. 

Monopólico si sólo existe un solo vendedor. 

Oligopólico si sólo existe un grupo reducido "de 
vendedores, que pueden o no estar relacionados entre 
ellos y actúa coordinadamente. 

Monopsónico si solamente existe un comprador. 

Oligopsónico si existe un grupo reducido de compradores 
que pueden o nó estar relacionados entre si y coordinarse 
en su acción. 

VALOR DE CAPITALIZACION. 

Entendido este como el importe del capital equivalente capaz de 
generar_ rendimientos después de impuestos en instrumentos de 
invers~on alternativos, iguales a las utilidades después de 
impuestos que producirán las rentas del edificio, en condiciones 
similares de riesgo, el valor de capitalización es determinante 
para el inversionista que pretende adquirir un inmueble para 
destinarlo al arrendamiento, y es simplemente indicativo para el 
inversionista que pretende instalar, en el inmueble por adquirir, 
~u yivienda o su negocio. 
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Para este propósito result,\ de particular importancia el análisis 
del mercado de capitales, a fin de identificar las opc1ones de 
inversión con iguales características de riesgo que las de un 
negocio de arrendamiento inmobiliar10. 

Asimismo, resulta imprescindible conocer el negocio de 
arrendamiento inmobiliario, tanto desde el punto de v1sta de su 
estructura de costos, como desde la perspectiva de la legislación 
fiscal. 

VALOR DE OPORTUNIDAD 

En este concepto se inco::-poran los beneficios o perjuicios que 
ocasiona el comprador y/o al vendedor potencial de un inmueble las 
variables t.iempc, ub:.cación y gec~~et..~ía. 

PRECIOS 

El análisis de todos los valores, que pueden ser o no parecidos 
entre si, permiten al comprador y/o al vendedor establecer un valor 
o precio de la operación proyectada, a veces en una discusión 
abierta, en ocasiones guardándose cada quien la información de que 
dispone, en busca de su mayor ventaja. 

3.- VALOR FISICO O NETO DE REPOSICION ., 

En los Criterios y Metodologías se indica que el valor físico o 
neto de reposición de un inmueble es el importe que resulta de 
deducir al Valor de Reposición Nuevo, la cantidad requerida para 
ponerlo nuevo por los efectos de la vida útil consumida, del estado 
de conservación, y de los factores de obsolescencia. 

Quedan incluidos en este valor los factores de obsolescencia, 
trátese de proyectos defectuosos o anticuados, o de aspectos 
relacionados con la ubicación del edificio, y todos los factores de 
obsolescencia también dGben de reflejarse en el valor comercial, en 
el de capitalización y en el valor de oportunidad. En el caso de 
los terrenos se acepta que el valor comercial es equivalente al 
valor físico. 

\ 
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En este aspecto res u::.. tan determinantes los procedimientos que 
permiten conocer el valor 9e.reposición nuevo de un edificio, en el 
que inciden las variaciones en los salarios y en los precios de los 
materiales y de . la maquinaria, en comportamientos no siempre 
paralelos. Por tanto, el perito deberá estar siempre actualizado 
del comportamiento de los precios de los componentes del valor 
físico, que tienen mayor participación en el valor de reposición 
nuevo de los edificios. 

La vida útil consumida es un factor que varia notablemente en 
función del tipo de materiales, equipos e instalaciones que 
constituyen un edificio. Existen partes del edificio que son 
representativas de la vida útil del conjunto, por lo que el 
conocimiento de la vida útil consumida de esas partes 
representativas hace posible hacerla extensiva al edificio en su 
conjunto. En ciertos tipos de edificio el factor de vida útil 
consumida es poco. significativo, como podría ser el caso de un 
edificio de estructura de concreto con fines industriales, en 
comparación con otros en donde este factor es de gran importancia, 
como sucede en las bodegas o naves industriales con techumbre de 
asbesto - cemento. 

El factor de conservación implica el conocimiento por parte del 
perito de las rutinas de mantenimiento a que es sometido el 
ed~ficio, y su importar.cia dependerá nuevamente del tipo: de 
edificio y de la complejidad de las instalaciones especiales con 
gue cuenta. 

Para los factores de vida útil consumida y de conservación es 
necesario tomar en cuenta las rehabilitaciones o reparaciones 
mayores que haya sufrido el edificio. Por así decirlo, el medidor 
de estos factores hay que ponerlo en cero a partir de la última 
rehabilitación o reparación mayor, en la medida que ésta haya sido 
integral. 

4 . - VALOR COMERCIAL 

La inves~igación exhaustiva del mercado, que permite identificar 
~os precJ.os en que ·se están rentando o vendiendo los·· inmuebles, 
debe de tomar en cuenta los antecedentes, condiciones actuales y 
perspectivas físicas, políticas, sociales y jurídicas del inmueb~e. 

' 
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4 .·~-. ASPECTOS FISICOS DEL INMUEBLE. 

Ss aqu·í donde resulta importante incorporar los aspectos 
gbsolescencia del inmueble, tal como se manifiestan en el momento 
de la inspección por part~ del perito. 

Sin embargo, resulta conveniente conocer los antecedentes de las 
características del terreno y de la calidad de los proyectistas (de 
arquitectura, de estructura y de instalaciones}. Son muchos los 
casos en que por n'J revisar estos aspectos, se adquieren edificios 
que pcs:e::-iomente presentan comportamientos extraños en el aspecto 
físico. 

Asimismo, es posible conocer los proyectos de desarrollo urbano de 
la zona en que se encuentra el edificio, trátese de proyectos 
municipales o privados, q~e incidan en los valores comerciales de 
la zona. Ciertamente es necesario evaluar las posibilidades de que 
se concreten dichos proyectos, pero existen muchas evidencias, que 
el solo anuncio de un proyecto de gran envergadura genera la 
elevación de los valores comerciales. Esta es una información 
valiosa para quien debe tomar la decisión de establecer el precio 
máximo para adquirir un inmueble. 

Los sismos de septiembre de 1985 sufridos por los edificios de la 
Ciudad de México, particularmente los ubicados en la zona 
compresible, conducen a tener un particular cuidado en la 
investigación de su comportamiento estructural, y en caso de 
conocerse que sufrieron daños provocados por los sismos, promover 
la evaluación de la seguridad estructural, tal como se preveo en el 
·Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado en 
la Gaceta Oficial del D.D.F. el 6 de julio de 1987. La experiencia 
de la Ciudad de México es extensiva al resto de país, aún cuando 
los efectos destructivos se originen por otros fenómenos distintos 
a los· sismos. 

4 .~2 '· ASPECTOS POLITICOS Y SOCIALES. 

Cada vez más las comunidades adquieren conciencia de la necesidad 
de respetar los reglamentos de construcción y la normativa en el 
uso del suelo. Asimismo, cada vez con mayor vehemencia exigen el 
respecto a los vecinos por cuanto a las actividades que se 
desarrollan en los edificios. 
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La incorporación' de este factor en el análisis del valor comercial 
de un edificio resulta difícil expresar, porque es producto. de una 
combinación de elementos variables en el tiempo y el espacio. Sin 
embargo, es frecuente encontrar que peritos en ciudades medianas o 
pequeñas los identifican fácilmente, precisamente porque conocen a 
las comunidades. 

4.3 .. ASPECTOS JURIDICOS 

Los antecedentes y condiciones actuales de propiedad del inmueble 
son particularmente importantes para analizar el valor comercial. 
Frecuentemente es posible encontrar terrenos baldíos o edificios 
construidos en terrenos que presentan cualquiera de la siguientes 
posibilidades, que los anula desde el punto de vista comercial: 

Terrenos ejidales, comunales o del dominio público de la 
Federación, que por su naturaleza no están en el mercado. 

Terrenos en su origen ejidales o comunales que fueron 
expropiados por una causa de utilidad pública, y que solo 
pueden ser vendidos en tanto se mantenga en uso· 
compatible con la causa de utilidad pública. 

Terrenos que en su origen fueron de dominio privado de la 
federación, que fueron transmitidos en propiedad con 
restricciones en el uso del suelo. 

Terrenos cuyo uso del suelo esta restringido a reserva 
ecológica, espacios abiertos, uso agrícola o forestal, o 
similares. 

Terrenos con limitaciones reglamentarias desde el punto 
de vista de densidad de población o de intensidad de 
construcción, entendiendo por densidad de población el 
número de habitantes por hectárea y por intensidad de 
construcción el número de veces que se acepta como 
superficie construida en relación a la superficie del 
terreno. Asimismo, también es importante identificar el 
porcentaje de superficie del lote que puede ser ocupado 
por la construcción y, particularmente importante en las 
zonas sísmicas, las holguras que es necesario dejar en 
las colindancias. 
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Las exigencias del Reglamento de Construcción. en m~teria 
de conaciones, áreas verdes, cajones de estac~o~a~~ento, 
lotes mínimos, superficie mínima construida Y s~m~lares. 

En el case, exigencias para el cambio de u~o o cambio de 
:::égimen de propiedad de edificios cc:~3tru~dos · 

En general todas las disposiciones 
uso y la construcción contenidas 
municipales. 

relacionadas con el 
en los reglamentos 

Desde el punto de vista de las perspectivas jurídicas, resulta 
importante conocer los proyectos que pudieran modificar la 
reglamentación de uso del suelo y d8 const~·ucc::.~.::es en la zona en 
que se encuentra el ter:::eno y/o el edificio. 

Los asoectos ecológ~cos adquieren cada vez mayor relevancia en el 
comportamiento del mercado inmot:~iario de las ciudades grandes y 
medianas. Es una componente jurídica en desarrollo que es 
conveniente vigilar para conocer el valor comercial. 

Existen casos en que, aún cuando jurídicamente no puede haber una 
traslación de dominio o arrendamiento de bienes inmuebles 
debidamente sustentado desde el punto de vista jurídico, de hecho 
existe un comercio irregular por la posesión de dichos bienes. 
Este comercio es precario, y por tanto, en el caso, resulta 
necesario registrarlo con esa característica. Pueden existir 
proyectos para regularizar la oropiedad de terrenos en los que 
exista un comercio por la posesión de los mismos, que son del 
conocimiento de los posesionarios, y por lo tanto es factible que 
el perito reg~stre esta información. 

5.- VALOR DE CAPITALIZACION 

La componenteo más importante que permite determinar el valor de 
capitalización es el valor comercial de las rentas susceptibles de 
producir por el inmueble analizado. 
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Sobre este particular resulta conveniente reiterar lo expresado en 
el inciso anterior, para adicionar algunos aspectos particulares 
del mercado de arrendamiento inmobiliario, que tienen particular 
importancia en la determinación del valor de capitalización: 

Cuando se trata ae ~n edificio terminado y ocupado por 
inquilinos, en ocasiones se encuentra que las rentas que 
esta produciendo el edificio resultan bajas en 
comparación con las del mercado, por razones de una mala 
administración. 

En ocasiones las rentas que esta produciendo un edificio 
son baJaS en comparación con las del mercado por falta de 
mantenimiento, o por carecer de algún elemento que 
permita elevarlas (elevador, aire controlado, 
iluminación, etc.) 

En ocasiones las rentas que produce el inmueble son 
deliberadamente bajas en comparación con las del mercado, 
porque el contrato de arrendamiento forma parte.de una 
estrategia financiera y fiscal entre el arrendador y el 
arrendatario, en tanto que otras . son deliberadamente 
altas por razones similares. 

Si se tiata de determinar el valor de capitalización, es necesario 
evaluar si el comprador potencial está en condiciones de corregir 
las deficiencias que conducen a rentas más ·bajas que las· del 
mercado, y en su caso el costo requerido para ello, o de sostener 
las rentas más elevadas que las del mercado. 

En el primero de los casos, si le es posible al comprador potencial 
mejorar las rentas de edifico a un costo determinado, el valor de 
capitalización deberá apoyarse en las rentas del mercado, perc 
reconociendo los efectos del costo en que deberá incurrirse para 
mejorarlas. 

Para el segundo de los casos resulta conveniente nuevamente partir 
de las rentas del mercado, porque cualquier arreglo a que se llegue 
. .,ara sostenerlas más elevadas, necesariamente tendrá el carácter de 
Jrecario, sobre todo ante la perspectiva de la vida útil del 
~dificio. 
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Otra componente importante en la determinación de valor de 
capitalización es la selección de la tasa representat~va. C?mo ya 
se dijo antes, se hace necesario analizar el mercado de cap~tales 
a fin de identificar· las opciones de inversión con ~al-es··· 
características de riesgo que las de un negocio de arrendamiento 
inmobilia;::io . 

. . 
§ .. - VALOR DE OPORTUNIDAD 

Este valor res~lta del análisis de los beneficios o perjuicios que 
se le ocasionarían al comprador y/o vendedor de un inmueble en 
función del tiempo, de la ubicación y de la geometría. 

Para el análisis que permita determinar los beneficios o los 
perjuicios, rosul tan aplicables las técnicas de evaluación de 
proyectos, buscando un equilibrio en la relación costo/beneficio 
aceptable para el comprador y el vendedor, generando opciones con 
diferentes componentes de las variables tiempo, ubicación y 
geometría. 

El valor de oportunidad conduce finalmente al establecimiento de 
precios, mínimo conveniente para el propietario y máximo aceptable 
para el vendedor, en función de esas variables. 

7.- PRECIOS 

La posición de la CABIN al emitir sus dictámenes es la de 
establecer precio máximo o precio mínimo según la posición en qué 
se encuentra la dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal. 

Es indiscutible que se pueden generar cualquiera de las siguientes 
combinaciones de valores: 

' 
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En función del proyecto del comprador, puede resultar 
aceptable un precio que sea muy inferior al valor 
comercial. Cabe esperar que el vendedor no acepte un 
precio menor al valor comercial y que el comprador deba 
de abandonar la operación por no permitírselo la 
factibilidad de su proyecto. 

En función del proyecto del compr~rtor puede resultar un 
precio superior al valor comercia: del bien, en cuyo caso 
sería torpe para el comprador pago.r por e·ncima del valor 
comercial. 

El proyecto del comprador podría permitir pagar un precio 
superior al valor comercial, y que éste a su vez fuera 
superior al valor neto· de reposición del bien. En este 
caso, habría que ponderar las variables tiempo, ubicación 
y geometría, para que el comprador tome una decisión si 'l 

compra, o prefiere construir. :<'" 

Así se pueden establecer combinaciones de valores 
conforme a las cuales el comprador y el vendedor 
posibilidad de definir sus condiciones de negociación. 

y precios "' 
estén en 

~or ello, el papel del perito valuador externo de la CABIN es el de 
aportar la información sobre valores y precios, para que el Cuerpo 
Colegiado de la CABIN se apoye en su información y emita el 
dictamen que considere al interés público, entendido en este 
contexto como el equilibrio entre la factibilidad de los programas 
y proyectos de la Administración Pública Federal y los efectos de 
las operaciones resultantes en el mercado inmobiliario. 

Lo anterior implica el respeto que la Administración Pública 
Federal debe tener por el mercado inmobiliario en que actúan los 
particulares. 

' 
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8.- MARCO GENERAL DE PROCEDIMIENTOS DE VALUACION DE TERRENOS 
CON PROPOSITOS URl!ANOS DE PROPIEDAD PARTICULAR O DEL 
DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERACION 

8.1.- OBJETIVO 

El objetiva de este capítulo es el de presentar los aspectos 
generales para la valuación de terrenos con propósitos urbanos de 
p:~opiedad particular o del dominio privado de la federación, 
aplicables a los procedimientos de detalle que se describen en 
capitulas pos~~=iores. 

8.2.- PREMISAS 

Las'premisas generales a que debe sujetarse la valuación son las 
siguientes: 

8.2.1.- PRECIOS DE ADQUISICION DE TERRENOS 

El precio de adquisición de los terrenos deberá determinarse en 
función de la factibilidad de los proyectos posibles de 
aprovechamiento, considerando la existencia o el acercamiento de 
los servicios urbanos requeridos para los predios, la inversión en 
infraestructura, los costos financieros y de administración, y un 
margen de beneficios en la comercialización de la tierra adquirida. 

8.2.2.- FORMULACION DE LOS PROYECTOS 

Los proyectos posibles de aprovechamiento de los terrenos deberán 
sujetarse a las normas municipales. Uno de los proyectos posibles 
será el del comprador para cada caso particular. 

\ 
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8 o 3 o- BASE INFORMATIVA 

La dependencias y 
Comisión de Avalúos 
informativa: 

entidades solicitantes proporcionarán a la 
de Bienes Nacionales (CABIN), la siguiente base 

8.4.-

Datos generales de los terrenos. 

Información básica relativa a la poligonal de linderos, 
plano catastral, configuración topográfica, fotografías, 
áreas, etc., cuya entrega queda opcional a su 
disponibilidad, contribuyendo así a facilitar el proceso 
de valuación. 

Escritura de los terrenos y boletas prediales. 

Proyecto de aprovechamiento del terreno por parte d~ la 
dependencia o entidad solicitante. 

En general aquella información que se considere de 
utilidad para facilitar la valuación, como planos de 
localización de las obras existentes y datos estimados 
para dotación de servicios, cálculo y dimensionamiento es 
de las obras requeridas, etc. 

Datos del responsable de la información. 

INVESTIGACION DEL PERITO EXTERNO DE CABIN 

El perito externo de la CABIN deberá investigar en forma exhaustiva 
lo necesario para determinar lo siguiente: 

8.4.1..-

a) 

IDENTIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS DEL PREDIO 

Identificación de restricciones 
antecedentes de propiedad. 

derivadas de los 

b) Identificación del uso y grado de desarrollo urbano de la 
zona, verificación aproximada de linderos y.dimensiones 
del predio y nombres de colindantes. 

' 
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e) Verificación del nivel de servicios existentes en la zona 
de agua potable, drenaje, energía eléctrica y vialidad. 

d) Identificación de características de la estructura del 
suelo y restricciones al proyecto de aprovechamiento por 
instalaciones especiales o elementos naturales. 

Para esto se utiliza la cédula 1 (visita de campo) que detalla 
toda la información que hay que recabar en campo. 

8.4.2.-

a) 

b) 

e) 

d) 

REVISION DE LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS URBANOS 

Existencia de redes de agua potable y alcantarillado. 

Factibilidad de amp2.i3ción de los servicios de agua 
potable y alcantarillado y, en su caso, tiempos probables 
de realización. 

Vialidades de acceso al predio y su capacidad para 
absorber el incremento en la circulación de vehículos que 
se generaría de concretarse el aprovechamiento del 
terreno. 

En su caso, inversiones requeridas para acercar las redes 
de agua potable y alcantarillado y las vialidades 
primarias al predio en estudio, con capacidad suficiente 
para el o los aprovechamientos que se proyectan . 

• 

Las investigaciones del perito deberán estar soportadas, con 
croquis explicativos. Como guía para el dimensionamiento de las 
obras de infraestructura, se utiliza la cédula 2. 

8.4.3.-

a) 

DESARROLLO URBANO DE LA ZONA 

Características de la zona en relación a disposiciones 
legales de usos del' suelo, densidades de población e 
intensidades de construcción permitidas y derechos de vía 
y servidumbre que afectan al predio. 

\ 
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b) 

e) 

características de la zona en relación al uso del suelo 
observado, tipo y número de construcciones existentes 
saturación y tendencia de trasformación de la zona. 

Aspectos climatológicos y ecológicos de la zona. 

Para esta investigación se utiliza la cédula 3 (Características del 
Desarrollo Urbano de la Zona) . 

8.4.4.-

a) 

b) 

e) 

d) 

MERCADO DEL PROYECTO 

Valores comerciales de terrenos de la zona. 

Valor fiscal o catastral del predio. 

Tamaño de la población y tasa de crecimiento. 

Identificación de desarrollos importantes existentes o 
por iniciarse, que sean competitivos con los proyectos 
posibles de aprovechamiento. ·· 

Para esta investigación se utiliza la cédula 4. 

8. 5 . - PRIMERAS CONCLUSIONES DEL PERITO EXTERNO 

El perito externo deberá formular un documento, que en forma 
sintética, resuma sus primeras conclusiones, deriva das de las 
investigación practicada, incluyendo los formatos requisados. 

El documento sintético deberá contemplar como mínimo lo siguiente: 

8.5.l..-

3) 

b) 

IDENTIFICACION DEL PREDIO 

Régimen de propiedad del predio 

En su caso, ajustes necesarios a la información· 
proporcionada por la dependencia o entidad _solicitante. 

\ 
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e) Invasiones, construcciones existentes, derechos de vía, 
servidumbre y restricciones topográficas. 

d) 

8.5.2.-

a) 

Aspectos ecológicos (árboles) . 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS URBANOS 

Suficiencia de la infraestructura de servicios urbanos 
para él o los proyectos de aprovechamiento del predio. 

b) En su caso, inversión re-:::uerida para acercar los 
servicios urbanos al pie del predio. 

8.5.3.- DES.;.?.ROLLO URBANO 

a) Congruencia del o los proyectos de aprovechamiento con 
las características de la zona y con las tendencias del 
desarrollo· urbano. 

b) Congruencia del o los proyectos de aprovechamiento del 
terreno con los programas de desarrollo urbano del 
municipio. 

8.5.4.-

a) 

b) 

DE MERCADO 

Valo:es comerciales vigentes de mercado de terrenos. 

Dimensión· del o los proyectos en relación a la ciudad y 
a la zona. 

e) Capacidad de absorción en el tiempo de la oferta generada 
por el o los proyectos de aprovechamiento, relacionada en 
primera instancia con los promotores de vivienda y en 
segunda con los compradores finales. 

d) Disponibilidad de crédito y zonas prioritarias. 

\ 
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8. 6. - DETERMINACION DEL PRECIO MAXIMO 

con el o los proyectos· de aprovechamiento identificados y 
analizados' el perito determinará el precio máximo que pueda 
pagarse por la adquisición del predio, que garantice la 
factibilidad del o los proyectos de aprovechamiento. 

El perito deberá determinnr: 

8. 7.-

a) Los productos finales para los diferentes 
contemplados en el o los proyectos, con 
correspondientes precios unitarios de venta . 

. 

usos 
los 

b) Costos directos de la inversión requerida para poner a la 
venta los productos finales, entendiendo como costo 
directo el precio del constructor o del prestador de 
servicios. 

e) 

d) 

Costos indirectos de la promoción, necesarios para 
administrar el o los proyectos y comercializar,·. los 
productos finales de cada uno. 

Utilidad antes de impuestos de la promoción, conforme a 
las tasas de rentabilidad del mercado de capitales. 

e) Tiempos requeridos para la ejecución de las obras, 
comerciali~ación de los productos finales y cierre de la 
administración del o los proyectos de aprovechamiento del 
o los terrenos. 

f) Costo financiero determinado en función de una tasa 
representativa de los intereses que resultaría necesario 
pagar por el financiamiento para el desarrollo del o los 
proyectos, compatible con una economía sin inflación, 
dado que el análisis debe hacerse a precios constantes en 
el tiempo. 

g) Propuesta del precio máximo para ser sometida a la 
revisión del Cuerpo Colegiado. 

DICTAMEN DE LA CABIN 

Con base en lci~ cecios máximos determinados por el perito y en su 
estudio de mere .. - para la adquisición del terreno, debidamente 
sustentados con .d memoria de cálculo correspondiente, la CABIN 
someterá a la consideración de su Cuerpo Colegiado el dictamen en 
los términos previstos por el Articulo 63 de la Lev General de 
Bienes Nacionales y del Reglamento de la propia Comisión. 

\ 
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C A B I N 1 Clave: 

1.1 LOCALIZACION DEL TERRENO E IDENTIFICACION DEL USO Y GRADO 
DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA. 

Deberán tomarse fotografías panorámicas del predio y de la ~ona 
que den una imagen clara del uso y grado de desarrollo urbano 
de la misma. Se formará un anexo de fotografías numeradas, que 
se anotarán en el croquis de localización, con el nombre de los 
colindantes, distancias aproximadas de los lados del perímetro, 
así como los nombres de las calles adyacentes, indicando el 
punto de toma y la dirección de cada fotografía panorámica y de 
las fotografías que indiquen la infraestructura existente en la 
zona, así como las restricciones al proyecto de aprovechamiento 
del terreno ~or instalac~o~es especiales o ele~entas natu~ales 
como se piden en los incisos siguientes de esta cédula 

ANTECEDENTES DE PROPIEDAD 

IDENTIFICACION DE FOTOGRAFIAS 

COMENTARIOS SOBRE DESARROLLO URBANO 

NOTA: Señalar en la fotografía la ubicación del predio 
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1.2. INVESTIOACION DE CAMPO PARA VERIFICAR LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE EN LA 

ZONA 

· DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS EXISTENTES EN LAS ZONAS UBICACION DE LAS ZONAS COLINDANTES CON RESPECTO AL 
. COLINDANTES CON ASENTAMIENTOS HUMANOS URBANIZADOS PREDIO IN.S,E,W,SE.NW,SW.I 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Tipo de nrvicio!!. de agua potable, (Al Red, IHI Hidrante S, tPI P1pas, !NHJ No 

hay (01 otros 

Olstanci.u al pr~uJio en ............. 
................... ················ 
Foto No ........................ .... 

Tipo de drenaje domiciliario, (Al Alcantarillado, IFI Fosa Séptica INHJ No h~y. 
(01 Otro!l .............. 
................................ 
Disrancia al predio en ............ . 

···································· 
Foto No .................... ........ 

Servicios de energra el6ctrica (Al Alumbrado, IIPI ln51alación Provisional, INHI 
No hay, IRI Red, ILTl lineas de alta tensión. 101 Otros ............................... 

•·•••••·•••••·····•···········•····· 
Distancia al predio an ..... ········ 
···································· 
Foto No ............................ 

VIAS DE ACCESO !Indicar el tipo de trAnsito): IPJ Pesado, IMI Modio. lllllgero. 

NOMBRE DE LA VIA No. DE TRANSITO TIPO DE DIST. AL FOTO 
CARRILES P.M.L. PAVIMENTO PREDIO No. 

!'. 
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1.3. CARACTERISTICAS DEL PREDIO 

DESCRIPCION . M' FOTO INSTALACIONES UBICACION EN POTO 
DEL PREDIO APROlC. No. ESPECIALES PREDIO No. 

TOPOGRAFIA Pta. bombeo p/drenaje 
Terreno plano 

Poca Pta. bombeo p/riego 
pendiente 

Mucha Pta. bombeo p/riego. pot 
pendiente 

Lomerio Acueductos 

Ot~o:::; 
1 1 

¡ Gasee·~-:-=~ 

Canales 

SUELO Drenes 
Basurero 

Agdcola Bc:-dcs - -

Arcilloso Líneas de alta tensión 

Arenoso Alumbrado 

Tepe tate Líneas de baja tens~ón 

Roca 1 Calles 

Pantanoso Brechas 

Cavernas Tanques de agua \ 

Represas 
Montai'loso 

Otros Arroyos 

VEGETACION Urbanización y/o 
Arbolada invasiones 

Pasto Otros 
.. 

Culti\tO 

Sin 
vegetación 

Arbusto 

Otros 

-
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e A B I N CEDULA 2 
REVISION DE LA FACTIBILIDAD DE 
SERVICIOS URBANOS Y OPINION DEL 
PERITO SOBRE EL O LOS PROYECTOS 
POSIBLE (S) 

2 .l. OBSERVACIONES DE CAMPO DEL PERITO: 

Existencia de infraestructura para abastecer los servicios 
urbanos y su factibilidad de acercamiento al terreno, y en 
caso, tiempos probables. 

Las investigaciones del perito deberán estar soportados por 
croquis explicativos. 

Abastecimiento de agua potable 

Redes para el drenaje general de la zona ·~· 

-
Energía electrica 

Vialidades de acceso -· 
... 

2 . 2 . OPINIONES Y OBSERVACIONES AL O A LOS PROYECTOS 

Usos del suelo (tipo y distribución de áreas) 

. 
Número y tamaño de lotes 

Servicios de agua potable, drenaje y vialidad del predio 

ANEXO: .Croquis explicativos de las observaciones relativas a 
la infraestructura de servicios. 

\ 
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2.3. TABLA DE INVERSIONES IMPOTABLES AL INVERSION TOTAL EN 
PROYECTO MILLONES DE PESOS 

e o N e E p T o 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL 
PREDIO 

DREN.,JE GENERAL DE LA ZONA 

OBRAS VIil.LE:S DE ACCESO AL PREDIO 

URBANIZACION DEL PREDIO 

AGUA POTABLE RED PRIMARIA 

AGUA POTABLE RED SECUNDARIA 

ALCANTARILLADO RED PRIMARIA 

ALCANTARILLADO RED SECUNDARIA 

VIALIDAD PRIMARIA 

ELECTRIFICACION Y ALUMBRADO 

DERECHOS E IMPUESTOS 

SUMA TOTAL S 

INVERSION POR M' S 

\ 
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eEDULA 3 NOMBRE DEL PREDIO 

INVESTIGAeiON DE eARAeTERISTICAS DEL DESARROLLO URBANO EN LA 
ZONA: 

3 .l. CARAeTERISTieAS DE LA ZONA D E S e R I P e I O N 

DISPOSICIONES LEGALES PARA EL USO 
DEL SUELO 

DENSIDADES E INTENSIDADES 
PERMITIDAS 

DERECHOS DE VIA Y SERVIDUMBRES 
QUE AFECTAN AL PREDIO 

. 
USO DEL SUELO OBSERVANDO EN CAMPO 

J TIPO Y NUMERO DE CONSTRUCCIONES 
EXISTENTES 

TENDENCIA DE TRANSFORMACION 
OBSERVADA EN CAMPO 

ASPECTOS CLIMJI.TOLOGICOS y . 

ECOLOGICOS 
... 

1 ASPECTOS SOCIALES -· 

f 
.::'~ 

., 

\ 
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CEDULA 4 

ESTUDIO DE MERCADO DEL PROYECTO 

4 .l. VALORES COMERCIALES DE TERRENOS EN LA ZONA. 

UBICACION DESCRIPCION SUPERFICIE EN PRECIO 1 M' 
M' 

1 ' 1 

4.2. VA LO F. =::::c.!l.L o CATAS':'P..;..!...~ 4.3. Tamañ0 de la población y 
DEL PREDIO ;:a.sa ::E CRECIMIENTO 

Importe S Habitantes a .. anual ......... o 

Fuente Fuente 

4.4. DESARROLLOS IMPORTANTES COMPETITIVOS EXISTENTES o POR 
INICIAR 

UBICACION DESCRIPCION DE PROMOTOR AVANCE 
LOS 

DESARROLLOS 

OBSERVACIONES 
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9.- EJERCICIOS DE VALUACION DE TERRENOS 

9.1. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL PRECIO MAXIMO 
APLICACION DEL METODO RESIDUAL PARA UN TERRENO 
DIMENSIONES EN EL CENTRO DE LA CIUDAD. 

MEDIANTE LA 
DE PEQUEÑAS 

9.1.1. A N T E C E D E N T E S 

Para este tipo de terren6s el perito deberá hacer una investigación 
exhaustiva del mercado, y de los antecedentes y condiciones 
actuales y pers9ectivas fisicas, políticas, sociales y jurídicas 
del terreno. 

Para este caso, además del valor comercial determinar los precios 
max~mo y m~n~mo en ::unc::.ón del mejor proyecto -posible y del 
proyecto del comprador. 

9.J...2.- INVESTIGACION PREVIA 

El perito deberá ape~arse en lo pertinente y en la medida de lo 
posible, a lo indicado en el Marco General de procedimientos de 
valuación de terrenos con propósitos urbanos · de · propiedad 
particular o-del dominio orivado de la feceración. 

9.1.3.- ANALISIS 

Para efectos de mostrar el análisis se utilizará un ejemplo con los 
siguientes datos para el proyecto analizado. 

UBICACION 

SUPERFICIE 

DENSIDAD AUTORIZADA 

INTENSIDAD DE CONSTRUCCION 
(ART. 7f'. R.C.D.D.F.) 

OCUPACION DEL LOTE 

HOLGURAS 

USO DEL SUELO 

Calle Morelos, Col. Juárez 

1750 M' 

400 Hab./Ha. 

3.5 M' de construcción/m' 
terreno 

77.5% (Art. 77 R.C.D.D.F.) 

S cm. 6 0.012 X H 
(Art. 211 R.C.D.D.F.) 

Corredor de Servicios, Planos de 
Uso d~l Suelo D.D.F. 1987. 
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CROQUIS DEL TERRENO 

AREA TOTAL = 1,750 M2 

50 m 
NUMERO DE NIVELES 

3.5 N.N. = 1 = 4 NIVELES 
0.775 

35 m 

ALTURA DEL EDIFICIO 

A E= No. niveles X altura por nivel = 4 X 2.70 = 10.8 M 

HOLGURAS REQUERIDAS 

H = índice X alcura total = 0.012 10.8 = 13 cm X lado 

SUPERFICIE CONSTRUIDA POR PLANTA 

se= Area total X ocupación del lote= 1750 X 0.775- 1356.25 m' 

DIMENSIONES POR PLANTA 

se 1356.25 
SC = A x B; B = ------ = ------------------ = 39 m 

A ( 3 5 - 0. 13 x 2 ) 

PT = 34.74 M x 39M 

SUPERFICIE DE SOTANO 175\l M' 

\ 
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AREA DE SERVICIOS EN PLANTA TIPO 

Elevadores = 6 m~ 
Escaleras = 14 m' 
Baños = 10 m' 

-----------
S UM A 30 m' 

Rampa = 18 m' 

CAJON DE ESTACIONAMIENTO 

-Oficinas = 
Local comercial = 

1 cajón por cada 30 m' construidos 
1 cajón por cada 40 m' construidos 

ALTERNATIVA I 

Planta baja como local comercial 
3 plantas tipo como oficinas y 
sótano de estacionamiento. 

1356.25 3 X 1356.25 
No. cajones requeridos = ----------- + -------------- = 34 t 135 

40 30 
= 169 caj. 

1750 - 18 - 14 1718 
No. cajones en el sótano --------------- = -------- = 107 caJones 

16 

No es factible 107 < 169 

ALTERNATIVA II 

Planta baja. como local comercial 
ler. nivel estacionamiento y 2 
niveles de oficinas y sótano est. 

1356.25-36 

16. 

2 X 1356.25 
No. cajones requeridos = --------------- + ------------- = 33 + 90 

40 

1750 - 18 14 
No. cajones disponibles= 

16 

107 
' 
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30 
= 123 

1356.25 - 6 - 14 - 36 -
+ ---------------------

16 

+ 81 = iBB 



ALTERNATIVA III 

Planta baja como local comercial 
2 1/2 plantas tipo oficinas ~/2 
nivel estacionamiento sótano 
estacionamiento 

1356.25 - 36 2.5 X 1356.25 
No. cajones requeridos = -------------- + -------------- = 

40 30 

33 + 113 = 146 

1750 - 18 - 14 678.13 - 6 - 14 - 36 
cajones disponibles = ---------------- + ---------------------

16 

SUPERFICIE VENDIBLE 

Local comercial = 
Planta tipo = 
Número de cajones 

1356.25 - 30 - 36 = 
(1356.25 - 30) 2.5 = 

de estacionamiento = 

DETERMINACION DEL PRECIO MAXIMO 

V = VENTAS 
Local comercial = 1290 m' X 1'000 
Oficinas = 3315 m' X 600 
Estacionamiento = 146 X 3'000 

CD = COSTOS DIRECTOS : 

Local comercial = 1356.25 X 300 = 
Oficinas = 3390.63 X 300 = 
Estacionamiento = 2423.13 X 180 = 

CI = COSTOS INDIRECTOS DEL PROMOTOR : 

= 4%" X 
= 3%" X 

6%" X 

Admón, General 
Publicidad 
Comisión ventas = 

3717' = 
3717' = 
3717' e 

68 
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= 
= 
= 

16 

39 

1290.25 m' 
3315.63 m' 
146 cajones 

1,290' 
1,989' 

438' 
3,717' 

407' 
1,017' 

437' 
1,861' 

149' 
112' 
223' 
484' 

= 146 

.. 
' 
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UAI = UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 

Impuestos = 3_0%. X 3717' = 

TIEMPOS REQUERIDOS 

Construcción = 
Comercialización = 

3 
4 

Trimestres 
Trimestres 

FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

CONCEPTO TOTAL 1 2 3 4 

INGRESOS 3,717' 1395 965 
·ventas 

EGRESOS 
Terreno X X 
Construcc. 1861' 558 931 372 
Admón. 149' 25 25 25 25 
Publicidad 112' 20 35 30 
Com. ventas 223' 83 58 

11 
T o T A L 1 2 3 4 

T O T A I. % • 2145 l: + Sil '" 515 111 

Saldo P•r. (X • ll7:l) IX• Sil } (!7&) .... '" Saldo aCl.l. IX .. Sal } (X•lSS9) CX•"JJ CX·17ll 

EDUCACION BASICA 

V = X + CD + CI + Ull.I + CF - PF 
V = Ventas 
X = Terreno 
CD = Costos directos 
CI = Costos indirectos 
UAI = Utilidad antes de impuestos 
CF = Costos financieros 
PF = Productos financieros 

' 

69 

1115' 

5 6 
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1 

25 24 
20 7 ·-=· 
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SUSTITUYENDO 

0.20 0.12 
3717 = X + 1861 + 484 + 1115 + .5AN 

4 4 

257 = X + 0.05 SAN - 0.03 SAP 

X SAN SAP ECUACION BASICA DIRE:R; •'!Cii'. 

120 (3X+2821) (3X-2580) 257=120+159.05-66.60=212.45 

159 (3X+2821) (3X-2580) 257=159+164.90-63.09=260.81 

157 (3X+2821) (3X-2580) 257=157~164.60-63.:7=258.33 

156 (3X+2821) (3X-2580) 257=156+164.45-63.36=257.09 

RESULTADOS X = 156' CF = 164' PF = 63' 

9.1.5. VERIFICACION 

VENTAS 
TERRENO 
CONSTRUCCION 
ADMllliSTRACION 
PUBLICIDAD 
COM. DE VENTAS 
COSTOS FIN. 
PRODUC. FIN. 
U.A. I. 

U.A. I. = 1115' 

UNITARIO DE TERRENO 

156' 
1861' 

149' 
112' 
223' 
164' 

l 6 3' ) 
1115' 
3717' 

= 

3 717' 

3 717' 

30 % 

156'000 

.. • 
100 
4.2 

50.1 
4.0 
3.0 
6.0 
4.4 

(1.7) 
30 

= ---------- = $ 89,142.86 /M' 
1750 M' 

\ 

70 

--· ---- -
44. 5·-

(J. 8 

' 1 . J ) ' 

( ll o. ' 



1 1 1 

·. 

•• 
• 

•
•
 

<
 

u
•
 
~
 

;¡ 
1 

; 
. -• 

·.O
 ~, 

~· 

o
. 

o 
·.e 
~
 

.• ,: • 
§ 

1 
L ,& 
:· 
! 

71 

• M 

• • 
i"~ 
<

<
 

•• 
.,., 

• • ' ~ u . 

• o ~· 

1 
,1 



9. 2 . -

9.2.1.-

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL PRECIO MAXIMO MEDIANTE 
LA APLICACION DEL METODO RESIDUAL PARA UN FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL 

A N T E C E D E N T E S 

Para este tipo de terreno, el perito deberá· hacer una investigación 
exhaustiva del mercado y de los antecedentes y condiciones actuales 
y perspectivas fisicas, po¡iticas, sociales y juri~icas del 
ter:-er.c. 

9.2.2.- INVESTIGACION PREVIA 

El perito deberá apegarse en lo pertinente y en la medida de lo 
posible, a lo indicado en el Marco General de· Procedimientos de 
Valuación de terrenos con propósitos urbanos, de propiedad 
particular o del dominio privado de la federación. 

9.2.3.- A N A L I S I S 

Para efectos de mostrar el análisis, se utilizará un ejemplo con 
los siguientes datos para el proyecto analizado. 

UBICACION TERRENO FUERA DE LA ZONA METROPOLITANA 

SUPERFICIE 34,450.00 M' 

DENSIDAD AUTORIZADA : ·200 Hab./Ha. 

INTENSIDAD DE CONSTRUCCION 1.5 

\ 
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PRODUCTOS FINALES 

l A V E N I D A 

1 

1 1 
1 1 

12.0 M 
1 1 

' ' 1 J 
-. 265.0 M 

•' 

~ tJ 
,... 

130. o M ·' "" 

15.0 M 15.0 M 

LOTES EN LA ZONA Frente 8 a 10 m 
Profundidad 18 a 20 m 

CALLES LATERALES Calles de 15 m de ancho 

CALLES ENTRE MANZANAS Calles de 12 m de ancho 

ANALISIS NL = Número de lotes 
F = Frente de· lotes 

NM = Número de manzanas 
p = Profundidad de manzanas. 

CALCULO DEL NUMERO DE LOTES (NL) 

NL X F + 30 = 130 m 

\ 
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DESPEJANDO NL ... 
100 100 

NL = ------ Si F1 = A m NL = ----- = 12 
F 8 

100 
Si F2 = 10 m NL = ----- = 10 

10 

CALCULO DEL NUMERO DE MANZANAS (NM) 

NM X 2P • 12 NM = 265 M 

. Despejando NM 

265 265 
NM = - - - - - - - - - Si P1 = 18 m NM = ------------- = S 

2P + 12 2 ( 18) + 12 

265 
Si P2 = 20 m NM = ------------- = S 

2 ( 2 o) + 12 

OPTIMIZANDO LA SUPERFICIE VENDIBLE (S. V.) -

Combinaciones: 

F1.P1. SV = (12 X 2 X S) ( 8 X 18) = 17,280 m' so % 

F2.Pl. SV = (10 X 2 X S) (10 X 18) = 18,000 m' 52 % 

F1.P2. sv = (12 X 2 X S) ( 8 X 2 o) = 19,200 m' 56 .. • 
F2.P2. sv = (10 X 2 X 5) (10 X 2 o) = 20,000 m' 58 'l; 

SUPERFICIE MAXIMA VENDIBLE 20,000 m' 58 % 

AREA LIBRE Y DE CIRCULACION 14,450 m' 42 % 

NUMERO DE LOTES 100 

DIMENSIONES 10 X 20 

\ 
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VERIFIC~CION POP. DENSIDAD 

No. Hab. = 100 x 5.5 = 550 Hab. 

Densidad· 550 
3.445 

= 160 Hab./Ha. 
Ha. 

Densidad permitida = 200 Hab./Ha. 

Proyecto aceptable 

DETERMINACION DEL PRECIO MAXIMO (Precios 1986) 

V = Ventas 

CD = Costos diréctos 

CI = Costos indirectos 
del promotor 

Tiempos requeridos 

UB = Utilidad antes de 
impuestos 

CF = Costo financiero 

TB = Terreno en breña 

EDUCACION BASICA 

100 lotes urbanizados de 200 m' con 
precio de$ 20,000.00 1m' 

Costos de urbanización Incluyendo 
proyecto ejecutivo, licencias y 
derechos, a razón de$ 7,000 1m' de 
tierra vendible. 

Administración general del proyecto 
5 % del importe de ventas: 

Publicidad 5 % del importe de venta. 

Proyecto ejecutivo, licencias y 
permisos ler. semestre. 

Urbanización 2o. y 3o. semestre. 

Ventas 3o. y 4o. semestre. 

20 % sobre importe de ventas. 

V = CD + CI + UB + CF + TB 

\ 
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9.2.4.- FLUJO DE INGRESOS y EGRESOS (Millones) 

CONCEPTO TOTAL lo. ~o. Jo. 4o. S9. 6o. 
-----------------------------------------------------------------
INGRESOS 
P/VENTAS 400' 
TOTAL 400' 

EGRESOS 
Tierra en breñ3 X 
Costos d, .-:::;,~-,...-.... ~,_.__;:, l~ o. 
Admón 20' 
Publicidad 20. 
Ventas comisión 20. 

9.2.5.- VERIFICACION 

VENTAS 
TIERRA EN BREÑA 
COSTOS DIRECTOS 
ADMINISTRACION 
PUBLICIDAD 
COM. VENTAS 
C.F. 
U.A.I. 

U.A.I. 

83' 
140' 

20' 
20' 
20' 
37' 
80' 

400' 

UNITARIO DEL TERRENO = 

40' l"'50' 16 o. 40' 
40' 16¡>' 160' 40. 

X 
14. S-~, 55' 14' 

3. 3. 3. 4. 4. 3. 
a. a· 4. 

2. a· a· 2' 

,_ 
• 

400' 100 
21 
3S 

S 
S 
S 
9 

20 

400' 

80' = 20 % 

83'000 
------------- = $ 2,409.20 1 m' 

34'4SO 

\ 
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9. 3 . - PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL pRECIO MAXIMO MEDIANTE 
LA APLICACION DEL HETODO RESIDUAL PARA UN CONDOMINIO 
VERTICAL DE INTERES SOCIAL 

9 . 3 . - A N T E C E D E R T E S 

Para este tipo de terreno el perito deberá hacer una investigación 
exhaustiva del mercado y de los antecedémtes y condiciom;s actuales 
y perspectivas fisicas, políticas, sociales, y JUrldlcas del 
terreno. 

9.3.1..- INVESTIGACION PREVIA 

E: perito deberá apegarse en lo pertinente y en la medida de lo 
posible, a lo indicado en el Marco General de Procedimientos de 
Valuación de terrenos con propósitos urbanos, de propiedad 
particular o del dominio privado de la federación. 

9.3.2.- A N A L I S I S 

Para efectos de mostrar el análisis, se utilizará como ejemplo un 
caso real con los siguientes datos: 

UBICACION 
SUPERFICIE 
DENSIDAD AUTORIZADA 
INTENSIDAD DE CONSTRUCION 
USO DEL SUELO 

PRODUCTOS FINALES 

SUPERFICIE 
CAJON PREDOMINANTE EN LA ZONA 
SUPERFICIE POR DEPARTAMENTO 
HUELLA EDIFICIO 
NUMERO DE NIVELES 
CAJON ESTACIONAMIENTO 
AREA JARDINADA 

Atizapán de Zaragoza, Edo. de Mex. 
12,984.00 m' 
800 Hab./Ha. 
7. 5 
Habitacional 

12,984.00 m' 
Cajón II (FOVI) 

49.00 m' 
230.00 m2 

5 niveles 
25.00 m' inc. circulaciones 
15.00 m' 1 Departamento 

\ 
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A N A L I S I S (Número de edificios que caben en el predio). 

N 
A 
H 
a 
b 
e 
d 

= 

= 
= 
= 
= 
= 
= 

Número de edifici.os 
Area total 
Huella del edificio 
No. de departamentos 1 planta 
No. de niveles 
Area cajón de estacionamiento 
Area jardinada 1 departamento 

ECUACION BASICA 

A = N X H + N (a X b) (e + d) 

12,984 = N (230) + N (4 X 5) ( 25 + 

12,984 = N (230 + 800) 

N = 12,984 = 12 Edificios. 
1,030 

VERIFICACION POR DENSIDAD 

15) 

No. de habitantes = (12 X 4 X 5 X 5.5) = 1,320 Hab. 

Densidad = 1.320 Hab. 
1,2984 Ha. 

= 1,017 Hab./Ha. 

Densidad permitida = 800 Hab./Ha. 

AJUSTANDO POR DENSIDAD 

800 X 1,2984 
No. de Departamentos = ------------------ = 188 Departamentos 

No. de Edificios 

5.5 

188 
= --------- = 9 Edi~icios 

20 

\ 
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DETERMINACION DEL PRECIO HAXIMO (Ddles) 

PV Precio de venta depto. = 15'704 

Precio de venta por cajón = 1'532 

PT Participación de la tierra 
sobre el PV en edificios 
según FOVI = 12 % 

IP Indirectos del promotor = 45 \ 

es Costos de servicios = $ 6,000 1 m' 

CTU· Costo tierra urbanizada = _IT_ 
IP 

TB Tierra en breña = CTU - es 

SUSTITUYENDO 

PV 

PT 

CTV 

es 

TB 

UNITARIO 

NOTA 

= 188 (15'704 + 1'532) = 3,240' 

= 3,240' X 0.12 = 388' 

= 388' = 3 88. = 268' 
IP 1.45 

-. 6,000 X 12,984 m' = 78' 

= 263 - 78 = 190' 

= 190'000 = $ 14,633 1 m' 
12. 984 

No se desarrolla el flujo de ingresos y egresos dado que 
se supone que la investigación de mercado indica que la 
oferta generada puede absorberse de inmediato; en caso 
contrario habría que hacerlo y detenninar los indirectos 
del promotor en función de los resultados de dicho 
análisis. 

\ 
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9.4.- PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 
LA APLICACION DEL METODO 
UNIFAMILIAR DE INTERES SOCIAL 

EL PRECIO MAXIMO MEDIANTE 
RESIDUAL PARA VIVIENDA 

9.4.1.- . ANTECEDE N TE S 

Para este tipo de terreno el perito deberá hacer una investigación 
exhaustiva del mercado y de los antecedentes y condiciones actuales 
y perspectivas físicas, políticas, sociales y jurídicas del 
te::-reno. 

9.4.2.- INVESTIGACION PREVIA 

El perito deberá apegarse en lo pertinente y en la medida de lo 
posible, a lo indicado en el Marco General de Procedimientos de 
Valuación de terrenos con propósitos urbanos de propiedad 
particular o del dominio privado de la federación. 

9.4.3.- A N A L I S I S 

Para efe"ctos de mostrar este ar.~lisis, se utilizará como ejemplo un 
caso real con los siguientes datos: 

UBICACION 
SUPERFICIE 
DENSIDAD AUTORIZADA 
INTENSIDAD DE CONSTRUCCION 

PRODUCTOS FINALES 

SUPERFICIE 
CAJON PREDOMINANTE EN LA ZONA 
VIALIDAD Y DONACIONES 

AREA VENDIBLE 
TAMAÑO DE LOTE (FOVI) 
No. VIVIENDAS 

81 

Iztapalapa, D.F. 
20,000.00 m' 
H8 - 800 Hab./Ha. 
7.5 

20,000.00 m' 
Cajón I (FOVI) Unifamiliar 
4 O % (Resul t·ado de un análisis 
similar a ejercicios 
anteriores) . 
12,000.00 m' 
60.00 m' 

12.000 = 200· Viviendas 
60 



1 

·. 

- PRODUCTOS FINALES I 

Número de casas 

Tipo de casa· 

Sup. construida 

Sup. terreno 

Circulaciones 

Are a jardinada 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

1.472.773 Ha. X 100 Hab./Ha. 
5.5 Hab./Casa 

Semi - lujo 

250.CO m' 

300.00 m' 

1,850.00 m2 

5,077.73 rr.' 

= 26 casas 

Precio de venta = 125'000 X 26 = 3,250'000 (miles) 

- COSTOS DIRECTOS UNITARIO TOTAL (miles) 

- Costo de construcción: $ 250,000/m' $ 1,625'000 

- Circulaciones $ 25,000/m' $ 46'250 

- Jardines comunes $ 7,000/m' $ 35'544 
$ 1,706'794 

- COSTOS INDERECTOS 

Administración 4 . s/venta $ 130'000 ~ 

Publicidad 3 • ~ s/venta $ 98'000 

Comisión de venta 6 .. s/venta $ 195'000 

- TIEMPOS REQUERIDOS 12 meses. 

- UTILIDAD ANTES DE 
IMPUESTOS 20 \ s/venta $ 650'000 

- TASA DE FINANCIAMIENTO: 1.5 \ mensual s/saldo acumulado 

\ 
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9.5.4.- FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

CO,...CEPTC TOTAL 2 

INGRESOS 

VENTAS J.2SO' 

EGRESOS 
T .. ,_ 

X X 

Cans!'Vt:. 1,107 soo lOO lOO 

... ., ..... , 1 J::J' 10 10 10 

PI..DI•C. " 
CO<T<oS<OI'\ 195' 

9.5.5.- VERIFICACION 

VEI'<"TAS 
TERRENO 
CONSTRUCCION 
ADMINISTRACION 
PUBLICIDAD 
COM. POR VENTAS 
COSTOS FIN. 
PROD. FIN. 
U.A. I. 

U.A.I. = 650 

UNITARIO DE TERRENO 

= 

= 

• 

lOO 

200 

10 

" 
18 

354' 
1707' 

130' 
98' 

195' 
135' 

( 19' ) 
650' 

• 

lOO 

200 

10 

" 
18 

• 

•o o <00 

1 0' 100 

10 10 

" " 
" 2• 

·------· 

• • 10 

coo •oo '" 

10 10 10 

" " " 
" 2• " 

% 

3250' 100 
11 
5"3 

4 
3 
6 
4 

19 
--------

3250' 

20 % 

354'000 
14727.73 m' 

85 

3250' 

= $ 24036.29/m' 
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• 9.6.-

9.6.L-

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL PRECIO MAXIMO MEDIANTE 
LA APLICACION DEL METODO RESIDUAL PARA UN CONDOMINIO 
VERTICAL RESIDENCIAL 

ANTECEDENTES 

Pa~a este tipo de terrenos el perito deberá hacer una investigación 
exha~s~iva del mercado y de los antecedentes y condiciones actuales 
y perspectivas fisicas, políticas, sociales y jurídicas del 
terreno. 

9.6.2.- INVESTIGACION PREVIA 

El perito deberá apegarse en lo pertinente y en la medida de lo 
posible, a lo indicado en el Marco General de Procedimientos de 
Valuación de terre~os de propiedad particular o del dominio privado 
de la federa~ión. 

9.6.3.- A N A L I S I S 

Para efectos de mostrar el a~~lisis, se utilizará como ejemplo un 
caso real con los siguientes datos: 

- UBICACION 

- SUPERFICIE 

- DENSIDAD AUTORIZADA 

- INTENSIDAD DE CONSTRUCCION 

Col. Campestre Churubusco 

117,059 m> 

Densidad media 225 Hab./Ha. 
Planos de usos del suelo 1982 

Baja hasta 1.5 veces área del 
terreno 

NOTA: En este estudio valuatorio se considera la adquisición de 
una construcción existente de 7 600 m> con un valor neto 
de reposición de 484 millones. 

87 



- PRODUCTOS FINALES 

No. DE DEPTOS. 

TIPO DE DEPTO. 

SUP. X DEPTO. 

HUELLA DE EDIF. 

NO NIVELES 

CAJON EST. 

- AREA RESTRINGIDA 

No. Edific:i.::.s = 

11.7059 Ha X 225 Hab./Ha. 
5.5 rlab. 1 Depto. 

Condcminio vertical de lujo 

125 m' 

625 m' 

5 niveles 

2 por Depto. 25 m'/cajón 

7,600m' 

= 480 Deptos 
(N. R.) 

480 Deotos. = 480 = 24 edificios 
4 Deptos. X 5 Niveles 20 

Sup. const. edif. = 625 m' X 5 Niveles X 24 edif. = 75,000 m' 

No. cajones = 480 Deptos. X 2 cajones 

Sup. est. y vial. = 960 cajones X 25 m'/cajón 

- PRECIO DE VENTA 

31'250,000 X 480 Deptos. 
1'000,000 X 960 cajones 

- COSTOS DIRECTOS 

UNITARIO 

- COSTO DE CONSTRUCCION $ 122 400/m' 
- ESTACIONAM. Y VIALIDAD $ 387 500/cajón 

88 

= 960 cajones 

= 24,000 m' 

= 15, 000' (miles) 
= 960' 

15,960' 

TOTAL 
(MILLONES) 

9,180' 
372' 

9,552' 



- COSTOS INDIRECTOS % TOTAL 

-Admón., Prom.-Ventas 10 ~ s/venta 1,596' 
- TIEMPOS REQUERIDOS 6 años 
- UTILIDAD ANTES DE IMP. 10 % s/venta 1,596' 
- TASA DE FINANCIAMIENTO 10 % s/saldo acumulado anual 

9.6.4.- FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

CONCEPTO TOTAL 86 87 88 89 90 91 

INGRESOS 15,960' 3192' 3192' 7980' 1596' 

EGRESOS 

c. TERRENO X X 
c. CONS7. 9,552' 900' 3600' 3600' 1452' 
c.c. EXIS. 484. 484' 
C.A.P.U. 1, 595. 319. 319. 3!9. 319' 200' 119' 

------------------------------------------------------------------------------

9.6.5.- VERIFICACION 

VENTAS 
TERRENO 
CONSTRUCCION 
CONST. EXISTENTE 
ADMON., PUBL., VENTAS 
C.F. 
U.A.I. 

U.A.I. = 1596' = 10 % 

UNITARIO DEL TERRENO = 

1306' 
9552' 

484' 
1595' 
1427' 
1596' 

15960' 

11306'000 
117,059 m2 

89 

.. • 
15960' lOO 

15960' 

= $ 11,160 1 m2 · 

(N .R.) 

8 
60 
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9.7.- PROCEDIMIEN"rO PARA DETERMINAR PRECIO DE TERRENOS 
DESTINADOS A UN DESARROLLO DE TIPO TURISTICO 

9.7.1.- ANTECEDENTES 

Para este caso el perito determinará el precio máximo que es 
posible pagar por tierra, manteniendo la factibilidad del proyecto, 
haciendo énfasis en el análisis en el tiempo de desarrollo del 
mismo. 

9.7.2.- INVESTIGACION "?REVIA 

Investigar ante el solicitante el proyecto de estructura de uso del 
suelo. 

En su caso, apoyarse en proyectos ya realizados para la definición 
de la estructura de uso del suelo. 

Investigación de mercado de terrenos dotados de infraestructura, 
para determinar los precios de venta, utilizando también para ello 
experiencias en desarrollos turísticos similares ya realizados. 

Investigación de cost:Js del p_royecto en particular o apoyándose en 
experiencias de proyectos similares ya realizados. 

Investigación del tiempo de maduración del proyecto. 

9.7.3.- A N A L I S I S 

Para efectos de mostrar el análisis se utilizará un ejemplo real 
con los siguientes datos para el proyecto analizado. 

- UBICACION 

- SUPERFICIE 

- TOPOGRAFIA 

Ixtapa Zihuatanejo 

547-05-00 Ha. 

Los terrenos tienen frente de mar y playas 
sensiblemente planas para los terrenos 
colindantes a las mismas, y permanecen planos 
en distancias que oscilan de 150 e a 250 m 
excepto en la zona denominada Playa Larga, en 
la que además de existir estero, los·terrenos 
hacia el interior del continente son plañas, y 
en ellos se alojan huertas. Aproximadamente 
el 70 % de los t'errenos corresponden a zona 
montañosa notablemente accidentados. 
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PRODUCTOS FINALES 

usos 

Hotelero 
Condominal 
Residencial 
Serv. Recreativos 
Comercial 
Equipamiento 

, Reserva Ecológica 

- COSTOS DIRECTOS 

SUPERFICIE 
VENDIBLE 

49.34 Ha. 
24.61 
12.24 
15.75 

6.49 
67.14 

368.52 

544.09 Ha. 

PRECIOS 
UNITARIOS 

$ 250 m/Ha. 
250 
200 
150 
280 

IMPORTE 
(millones) 

$ 12' 335 
6,152 
2,448 
2,363 
1,817 

$ 25,1:.5' 

Obra de infraestructura urbana, 
i:-.c:.".lyendo -.·ia2.idad'=S. Este cos­
to es por tierra utilizable; es 
decir, la superficie total del 
terreno menos la reserva ecoló­
gica. $ 86, 6' 1 Ha. 

Proyecto Ejecutivo 

- COSTOS INDIRECTOS 

9.7.4.-

Administración, publicidad, 
comisiones de venta. 
MARGEN DE OPERACION 
TIEMPO DE MADURACION 
DEL PROYECTO 
TASA DE FINANCI~~IENTO 

FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

S % (inversión de 
infraestructura) . 

7 % (importe de ventas)" 
10 % (importe de ventas¡· 

10 años 
10 \ saldo 
anual 

acumulado 

Se estimó que el tiempo de maduración de este proyecto es de 10 
años, considerando para las ventas una configuración Gaussiana 
asimétrica la cresta hacia el final del tiempo de maduración, en 
tanto que para las inversiones, también de configuración Gaussiana, 
la cresta se supuso en los primeros años de vida del proyecto. 

\ 
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COHCJPTO 

VINTA-11 

Ho~•l•ro 
Condo.ainal 
Recud•n. 
Sarvlcto• 
Ract"aat.iv. 
co .. rdal. 

C051'01 

Tarr•~ 
P~yacto 

Jjacutivo 
tnfn,••. 
Ad..tln. 

______________ .. .., 
·- ! ,, 

•• 1 

FLUJO DE EFECTIVO 

1'01'U 1 ' 

llllS .. -. 410 
6l5l -.-- }00 
14.41 -~-- llO 

2Hl ---- 100 
Ull ---. " 

25115 -.-. »O 

X X --
7l0 7l0 --

lSlOG lOO 1500 
1151 lOO lSO 

X•t17te X •1 06 O uso 

9.7.5. VERIFICACION 

VENTAS 
COSTOS 
Terreno 
Proy. Ejecutivo 
Infraestructura 
Admón. Ventas 
Financieros 
Margen de Operación 

$ 1369' 
UNITARIO = 

' • 
... U lO 
410 .,. 
170 240 

120 240 
<O ... 

11,0 2510 

-- --
.. --

1000 1000 , .. }00 

)~00 uoo 

1369' 
760' 

15200' 
1758' 
3517' 
2511' 

25115' 

1 

litO 
lOO ,. 
u o ,.. 

1110 

--
--

)000 ,., 
no o 

= 2.516 m/ha 
544.09 Ha. 

e ' • 1 11 

lOCO lUO ltlO u u " ~no uzo ,. ••• " ... ... ... ... .. ... 110 u o ,., •• lOO , .. .,. 110 " 
4500 no o soso HOO ... 
.. -- -- .. .. 
.. .. -- -- --

2000 uoo lS.OO lOO . -
lOO lOO lOO '" ... 

:ZlOO 2000 no o l<O ... 

25115' '100 

5.5 
3.0 

60.5 
7.0 

14 .o 
10.0 

25115' 
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9.8.- PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL PRECIO MAXIMO DE ú •. 
TERRENO MEDI·ANTE LA APLICACION DEL METODO RESIDUAL PARA 
UN COMPLEJO DE SERVICIOS 

9.8.~.- . ANTECEDE N TE S 

El perito deberá hacer una investigación exhaustiva del mercado y 
de los antecedentes y condiciones actuales y perspectivas físicas, 
económicas, técnicas, políticas, sociales y jurídicas del terreno. 

9.8.2.- INVESTIGACION PREVIA 

Análisis urbano de la ciudad donde se encuentra el terreno (mancha 
urbana y crecimiento, use actual del suelo, vialidades, relación 
con otras ciudades etc .. ) 

Análisis de la economía urbana (población, sectores económicos, 
capacidad de compra, etc .. ) 

9.8.3.-

Identificación de la problemática de la zona (posible 
impacto de el o los proyectos) . 

Uso del suelo, densidad de población e intensidad de 
construcción. 

Servicios urbanos existentes y eventual costo de 
acercamiento. 

METODOLOGIA DE ANALISIS 

Con base en los criterios y metodologías de valuación autorizados 
a la CABIN por el titular de SEDUE (HOY SEDESOL) y .en la 
investigación previa, se determina el o los proyectos posibles 
siguiendo como metodología: 

a) Selección de usos del suelo 

b) Determinación y dimensionamiento de los productos finales 
(componentes del complejo). 

e) Determinación de tiempo y costos directos .e indirectos, 
requeridos, para la comercialización de los ·productos 
finales. 
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d) Determinación de la utilidad antes de impuestos esperada. 

e) 

f) 

g) 

9.8.4.-

Determinación de la tasa de 
y productos financieros 
comercialización. 

interés aplicable para costos 
_durante los períodos 'de 

Elaboración del flnjo de ingresos - egresos. 

Determinación del precio del terreno. 

A N A L I S I S 

Como ejemplo de esta metodología se desarrolla el estudio 
valuatorio de un terreno ubicado en Cn. Juárez Chih. 

ANALISIS URBANO 

Como consolidación del sector tu~·ístico, se planea una zona c~v~ca 
para alojar los servicios municipales de Juárez y crear una zona 
verde y de recreación en el Chamizal, al norte del terreno, el cual 
queda unido a este centro por las vialidades existentes. 

El terreno se encuentra ubicado en una zona privilegiada de .la 
mancha urbana de Cd. Juárez, el norte de la misma, con una 
superficie de 134,715 m2 , cercano al centro histórico de la ciudad 
y a los pasos fronterizos tradicionales hacia El Paso Texas. Si 
bien el sistema vial que lo enlaza con el resto de la mancha 
urbana, muy especialmente con los pasos fronterizos es susceptible 
de mejorar, resulta adecuado para el aprovechamiento del terreno. 

En resumen el aprovechamiento del terreno puede convertirse en un 
instrumento reorientador de la economía urbana. 

ANALISIS DE LA ECONOMIA URBANA 

Cd. Juárez ha sido tradicionalmente una ciudad con un mercado de 
bienes de consumo para el turismo fronterizo y un paso obligado 
para las exportaciones de todo tipo de una buena parte del país. 
Sin embargo, la devaluación económica que ha sufrido el país, pero 
muy especialmente el cambio observado a partir de 1982, ha incidido 
en la economía de Cd. Juárez. \ 
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Los aspectos más relevantes son los siguientes: 

Cd. Juárez y El Paso forman una conurbación con una 
población consolidada de aproximadamente 2 millones de 
habitantes.· Cd. Juárez crece a un ritmo de 7 %- anual. 

La población económicamente activa de Ciudad Juárez 
representa un 36 % del total, superior a la proporción 
media nacional, que es del 25 %. 

La capacidad de compra de los habitantes de Cd. Juárez es 
superior a la media nacional, tanto por el nivel de 
salarios como por los empleos existentes. 

El sector comercio de Ciudad Juárez observa un incremento 
en empleos generados del orden del 9% anual. Solamente 
lo superan las maquiladores en la generación de empleos. 

Se estima que en Ciudad Juárez el 36 % de los empleos existentes 
corresponden a la industria maquiladora, la cual observa un 
crecimiento del orden del 15 %- anual, con un potencial importante 
de desarrollo, por circunstancias internacionales. 

Por el deslizamiento de la moneda, se han cambiado los hábitos de 
consumo. Los habitantes de Ciudad Juárez compran en ella la mayor 
parte de sus bienes de consumo básicos; los habitantes de El Paso 
también participan con sus compras de productos básicos en Ciudad 
Juárez. Esto ha hecho florecer el comercio del tipo de 
supermercados. 

Sin embargo, la población compra en Estados Unidos aproximadamente 
80 millones de dólares anuales en bienes de consumo básicos y 
duraderos, por no encontrarlos en el comercio local. El consumo 
del turismo estadounidense en Cd. Juárez se estima en 35 millones 
de dólares anuales. 

Ciudad Juárez no cuenta con ningún centro comercial de . alta 
categoría, con mercancías mexicanas de alta densidad económica para 
·~~consumidor local y el turismo fronterizo. 

Todo lo anterior permite concluir que Cd. Juárez puede ser un 
"importante centro de productos de consumo al mayoreo y al menudeo 
hacia los Estados Unidos, que en mediano plazo se mantendrá el 
desarrollo de la industria maquiladora y que por todo ello·requiere 
de reorientar su economía urbana, justificándose así que se 
considere al terreno como un instrumento de dicha reorientación. 
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SELECCION DE USO DEL SUELO 

El proyecto definido en este análisis fue un centro comercial de 
alta categoria. La evaluación económica del proyecto toma en 
cuenta los parámetros y'caracteristicas de la oferta Y la demanda 
del mercado inmobiliario de Ciudad Juárez. 

Considerando esta evaluación a precios constantes, los ingresos se 
valorizan al precio de venta obtenido en el mercado por metro 
cuadrado de área vendible. El costo de la construcción esta 
de! terminado por los costos actual"'s de obra en Cd. Juárez para 
todos los diversos tipos de construcción que se presentan en el 
proyecto. 

DETERMINACION Y DIMENSIONAMIENTO DE LOS PRODUCTOS FINALES 

Proyecto del centro comercial de alta categoria. 

El proyecto contempla cuatro tiendas ancla en una superficie 
vendible de 80, 000 m'. 

El área de comercio especializado de tiendas cadena, restaurantes, 
cines y otros, seria de 23,000 m'. 

Se cuenta con 90,000 m' de estacionamiento (30,000 m' cubiertosr· 
para 4,500 cajones, área comunes de 6,000 m' con acabados, áreas 
libres de 2,500 m'. 

Se considera que las tiendas ancla se venden al costo por razones 
de atracción y desarrollo del área. 

El área de comercio especializado se plantea vender a $ 1'500/m' 
(UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS/lOO M.N./M'). 

Para la evaluación financiera del proyecto se establecieron los 
parámetros adecuados al mercado inmobiliario en Cd. Juárez y a los 
aspectos de oferta y demanda del mismo. Las variables principales 
de la evaluación financiera, son: 

\ 
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INGRESOS 

CONCEPTO 

Tiendas ancla 
Comercios 
Area común 

COSTOS 

(ventas) 

Construcción 

CONCEPTO 

Tienda ancla 
Comercios 
Comune~ y estacio­
namientos 

.Promoción y venta 

Financieros 

UTILIDADES ESFERADAS 

VALOR DEL TERRENO 

UNITARIO 

$ 230,000/m' 
$ 1,500,000/m' 

------------

UNITARIO 

S 230,000/m' 
S 290,000/m' 

$ 95,300/m' 

10.50%- 1 ventas 

TOTAL 
(millones) 

18,400 
34,500 

. 3 100 
56,000 

TOTAL 
(millones) 

18,400 
6,670 

1 430 
26,500 

10 %- anual 1 saldos acumulados 

20 %- ventas antes de impuestos 

SE REALIZO EL ANALISIS A PRECIOS CONSTANTES 

En el centro comercial los costos de construcción se consideran .a 
obra sin acabados en los locales comerciales y con acabados las 
áreas comunes. 

Los ingresos y costos se plantean en el tiempo que se considera 
factible que se den, de acuerdo a planes racionales de construcción 
y venta de los inmuebles. 

\ 
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U~a ve.z planteados los flujos de dinero, se calcul~ el costo 
fJ.nancJ.ero de los mismos y las \'t5.lidades que .se consJ.deraron en 
este caso de 20 % sobre ver.tas. El paso siguiente es c<'cular el 
valor del terreno en esas circun:;tancias en forma iterati\. y hasta 
que se cunople que la suma de ingreses iguala les costos ( incluyendc 
el de terreno más las utilidades esperadas). La aplicación de este 
procedimient,o al desarrollo propuesto se muestra a continuación. 

Para el centro comercial de alta categoria según el planteamiento 
hecho se estableció el flujo de ingresos que se muestra a 
continuación. 

9.8.5.- FLUJO DE EFECT¡VQ 

COYCKPt'O TOTAL 

IMOR850S 

V•nl!a• 5,,000 

aoaa.sos 

Terreno X 
Con•tnacci6n 26,500 
Ad-.!:on Públ. 
Vantaa 5.110 

9.8.6.- VERIFICACION 

VENTAS 
TERRENO 
CONSTRUCCION 
ADMON. prrn. VENTAS 
C.F. 
U.A.I. 

U.A.I. = 11200' = 

UNITARIO DEL TERRENO = 

P&RlOOOS AKOAL&S 

2 

ll, ,00 

X 
ll,OOO 

000 1,240 

9837' 
26SCO' 

5880' 
258 3. 

11200' 
-----··-
56000' 

20 .. • 
9837' 

134,715 M' 

100 

J • ' 

ll,'tOO 21.500 6,700 

lO, 500 5,000 

l,HO l. 400 l. 400 

% 

56000' 100 
18 
47 
10 

5 
20 

---------
56000' 

= $ 73021/M'. 
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10 - MARCO GENERAL DE PROCEDIMIENTOS DE VALUACION DE EDIFICIOS DE 
PROPIEDAD PARTICULAR O DEL DOMINIO PRIVADO DE LA PEDERACION 

10.1.- METODOS COMUNES DE. VALUACION 

El valor comercial, basado en la investigación de un mercado, 
dificilmente es aplicable estrictamente por que es poco factible 
encontrar dos edificios iguales, en ubicaciones comparables, y 
menos aún que uno de ellos haya sido objeto de una operación 
reciente de compra - venta y que el otro sea el que se valúa. Por 
ello en ocasiones se recurre a comparar ·valores. unitarios de 
edificios concierto grado de similitud en tamaño, calidad y 
·ubicación. 

Dejando fuera aplicaciones del avalúo para reexpresión de estados 
financieros, cabe señalar que el valor fisico o neto de reposición 
combina el valor comercial del terreno basado en un mercado activo, 
con el valor fisico de la construcción e instalaciones, lo que 
implica que en esta componente de valor se ignora el mercado 
activo. Es decir, este método es hibrido porque en una componente 
si y en otra no se considera al mercado. 

Un problema frecuentemente presente cuando se aplica este método, 
es el de la determinación del valor nuevo de construcción y de la 
depreciación que se le aplica; primero porgue en algunos avalúos se 
encuentran valores de construcción nueva de uno o dos años atras, 
y segundo porque en otros se aplican tasas de depreciación en 
función de la antigüedad de la construcción, ignorando el estado de 
conservación. 

El valor de capitalización, combina la presencia de un mercado 
activo al determinar el valor nominal de las rentas por comparación 
con edificios similares en tamaños, calidad y ubicación, con.el 
mercado de capitales en relación de tasas de capitalización en la 
cuantificación del capital equivalente que produciria las mismas 
utilidades al tenedor del mismo. 

Por último, es práctica usual de muchos peritos calcular el valor 
del edificio por dos métodos; el fisico y el de capitalización 
cuyos importes no tienen porqué ser iguales, pero que 
artificialmente, para ser consecuentes con el concepto de que un 
bien sólo tiene un valor, emiten el dictamen con el promedio de los 
dos; con ello, en realidad están mezclando dos conceptos distintos 
del valor, y esconden una diferencia real; uno que es de reposición 
y otro que expresa la capacidad de generar utilidades, uno 
considera la presencia del mercado activo en una parte del valor 
del terreno y el otro lo considera en todo, tanto en el valor de 
las rentas, como en las tasas de capitalización. 
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~0.2.- NUEVOS ELEMENTOS A CONSIDERAR 

Es frecuente que el comprador potencial de un edificio carezca de 
la oportunidad de elegir una importante herramienta de negociación 
para lograr un precio más bajo. 

Se presenta también el fenómeno opuesto, cuando el propietario se 
ve obligado a vender su edificio porque, o bien lo que se construye 
en los predios colindantes le cancela la oportunidad de 
aprovecharlo con en~era libertad, o bien los proyectos de obras 
públicas de la municipalLdad lo obligan a vender, o bien necesita 
ampliar el espació en que vive o en que trabaja y requiere del 
dinero de la venta para la adquisición de uno nuevo. 

En muchas 
desvirtúan 
problemas 
interés o, 

ocasiones, las pretensiones de los propietarios 
el mercado, porque pretenden repercutir al comprador sus 
financieros; ·créditos insolutos con altas tasas de 
lo que es peor, créditos en dólares. 

En el otro extremo. existen conductas de los compradores que 
también desvirtúan el mercado, como en el caso de empresar 
públicas o privadas, en las que ~or la índole de sus actividade~ 
el valor del inmueble tiene un impacto mínimo en sus costos, 
estando dispuestos a pagar cualquier precio por un edificio 
determinado que satLsface sus necesidades. Esto es particularmente 
válido en locales comerciales. 

En Ciudades grandes y medianas, el estacionamiento se vuelve un 
componente del valor, no solamente por el precio del cajón, sino 
porque el resto del área rentable adquiere más valor si el edificio 
cuenta con estacionamientos, tanto por comodidad, tratándose de 
edificios de oficinas, como por permitir el acceso a clientes 
tratándose de locales comerciales. 

Por otra parte, la existencia y calidad 
municipales se convierten en una componente 
demanda de inmuebles. 

de los servicios 
importante . de la 

La inestabilidad derivada de una economía inflacionaria hace que 
algunos inversionistas compren edificios sin terminar como negocio. 
Por los sismos de 1985 en el Valle de México el fenómeno se. 
extiende a edificios dañados. 

\ 
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10.3.- BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Es indiscutible que la mayoría de los edificios !'or valuar :;:' 
ubican en un mercado activo el cual no es posible J.gnorar · p,,_.., 
también es cierto que frecu~n::emente existen edificios que por ::ns 
características físicas o pe:: las circu:-:s:'.: =ias que_ r_odean 1 .. • 
operación proyectada que los involucra, establecen condl.Cl.Ones muy 
especiales para el comprador o para el vendedor.. Por ello ';'~ 
requiere que, en los casos que se justifique, se expresen por lo 
menos 3 datos: 

Valor neto de reposición 

Valor de capitali=ación 

Precio aceptable para el comprador o el vendedor por las 
condiciones especiales en que se realice la operación. 

Los procedimientos descritos para la valuació:l de terrenos urbanos 
baldíos son aplicables para la determinación del valor neto de 
reposición de edificios. 

Asimismó se requiere que el perito valuador se apoye en indicadores 
de construcción producidos por la Camara Nacional de la Industria 
de la Construcción o por instituciones similares, señalando 
claramente la fuente en su dictamen, y que los deméritos se 
establezcan en función de los siguientes criterios: 

Antigüedad de la construcción, en cuanto que alguna de 
sus componentes puede tener una vida útil remanente 
relativamente corta. Tal es el caso de instalaciones, 
techumbres con lámina de asbesto, t~:::rería, etc. 

Estado de conservación y posibles rehabilitaciones o 
reconstrucciones de que haya sido objeto el edificio. 

Ampliaciones que conduzcan a diferente calidad y estado 
de conservación del edificio por partes. 

La · determinación del valor de capitalización debe apoyarse 
principalmente en el importe bruto de las rentas, ya que cualquier 
intento de determinar los gastos y costos en que incurre el 

_propietario, incluyendo el valor del impuesto sobre la renta, 
·implica una serie de hipótesis que normalmente se encuentran 
alejadas de la realidad. Hay que agregar la selección de la tasa 
aplicable para calcular el capital equivalente, considerando los 
siguientes factores: \ 
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La va·-iac~ón de ·riesgo según el tipo del inmueb: 
acepta-;do que la inversión inmobilia.ria es '!na in:rersion 
de poco riesgo·comparada con otro t~po de ~nvers~ones. 

Las características de la inversión inmobiliaria, en 
términos de var~ac~on del. valor en el tiempo, 
rentabilidad y liquidez. Es claro que las inversiones 
inmobiliarias tienden a variar lentamente su valor en el 
tiempo, considerado este a precios constantes, pues los 
deterioros y obsolescencias son compensados con un buen 
mantenimiento y con la plusvalía derivada del 
comportamiento urbano; por ello, y por su bajo riesgo, 
tienden a producir pocas utilidades· comparadas con 
inversiones de mayor riesgo, o de las inversiones 
financieras en condiciones inflacionarias, que producen 
rentab~lidades elevadas en tasas y en liquidez, pero que 
requie~·en reinversión de intereses para mantener su poder 
de com¡;:ra. 

Basado en que el cálculo del valor de capitalización se 
hace para un momento dado, y en que no resultaría 
conveniente pronosticar comportamientos de inflación, las 
tasas deberán ser seleccionadas sobre bases actuales. En 
el mejor de los casos, si existen mecanismos confiables 
para pronosticar, entonces se estimara la tasa promed3-
que existira en el periodo futuro por los años 
capitalización del inmueble, asi como tambien las rentQ_ 
esperadas. 

Desde la perspectiva del comprador, el máximo valor que 
puede pagar por ese edificio sin que se ponga en riesgo 
la factibilidad . económica de su operación. Esto es 
particularmente importante en locales comerciales o en 
empresas de servicios, en las que la ubicación y 
características arquitectónicas del edificio son 
determinantes. 

Desde la perspectiva del vendedor; cuando se ve obligado 
a vender por circunstancias ajenas a su voluntad. 

Las consideraciones antes expues as, de aplicación general, son 
necesarias en los trabajos que re~liza la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nac~onales; sin embargo, existen casos en que la 
amortización ce la inversión inmobiliaria tiene una participación 
muy menor en l~s costos de operación de las empresas adquirentes; 
de sujetarse la Comisión a un precio recomendable desde la 
perspectiva de esa única operación inmobiliaria, daría lugar a una 
distorsión del mercado que afectaría sensiblemente a las 
operaciones que proyecten otras dependencias y entidades para las 
que la amortización inmobiliaria si tiene una participación 
sustancial. ' 
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También para efectos de la Comisión el acceder a definir como 
precio la necesidad del vendedor, cu;ndo es obligado a .v~nder por 
obras municipales, de reponer su bien en las cond~c~ones. de 
ubicación, tamaño y calidad del edificio objeto de la operac:6~, 
resultaría prácticamente imposible, dado que es muy d~f~c~l 
encontrar en.el mercado ese bien sustituto. 

Asimismo, tampoco podria sujetarse al criterio de resolver esa 
única operación, poniendo en riesgo una serie de operaciones. 

~~ - EJERCICIOS DE VALUACION DE EDIFICIOS 

~~-~.- PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL PRECIO MAXIMO MEDIANTE 
LA APLICACION DEL METODO RESIDUAL PARA UN EDIFICIO DAÑADO 
POR LOS SISMOS CON REPARACION ECONOMICAMENTE FACTIBLE 

~~.~.1.- ANTECEDE N TE S 

Para edificios en estas condiciones el perito deberá hacer una: 
investigación exhaustiva del mercado y de los antecedentes y~ 
condiciones actuales y perspectivas físicas, políticas, sociales y 
jurídicas del edificio. 

Si la Administración Pública Federal vende el edificio, determina~ 
el mejor aprovechamiento posible del edificio y el valor comercial::­
de las rentas brutas reales o potenciales que genera, y calcular el 
capital equivalente capaz de producir esas rentas en condiciones no 
inflacionarias y de bajo riesgo. 

Si la Administración Pública Federal compra, además de los expuesto 
en el párrafo anterior, determinar el precio máximo en función del 
destino que se pretende dar al edificio por adquirir. 

11.1.2.- INVESTIGACION PREVIA 

Estado de estabilidad estructural del edificio, después de haberse 
realizado las reparaciones necesarias para el objeto. 
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Estado funcional del edificio, después de haberse realizado las 
reparaciones requeridas ~~ra su estabilidad estructural. 

Monto de .inversión requerida para las reparaciones. 

Tiempo requerido para realizar las reparaciones, costos asociados 
al mismo y a la operación de aprovechamiento del proyecto. 

Precio de venta o de renta de los espacios que resultan después de 
las reparaciones. 

11.1.3.- A N AL I SI S 

Para efectos de mostrar este análisis se utilizará como ejemplo un 
caso real con los siguientes datos: 

- UBICACION 

- SUPERFICIE DE TERRENO 

- NO. NIVELES 

- USO DE SUELO 

- AREAS POR PLANTA 

- AREA TOTAL CONSTRUIDA 

- INSTALACIONES ESPECIALES 
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Agustín Delgado, Col. Tránsito 
Delegación Cuauhtémoc 

1900.46 m' 

P.B., 10 P.T., Sótano 1er. y 
2o. nivel de estacionamiento 

Habitacional hasta 400 Hab./Ha. 
con industria mezclada 

P.B. --------
P.T. --------
PTA. EST. --------

20 212.00 m' 

2 Elevadores 
1 Montacargas 

856.00 m' 
1419.60 m' 
1720.00 m' 

1 Equipo contra incendio; otros 
equipos 

\ 



·Determinación del valor !isico ·del' inmueble analizado, considerando 
por una parte el valor comercial del terreno, en el supue~t~ ~e 
estuviera desocupado, y el valor neto de reposición del ed~~~~~o. 
calculado este a partir del valor de reposición nuevo del ed1f1c1o 
y restándole los costos de la reparación. 

DEL TERRENO 

A R E A 

1900.46 

DE LAS CONSTRUCCIONES 

A R E A 

15052.00 m' 
5160.00 m2 

MONTO DE REPARACION 

$/M' 

45000 

$/M' 

200,000 
180.000 

IMPORTE 
MILES DE PESOS -

85'521 

IMPORTE V.R.N. 
- MILES DE PESOS -

3,010'400 
928'800 

3,939'200 

2,335'211 

Este monto deberá estar debidamente sustentando técnicamente 
hablando, de acuerdo al Art. 40, fracciones III, IV Y V del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal publicado en 
la Gaceta del D.D.F. el 6 de julio de 1987; se entiende que la 
suscripción de un dictamen de estabilidad o seguridad de una 
edificación, o la constancia de seguridad estructural o el visto 
bueno de seguridad y operación de una obra, debe ser expedida bajo 
responsiva de un Director Responsable de Obra. 

INSTALACIONES ESPECIALES 

El monto de las instalaciones 
especiales se refiere a ellas 
en el estado en que se encuentran, 
es decir aplicando los deméritos 
correspondientes 252'570 

\ 
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VALOR NETO DE REPOSICION 

VRN = 
R = 

IE. = 
T = 

VNR = 
VNR = 

VF = 
VF = 

Valor de reposición nuevo 
Reparaciones 
Instalaciones especiales 
Terreno 

VRN - R 
3,939'200 - 2,335'211 = 1,603'989 
VNR + IE + T 
1,603'989 + 252,570 + 85'521 = 1,942'080 

Determinación del precio máximo que podría pagar un inversionista 
por el inmueble analizado en sus condiciones actuales, con las 
restricciones físicas derivadas de la reparación del inmueble; con 
las restricciones del mercado derivados de la inversión y del 
tiempo requerido para repararlo y para que el mercado agote la 
oferta generada; así corno los demás gastos de administración, 
publicidad y comisión de ventas, vinculado todo ello a los precios 
de mercado a que podrían venderse en fracciones los espacios que 
resultaran disponibles para el objeto, orientado a obtener una 
utilidad razonable de la operación cumpliendo con las obligacione· 
fiscales. 

PRODUCTOS FINALES 

Venta de oficinas 
Venta de cajones de estacionamiento 

V VENTAS - MILES DE PESOS -

- Oficinas = 
- e. esta e. = 

14276 m' 
172 e 

X $ 400/m' = 
X 1'500/cajón = 

CD - COSTOS DIRECTOS 

Inversión en Reparación 

CI - COSTOS INDIRECTOS DEL PROMOTOR 

Administración General = 2 !- X 5968' • 
Publicidad = 2 !-• X 5968' 
Comisión por ventas = 3 % X 5968' 

\ 
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258' 

5968' 

2335' 

= 119' 
= 119' 
= 172' 



UAI • UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS • 

TIEMPOS REQUERIDOS 

Reparación 
Venta 

= 4 Trimestres 
= 4 Trimestres 

ll..l..4.- FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

417' 

30 % 

-----------------------------------------------------------------
CONCEPTO TOTAL 1 2 3 4 S 6 7 

-----------------------------------------------------------------
INGRESOS 

VENTAS 

EGRESOS 

EDIFICIO 
REPARACION 
ADMON. 
PUBLICIDAD 
COM. VENTAS 

5968 

X 
2335 
119 
119 
179 

X 
292 

17 

l.l..l..S.- VERIFICACION. 

VENTAS 
EDIFICIO 1002' 
REPARACION 2335' 
ADMON. 119' 
PUBLICIDAD 119' 
COM. VENTAS 179' 
C.F. 516' 

P.F. ( 92 ) 
UAI 1790' 

-------
5968' 

UAI = 1790' = 30% 
EDIFICIO = 1002~ 

389 
17 

110 

474 1705 2368 1421 

826 828 
17 17 

40 
--- 14 

5968' 

--------
5968' 

' 

17 
40 
51 

% 

17 
39 
71 

lOO 
17 
39 

2 
2 
3 
7 

30 

17 

43 
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11.2.- PROCEDIMIENTO PARA DSTEXMrNAR EL PRECIO MAXIMO MEDIANTE 
LA APLICACION DEL METODO DE AVALUO FISICO Y DE 
CAPITALIZACION DE RENTAS DE UN EDIFICIO EN OPERACION 

11.2.1.- ANTECEDE N TE S 

Para edificios en estas condiciones, el perito deberá hacer una 
investigación exhaustiva del mercado y de los antecedentes y 
perspectivas físicas, políticas, sociales y jurídicas del edificio. 

Si la Administración Pública Federal vende el edificio, determinar 
el mejor aprovechamiento posible del edificio y el valor comercial 
de las rentas brutas reales o potenciales que genera y calcular el 
capital equivalente capaz de producir esas rentas, en condiciones 
no inflacionarias y de bajo riesgo. 

Si la Administración Púb:ica Federal compra, además de lo expuesto 
en el párrafo anterior, determinar el precio máximo en función del 
propósito para el que se pretende adquirir el edificio. 

11.2.2- INVESTIGACION PREVIA 

Precios unitarios de materiales de construcción importantes y 
significativos. 

Análisis de precios unitarios de conceptos representativos. 

Investigación de comportamiento de insumas en diferentes 
estructuras de costo en edificios ante organismos especializados en 
el ramo ejemplo: C.N.I.C. 

Investigación particular del tipo de edificio. 

\ 
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.•. ~~.2.3.- A N A L I S I S 

Para efectos de mostrar este análisis, se utilizará como ejemplo un 
caso real con los siguientes datos: 

Ubicación 

Uso del suelo 

Densidad 

Superficie del terreno 

No. Niveles 

Area por plantas 

Area total construida 

Instalaciones especiales 

Edad estimada de la 
construcción 

Estado de conservación 

Calle Niza, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc 

H- S 4.S HABITACIONAL 

Hasta 400 Hab./Ha. según el 
General de Desarrollo Urbano 
D.F. 

3S3.62 m' 

Plan 
del 

6 Plantas, Local Comercial en P.B. 
y S plantas tipo. 

L.C. 
4 P. T. 
P.H. 

1789 m' 

1 elevador 

20 años 

310 m' 
1333 m'· 

146 m' 

Exterior (reconstruido) 
Interior (reconstruido) 

TIPO DE CONSTRUCCION: 

- Cimentación 

- Estructura 

- Muro.:l 

Escaleras 

- Zapatas aisladas de concreto reforzado, 
con contratrabes de cimentación. 

- Concreto reforzado en entrepisos 
(aligerados), columnas y trabes de 
concreto reforzado 

- Muros de tabique rojo recocido 

Escaleras de concreto 

• 
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- Instalación ei..éctrica - Oc•.llta con tubo conduit, con lámparas 
en plafones 

- Inst. hidráulica y 
sanitaria 

- ACAllADOS : 

- Aplanados 

- Plafones 

Pintura 

- Recubr~ientos 

- Cancelería 

- Carpintería 

- Muebles de baño y 
Accesorios 

Cobre en alimentac~ones de agua, 
f-. V. e. en drenaje · b<! .7 a das pluviales 
tubo de albañal en drenajes P.B. 

Tirol planchado 

Tablaroca en todos los pisos. con tirol 
planchado 

vinílica en interiores y exteriores 

Muros pasillo 
Pisos oficinas 
Lambrines baños: 
Pasillos 

Darket de mármol 
: ~creta pulido fino 
e ~rket de mármol 
~arket de mármol 

Aluminio anodizadc natural 2" y 3" con 
vidrio color humo 6 mm. 

Puertas de tambor en triplay con forro 
melamínico. 

Ideal Standard y piso de mármol 

Determinación del valor físico del inmueble analizado, considerando 
por una parte el valor comercial del terreno; en el supuesto que 
estuviera desocupado, y el valor neto de rer;:ición del edificio 
calculando este a partir del valor de reposición nuevo. 

VALOR DEL TERRENO 

Valor de calle 

FRACC. SUP. M2 

l 353.62 

VALOR DEL TERRENO = 

$ 200,000.00 
MILES DE PESOS 

V. UNIT. 

$ 200' 
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VALOR DE LAS CONSTRUCCIOh~S 

Un concepto importante que puede ser útil en el control de 
cantidades y costos es la Ley de Pareto. Esta ley dice que los 
elementos significativos en un grupo específico, normalmente 
constituyen una pequeña parte del total de los elementos del grupo . 

Para este caso en particular se determinó el valor de reposición 
nuévo utilizando 5 de los conceptos más representativos de obra 
negra: concreto, acero, cimbra, muros y excavaciones. Aplicando 
dicha ley, se integró el costo total de la obra empleando los 
comportamientos típicos Je los insumas en edificación. 

CONCEPTO 

Concreto 
(incluye cimbra) 
Acero 
Muros 
Excavaciones 

VOL. APROX. 

511 m3 
64 Ton. 

1200 m' 
704 m3 

PRECIO UNTI. IMPORTE 
(MILES DE PESOS) 

$ 130,000 $ 66'430 
S 790,000 $ 50'560 
$ 9,500 S 11'400 
$ 3,900 $ 2'745 

$ 131'135 

Co~siderando que estos conceptos representan el 70 % del importe 
total de la obra nesra cenemos: 

ON = 131'135 
0.70 

OBRA NEGRA 

= 187'336 

= 187'336 MILES 

Apoyados en investigaciones de diferentes organismos como la Cámara 
Nacional de la Industria de la Construcción ( CNIC ) , se estima que 
para el tipo de edificio que se trata, la obra negra representa el 
50 % del total de la obra, por lo que: 

OT = 187'336 = 374'672 MILES 
0.50 

115 



Comparando con precios promedio por m' de construcción para este 
tipo de edificio se tiene: 

EDIPICACION 
TIPO 

T - l 1789 m• 

P.O. DEMERITO 

S 220,000 

Redondeando y comparando resultados se tiene: 

Análisis I 
Análisis II 
DIFERENCIA 

= 
= 
= 

MILES DE PESOS 

375'000 
394'000 
19'000 

RESULTANTE 

393'580 miles 

4.82 '!; 

Por lo tan:a el valor física d~ ~=:~edificio es: 

TERRENO 
CONSTRUCCION 
V.F. 

= 
= 

= 

71' 000 
375'000 
446'000 MILES 

11.2.4.- VALOR DE CAPITALIZACION 

Un inversionista estará dispuesto a pagar un precio diferente de un 
inmueble, cuando por uso del suelo dicho inmueble este diferenciado 
o cuando al no existir un precio en el mercado comience a 
intervenir en forma significativa el "proyecto" en la determinacion 
del precio. Y por el contrario, cuando el bien no esta 
diferenciado y existe un precio definido en el mercado, el destino 
del bien no cambia lo que el inversionista este dispuesto a pagar. 

Un inversionista está dispuesto a pagar un precio por la compra de 
un inmueble para rentarlo y obtener beneficios directos de ello si 
las utilidades después de impuestos que le resultarían son por lo 
menos iguales a las que obtendría en otro tipo de inversión, con 
iguales condiciones de riesgo. 

El comprador del inmueble cuenta con todo el· capital para 
adquirirlo. 

\ 
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Este análisis se orienta únicamente a conocer el precio máximo que 
estaría dispuesto a pagar un inversionista por la compra de un 
edificio para rentarlo. 

VALOR DE CAPITALIZACION 

Ha sido práctica tradicional en la valuación calcular el valor de 
capitalización a partir de la determinación de las rentas brutas 
que es posible obtener de un inmueble, descontando un porcentaje de 
las mismas, supuestamente representativo de los costos del negocio, 
y aplicarle una tasa de capitalización seleccionada entre un rango 
acostumbrado. 

Para efectos de este análisis, se tomará en cuenta lo siguiente: 

Las rentas brutas susceptibles de producir un inmueble deben ser 
resultado de una investigación exhaustiva del mercado, considerando 
los antecedentes y perspectivas físicas, políticas y sociales. 
Esto significa que, si el edificio por adquirir se encuentra 
rentado, lQs rentas vigentes no son necesariamente representativas· 
de las que puede producir. 

Los costos necesarios para administrar y mantener un inmueble 
destinado al arrendamiento varían notablemente en función del tipo 
(vivienda, comercio,. oficina, bodega, etc ... ), de la forma en que 
se renta (total o en partes), de la ciudad en que se ubica (incide 
el impuesto predial, agua electricidad en áreas comunes, 
vigilancia, etc ... ) , pero sobre todo en la forma en que se 
administra (persona física, banco, empresa etc ... ). Por ello, es 
de aceptarse, de manera general que los costos para determinar las 
rentas netas sean por un equivalente al SO % de las rentas brutas, 
ya que la Ley del Impuesto Sobre la Renta acepta ese porcentaje sin 
comprobación. (a) 

El impuesto sobre la renta varía según si el propietario es persona 
física o moral, así como en función de su administración fiscal. 
Por ello, para determinar las utilidades a partir de las rentas 
(50 % de las rentas brutas), se propone se acepte un ISR 
equivalente al SO %de las rentas netas. (b) 
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En resumen, conocidas las rentas brutas susceptibles de producir 
por el inmueble resultado de una investigación exhaustiva del 
mercado, las utilidades después de impuestos del negocio serán el 
25 \ de las rentas brutas. 

Tradicionalmente el negocio de arrendamiento inmobiliario se 
considera como de bajo riesgo. Esto puede aceptarse como bueno en 
términos generales. Las excepciones deben tratarse como tales. 

Las alternativas de inversión equivalentes en riesgo son los 
instrumentos de ahorro bancario. En México se puede aceptar 
también como de bajo riesgo a los bcnos de financiamiento del 
Gobierno Federal (ce tes, petrobonos, etc ... } . En consecuencia, 
debera considerarse siempre el costo de oportunidad del dinero. 

Sin embargo· las tasas normales que actualmente pagan esos 
instrumentos de ahorro en nuestro país, incorporan los efectos de 
la carga presupuesta! de la deuda publica, que combinados con la 
inflacion esperada distorsionan el análisis. 

Como mera ilustracion, ejemplificaremos que en Estados Unidos, la·. 
inflación es menor al 5 \ anual y los intereses que se pagan al 
inversionista, después de impuesto, oscilan del 4 al 6 \ anual, que 
podrían considerase como tasas representativas de un mercado de 
capitales en condiciones no inflacionarias. Bajo estas condiciones 
los valores de capitalización resultantes serán: 

Ve = 

En que: 

12 X Rb X 0.25 
Ten 

= 3 Rb 
Ten 

Ve 
Rb 
Ten 

= 
= 
= 

Valor de capitalización 
Rentas brutas mensuales 
Tasa de capitalización neta 

(A} 

Resulta apropiado calcular el valor de capitalización en un 
análisis a precios constantes, por lo que las tasas de 
capitalización sobre utilidades del negocio de arrendamiento· 
inmobiliario ( 25 \ de las rentas brutas } , oscilan entre el 4 \ y 
el 6 \ anual. 

\ 
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Ca) 
(b) 

Articulo 90 de la Ley del Impues~o Sobre.la Renta. 
Este porcentaje depende ~e~ ~ng~eso acumulado _del 
contribuyente, sea persona f~s~ca o moral. Para el n~vel 
de ingresos que genera el arrendamiento de_inmuebles, el 
porcentaje de ISR propuesto es representat~vo. Art. 13 y 
141, Ley I. s. R. 1986 deberá ajustars_e conforme a lo 
establecido en la nueva ley ISR a part~r de 1987. 

Haciendo un análisis de sensibilidad en la aplicación de las tasas 
de capitalización se observa: 

Ten 

6 \ anual 
S '!r " 
4 % " 

50 Rb 
60 Rb 
75 Rb 

Ve 

mensual 
" 
" 

Si se acepta que las utilidades después de impuestos son del 25 % 
de las rentas brutas, y tratando de encontrar una tasa de 
capitalización-anual aplicable directamente a las rentas brutas, 
resultan: 

Tcb = Ten -------- (B) 

0.25 

Ve = 12 Rb -------- (C) 
Tcb 

Ten Tcb Ve 

4 .. o 16 % 75 Rb 
S % 20 'l; 60 Rb 
6 .. o 24 .. o 50 Rb 

La tasa de capitalización debe seleccionarse en función del mercado 
de capitales. 

11.2.5.- ANALISIS POR CAPITALIZACÍON DE RENTAS 

De acuerdo a la investigación de mercado, se 
ventas actuales en la zona oscilan en promedio 
locales comerciales de planta baja y 
oficinas. 

\ 
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l.2. -

Importes mensuales de rentas brutas 
considerando la investigación de la 
zona 

Capitalizando el producto de las 
rentas brutas con una tasa bruta de 
20 \ y aplicando el análisis 
anteriormente presentado se tiene: 

ve = 12 Rb = 12 (11'790) 
Tcb 0.20 

$ 11'790 

= 707'-400 

MARCO GENERAL DE PROCEDIMIENTOS DE JUSTIPRECIACJWN DE 
RENTAS DE EDIFICIOS DE PROPIEDAD PARTICULAR 

l.2.l..- PRACTICA ACOSTUMBRADA 

La práctica acostumbrada por los peritos externos al justipre~r 
las rentas a solicitud de la Comisión de Avalúos de ffiieaEs 
Nacionales, consiste en calcular el valor neto de reposici&n iel 
edificio, al que se aplica una tasa de rentabilidad para det~r 
el valor de las rentas netas, y luego sumar los costos supu1~s 
del negocio de arrendamiento para así conocer la renta bru~. El 
importe obtenido se contrasta con el resultado de la invest~~tión 
del mercado activo de arrendamientos inmobiliarios. Ambos ~lares 
frecuentemente se manipulan para hacerlos coincidir en carr. ::iiad 
(valor nuevo de las construcciones, valor comercial del t~·~o, 
depreciaciones, tasas de rentabilidad, son variables con I~ 1Ue 
se juega para lograrlo) . Pero el procedimiento pierde L ;:..ca 
cuando el valor de las rentas se determina en función del p~c:dio 
de los importes resultantes de la rentabilidad del valor ~~ de 
reposición y de la investigación del mercado activo. 

Normalmente, los peritos acostumbran descontar un porcenWE'..c'e que 
oscila entre el 28 % y el 32 \ de la renta bruta para determi:i::1ar la 
renta neta. Este porcentaje simplemente aparece como = nlor 
aplicable sin mayor análisis. 

\ 
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12.2.- NEGOCIO DE ARREND;~IENTo DE INMUEBLES 

Como se explico en el ejercicio para determinar el valor de 
capitalización de un inmueble, los contribuyentes pueden optar por 
deducir el 50 \ de los ingresos provenientes de arrendamiento de 
inmuebles, sin comprobación. 

Los ingresos gravables resultantes de restar al ingreso total por 
arrendamiento de inmuebles las deducciones autorizadas o la 
deducción opcional no sujeta a comprobación, son acumulables tanto 
para personas físicas como para personas morales. 

Tratándose de personas físicas, si el ingreso gravable es superior 
a$ 10.7. millones de pesos, la tasa impositiva será superior al 
55%. Si se acepta como indicativa la deducción opcional del SO%, 
el ingreso gravable de $ 10. 7 millones de pesos, equivale a un 
ingreso bruto de $ 21.4 millones de pesos anuales, por lo que, 
únicamente por el impuesto sobre la renta, la rentabilidad neta 
sería 27. S %- menor que el ingreso bruto, a lo cual habría que 
agregarle el resto de los gastos que verdaderamente haga el 
propietario. 

Tratándose de personas morales, la tasa impositiva es de 42 % a 
partir del ingreso gravable de$ 1.5 millones de pesos, a la cual. 
hay que agregar el lO % por concepto de participación de los 
trabajadores en las utilidades. Lo anterior significa, nuevamente 
partiendo de la hipótesis de.utilizar la deducción opcional del· 
SO %, que un ingreso gravable de $ l.S millones de pesos equivale 
a un ingreso bruto de $ 3 millones de pesos, y que la carga fiscal 
y de participación de utilidades equivaldría al 26 % sobre el 
ingreso total, a lo cual hay que agregar los gastos que 
verd~deramente haga la persona moral propietaria del edificio. 

A todo lo expuesto anteriormente, cabe agregar la posibilidad de 
que el propietario, sea éste persona física o moral, pueda elaborar 
una estrategia fiscal que contemple la utilización de certificados 
de promoción fiscal que resulten de otro tipo de actividades o de 
inversiones para viviendas de renta, o de consolidación de pérdidas 
y ganancias con otras actividades. Asimismo, dependerá de la 
capacidad gerencial, de la forma como se arriende el edificio, .el 
importe de los gastos de mantenimiento, agua, vigilancia, 
administración, etc. 

' 
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Es decir, existen una variedad muy grande de porcentajes que 
considerar·en el total de las deducciones que permitan pasar.- de la 
renta bruta a la renta neta, porcentajes que no puede el Ji)erito 
definir por que dependen de una organización que es ajena. a las 
características del inmueble. 

l.2.3.- OPCIONES PARA DETERMIN~ EL PRECIO DE LAS RENTAS 

Siempre que exista un mercado abierto que permita la comparraci~n 
entre el inmueble en estudio con otros semejantes, acordes ;al uso 
y destino en la zona, deberá acudirse a este método, acred~t~o 
les dates de re~~~t~lid3d c~nfi?.Sl~s mediar.:e la identificac~ónó= 
los inmuebles, importes y fecha del contrato de arrenda~ento. 
naturalmente expresado en valores unitarios. 

Como complemento de la investigación de mercado, se deberá analiu::­
la renta en base a la aplicación de una tasa de rentabiliaad 2: 
valor físico del inmueble, determinadu éste por el valor co~rcial 
del terreno y el valor neto de reposición de las construc~oms, 
proyectando el valor físico sobre la superficie rentable o samre la· 
superficie total, según el tipo y destino del inmueble de r.:;rue se 
trate. 

JUSTIPRECIACION DE RENTAS EN BASE AL VALOR FISICO 

Debido a la dificultad para determinar las deducciones que de':len 
hacerse a la renta bruta para convertirla en renta neta o Ii~'J:::a. 
ya que estas dependen de una serie de variables que, en ¡;primer 
lugar son cambiantes en el tiempo y en el espacio aún para um mismo 
propietario, y en segundo lugar es difícil que un perito vall~or 
pueda lograr que el propietario le proporcione la infonmación 
correspondiente; el análisis debe concretarse a determinar lOE>. renta 
bruta. 

La tasa de productividad aplicable al valor fisico para det~ar 
la renta bruta, es decir, el importe que puede producir un immueble 
en función de su valor fisico antes de impuestos y gastos, <'deberá 
considerar los siguientes factores: 

\ 
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Porcentaje de ocupación del inmueble en el tiempo. Es deci~ número 
de meses que es posible esperar, dadas las cond1c1ones d~l 1~m~eble 
y de la zona, que se encuentre el inmueble ?c:upado por 1~qu1l1nos, 
y dependiendo de su tamaño, este anal1s1s de~era hacerse 
considerando la totalidad del inmueble o partes del el. 

Costumbres en la zona por lo que toca a la confiabilidad en el pago 
del arrendamiento por parte de los inquilinos, así como garantías 
que por costumbre se exijan,a los inquilinos. 

Permanencia del valor del inmueble en el 'tiempo, 
fenómenos inflacionarios, y afectaciones positivas 
producto del desarrollo urbano. 

a 
o 

pesar de 
negativas 

Comparación de rentabilidad de otras inversiones, analizadas sin 
tomar en consideración efectos inflacionarios, así como 
transparentando el efecto de la inflación. 

l.3.-

l.3.l..-

MARCO GENERAL DE PROCEDIMIENTOS DE VALUACION DE COMPLEJOS 
TURISTICOS, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS 

INTRODUCCION 

La determinación del valor de un complejo turístico industrial o de 
servicios existente, como un todo, puede tener múltiples 
propósitos, pero todos ellos tienen como factor común: la necesidad 
de dimensionar las utilidades futuras que es capaz de generar. 

Tal es el caso de quien vende, pues en función de las utilidades 
futuras puede aspirar a un precio de venta; del que compra, porque 
en función dé las utilidades futuras esta dispuesto a pagar un 
precio a quien le vende; del que otorga un crédito, porque en 
función de las utilidades futuras está dispuesto a otorgarlo o a 
negarlo; de las empresas administrativas, porque les permite 
delinear su estrategia financiera y fiscal, etc. 

\ 
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El método propone que, en torina naturalmente reducida, se apliquen 
las metodologias disefiadas para la formulación y . evaluac1óz:: de 
proyectos de inversión en la valuación de compleJOS turist1cos 
existentes, considerados como un todo. 

La adaptación de la metodologia para la evaluación de proyectos de 
inversión a la valuación de complejos, tiene que atender a las 
siguientes premisas: 

La metodología resultante debe permitir una presentación en alcance 
y profundldad por el tamaño y estructura técnica del compleJo. En 
cualquier caso, es responsabilidad del perito valuador determinar 
el alcance, profundidad y la magnitud del análisis para producir 
resultados confiables. 

Los resultados confiables serán aguellos que permitan tomar la 
desición de establecer un precio para la adquisición o venta y un 
valor para el otorgamiento de crédito sobre el complejo, pero no 
proporcionará información suficiente para desarrollar trabajos 
orientados hacia su operación, incluyendo su eventual optimización. 

Lo anterior significa que el planteamiento metodológico deberá ser . 
enriquecido, de acuerdo con la experiencia, los conocimientos y el 
criterio particular del perito valuador, según el caso de que se 
trate, de tal suerte que haya espacio para la creatividad, para el 
conocimiento de herramientas de análisis y para la sensibilidad. 

Lo anterior también significa que se hace necesario pensar que el 
importe de los honorarios por el avalúo de un complejo puede variar 
en forma importante con respecto a otros complejos, tanto en sus 
importantes absolutos como en los relativos. Sin embargo, no debe 
olvidarse que el que compra, el que vende o el que solicita un 
crédito sobre un complejo, el primer gasto que debe de hacer es el 
de avalúo, por tanto el alcance, profundidad y dimensión del 
análisis deberá guardar un equilibrio con esta realidad. En otras 
palabras, la primera muestra de sensibilidad que debe demostrar un 
valuador de complejos,_ debe ser la de proponer un trabajo adecuado 
a las necesidades. 

Con las premisas antes mencionadas, cabe intentar una panorámica 
general de lo que pueden ser los métodos de valuación de complejos 
vistos como un todo. 

\ 
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En la práctica, todos estos métodos se desarrollan en procesos 
interactivos, conforme a los cuales, partiendo de ciertos supuestos 
se obtienen determinados resultados que permiten ajustar los 
supuestos o aceptarlos; en el primero de los· casos para vol ve:r. a 
obtener nuevos resultados, y en el segundo de ellos para continuar 
adelante con el análisis. 

13.2.- PRIMERA APROXIMACION 

En esta primera etapa es necesario conocer las características 
generales del complejo, generalmente en conversaciones con quienes 
las han venido operando, lo que permite identificar aspectos 
generales como los siguientes: 

Descripción general de los bienes o servicios que se producen. 

Características de su comercialización y comportamiento general de 
la demanda, incluyendo su participación en el mercado y el 
comportamiento de los precios. 

Tecnología utilizada y compromisos derivados de patentes y marcas. 

Panorámica del complejo en términos de edad tecnológica, estado de 
conservación y balance de materia y energía .. 

Fuente de abastecimiento de insumes, participación en el mercado 
del consumidor, mecanismos de abastecimientos, continuidad en los 
mismos y comportamiento de los precios. 

Estructúra de la plantilla de personal técnico y obrero, nivel de 
capacitación y condiciones contractuales, así como su 
participación, en el mercado de mano de obra de la zona. 

Continuidad en la operación del complejo y, en su caso, causas 
~rincipales que generan las interrupciones . 

. ,. ' 
. 'r. 

Comportamiento financiero del complejo observado en el mayor lapso 
posible. 

\ 
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13.3.- PRED:IAGHOSTICO 
,_ 

Con la información obtenida en la primera aproximación, es factible 
formular un prediagn6stico que permita identificar lo siguiente: 

. ~ .· : •. f.,.. . . .... 

Potencialidad del mercado para absorber los bienes o servicios que 
se producen, asf como la tendencia en el. comportamiento de los 
precios de dichos bienes o servicios. 

Disponibilidad de insumas que garanticen la continuidad en 
operación del complejo, asf como las tendencias en 
comportamiento de los precios. 

la 
el 

Condiciones y tendencia er. el mercado de trabajo que garanticen la 
continuidad de operación del complejo. 

Restricciones o ventajas derivadas de los compromisos de patentes 
y marcas, tanto en lo que se refiere al mercado de los bienes o 
servicios producidos, como a los costos por su uso y, lo que es más 
importante, la posibilidad de transferir el uso de· patentes y 
marcas si lo que pretende es comprar o vender el complejo. 

Balance de materia y energía, repercusiones de la edad tecnológica, 
vida útil consumida y estado de conservación en la capacidad de· 
producción del complejo. 

Características de la ingeniería, potencialidad de optimización y 
flexibilidad para adecuarse a otras tecnologías. 

Flexibilidad del complejo para modificar su proceso con base en 
otros insumas para producir otros bienes o servicios distintos con 
otros insumas distintos. 

Estructura costo - precio e identificación de los resultados de 
operación del complejo. 

Condiciones de ecología y seguridad ambiental. 

\ 
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B .4.- SEGUNDA APROXIMACION 

Es en esta étapa donde se· requiere 
la que se deben generar opciones 
combinando expectativas con las 
prediagnóstico. 

la mayor creatividad, pues es en 
de aprovechamiento del complejo 
variables identificadas en el 

No es posible 
opciones, si 
siguientes: 

hablar de 
se pueden 

métodos estrictos para formular 
hacer recomendaciones, como son 

las 
las 

Siempre es conveniente utilizar como referencia 2 opciones 
extremas: la más optimista y la más pesimista. 

El número de opciones no deberá ser muy grande, porque acaba por 
introducir dudas en quien debe tomar la decisión al no permitirse 
establecer diferencias claras entre unas y otras. 

Precisamente 
hechas, ·cada 
de variables 

para que las comparaciones 
opción debe distinguirse por 
muy claro. 

13.5.- DIAGNOSTICO FINAL 

puedan ser fácilmentF 
una variable o conjunt< 

El diagnostico final consiste en valuar las perspectivas· de 
rentabilidad que se presentan en cada una de las opciones generadas 
en la segunda aproximación. 

Esta valuación, además de los ingredientes propios que contiene 
cada una de la opciones, debe definir aspectos tales como costos 
financieros y tasa de rentabilidad, a la vez que considerar· otros 
indicadores de carácter financiero, como podrían ser el caso de 
tasa interna de retorno, tasa promedio de rentabilidad sobre 
inversión total, rentabilidad sobre el activo fijo, relación de 
ventas sobre utilidad, período de recuperación de la inversión, 
punto de equilibrio, etc. 

' 
~27 



La selección de estos indicadores como condición de partida para 
obtener un valor aceptable de compra, venta o de garantí~ para un 
crédit'?, para que se generen· éstos; ·hace que la_ valuacJ.on de los 
compleJos se oriente en este aspecto en sentJ.do J.nverso a la 
evaluación de proyectos de inversión, en donde se part~ de, 
conocido el valor del complejo ( costo de inversión J Y estJ.mados 
los costos de operación, asi como ev~ntualmente los financieros, se 
obtiene como resultante de d).cho proceso los indicadores 
financieros esperados. 

13.6.- PRESENTACION 

Un aspecto muy importante de este tipo de avalúos es ]a 
presentación. Debe recordarse que el trabajo del valuador en esce 
caso es fara la torna de d-7c:..sico::-1es, c:Jr lo que result= 
imprescindible que el tomador de decisioñes tenga una visién 
integral del problema, pero esq-u.err.atizado en forma tal que Ie 
permJ.ta asimilarlo y seguir el hilo de los razonamientos del 
valuador para determinar los preci0s o valores que resulten para 
cada una de las opciones generadas. 

De la habilidad del perito para expresar su trabajo, dependerá la 
confianza que genere en el tomador de decisiones. De la confianza 
surgirá la credibilidad en los precios o valores y la eventual 
capacidad de negociación para comprar, vender o negociar un crédito 
sobre el complejo, fin propuesto para este tipo de trabajo. 

14.- EJERCICIO DE VALUACION DE UN COMPLEJO INDUSTRIAL 

14 .l..- A N T E C E D E N T E S 

El procedimiento para la determinación del precio máximo que se 
puede pagar por un complejo turístico, industrial o de servicios, 
es una adaptación del métorto residual que parte de un profo~ de 
resultados para un ejercicio anual del complejo. 
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• La estructura del preforma de resultados adaptados para esté 
procedimiento es la siguiente: 

V e CDP + Al + UAI 

En la ec~ación anterior: 

V = 
CDP = 

AI = 
UAI = 

Ventas anuales 
Costo de producción (insumes, mano de obra, 
administración. publicidad, comis1on de ventas, etc.), 
pero excluyendo la amortización de las inversiones. 
Amortización de las inversiones 
Utilidad antes de impuestos 

Cabe destacar que, la clave para determinar el precio maximo que se 
puede pagar por un conplejo turistico, industrial o de servicios es 
la amortizacion de las inversiones (~I). 

14.2.- INVESTIGACION PREVIA 

VENTAS 

La determinación del importe anual.de ventas, es el resultado de la 
investigación de mercado de los bienes o servicios que se producen 
en el complejo, de los precios de venta a que es posible colocarlos 
en el mercado, y de la capacidad de producción del complejo, que a 
su vez depende de la factibilidad de obtener los insumes y de 
contratar la mano de obra, así como de sus condiciones técnicas. 

En esta variable empieza ya a aparecer la posibilidad de generar 
oposiciones de análisis, en función de una posible modificación en 
el tipo de bienes o servicios que se producen, y/o en los volúmenes 
de producción, lo que implica un análisis del mercado para ver si 
lo permite y, lo que es más importante, la cuantificación de las 
inversiones necesarias y los costos asociados para reconvertir el 
complejo en términos de los productos. 
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COSTO DE PRODUCCION 

Atendiendo a que se trata de analizar un complejo en operaciÓ<l, · "' 
posible conocer los costos históricos de ~: ::ducción en base ,\ 1 

• • 

información financiera de la empresa que lo opera. En este plh\i '' 

es necesario cuidar que la actualización de los costos histórico,, 
se haga considerando los componentes de los mismos, ya que J.,¡s 
efectos de la inflación pueden tener comportamientos diferenciado,-; 
en ellos. 

Es decir, no basta con identificar una es-::ructura de castor> de 
producc~ón probablemente referenciada al :..:::¡..o::-t.e de ventas, por-qlle 
es posible que esta estructura sufra modificaciones por efectos de 
la inflación. 

Asimismo, ta:no~en es ocs.J.o.J.e ident.:.ficar · ·· :os costos históricos 
de producción problemas derivados de una deficiente administración 
(exceso de personal, exceso de inventario de materia prima, 
deficiente direcci6n de producción, etc.). Esto significa que se 
debe estudiar la posibilidad de mejorar la administración del 
complejo, y en su caso determinar los costos de producción en 
función de ella. 

Dentro de este contexto pueden presentarse dos componentes de costo 
de gran complejidad: regalías por uso de patentes y marcas y 
comisiones por la comercialización de los bienes y servicios · · 
producidos. Resulta conveniente para estos dos componentes que el .. ¡ 
perito se asesore por expertos en la materia a fin de ponderar la· 
necesidad de respetar eventuales contratos vigentes, o la 
posibilidad de modificarlos en beneficio d~l complejo . 

. ~n.,. ;·AMORTIZACION DE .LA rNVERSION 

Es de hecho la variable residual, que despejada de la ecuación de 
partida, permite conocer el precio que un inversionista puede pagar 
por el complejo, para tener una utilidad antes de impuestos 
aceptable para él. 
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Las inversiones que se necesitan amortizar son las siguientes: 

Precio de compra del complejo en las condiciones 
presentes. 

En su caso, monto de la invers1on necesaria para 
reconvertir al complejo, incluyendo en este aspecto la 
ingeniería, la obra civil, la adquisición y montaje de 
los equipos, las pruebas de preoperación y la 
capacitación del personal que lo operará. 

En su caso, monto de la inversión para rehabilitar las 
instalaciones Jel complejo, incluyendo ingeniería, obra 
civil, maquinaria y equipo. 

En su caso, gastos financieros y de administración 
derivados de las inversiones antes mencionadas, en 
función del tiempo requerido para realizar las obras de 
reconversión y/o rehabilitación. 

Asimismo, dado que se esta hablando de amortización de estas 
inversiones, se hace necesario determinar el plazo de amortización 
que depende de los subcomponentes que integran los cuatro grandes 
componentes de inversión mencionados, atendiendo a la vida útil 
remanente que resulte para cada una de ellas. 

De la misma forma, la amortización de la inversión también depende 
del mercado de capitales, y está vinculada a las utilidades antes 
de impuesto a .que aspira el inversionista. 

Nuevamente los componentes de inversión dan lugar a la definición 
de opciones para el aprovechamiento del complejo vinculadas a las 
posibilidades de modificar los productos o de modificar la 
tecnología para producir un mismo bien o servicio. 

UTILIDADES ANTES DE IMPUESTOS 

Las utilidades antes de impuestos 
dependiendo del tipo de complejo de 
referidas al importe de ventas o al 
atendiendo al mercado de capitales. 
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14.3.- AHALISl:S 

Para ilustrar el procedimiento, SE utiliza el estudio valuatorio 
para una planta constituida por dos unidades de produ:ción: de la 
primera se obtiene un subproducto que se convierte en ~nsumo_de la 
segunda unidad de la que resulta el producto final. Ambas un~dades 
están balanceadas. 

La primera de las unidades presenta los siguientes problemas: 

Es antieconómica pe: su dimensió~ 

Produce efectos contaminantes que no es posible controlar 
precisamente por su pequeña dimensión. 

La materia prima que utiliza presenta problemas de 
abastecimiento. 

Representa el 20 \ del valor de reposición nuevo del 
total de la planta. 

En cambio, la segunda unidad de producción es susceptible de 
reconvertir para aceptar materia prima distinta a la que le 
suministra la primera unidad. 

La opción que resultó más favorable del análisis, cuya 
no se muestra, fue la de eliminar la primera unidad de 
calculándose que las inversiones requeridas para 
reconvertir la segunda son las siguientes: 

comparación· 
producción, 

reparar y 

Reconversión: 
Reparación 

1,300 millones 
1,700 millones 

Tiempo estimado para 
realizar los trabajos de 
reconversión y reparación 1 año 

El mercado analizado es capaz de absorber toda la capacidad de 
producción de la planta. Históricamente la planta operó al 60 \de 
su capacidad. Los estudios condujeron a determinar que la planta 
podria operar conse:r:'vadoramente al 65 % de su capacidad. Analizado 
el precio en el mercado del producto final, el importe de ventas 
anual se estimó en 35,000 millones de pesos. 
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El costo de producción, sin considerar la amortización de las 
inversiones, se estimó en 67 % del importe de ventas, de lo que 
resulta una cantidad anual de 23,450 millones de pesos. 

Haciendo el análisis a precios constantes por lo que toca al monto 
de las inversiones, éstas resultan del siguiente importe: 

Precio de la planta en 
su condición actual 

Reconversión de la plan~a 

Reparación de la planta 

Costos financieros asociados 

X 

1,300 millones 

1,700 millones 

0.15 (X+ 3000) 

Ponderando la vida útil remanente de las inversiones descritas, y 
con objeto de simplificar la presentación de este ejercicio, se 
utilizará un mismo plazo de amortización para las cuatro 
componentes de inversión subrayando· que, en· el caso real, los 
plazos de amortización se consideran en forma independiente no 
solamente para las componentes, sino también para la\', •. 
subcomponentes. 

Por tanto, la amortización de la inversión considerando un plazo 
ponderado de 13 años resulta.de: 

AI = 0.0885X + 265 

La utilidad antes de impuestos se vincula al monto de las 
inversiones, y reiterando que el análisis es a precios constantes, 
se eligió como tasa de rentabilidad el 30 % de las inversiones como 
utilidad antes de impuestos: 

UAI = 0.345X + 1035 

La ecuación utilizada para definir la estructura del proforma de 
resultados es: 

V = CDP + AI + UAI 
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Sustituyendo valores: 

3s,ooo = 23,450 + o.0885X + 265 + o.0345X + 1.035 

0.4335X = 10,250 

VERIPICACION: 

Ventas 

X = 10 250 
0.4335 

X = 23,645 

Costos de p~oducción (sin 
amortización de inversiones) 
Amortización de inversiones 
Total costo 
Utilidad antes.de impuesto 

23,450 
2,358 

UAI = ( 23,645 X 0.345 + 1035 = 

35,000 millones 

25.808 
9,192 

9,192 millones 

Debe destacarse que, la c0npra de un complejo equivale a la compra 
de utilidades proyectadas las cuales se deducen de un flujo 
preforma de resultados, por lo que en el analisis deben incluirse 
las deducciones impositivas, y por tanto referirse tambien a 
utilidades despues de irn;:uestos (utilidades netas). 

Conviene señalar que el ejemplo que hemos presentado correspondio 
a Celulosa del Pacifico (Celpasa), planta de celulosa y papel que 
se encuentra ubicada en Sierra Colorada, Estado de Guerrero. Al 
momento de ser valuada la empresa, ya estaba cerrada desde hace 
varios años y fue muy poca la informacion con la que se pudo contar 
de la misma. 
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Por tal motivo, se recurr~o a fuentes externas a la misma, 
habiendose obtenido conocimiento del mercado del papel. En base a 
este último se determinaron el potencial de ventas, costos de . . 
produccion, utilidad e inversiones requer~das para la reparacion y 
reconversion, dado que el cierre de la Entidad obedecio a que 
contaminaba con resinas el Rio Papagayo. 

La falta de información en este caso particular, conllevo a la 
utilización de la ecuac~on antes descrita, . como formula para 
determinar el valor total de los equipos y de ahi el precio maximo 
que se pcdia pagar. No obstante, es necesario enfatizar que esta 
no es la unica metodologia para tal efecto, ni su aplicacion es 
generalizada. 

Cabe señalar que una forma simplificada de obtener el precio maximo 
de un complejo, consistiría en traer a valor presente las 
utilidades netas del periodo de utilizacion de los equipos. 
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15. CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE 
V ALUACION PARA LA COMISION DE 
A V ALUOS DE BIENES NACIONALES, 

AUTORIZADOS POR EL TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 

ECO LOGIA (HOY SECRETARIA DE 
DESARROLO SOCIAL). 
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15.1.- ANTECEDENTES Y OBJETIVO 

Corresponde a la CABIN, determinar el precio máximo o el 
precio mínimo, según el caso, en que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deben realizar 
las operaciones inmobilirias en que intervienen. Lo anterior 
manifiesta la intención del legislador de que los dictámenes 
de la CABIN, conllevan espacios de negociación, con limites 
obligatorios para el Gobierno Federal, para propicia~ 9Ue ~as 
operaciones inmobiliarias sean resultado de la part~c1pac~ón 
negociada de los agentes económicos. 

La CABIN, debe emitir sus dictámenes actuando como Cuerpo 
Colegiado, con la intervención de los representantes de 
colegios de profesionales y de · sociedades nacionales de 
créditos. En esta disposición, se expresa el propósito del 
Ejecutivo Federal de fortalecer la base técnica de los 
dictámenes de la CABIN y que se emitan en un marco de 
concertación de la socidad civil. 

Las conclusiones anteriores determinan que los dictámenes de la 
CABIN deben formularse bajo crit~rios y metodologías distintos a 
los utilizados en la actividad valuatoria tradicional, dado que 
esta tiene como objetivo o propósito· el medir el valor de una 
propiedad en función de una unidad monetaria, para un mercado dado 
y a una fecha determinada, en tanto que la legislación impone a la 
CABIN la resposabilidad de definir un espacio de negociación. 

15.2.- CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE LA CABIN 

El articulo 3o. del Reglamento de. la CABIN faculta al Titular de la 
SEDUE para autorizar los criterios y metodologías con que deba 
emitir sus dictámenes, sin interferir en los aspectos estrictamente 
técnicos. 

Los criterios y metodologías normalmente utilizados en la actividad 
valuatoria han sido desarrollados en función de la teoria del valor 
único. De ahí que se requieren formular criterios y metodologías 
aplicables a la actividad de la CABIN, que debe considerar en sus 
dictámenes lo necesario para definir el precio máximo o precio 
mínimo, como lo establece la Ley. 
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Los. criterios y metodologias de valuación aplicables para las 
act1v1dades de la CABIN, se refieren a los aspectos generales que 
debe tomar en cuenta el perito valuador y a la· forma general en 
que debe analizarlos para formular sus avalúos. 

Corresponde á la CABIN, actuando como cuerpo colegiado emitir los 
dictámenes con base en los avalúos del perito valuador. 

Lo anterior significa que los criterios y metodologías c?ntenidos 
en el presente documento deben ser complemantados con metodos de 
análisis detallados, los cuales serán objeto de otros documentos. 

Los bienes objeto de las actividades de la CABIN se han clasificado 
para efectos de facilitar la expresión de los criterios y 
metodologías. Asimismo, los criterios y metodologías contenidos en 
este documento pretenden cubrir la mayor parte de los casos que 
deben s~r atendidos por la CABIN, reconociendo la posibilidad de 
que se presenten casos que requieran tratamientos especiales. 

l.5.3.- CONCEPTOS 

Para efectos del presente documento, se utilizan los siguientes 
conceptos. 

Valor Comercial de un bien es la cantidad de dinero que en un 
mercado libre, competitivo y abierto, es posible esperar que 
acepten las partes que intervienen, en una operación de 
compra-venta o de arrendamiento, como contraprestación. 

Investigación exhaustiva del mercado consiste en la 
identificación precisa de ofertas y demandas existentes y de 
operaciones realizadas con bienes semejantes en ubicación, 
dimención, uso, características técnicas, calidad y 
restricciones legales, registrando el tiempo de permanencia de 
la oferta y la fecha de las operaciones realizadas. 

Valor Neto de Reposición o valor físico de un bien, es el 
importe que resulta de deducir al valor de reposicion nuevo, 
los efectos de la vida útil consumida, del estado de 
conservación y de los factores de obsolescencia. 
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Valor catastral es el importe que resulta de aplicar a un bien 
inmueble las disposiciones vigentes dictadas por autoridad 
competente, 0 de comparar ~on el valor catastral de.bienes 
inmuebles semejantes ub~cados en zonas de 1guales 
características; expresados ambos en importes unitarios y 
totales. 

Valor Fiscal de un bien inmueble es el importe con que aparece 
registrado en las oficinas catastrales o recaudadoras. 

Precio Máximo es la mayor cantidad que conviene pagar por la 
adquisición o arrendamiento de un bien, conforme a los 
propósitos perseguidos en la operación inmobiliaria 
proyectada. 

Precio Mínimo es la menor cantidad en que conviene vender o 
alquilar un bien, en función de los beneficios futuros 
posibles. 

Conforme a la legislación en vigor, la Administración Pública 
Federal puede realizar, además de las operaciones inmobiliarias de 
compra-venta y arrendamiento, operaciones de expropiación, de 
concesión, de cancelaciones, así como de reexpresión de estados 
financieros para las que, son las modalidades obligadas, resultan 
aplicables los conceptos anteriores. 

Atendiendo a los conceptos antes consignados, para un bien en 
particular y para una fecha determinada, existen valores únicos: 
comercial, físico, catastral y fiscal, distintos entre si; los 
precios máximos y mínimos pueden ser diferentes o no todos ellos 
en función de los diferentes propósitos implícitos en las 
operaciones en que pueda participar el bien. 

~5.4.- CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE VALUACION DE TERRENOS CIN 
PROPOSITOS URBANOS, DE PROPIEDAD PARTICULAR Y DEL DOMINIO 
PRIVADO DE LA FEDERACION. 

~5.4.~.- CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACION 

Terrenos ubicados en fraccionamientos cuyas características 
son homogénes y bien definidas. 

Terrenos ubicados en zonas que han perdido su homogeneidad y 
que son menores de-3,000 m• 

Terrenos mayores de 3,000 
algunos casos son o fueron 
urbanos. 

m•, generalmente periféricos, que 
rurales y ahora son o están por ser 
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15.4.2.- CRITERIOS Y KBTODOLOGIAS DE ANALISIS 

Para los tres tipos de terrenos urbanos el perito deberá hacer una 
inve~t~gación exhaustiva del mercado y de los . antecede?tes Y 
cond1c1ones actuales y perspectivas físicas, polit1cas, soc1a~es Y 
jurídicas del terreno. A&imiSIIIO y en la medida de lo. pos1ble, 
deberá investigar el valor fiscaÍ. En especial, para cada caso se 
deberá: 

Para el primer caso, emplear métodos numéricos simplificados 
para det<e:m5.nar el valor -:cmercial, tomando como base el valor 
comercial de lote tipo con ubicación semejante. 

Para el segundo caso, además del valor comercial como en el 
primero, determinar los precios máximo y mínimo en función del 
mejor proyecto posible y del proyecto del comprador. 

Para el tercer caso, determinar los precios máximo y mínimo en 
función de los mejores proyectos posibles y del proyecto del 
comprador, haciendo enfasis en el análisis en el tiempo de la 
capacidad de absorción por el mercado de la oferta que 
generaría cada uno de los proyectos considerados. 

15.5.- CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE VALUACION DE TERRENOS CON 
PROPOSITOS AGROPECUARIOS, DE PROPIEDAD PARTICULAR Y DEL 
DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERACION. 

15.5.1 CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACION. 

Terrenos ubicados en zonas en las que existe un mercado activo 
de tierra agropecuaria. 

Terrenos ubicados en zonas ·en las que no existe un mercado 
activo de tierra agropecuaria. 

15.5.2. CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE ANALISIS 

Para efectuar los tipos de terrenos agropecuarios, el perito deberá 
hacer una investigación exhaustiva del mercado y de los 
antecedentes y condiciones actuales y perspectivas fisicas, 
políticas, sociales y juridicas del terreno. Asimismo en la medi<'·• 
de lo posible, deberá investigar el valor fiscal. En especial, pa:t·a 
cada caso se deberá: \ 
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Para el primer caso, establecer . el valor comercial. ~~ la 
tierra en su estado natural, el valor neto de repos~c~on o 
físico de las mejoras al t~rreno y de las ~onst~c~iones Y el 
valor comercial de los b~enes agropecuar~os d~st~ntos a la 
tierra. 

Para el segundo caso, determinar los precios m~n~mos y máximos 
en función de la mejor explotación posible del terreno y del 
proyecto del comprador. 

15. 6.- CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE VALUACION PARA LA 
DETERMINACION DEL MONTO DE INDEMNIZACION POR EXPROPIACION 
DE BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR. 

15.6.1.- CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICAC10N. 

Bienes inmuebles no registrados en las oficinas catastralé~ o 
recaudadores 

Bienes inmuebles registrados en las oficinas catastrales o · 
recaudadoras. 

15.6.2. CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE ANALISIS 

NOTA: 

Para el primer caso, el perito obtendrá una constancia 
documental del valor fiscal y de la existencia de planos y/o 
avalúos que permitan identificar los mejoras o deterioros 
sufridos despúes de la asignación del valor fiscal. 

Para el primer caso, c:'e existir documentos que permitan 
identificar mejoras o deterioros sufridos por el bien despúes 
de la asignación de valor fiscal, el perito deberá determinar 
el valor físico de dichos conceptos. . 
De no existir los documentos, el perito utilizará métodos 
indirectos para identificar las mejoras o deterioros y 
determinar su valor físico. 

Para el segundo caso el perito determinará el valor catastral. 

A partir de 1994 se deberan considerar los termines que 
precisa la nueva Ley de Expropiacion. 
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15.7. CRITERIOS Y METODOLOGIAS 
DETERMINACION DEL MONTO DE 
EJIDALES O COMUNALES. 

DE VALUACION PARA LA 
INDEMNIZACION DE BIENES 

15.7.1. CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACION 

Expropiación destinada a la regularización de la tenencia de 
la tierra promovida por la Comisión de la Regularizacion de la 
T2ne~~ia je la Tierra (CORETT) 

Expropiación para la creación de reservas territoriales 
promovido por SEDUE. 

Expropiación con propósitos distintos a los anteriores. 
fundados en las causas de utilidad púb~~~a I, II, III, IV, V, 
VII, VIII, Y IX. 

15.7.2. CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE ANALISIS 

NOTA: 

Para el primer caso, se aplicarán los criterios y metodologías 
de valuación de terrenos agropecuarios, pero considerando que 
no existe la influencia de la mancha urbana. 

Para el segundo y tercer caso, se determinará el precio máximo 
que es posible pagar como indemnización, manteniendo la 
factibilidad del destino final que se haya invocado para 
expropiarlos, haciendo énfasis en el análisis en el tiempo del 
desarrollo del proyecto implícito en el destino final. 

Para el segundo y tercer 
distintos a la tierra se 
indemnización, y el residuo 

caso, el valor de los 
restan del monto total 

corresponde a la tierra. 

bienes 
de la 

Considerar para efectos valuatorios el marco juridico que 
precisa la nueva Ley Agraria. 
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15.8. CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE VALOACION DE EDIFICIOS 

15.8.1 CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACION 

Edificio que vende la Administración PÚblica Federal. 

Edificio que compra la Administación Pública Federal. 

15.8.2. CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE ANALISIS 

Para ambos casos, el perito deberá hacer una investigación 
exhaustiva del mercado y de los antecedentes y condiciones actuales 
y perspectivas físicas, políticas, sociales y jurídicas del 
edificio. Asímismo deberá determinar el valor comercial y el valor 
neto de reposición e investigar, en la medida En especial, para 
cada caso deberá: 

Para el primer caso determinar el mejor aprovechamiento 
posible del edificio y el valor comercial de las rentas brutas 
reales o potenciale~ que genera, y calcular el capital 
equi valent·e capaz de producir esas rentas,· en condiciones no 
inflacionarias y de bajo riesgo. 

Para el segundo caso, además de lo expuesto en el párrafo 
anterior, determinar el precio máximo en función del propósito 
para el que se pretende adquirir el edificio .. 

15 o 9 .· CRITERIOS Y METODOLOGIAS PARA LA JOSTIPRECIACION DE 
RENTAS DE EDIFICIO Y TERRENOS BALDIOS URBANOS. 

15.9.1 CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACION. 

Edificios y terrenos baldíos 
características o ubicación 
arrendamiento. 

urbanos para los que por sus 
existe un mercado activo de 

Edificios y terrenos urbanos baldíos para los que por sus 
características o ubicación DQ existe un mercado activo de 
arrendamiento. 
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15.9.2 CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE ANALISIS 

Para los dos casos, deberá hacerse una investigación exhaustiva. del 
mercado y de los antecedentes y condiciones actuales Y perspect~vas 
fisicas, .polít.icas, sociales y jurídicas del edificio. Asimismo, 
deberá determinarse el valor neto de reposición del .edificio, 
investigarse en la medida de los posible, el valor f~scal. En 
especial, para cada caso se deberá: 

15.10 

Para el primer caso determinar el valor comercial de las 
rentas. En el caso de que el inquilino sea la Adminsitración 
Públicé! !"ederal, se expresará además el precio máximo del 
arrendamiento en función del propósit.o para el que pretende 
arrendarse. 

Para el segundo caso, determinar el importe de las rentas 
brutas a partir del valor neto de reoosición, considerando 
tasas ap~icables a condiciones no in~lacionarias y de bajo 
riesgo. Si el inquilino es la Administración Pública Federal 
determinar el precio máximo del arrendamiento en función del 
propósito para el que pretende arrendarse. 

CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE VALUACION DE COMPLEJOS 
TURISTICOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

15.10.1 CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACION 

Complejos en operación. 

Complejos sin operar. 

15.10.2. CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE ANALISIS 

El perito deberá hacer una investigación exhaustiva del mercado y 
de los antecedentes y condiciones actuales y perspectivas fisicas, · 
económicas, técnicas, politicas, sociales y jurídicas del complejo. 
Asimismo, deberá determinarse el valor neto de reposición. En 
especial, para cada caso se deberá: 

\ 

144 



.... 

. . 
- i· 

Para el_primer caso determinar el prec~o ~áximo 
minimo, Segiln compre o venda el_ <?obJ.er:z:o. en 
mejorar las condiciones de admJ.n1strac1ón o 
vigentes. 

y el precio 
función de 

mantenerlas 

·-- ~ . 

Para el. ·~~o c·~·so determinar el precio máximo_ o el prec;:io 
mínimo, SegUn compre 0 venda el Gobierno, en func1ón de var1as 
opciones de puesta en marcha, considerando para cada una los 
costos necesarios para ello. 

15 .11 CRITERIOS y METODOLOGIAS PARA LA ACTUALIZACION DEL PRECIO 
MAXIMO A PAGAR, PREV:tAMEN'l'E DICTAMINADO POR LA CABIN, 
PARA CONTINUAR OCUPANDO UN INMUEBLE EN ARRENDAMIENTO, EN 
EL MARCO DEL ACUERDO DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA DEL 
26 DE AGOSTO DE 1985. 

15.11.1 CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACION. 

Inmuebles en el área metropolitana de Ciudades ubicadas en la 
Frontera Norte, a una distancia no mayor de 200 Km., de la 
Frontera, medida por carretera, y de los centros turísticos, 
exclusivamente considerando Acapulco, Cancún y Puerto Vallarta. 

Inmuebles ubicados en el área metropolitana de México, D.F. 

Inmuebles ubicados en las áreas metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco y Monterrey, Nuevo León. 

Inmuebles ubicados en las áreas metropolitanas de ciudades con 
actividad petrolera, exclusivamente considerando a Tampico, 
Villahermosa y Cuidad del Carmen. 

Inmuebles ubicados en el resto del país 

15.11.2. CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE ANALISIS. 

Para efectos de 
Administrativa, 
agosto de 1985, 

aplicar lo dipuesto en el acuerdo de simplificación 
publicado en el Diario Oficial del lunes 26 de 
se atenderá lo siguiente: 

\ 
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15.12 

La CABIN, emitirá semestralmente un porcentaje de incremento 
que será utilizado conforme a: 

El porcentaje de incremento semestral se aplicará según la 
fecha en que se inicie el siguiente ejercicio anual de la 
ocupación. 

El porcentaje de incremento límite se aplicará 
justipreciada para el ejercicio anual anterior, 
por la CABIN, sin condiciones de excepción. 

en la renta 
dictaminada 

La CABIN emitirá un porcentaje de incremento para cada uno de 
los casos definidos en el inciso anterior, considerando los 
factores económicos que incidan en el mercado de arrendamiento 
de inmuebles, aplicando lo consignado en el capítulo 9 de este 
documento. 

CRITERIOS PARA LA AUTORIZACION DE PRORROGAS DE VIGENCIA. 

15.12.1 CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACION. 

Inmubles justipreciados o valuados por CABIN, donde las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal 
sea la propietaria y el objeto del dictamen sea el 
arrendamiento o la enajenación a favor de particulares. 

Inmuebles justipreciados o valuados por CABIN, donde el 
propietario es un particular y el objeto del dictamen sea su 
arrendamiento o enajenación a favor de dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal. 

\ 
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15.12.2. CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE ANALISIS. 

Todas las prórrogas deberán _sez: analiza?as _a solicitud de las 
dependencias, aplicando los s~gu~entes cr~ter~os: 

Para los dos casos, solo se autorizarán las prórrogas cuando 
existan cualquiera de las siguientes condiciones: 

Contrato de compra-venta firmado entre las partes, pactado 
dentro de la vigencia del dictamen y del límite de precio 
fijado por la CABIN. 

Acuerdo del Organo de Gobierno de la entidad paraestatal para 
venta o cesión donde se establezca una fecha determinada en la 
que existe dictamen de CABIN. 

Cuando las dependencias o entidades en carácter de 
arrendatarias pacten con particulares contratos de renta por 
un periodo mayor de un año, conservando nominalmente el 
importe mensual a pagar, la CABIN emitirá el dictamen por un 
año, indicando que la dependencia solicitará a su término la 
prórroga correspondiente. 

\ 

147 



16.-:METODOLOGIAS PARA EL A V ALUO 
SOCIAL. 
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16.1 REGULARIZACION DE LA TENENCIA 
DE LA TIERRA 
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SOLICITUD DE SERVICIO 

Para la formulación y presentación de solicitudes de servicio 
corresponderá a la SRA requisitar el formato diseñado exprofezo 
emitido por la CABIN para lo cual se adjunta instructivo de llenado 
(Anexo 1) . 

En todo momento, deberá cuidarse que el llenado del formato, 
contemple información con los datos del inmueble, el servicio 
solicitado y el objeto del servicio, procurando en caso de existir 
antecedentes, anotar el número del dictamen y el respectivo 
secuencial. 

Asimismo, la Solicitud de Servicio deberá ser presentada 
conjuntamente con la Cédula de Información y demás elementos 
adicionales, debidamente requisitada y validada por SRA y CORETT, 
cuya descripción se realiza en el apartado 4. 

Una vez recibidos ambos documentos, el Grupo de Trabajo integrado 
por los representantes de SRA, SEDESOL, CORETT y CABIN, deberán 
analizar y determinar la procedencia o rechazo de la base 
informativa. 
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ANEXO 1 

~ ... '.;.. ,;;.:.. 
:- .. ;;;.: 

SOLICITUD DE SERVICIO 

Por conducto de la Secr.tarla de la Refo~ Agraria 

DICZ: 

Lugar y Fech• 

f<,lo de OC 1c1.o 

No. Secuencial 

Zona 

superfic1e 

C1udad o pobl•ci6n 

"unicl.plo 

E atado 

Servicio aolicltado 

D&BS AXOTAJtS& 

El lug.1r y la feeha ea que ae realiza la lolicitud de 
Servl.ClO 

El nú .. ro de oC1cio con el cual ee envi• la Solic1tud de 
Ser.rJ.ClO& a la CABIN. 

No.bre completo de la Secretaria de la Reforaa Agraria 
qu1en eer4 la dependenc1a que eolicite lo• aerv1.c1.oe. 

En caDo de haber eolicitado anter¡or,..nte un d¡cc.a .. n 
eobre el •i•1110 1R111ueble. poner el número roJo con que ee 
regiatro el dl.cta .. n. 

En caao de h.1ber eolicitado anteriorn~enc.e un <hcta .. n 
eobre el •1.•-o 1.n111ueble. poner el número aeeuenc1al que 
le correapondió. 

"•rcar con una J: el tipo de tona en que •• eneuent:.r& 
ub1.cado el inmueble. 

Poner en hectireaa, laa euper!ic1.ea a expropiar y a 
regular1z.1r lel .t.rea conetnuda, 1• euper! 1cie renc.able 
y el nü-ro de cajone• de e.lt&cl.on&"'l.ento con que cuenta, 
en eu caso) . 

Nombre de la ciudad o población en que •• encuentra el 
aaent.&fll.ento. 

Nocbre del •unic1pio donde eat' ubicado el aeaata•iento 
para el caeo del D.F. ee deber' anotar la delegación 
polltica en que ee encuent:.ra. 

"•rear con una X el tipo de aervicio que ee eolicita para 
avalúo aaaivo. 

' 
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12 

ll 

14 

15 

20 

" 

D1C11 

ObjetiYO del eerYicio 
aolicicado 

Ot.roa 

Anoc•r ob••~vacionaa 
y ot.roa •naaoa 

a~cificar qua ae craca da aEprc91&Ci6n Y regular1.'&'aei6a 
(aal'ear r:oa ana X al objat.o de la o~rac16n para la cv.al 
.... ucito al -nieiol. 

ca ca.o ~ qua en el for-ACO no •• aat.ablazca al objat.o 
lDCiic:.ar. 

lapeci!iear de eon!oraid•d a lo anablac1do en 1• Cidula 
de Intoraaci6n. !earc:.11r con un• X loa docu-nt.oa que •• 
anexan a la aolic:Lt.Udl 

Fn c:aao da h•b•r obaar.tac:lonaa o entregar otroa ane:.:oa 
-;·.· no aea"l ¡,, u•"al•d~:o en al ton~ato. lndLc:acloa 

DATOS D&L ruHCIOMAaiO RISPOWSABL& DS LA 50LICITUD, RSCIPCIOW T PAGO 

cargo 

Diz:aec:J.Ón 

O!l.Cl.ROI de pago 

Firma por la aolieitud 
y pago 

Noftbra y !iraa para la 
racepc1.6n del d1eta.en 

Pc>ner el noll\bre c:omplet.o del !unclonar¡o de 1• SRA 
r~~?onaAble da la aol1c1~Ud 

Poner el cargo del tunc1onar1o de la SRA re,pona~l• de 
la aol1C1tud. 

Cbicaci6n de la ot 1cina del t:uncion.ario de la SRA 
reapona&ble de la aollCltud. 

Nú .. ro de teléfono del !uncionarlo de la SRA reapona&ble 
de la aolicltud. 

S:l nombre del tunc1onario de la SRA. qu1en deber.t. e•1t1ree 
el rec1bo. 

Lugar donde •• cubrl.ré •l pago por concepto de la e•uaión 
de d1ct.amen. 

Marcar con un.a X. ei se 
Region.al de CABIN de 
JUrhdicci6n. 

recog•ri en la 
acuerdo a su 

Delegaci6n 
reap41ctiva 

F1rm.a del reaponaabl• de l• SRA qua tor-ula la solicitud 
y pagari el dl.cta .. n. 

Nombre completo y t1r1u de la peraona de la SRA que 
deberi rec1b1r •l d1ctamen. 
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abin COMISION DE AV/>UJOS DE ee.ES NACIONALES 
SOUC/TtJO DE SERVICIO r! 

SEDESOl 

Lu;¡.w y loct\0 _____ _L ________ _ OfC:IO~~ ---"----

~~---------~3~--------------------------Rf:FEJlENCI.-'\S NITERIORES EN SU CASO 

4 

0'\TOS DEL NMJEBt.E 

,._""' ~ -----------,-----;=,.-;------
u.o .aua~ ----------- Z=. liiill 6 r........, O L>t>.ln.l e on<tl\.<.,., 
u.o ¡:>oy<e1d<lo --------------- o ~ ."""""' 

.... ¡. 

- •i. 

' 
0 1/Wa C•)O"e' ""-"""""""""--------

c~~-------------------------------------
No m _____ _ 

FQCc~o o co6on&a 

C.....:lad' o p:lbYCón 

""""'""' 
9 u.------

~ dl:'t n'1"1Uet>le y te'~t.JS ¡:lo)Q IC.IU!Ildf ----------------------------

SERVICIO SOUCITADO 

o ,..,...., ........., 
o ktl.J,.Jiaar en .1V31ü:l 

o hoQÜJ:I'I'\a'SJ'oiiO 

No "" """' o CCJPQ certlf.c.ada 

o r~crbiene's 
di:stnm .a 1.1 befr.J 

o PrOrT'Cll}a c.:k' \I'IC'FI"I(Id 

11 

o o 
~.aciO"''C'S oe tenL1 

~klolCIÓI1 de~ 

ll«u.........,.. S------
Rt-ru SOiiCIUCla S -----­

Vtgere~ SOUCIUd.J de I.J ~ -.. -= 
"" 

08JETO O€l SEIMCIO SOUCITADO 12 

Ov.ru 
O e""""' , o _.,., 

NJE)(D5 IIEOJER100S 

8 foa:>g> .... 

l'l.1no ""' ........, 

14 

- Arr::GI ~aco es y CXItJS ~ 

o 
o 
o 

8 

ll'ttx. Edos fii"\,Jf"'(Je'I'OS 

Sed.Jm~o 

5e ton\.) t'n ~lef"'(O 

f'\an:)s MQUI'f~CtO"UcOS 

CIOQ'UfS oe kX..JIIl'acon 

D'-TOS OO. R..NCICJNAAIO RE'ii'ONSABLE OE lA SOUCITUO. RECEPCION Y PAGO 

~-------~1~6 __________ ___ 

~------~18~--------------

o Nlu;l!ozociOn "" ...... pcx 
~AdiiliGU:aMI 

O:ros srMcio5 

8 

C""l" ___ ..u_ ____ _ 

Tcttlcro _____ ...!!! _______ _ 

~.~~----~~----------
Of\Cn.Jpor.JP'90 ___ _LL..-____ _ 

k...-m 22 ~JegacoOn~CI'BIN -----------------

~ ..., ""9-, l ,_. 
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CEDULA DE INFORMACION 

Esta cédula debe contener la base informativa necesaria para 
determinar los montos de inaell!Ilización por expropiación para 
terrenos ejidales o comunales destinados a la regularización de la 
tenencia de la tierra, misma que será requisitada, suscrita y 
certificada por los c.c. Delegados de la SRA y de CORETT (Anexo 2). 

Las solicitudes de servicio que se presenten ante las Delegaciones 
Regionales de CABIN serán formuladas por el Delegado Agrario de la 
SRA, de acuerdo a la jurisdicción geográfica que les corresponda. 

Para los efectos anteriores, 
información: 

la SRA generará la siguiente 

Identificación de 
Información básica 
inde=ización. 

la Superficie por 
para determinar los 

Expropiar. 
montos de 

Es la información de la 
se contendrá en su 

Trabajos Técnicos Informativos. 
superficie a expropiar y que 
respectivo Decreto Expropiatorio. 

Dictamen Técnico de SEDESOL. Es el documento que 
determina la procedencia de la expropiación para fines de 
regularización. 

Límite Máximo del Monto de Indel!Ulización por Hectárea. Es 
el monto de inde=ización por hectárea que proporcionará 
el Delegado Agrario de la SRA dentro de rangos 
específicos. 

Por su parte, CORETT generará la siguiente información: 

Identificación de la Superficie a Regularizar. Es la 
información básica para determinar los precios de 
regularización. 

Nivel Salarial. Parámetro a considerar para la 
aplicación del factor de aporte que contribuye a 
determinar la capacidad de pago del asentado. 

Factor de Aporte. Porcentaje que deriva 
calificación realizada tanto al asentamiento en 
como al nivel de ingresos del asentado. 

\ 
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Identificación de zonas· Dentro de 
Expropiar. Informac_ión que consigna 
polígonos a regular~zar. 

la 
las 

Superficie a 
zonas de los 

superficie de Lote Tipo. Es la superficie que se 
considerará en el tratamiento de regularización del 
asentamiento, de acuerdo a la norma ti vi dad vigente. 
Dicha información será generada por la SEDESOL y 
propor~ionada a CORETT. 

Precib Comercial de Regularización. Esta determinado por 
un valor social comercial, fijado para aquellos terrenos 
que excedan el doble del lote tipo de cada zona, sean 
baldíos o con uso diferente a la vivienda. 

Adicional a ello, en forma posterior y para complementar ·la base 
informativa, CORETT deberá proporcionar la fotografía aérea del 
polígono a regularizar {escala 1:2000) y/o el Plano General 
Manzanero, en un plazo ~o mayor de 30 días calendario después de 
haber emitido el dictamen correspondiente, siendo responsabilidad 
tanto de esta entidad, como de la SRA, en caso de que estos 
elementos no se proporcionen. 

En virtud de que los elementos anteriores constituyen la base 
informativa mínima para la realización de los trabajos valuatorios 
de la emisión de los dictámenes de regularización y de 
expropiación, será responsabilidad de la SRA garantizar la 
suficiencia, fidelidad y oportunidad de la información que para 
estos efectos se proporcione a las Delegaciones Regionales de 
CABIN. Por lo tanto, no será imputable a este último organismo 
responsabilidad alguna derivada del incumplimiento de lo anterior. 

Adicionalmente, las instancias de control del Ejecutivo Federal 
{SECOGEF) se reservan el derecho de verificar la información que se 
proporcione para los trabajos valuatorios ~~e realizará la CABIN. 

\ 
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1 
A 

CE DULA 

Que pr8sentan el Delegado Agrario de la SRA el Delegado de la 
CORETT, acreditados en el Estado de ~~------~-=~~=-~~~~· Y 
que se adjunta a la solicitud de servicio que formulan a la CABIN 
con oficio en envio No. de fecha emitida 
en la Ciudad de 
Estado de para la cual se asigna el No. 
Secuencial con sede en ---------------------

Esta cédula contiene la base informativa necesaria para determinar 
el monto de la indemnización por expropiación de terrenos ejidales 
o comunales para destinarlos a la regularización de la tenencia de 
la tierra, conforme a lo establecido en el articulo 94 de la Ley 
Agraria, misma que certificamos para dichos efectos. 
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/ SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

1.- Identificación de la Superficie por Expropiar. 

Poblado: 
Municipio: 
Estado: 
Superficie por Expropiar: Has. 

2.- Trabajos Técnicos e Informativos 

Planos de Expropiación (Anexo 1) 
Planillas de cálculo del levantamiento 
Topográfico (Anexo 2) 
Trabajos Informativos (Anexo 3) 

3.- Dictamen Técnico de SEDESOL (Anexo 4) 

4.- Límite máximo del monto de indemnización por hectárea, dentro 
de los rangos propuestos por SRA y CORETT. 

N$ /Ha. 

CORETT 

5.- Identificación de la Superficie a Regularizar. 

Superficie a regularizar 
Superficie a regularizar menor a LT 
Superficie a regularizar mayor a LT 

m' 
m' 
m' 

6.- Nivel salarial, dentro del rango establecido en la metodología 

N$ /mes (SMN) 
VSMR 

7.- Factor de aporte, dentro del rango establecido en la 
metodología 

t de acuerdo a la zona 

8.- Identi~i~ación de zonas económicas dentro de la Poligonal o 
Superf~cLe a expropiar, a través he un plano o croquis general 
(Anexo 5) 
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9.- Superficie del lote tipo, de acuerdo a la normatividad urbana 

m> 

10.- Precio comercial de regularización 

veces en relación al precio de interés social 

La foto aérea del poligono a regularizar (escala 1:2,000 con 
referencia para su localización) o el plano general manzanero, se 
proporcionará después del dictamen, a efecto de complementar la 
base informativa, en un plazo no mayor de 30 días calendario a la 
emisión de este siendo responsabilidad ~anta de CORETT como de la 
SRA, en caso de que estos elementos no se proporcionen. 

En virtud de que los elementos anteriores constituyen la base 
informativa mir.ima para la realización de los trabajos valuatorios 
de la emisión de los dictámenes de regularización y de 
expropiación, será responsabilidad de la SRA garantizar la 
suficiencia, fidelidad y oportunidad de la información que para 
estos efectos se proporcione a las Delegaciones Regionales de 
CABIN. Por lo tanto, no será imputable a este último organismo 
responsabilidad alguna derivada del incumplimiento de lo anterior. 

Adicionalmente, las instancias de control del Ejecutivo Federal 
(SECOGEF) , se reservan el derecho de verificar la información que 
se proporcione para los trabajos que realizará la CABIN. 

Lugar: 
Fecha: 

DELEGADO DE LA CORETT DELEGADO AGRARIO DE LA SRA 

METODOLOGIA DE VALUACION 

Las Solicitudes de Servicio que sean aceptadas por el Grupo de 
Trabajo conforme los requerimientos descritos en los apartados 3 y 
4 la Delegación Regional de CABIN correspondiente procederá a 
registrar el número secuencial y progresivo (Año, Mes, Dia, 
Consecutivo) que servirá de referencia para la emisión de los 
dictámenes de regularización y expropiación. 

Con base en ello la Delegación Regional de CABIN iniciará los 
trabajos valuatorios considerando para los efectos correspondientes 
los siguientes elementos metodológicos: ' 
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Descripcion del Lote Tipo 

• Conforme a la metodología de valuación la determinacié.n del "Lote 
Tipo" se realizará considerando las características de las zonas 
urbana, suburbana y rural, según corresponda, determinando los 
rangos por metro cuadrado, así como·las restricciones de desarrollo 
urbano fijadas por la normatividad vigente (Cuadro 1) . 

A mayor abundamiento, se ha realizado la clasificación de zonas 
para la definición de "Lote Tipo", determinadas éstas conforme a la 
calidad y dotación de servicios con que cuenten (Cuadro 2) 

Es de destacarse que la información concerniente al "Lote Tipo" 
será proporcionada por CORETT conforme a los datos que la SEDESOL 
genere. 

Presupuestos para Urbanización Ajustados al 8 % 

Una vez clasificado el lote de que se trate, conforme a los 
criterios establecidos en el punto 5.1, se procederá a calcular el 
factor que le corresponda al asentamiento, con base ·a la 
ponderación de servicios con que cuenta (terracería, Drenaje, Agua 
Potable, Pavimentos y Banquetas, así como Energía Eléctrica y 
Alumbrado), de acuerdo a la tabla presentada en el Cuadro 3. 

Determinación del Ingreso Base 

Para determinar el ingreso base de los cálculos, se toma en cuenta 
el ingreso mínimo nominal y no el ingreso mensual familiar, 
considerando el porcentaje de aportación que su caso corresponda; 
o bien que el porcentaje de aportación no exceda del 8 % y se 
considere como máximo dos veces el ingreso mínimo nominal, conforme 
a la distribución establecida en el Cuadro 4. 

Es de destacarse aue la información relativa a los factores de 
aport~ y de ingresÓ base será proporcionada por CORETT. 
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ZOAA 

CUADRO 1 

LOTE TIPO 

~RISTICAS 

Se encuen~ra to~alaente 
Inte9r•d• dentro de la 
lOr\.1. U!"~.ana re;¡".Jl.l!" 

Zona~ ubLcadaa en laa 
perLfaria o ~uy cercana~ 
a la ~ancha urbana 
regular ••tablec1da 150-SOO 

Zonas ubicadas tuera 
total•enta de la ••nchas 
urbanas regular•• 500-1,500 

160 

RESTRICCIONES 

t! :~~• tipe 8~ ~~~~n~ to~and~ co.o baae loa 
planeo de u~o del suelo aatablac~doa, o por la 
no~&tlYl.d.ad VLgenta 

t! lota tlpo ae da!Lna to~indo co.o baae loa 
?:¿nea par~\al~' de uao del suelo eatablacLdoa, 
o por l.a r.o:-mat.:.·.-,,jad vLgent.a. SL aac.a no 
eXL~te por eomparatLVO del lota tipo axLatanta 
en el entorno de aeenta•L•ntoa regulares 

El lote tipo ae de!ine por la co~u~re del 
aaenta•iento o por •1 lote reprweentativo del 
•J.a.o 

\ 
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ZONA IP 

ZONA I 

ZONA II 

ZONA III 

ZONA IV 

CUADRO 2 

ZONAS 

PREFERENCIAL 
Todos los servicios pero con 
caracteristicas residenciales 

TODOS LOS SERVICIOS 
- Energía eléctrica 
- Agua entubada 
- Drenaje 
- Pavimentos y banquetas 

- Energía eléctrica 
- Agua entubada 
- Drenaje 

- Energía eléctrica 
- Agua acarreada 

- Energía eléctrica 
- Agua en pipas 

\ 
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PRESUPUESTOS PARA URBANIZACION 
AJUSTADO AL 8% 

TERRACERIA 1.451 18% 

DRENAJE 1,875 21% 

AGUA POTABLE 889 11% 

PAVIMENTOS Y BANQUETAS 2,537 32% 

ENERGIA ELECTRICA ALUMBRADO 1,310 20% 
7,862 100% 

\ 
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CUJI..:.;RO 3 

1.28% 

1.68% 

0.88% 

2.56% 

1.60% 
8.00% 



CUADRO 4 

% DEL INGRESO 

ZONA IP 8% 

ZONA 1 8% 

ZONA 11 · 4% 

1 ZONA 111 3% 
' 

ZONA IV 2% 

\ 
' 
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COLONIA SAN LORENZO 
TEZONCO III. 
DELEGACION IZTAPALAPA 
MEXICO, D.F. 

-·~ 

ANEXO 3 

CALCULO DEL VALOR DEL TERRENO 

CONCEPTO CRITERIO ZONA II 

SALARIO MINIMO REGIONAL N$ 14.27/DIA N$ 428.10/MES 
NIVEL DE INFRAESTRUCTURA 2 
INGRESO MENSUAL POR LOTE 1 VSN N$ 428.10 
FACTOR DE APORTE A VIVIENDA 0.04 
PAGO MENSUAL MAXIMO N$ 428.10 X 0.04 N$ 17.12 
PRECIO DE LOTE A 36 MESES N$ 616.64 
LOTE TIPO PROPUESTO 150.00 m• 
PRECIO UNITARIO (A 36 MESES) N$ 4.11/ m• 
PRECIO UNITARIO CONTADO (25\ DE INTERES ANUAL) N$ 2.35/ m• 

PROPUESTA FINAL ZONA II 

LOTE TIPO 150.00 m• 
PRECIO UNITARIO ( 3 6 MESES) N$ 4.10 1 m' 
PRECIO UNITARIO (CONTADO) N$ 2. 35 1 m• 
VALOR DE LOTE TIPO (A 36 MESES) N$ 616.45 1 m• 
PAGO MENSUAL N$ 17.10 1 m' 
VALOR DEL LOTE TIPO (CONTADO) N$ 352.50 1 m' 
PAGO MENSUAL EN \ DEL SAL. MIN. 4.00 .. 

\ 
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:· - Fijación de Precios de Regularización 

Precio de Interés Social. 

Para determinar el Precio de Interés Social se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

El salario mínimo regional mensual se multiplicará por el 
factor de aporte a vivienda para determinar el pago 
mensual máximo a que estarían posibilitados los 
asentados. 

Este resultado se multiplicará, a su vez por el número 
máximo de meses a que se pacte el pago (36) del •Lote 
Tipo" establecido. 

La cifra que arroje el anterior cálculo se di vi dirá entre 
la superficie del "Lote Tipo" propuesto para determinar 
el precio unitario de interés social por metro cuadrado 
a 36 meses. 

La cifra que arroje el anterior cálculo se le aplicará el 
factor de 1.75 al precio unitario de interés social por 
metro cuadrado a 36 meses, para determinar el precio 
unitario de contado. 

En el Anexo 3 se presenta el cálculo del valor del terreno, así 
como el ejercicio para su desarrollo. 

Una vez calculados los precios unitarios de interés social tanto de 
contado, como a 36 meses, se calculan las demás opciones de pago 
(3,6,12,12,24 y 30 meses), tomando en cuenta el precio unitario de 
contado como base de cálculo y conforme a los siguientes factores: 

P L A z o F A e T O R 

Contado 0.0000 
03 meses l. 0625 
06 meses 1.1250 
12 meses l. 2500 
lB meses 1.3750 
24 meses 1.5000 
30 meses l. 6250 
36 meses 1.7500 

' 
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-------------------· 

DIRECCION DE OPERACION 
SD~DIRECCION DE AVALUOS Y ESTUDIOS SOCIOECONOMICOS 

PC·BLlúJO: 
MtNICIPIO: 
E~:TADO: 

Sl:CUENCIAL: 

LAS CHOAPAS 
LAS CHOAPAS 
VERACRUZ 
G-22575 

SALARIO MINIMO NOMINAL 
INGRESO MENSUAL FAMILIAR 
V.S.M.R. 
FACTOR DE APORTE 
PAGO MENSUAL MAXIMO 
PRECIO DEL LOTE TIPO A 36 MESES 
LOTE TIPO 

PRECIO SOCIAL UNITARIO A 36 MESES 
PRECIO SOCIAL UNITARIO AL CONTADO 
DOBLE DEL PRECIO SOCIAL AL CONTADO 

SUP. A REG. MENOR AL LOTE TIPO (M') 
SUP. A REG. MAYOR AL LOTE TIPO (M') 
SUPERFICIE A REGULARIZAR POR ZONA 

MONTO. DE REG. MENOR AL LOTE TIPO 
MONTO DE REG. MAYOR AL LOTE TIPO 
MONTO DE REGULARIZACION POR ZONA 

MONTO DE REGULARIZACION TOTAL 
MONTO DE INDEMNIZACION 60 % 
SUPERFICIE A EXPROPIAR 
MONTO DE INDEMNIZACION POR M'. . 
MONTO DE INDEMNIZACION POR HECTAR. 

·MONTO DE GASTOS DE OPERACION (40 \) 
SUPERFICIE REGULARIZABLE 
MONTO DE GASTOS DE OPERACION POR M' 

PRECIO PROMEDIO DE REGULARIZACION 

ZONA I 

428.10 
642.15 

1.50 
0.05 

32.11 
1,155.37 

400.00 

2.89 
1.65 
3.30 

239,318.67 
91,121.33 

330,440.00 

395,173.24 
300,926.89 
696,100.14 

VIALIDAD 

428.10 
875.00 

2 o 04 
0.05 

43.75 
1,575.00 

300.00 

5;25 
3.00 
6.00 

44,183.70 
30,376.30 
74,500.00 

132,551.07 
182,257.76 
314,808.83 

1'010,908.96 
606,545.38 
520,153.00 

0.98 
9,780.58 

404,363.59 
405,000.00 

1.00 

2.50 

Cabe destacar que la información relativa a la determinación de los 
salarios minimos regionales mensuales y el número de veces de 
aplicación de dicho salario será proporcionada por CORETT. 

\ 
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: Preéio cM.m=cial de Regularización 

Para determinar el precio Comercial de Regularización se tomará en 
cuenta-lo siguiente: 

En el caso de terrenos que excedan hasta el doble del 
"Lote Tipo•, se pagará al DOBLE del precio unitario de 
metro cuadrado determinado para el "Lote Tipo•. 

El excedente del·doble del "Lote Tipo•, se pagará de S a 
8 VECES el precio unitario por metro cuadrado 
determinando para el •Lote Tipo•, siendo éste el precio 
comercial de regularización. 

El cálculo de las opciones de pago es~ablecidas en el 
punto anterior consideran los mismos factores de 
ponderación y tomarán en cuenta el precio unitario de 
contado como base de cálculo. :::.: 

:~. 

Determinación de Montos de Indemnización. 

El procedimiento de cálculo se desglosa en los siguientes pasos: 

Una vez conocida la información de las superficies a 
expropiar y regularizar, así como la distribución 
estadística correspondiente a los "Lotes Tipo" dentro de 
los asentamientos a regularizar, se considerará la 
superficie meno~ o igual al "Lote Tipo" y mayor a éste 
último. 

Posteriormente, a la identificación de las superficies 
del asentamiento en estudio, se multiplica la superficie 
menor o igual al "Lote Tipo" por el precio unitario de 
contado; la superficie mayor al "Lote Tipo" se multiplica 
por el doble del precio unitario de contado. 

' 
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A continuad.ón, ···~.se , -obtiene , el.. _ ~onto _Total de 
R.egularizaci&:-., . ~~--:.-do el..-. "resul.tado_ de ambas 
multiplicaciones sefialadas en el inciso anterior • 

. .....:-· 
.... ....,_":"....:-···-- .. -.· ":"" .,.~ ... 

El . Monto Total· de Regularización se divide entre el 
número de metros cuadrados de l.a superficie a 
regularizar, con lo que se obtiene el Precio Promedio de 
Regularización por metro cuadrado. 

El Monto Total de Regularización se multiplica por el 
margen de operación fijado por CORETT (60%) para obtener 
asi el Monto de Indemnización por concepto de 
expropiación de terrenos ejidales o comunales destinados 
a regularización. 

El Monto de Indemnización se divide 
a expropiar para obtener asi el 
Indemnización por metro cuadrado. 

entre la superficie 
Precio .Unitario de 

En el Anexo 4 se presentan los cálculos correspondientes a la 
Determinación del Monto de Indemnización, asi como el ejercicio 
para desarrollo. 

Es de· destacarse que el limite máximo de indemnización será 
proporcionado por la SRA y los cálculos que se obtengan al aplicar 
la metodología correspondiente no deberán rebasar el tope fijado 
por la SRA. 

\ 
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N1JM. DE EXP : 
POBLADO: 
DELEGAC:ION: 

G-22814 
SAN LORENZO TEZONCO XII 
IZTAPALAPA 
MEXICO, D.F. 

SUP. A EXPROPIAR: 2-84-10.33 RAS. 
SUP. A REGULARIZAR: 1-84-00.00 RAS, 

ZONAS 1 VALOR SOC:IAL 1 

II N$ 2.35 1m' 

~ ZONA U ~ 

11 

11 

SUP. <= LOTE TIPO 
SUP. > LOTE TIPO 

<= LOTE TIPO 
> LOTE TIPO 

PRECIO PROMEDIO 

N$ 60,536.00 
---------------

18,400 m' 

N$ 60,536.00 

11 

= 

X 

11,040.00 m' 
7.360.00 m' 

18,400.00 m' 

N$ 25,944.00 
N$ 34,592.00 
N$ 60,536.00 

N$ 3.29/m' 

o. 60 = N$ 

11 PRECIO DE INDRMNIZACION 11 

11 

~~=-~~:::::~:-- = N$ 1.28/m' 
.· 28,410.33 m' 
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N$ 2.35/m' 
N$ 4.70/m' 

36,321.61 
11 

\ 

·ANEXO ,¡ ·-

DOBLE (V. S • ) 

N$ 4.70 1m' 

N$ 25,944 
N$ 34,592 
N$ 60,536 

1 
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16.2. PROGRAMAS DE 'VIVIENDA SOCIAL 
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METQDOLOGIAS PARA EL AVALUO SOCIAL 

PROGRAMAS DE VIVIENDA SOCIAL EN EL D, F. 

A) RECEPCION DE SOLICITUDES DE SERVICIO 

Los requerimientos para la recepción de solicitud son: 

B) 

Presentar solicitud de servicio debidamente reguisitada 
anexando la siguiente base informativa: 

Croquis de localización 

Planos arquitectónicos de los proyectos a desarrollar o 
planos arquitectónicos de lo ya existente. 

Viviendas a desarrollar (opcional) 

Acuerdo del Comite del Patrimonio Inmobiliario del 
D.D.F., donde se defina el Criterio Social y los fines a 
que se destinan los inmuebles a enajenar o adquirir. 

PRESENTACION DEL AVALUO DE INTERES SOCIAL POR PARTE DE LOS 
PERITOS 

Dentro del Cuerpo del Avalúo se deben contemplar los siguientes 
puntos: 

ESTUDIO DE MSRCADO 

Respecto a la investigación de mercado se requiere una 
verdadera y exhaustiva investigación de mercado contemplado en 
ella el tiempo de oferta y las condiciones en que se encuentra 
cada una de dichas ofertas así como su veracidad, y soportada 
mediante un reporte fotográfico. 

* RSPO?TE FOTOGRAFICO 

En este rubro se debe de contemplar: 

1.- Por lo menos una fotografía de tipo panorámico para estar en 
posibilidades de conocer las características del contorno 
urbano de la zona en donde se encuentra el predio a valuar. 

2.- Estudio fotográfico indicando cual es el inmueble en estudio 
así como un croquis donde se localice, de donde fueron tomadas 
las fotografías al inmueble. \ 
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* GUIA RQJI 

El perito externo debera indicar en donde se encuentra localizado 
el inmueble en estudio asi como la localización de los inmuebles 
objeto de estudio de mercado. 

* VALORES DENTRO DEL CUERPO DEL AVALUO 

Dentro del trabajo del perito este debe contemplar: 

Valor comercial.- Sustentado en base a una investigación 
de mercado exhaustiva y real 

Valor banda.- En base a los valores emitidos en el manual 
de tesorería, este valor es solo como un comparativo 

Valor de interes social.- Este valor se obtiene tomando 
como base el valor comercial de terreno y al cual se le 
aplica un demérito en base al excedente del llamado lote 
moda, según el uso de suelo, esto es utilizado las tablas 
de tesorería y de este producto utilizando la tabla 
autorizada por el H. CUerpo Colegiado, se obtiene el 
llamado valor de interés social. 

C.- DICTAMEN DE CABIN 

El dictamen a emitir por esta Comisión contendra las siguientes 
conclusiones: 

Valor Comercial 

Valor de Interés Social 

\ 
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1 
' 

K$ 1 ll2 

COMERCIAL . 

2,500 
2,400 
2,300 
2,200 
2,100 
2,000 
1,900 
1,800 
1, 700 
1, 600 . 
1,500 
1,400 
1,300 
1,200 
1,100 
1,000 

900 .. 

800 
700 
600 
500 
400 
300 

" FACTOR 
SUB 

10.00 90.00 
11. 6 o 88.40 
13.20 86.80 
14.80 85.20 
16.40 83.60 
18.00 82.00 
19.60 80.40 
21.20 78.80 
22.80 77.20 
24.40 75.60 
26.00 74.00 
27.60 72.40 
30.00 70.00 
33.20 66.80 
36.40 63.60 
39.60 60.40 
42.80 5.7. 20 
46.00 54.00 
49.20 50.80 
52.40 47.60 
55.60 44.40 
58.00 42.00 
60.00 40.00 
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K$ 1 112 V .S .M.M. 
J:.SOC. ' 

2,250 5.26 
2,122 4.96 
l. 996 4.66 
1.874 4.38 
1, 756 4.10 
1,640 3.83 
1,528 3.57 
1,418 3.31 
1,312 .·3. 07 
1,210 2.83 
1,110 2.59 
1,014 2.37 

910 2.13 
802 1.87 
700 1 •• 63 'JI 

604 1.41 
515 1.20 
432 1.01 
356 0.83 
286 o.-67 ,, 
222 0.52 

·. 168 . o .39 
120 o .28 

\ 
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:R$ 1 Jl2 " FACTOR Jf$ 1 11" v.s .•.•. 

COIIXR.CIAL SUB :I.SOC. 

2,500 20o00 80o00 2,000 4o67 
2,400 21.. 60 78o40 1,882 4o40 
2,300 23o20 76o80 1,766 4.13 
2,200 24o80 75o20 1.654 3.86 
2,100 26 o40 73o60 1,546 3o61 
2,000 28o00 72 o OO 1,440 3o36 
1,900 29o60 70 o40 l., 338 3 o12 
1,800 31..20 68o80 l., 238 2.89 
1,700 32o80 67o20 1,142 2 o 67 
1,600 34o40 65o60 l., oso 2.45 
1,500 36o00 64.00 960 2.24 
1,400 37o60 62o40 874 2.04 
1,300 39 o20 60o80 790 1.85 
1,200 40 o 00 60o00 720 l.o68 
1,100 42o20 57o80 636 1.49 
1,000 44o40 55o60 556 1.30 

900 46o60 53o40· 481 1.12 
800 48o80 51o20 410 0.96 
700 51o00 49o00 343 Oo80 
600 53o20 46o80 281 Oo66 
500 55 o20 44o80 224 O o 52 
400 57o60 42o40 170 0.40 
300 60o00 40o00 120 0.28 

\ 
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GRAFICA DE COMPORTAMIENTO DEL VALOR SOCIAL 
CON RESPECTO AL VALOR COMERCIAL 
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16.3.- PROGRAMAS DE REUBICACION DEL 
COMERCIO AMBULANTE DEL D.F. 

\ 
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METODOLQGIAS PARA EL AVALUQ SOCIAL 

PRQGRAMAS DE REUBICACION uEL COMERCIO AMBULANTE DEL D.F. 

Al RECEPCION DE SOLICITUDES DE SERVICIO 

Los requerimientos para la recepción de solicitudes son: 

Presentar solicitud de servicio debidamente requisitada, 
anexando la siguiente base informativa: 

Croquis de localización 

Planos arquitectónicos de los proyectos a desarrollar o 
planos arquitectónicos de lo ya existente. 

Corrida financiera del proyecto a desarrollar 

B) PRESENTACION DEL AVALUO DE INTERES SOCIAL POR PATE DE LOS 
PERITOS 

Dentro del cuerpo del avalúo se deben contemplar los siguientes .,( 
puntos: · • 

* 

* 

ESTUDIO DE MERCADO 

Respecto a la investigación de mercado se requiere una 
verdadera y exhaustiva investigación de mercado contemplado en 
ella el tiempo de oferta y las condiciones En que se encuentra 
cada una de dichas ofertas, así como la veracidad, y soportad~ 
mediante un reporte fotográfico. 

REPORTE FOTOGRAFICO 

En este r:;!:):-o se debe de co::terr.;:2.ar: 

1. - Por lo menos una fotografía de tipo panorámico para estar 
en posibilidades. de conocer las características del 
contorno urbano de la zona en donde se encuentra el 
predio a valuar. 

2.- Estudio fotográfico indicando cual es el inmueble en 
estudio así como un croquis donde se localice de donde 
fueron tornadas las fotografías al inmueble. 

' 
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(?_!T!A ROJI 

E.L perito externo- dé15er4 indicar·· en donde se encuentra 
localizado el inmueble en estudio, así como la localización de 
los innruebles objeto.-de:estudio de mercado . 

. .... 

* VALORES DENTRO DEL CUERPO DEL AVALUO 

Dentro del trabajo del ·perito este debe contemplar: 

Val o!" Comercial.- Sustentando en base a una investigación 
de mercado exhaustiva y real 

Val o!" Banda.- En base 
manual de tesorería, 
comparativo. 

a ·los valores estimados en el 
este valor es solo como un 

Valor de interes social.- Este valor se obtiene tomando 
como base el valor comercial del inmueble a valuar y a 
este valor se le aplica la tabla autorizada por el H. 
Cuerpo Colegiado y se obtiene el llamado valor de Interés 
Social para vendedores ambulantes. 

Valor Residual.- Respecto ·a este rubro el perito en el 
cuerpo de su trabajo debe contemplar dos alternativas las 
cuales son: de acuerdo al mejor proyecto, y como segunda 
opción de acuerdo al proyecto del comprador. 

C) DICTk~EN DE CABIN 

El dictamen a emitir por esta Comisión contemdra las siguiente 
conclusiones. 

Valor Comercial 

Valor de Interés Social 

Valor Residual de acuerdo al mejor proyecto 

Valor resicual de acuerdo al proyecto del comprador. 

' 
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N$ 1 IP 
COMERCIAL 

4,000 
3,900 
3,800 
3;600 

! 
! 

3,500 
3,400 
3,300 
3,200 

1 

3,100 
3,000 
2,900 
2,800 

1 

l 
2,700 
2,600 
2,500 
2,400 
2,300 
2,200 
2,100 
2,000 
1,900 
1,800 
1, 700 
1,600 
1,500 
1,400 
1,300 
1,200 
l.,l.OO 
1,000 

900 
800 
700 
600 
500 
400 
300 

... - :f .. 

PROPUESTA PARA EL VALOR DE INTERES SOCIAL 
PARA REUBICACION DE VENDEDORES AMBULANTES 

EN BASE AL VALOR COMERCIAL 

" FACTOR N$ 1 1112 

SUB V.A. 

3.l.O 96.90 3. 876 
3.45 96.55 3,765 
3.80 96.20 3,656 
4.1.5 . 95.85 3.451 
4.50 95.50 3,343 
4.85 95.15 3,235 
5.20 94.80 3,1.28 
5.55 94.45 3,022 
5.90 94.10 2,91.7 
6.25 93.75 2,81.3 
6.60 93.40 2. 709 
6.95 93.05 2,605 
7.30 92.70 2,503 
7.65 92.35 2,401. 
8.00 92.00 2,300 
9.60 90.40 2,170 

1.1..20 88.80 2,042 
1.2.80 87 .20 1,918 
1.4.40 85.60 l., 79 8 
16.00 84.00 1,680 
17.60 82.40 1,566 
19.20 80.80 1.,454 
20.80 79.20 1.,346 
22.40 77.60 1,242 
24.00 76.00 1,140 
25.60 74.40 1,042 
28.00 72.00 936 
31.20 68.80 826 
34.40 65.60 722 
37.60 62.40 624 
40.80 59.20 533 
44.00 56.00 448 
47.20 52.80 37 o 
50.40 49.60 298 
53.60 46.40 232 
56.00 44.00 l. 7 6 
58.00 42.00 126 

\ 
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N$ 1 •• 
I. soc. 

2,250 
2,1.22 
1.,996 
1, 8T4 
1;756 
1,640 
1,528 
1,418 
1,312 
1,210 
1,11.0 
1,014 

no 
802 
700 
604 
515 
432 
356 
286 
222 
1.68 
1.20 
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17. AVALUOS MAESTROS PARA LA S.C..T. 
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AvALI10 I!AESTRO 

OBJETIVO: 

DETERMINAR UN PRECIO MINIMO Y UN MAXIMO PARA 
CADA UNO DE LOS TRAMOS IDENTIFICADOS POR TIPO 
DE TERRENO PARA EL PAGO · DE PREDIOS AFECTADQS 
Y DETERMINAR EL VALOR DE REPOSICION NUEVO PARA 
CADA GRUPO DE CONSTRUCCivNES ·coN IGUALES 
CARACTERISTICAS. 

CONSIDERACIONES PREVIAS: 

- NO SE REALIZAN AVALUOS INDIVIDUALES, NI DE 
TERRENOS NI DE CONSTRUCCIONES 

- AL NO DETERMINARSE VALORES INDIVIDUALES, EL 
VALOR DE CADA PREDIO SERA DETERMINADO POR LA 
DEPENDENCIA SEGUN LOS VALORES CONSIGNADOS EN 
EL DICTAMEN. 

- LOS PREDIOS CUYAS CARACTERISTICAS NO CORRES­
PONDAN A LAS CONSIGNADAS EN ESTE AVALUO, SE 
TOMARAN COMO CASOS ATIPICOS SUSCEPTIBLES DE 
UN AVALUO ESPECIAL. 

- NO SE INVESTIGAN NI SE VERIFICAN ASPECTOS 
RELACIONADOS CON LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

- EL VALOR DE TERRENOS DE PROPIEDAD EJIDAL SE 
DA UNICAMENTE COMO VALOR DE REFERENCIA. 

\ 
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AV.ALUO MAESTRO 
METO DO LOGIA 

TERRENOS 

VERIFICACION DE 
TRAMOS POR TIPOS Y 

CARACTERISTICAS 
INVESTIGACION DE 

MERCADO 

CLASIFICACION 
DEFINITIVA DE TRAMOS Y 
ANANLISIS ESTADISTICOS 

DE RESULTADOS 

INTERVALOS DE 
CONFIANZA FICHAS P08 
TRAMOS Y TABLAS DE 

VALORES 

ANALISIS DE 
INFORMACION 
DOCUMENTAL 

PLANEACION DE 
--LOS TRABAJOS DE 

CAMPO 

VISITAS DE INSPECCION 

TRABAJO DE GABINETE 

A V ALU O MAESTRO 

' 
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ANALISIS DE PLANOS Y 
FOTOS AEREAS FOTO 
INTERPRETACION.Y 

RESTITUCION 

CLASIFICACION 
PRELIMINAR DE TRAMOS Y 
LOGISTICA DE LAS VISITAS 

CONSTRUCCIONES 

IDENTIFICACION Y 
CLASIFICACION DE 

CONSTRUCCIONES POR 
TIPO 

DETERMINACION DE LOS 
VALORES DE 

CONSTRUCCIONES 
POR TIPO 

FICHAS POR TIPO DE 
CONSTRUCCION Y GUIA DE 
APLICACION DE MERITOS. 



l:.- O&IE'l'l:vO. 

LOS OBJETIVOS DEL AV'ALUO MAESTR.O, EN .SU CASO SERAN: 

DETERMINAR UN PRECIO XDJDIO Y uNO MAXD!O POR TRAKOS 
IDENTIFICADOS DE TERRENO, PARA EL PAGO DE LOS PREDIOS 
AFECTADOS, PARTIENDO DEL ANALISIS DE SUS CARACTERISTICAS COMO 
TIPO, CLASE, TOPOGRAFIA Y POTENCIAL 

DETERMINAR UN TABULADOR DE PRECIOS DE LOS PRECIOS DE LOS 
CULTIVOS QUE SE ENCUENTREN EN LOS TERRENOS ARRIBA MENCIONADOS. 

DETERMINAR EL VALOR NETO DE REPOSICION PARA CADA GRUPO DE 
CONSTRUCCIONES CON IGUALES CARACTERISTICAS. 

II. CONSIDERACIONES PREVIAS 

L DENTRO DEL DICTAMEN NO SE REALIZAN AVALUOS INDIVIDUALES DE 
TERRENOS DE CADA PREDIO. 

2. AL NO REALIZARSE AVALUO INDIVIDUAL DE CADA PREDIO LA 
DETERMINACION DEL VALOR DE CADA UNO DE LOS MISMOS DEBERA SER 
REALIZADO POR LA DEPENDENCIA, DE 'ACUERDO CON LOS VALORES 
ASIGNADOS EN EL DICTAMEN. 

3 • LOS PREDIOS CUYAS CARACTERISTICAS NO CORRESPONDAN A LAS 
INDICADAS EN EL .DICTAMEN (YA SEAN EN TERRENOS, BIENES 
DISTINTOS A LA TIERRA O CONSTRUCCIONES) SE TOMARAN COMO CASOS 
ATIPICOS Y NO SE PODRAN VALORAR CON LOS PRECIOS ASIGNADOS. 

4. NO SE VERIFICAN NI SE INVESTIGAN GRAVAMENES O RESERVAS DE 
DOMINIO QUE PUEDAN TENER LOS BIENES. 

5. TAMPOCO SE VERIFICAN LOS REGIMENES DE PROPIEDAD Y SE INDICAN 
UNICAMENTE.COMO .INFORMACION. 

6. LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS BIENES SE EXPRESAN EN NUEVOS 
PESOS (N$) POR UNIDAD DE SUPERFICIE. 

7 • EL VALOR DE LOS TERRENOS DE PROPIEDAD EJIDAL SE DA UNICAMENTE 
COMO VALOR DE REFERENCIA. 

8. LOS PRECIOS DE LOS BIENES ESTAN BASADOS EN INVESTIGACION DE 
MERCADO DE· ESTOS EN LA ZONA. 

' 
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:nx ·-

:I:I:I .1 

:I:IJ:.1.1 

JJIETODOLOG:IA 

TERRENOS 

AHAL:IS:IS DE CARTOGRAF:IA 

PARTIENDO DE CARTAS TOPOGRAFICAS, EDAFOLOGICAS, DE USO ACTUAL Y 
POTENCIAL DEL SUELO, ASI COMO DE FOTOGRAFIAS AEREAS, SE REALIZARA 
UNA PRIMERA APROXIMACION PARA DETERMINAR DE MANERA PREVIA LOS 
TRAMOS O ZONAS SIMILARES DEL TERRENO DE ACUERDO A SU CLASIFICACION 
POR TIPOS, CLASES Y TOPOGRAFIA. 

III.1.2. VISITAS DE INSPECCION. 

SE REALIZARAN VISITAS DE INSPECCION CON APOYO DE POR LO MENOS TRES 
CUADRILLAS CONFO~AS POR INGENIEROS AGRONOMOS, CIVILES Y 
ARQUITECTOS; LA PRIMERA TENDRA COMO OBJETO RATIFICAR O RECTIFICAR 
LAS CONCLUSIONES OBTENIDAS DE LOS ANALISIS DE. CARTOGRAFIA . Y 
RECORRERAN LOS. TRAY-OS PaRA ANALIZAR CON MAS DETALLE LAS 
CARACTERISTICAS DEL SUELO Y, EN LOS CASOS QUE SE TENGA DUDA 
REALIZARAN MUESTREOS SIMPLES DEL ·SUELO CON EL FIN DE ASEGURARSE QUE 
ES EL TIPO QUE HABA PREVISTO MED1ANTE EL ANALISIS CARTOGRAFICO. 

LA SEGUNDA TENDRA COMO OBJETIVO REALIZAR LA INVESTIGACION DE 
MERCADO PARA DETERMINAR LOS VALORES COMERCIALES DE CADA UNO DE LOS 
TIPOS DE TERRENO QUE SE IDENTIFIQUEN PARA -LOS DIVERSOS USOS 
IDENTIFICADOS, y OBTENER INFORMACION, MEDIANTE BUSQUEDA DIRECTA, m¡ 
LOS PRECIOS REALES DE VENTA EN LA ZONA, POR HECTAREA O POR M'. 

LA TERCEP~ CUADRILLA IDENTIFICARA LOS PRINCIPALES CULTIVOS A LO 
LARGO DEL TRAMO Y OBTENDRAN INFORMACION SOBRE LAS TECNICAS DE 
PRODUCCION, RENDIMIENTOS Y COSTO DE LOS INSUMOS A FIN DE DETERMINAR 
LOS PRECIOS DE LOS CULTIVOS MAS IMPORTANTES. 

' 
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:IU:. 1. 3. DETERKDilAC:ION _DE LAS CARACTEIUSTl:CAS DEL StJRI.O 
: 

CON LAS CONCLUSIONES OBTENIDAS EN LOS ANAL:IS:IS CARTOGRAPXCOS,: LA 
:INSPECC:ION DE CAMPO Y CON LOS RESULTADOS DE LOS MUESTREOS SrMPLES 
NECESARIOS, SE DETERMINARAN LAS CARACTER:IST:ICAS DEL SUELO, EN LOS 
TERRENOS AFECTADOS . 

H:I .1. 4. DETERJUNAC:ION DE LOS TRAMOS DEFDll:DOS POR CADA TIPO DE 
SUELO. 

UNA VEZ DETERMINADAS LAS CARACTERIST:ICAS DE LOS SUELOS AFECTADOS, 
SE PROCEDERA A :IDENTIFICAR LOS TRAMOS HOMOGENEOS EN LOS CUALES SE 
SECCIONARA LA ZONA DE AFECTACION CON EL OBJETO DE ASIGNARLE A CADA 
UNO DE ESTOS UN PRECIO MAX:IMO Y UNO MINIMO. 

PARA LA :IDENTIFICAC:ION DB CADA TRAMO SE PART:IRA DE; LAS 
CARACTERISTICAS DEL SUELO, ESTO ES, CADA VEZ QUE SE D:IF:INA · UN 
CAMBIO IMPORTANTE EN LAS CARACTERIST:ICAS DEL SUELO SE PROCEDERA A 
ESTABLECER UN NUEVO TRAMO HASTA ENCONTRARSE OTRO CAMBIO. 

ESTA CLASIFICACION SE RARA DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ASPECTOS. 

USO DEL SUELO 
TOPOGRAFIA 
EDAFOLOG:IA* 
CLIMATOLOGIA 

PROCURANDO REFLEJAR SOLO CAMBIOS QUE SE CONSIDEREN SIGNIFICATIVOS. 

* · PARA EVALUAR LAS CARACTERISTICAS FISICAS DEL SUELO SE SUGIERE 
LA UTILIZACION DE LA TABLA DE FACTORES FISICOS Y AGROLOGICOS 
QUE AFECTM< LA PRODUCTIVIDAD DE LOS MISMOS. 
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PACTORRS FISICOS y AGROLOGXCOS 0U1< APECTAN EL VALOR DE LOS SUELOS 

ANALISIS DEL SUELO 25 PEND I Elri'E 

Materia orgánica Muy rica 5 PLANTA o 5 \ 25 
Rica 4 REGULAR 5 - 15 \ 12 
Regular 3 FUERTE > 15 \ 5 
Pobre 2 
Muy pobre 1 UBICACION VIAS DE COMONICACION 

P.H. Neutro S MUY BUENA 25 
+ - 1 3 BUENA 20 
+ 2 1 REGULAR 15 

MALA 10 
Color 2 a 4 S MUY MALA 5 

S a 6 3 
7 a a 1 ESTADO DE LA VEGETACION 

Textura franca 5 MUY BUENA 25 
media 3 BUENA 20 
mal graduada l REGULAR 15 

MÁLA 10 
Pedregosidad nula 5 MUY MALA 5 

media 3 
alta l 
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LA INYESTTGACIQN DE MERCAOO . SE LLEVARA A CAB~JQNA 
CONSIDERANDO UNA PAJA DE 10 ~. A LO . ~GO D~~ ~ZO_QL~ 

..._CAIDffiTERJt"·o-vTA-FERREA, o-s-:G:lfiNmn:N!J\5~~0f'!P, DE J1i JIT!;QJ'1ETROS 
EN IORNO A LA ZONA. AFECTADA. Y SE Cl:lMPt:ÉMENT~ CON !,NF.GRMACION_ 
DOCUMENTAL DE MERCADO O, DE SER PO~JLLE,~Ll?.~'l:RQ_.QE 'LAS_ ..-­
ULTIMAS TRANSAcCIONES DE COMPRA - VENTA DE TERRENOS QUE SE HAYAN 

··---·--, •. ----.,_;,· ... -e--~"'--··--·~.:-.--.._-="_'.,...--·=---·.........--=··--- ~----
LLEVADO Jl CABO. 

III.l.7. DETERMINACION DE LOS PRECIOS MAXIMOS Y MINIMOS. 

CON LA DETERMINACION DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS SUELOS, LA 
IDENTIFICACION DE LOS TRAMOS, Y LA INVESTIGACION COMERCIAL, SE 
DETERMINARAN MEDIANTE UN METODO ESTADISTICO, LOS PRECIOS MAXIMOS Y 
MINIMOS DE CADA TRAMO IDENTIFICADO, PROCURANDO MANTENER UNA 
CONSISTENCIA A LO LARGO DE TODO EL TRAZO O SUPERFICIE AFECTADA. 

PARA LOGRAR LO ANTERIOR, SE CLASIFICARAN LOS PRECIOS DE TERRENOS 
OBTENIDOS PARAS@A UNO DELQSTIPOS-IDENTIFICADOS r ORDENAÑDOLOS DE 

'MlillOR-AMAYOR Y-SE ·:.oi3.:J:ENPRA:::~=:1;QRYA".::..D¡;:: ~-:::fRECUENCIAS: ~~_As· 
PARA A CONT-INUAG:J:ON·DE'fERMINAR--;-li.~PAR-T-IR~DEL...INTERVALO,DE,CO}IF.IANZA 
REQUERIDO RAAA-f:Ik-NEG0ffA0ION-;-·LOSo..PRECJ:OS...MAXIMOS...Y..M.I.N.I\':l.Q~· DE- LoS 
TERRE*}S · 

PARA LA DETERMINACION DE LOS PRECIOS MAXIMOS Y MINIMOS SE TENDRA 
COMO MARCO DE REFERENCIA A LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA Y A LA LEY 
DE EXPROPIACION. 

III.1.8. TABLA RESUMEN Y FICHAS POR TRAMO. 

SE REALIZARA UNA TABLA RESUMEN, QUE MUESTE LOS KILOMETRAJES'EN QUE 
SE ENCUENTREN COMPRENDIDOS CADA UNO DE LOS TRAMOS, LA LONGITUD DE 
LOS MISMOS, LA LOCALIDAD, MUNICIPIO, TIPO Y CLASE DE TERRENO, 
REGIMEN DE PROPIEDAD Y PRECIOS MAXIMOS Y MINIMOS, ASI MISMO SE 
IDENTIFICARAN LOS TRAMOS EN FICHAS INDIVIDUALES QUE INDIQUEN SUS 
CARACTERISTICAS Y SUS PRECIOS MAXIMO Y MINIMO. 
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FICHA DE CAMPO DE INVESTIGACION DE MERCADO 

UeiCACION REGIMEN 0( VIAS DE nro DI CULTIVO !SI VALOI\IHAS. fUENTI ODSfftVACIONII 
PfiOPIEDAD COMUNICAC!ON JUUO 

IINfMUTftUCTUM 
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CU&DIIIO .... ~o.-=--
AVAI.JJO W.UnD: ~u. c:GATZACUM.COS .WJ.A ~ TM.v- """"·--

,__ -- -- -- ..... -- .... -.... 
LUDO L-" ~ MPWJ. Ul: ..... ......... --- ...,_ .. 
..._,.,.AI'tCVUO 

IJC>O L-" II"'[CIU M....:J. Df. ,._ .. .......,. 120..000.00 1.000.00 

.-v.,..o. .. GVUO 

CAIU)f ..... , , .. <.<C.OO ....... 1•.ooo oo 

HUIJrollAotGVI...I..O ... """ tZ.aaJOO ,.,000.00 

c.u<>fNAS .... c.oAA ... -... IZ.OOO.OO 

CAN>< NAS .... c.oAA ... -... 1.2.,000.00 

.........,uu.o n.oo .,..... t•t..oaa..oo 11,000.00 

,....,. ..... . ... c.oAA .Q,OOO.OO 12.000 00 

""""""uu.o .... c.oAA 72.«10.00 12.000.00 

~ ..... . ... - ... 000.00 1.000.00 

'-"""~· 12.00 "'liT ALU •o.ooo.oo 1,000.00 

.. VNAHCVU.O 1S.OO I'I'IIITALIS 50,000.00 • 000.00 

""""""'"'-'-• ta.oo ...., 11.000.00 •• 100.00 

'-""<NAS 17.00 .... .,_000.00 1,000.00 

~-· 
... . .... 117,000.00 12,00000 

I-NIMANCVIU.O 10.00 ,..., ... y ... •o ooo oo •• 000.00 

~ .... .... ,...,,.y ... 21,000 00 7.000.00 

CAJIO(""'S .... .... .... •. 000 00 1,000 00 

CAIO!""'S 11.00 ........ 1:n.ooo.oo n.ooo.oo 

CVAUHTtMOC. Jolll"10 ot ... ••• u.ooooo 2.000.00 
HVNANGVUO 

CUAUKT'l-"'OC • ....-.o. ot: ,_ .. ••• :I'L&OO 00 2.200.00 
1 MUAMANCI,;UO 

CUAUKTfJoiiOC. Joiiii'IIO. 0( .... ... M.OOOOO :1,000 00 
1-fVAMAHCUIU..O 

CVAUtf'T1MOC. M,.,O, Of , .. ... :r•.ooo oo .2,'1'10.00 
H\.I.....,AHCV1.10 

CU ... UWftMOC. Joiii'IO. 0( ... • •• :ra.ooo 00 :1,000 00 
HUAMAotGUUO 

\ 
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~ C'OITMI • e T. -raauco· 
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CIIII!GOfUA M.uwr. c:mK.M S .útos 
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GONZALO IINIIOS MlJIUI.UCM2 ...-...... ,_ 
JOIIM:;f CAMACHO CONICIUII ..,_..,.,. -
I'A TNClO AG\.ILN\ U"Otll AGM:O....Dit: -
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f'(l1!01111.A IAifTt4GO .... 
I'AkO VloUN%\IIL-" "-'lfl ...... 
,.,._0 Al..V.&AADO ~ AQM:OI..A 01 , ....... 
"""'01111 vt.UGAS SA..cHt:Z ........... , ........ 
a.li'IO QAII.CI.Ol J ... fi4U: ...... 
GONZALO MMM HV\...,.NOa -
la)AO CIN'CIA Jlolfi'CZ .... 
tSORO GA.11C1A _,..INU ...... 
ANTOMO CAMAl ~L ....... 
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"""""' 

! 

¡ 

1 



' - ., ..,.c..., ......,. ...,_ ..... _ 
~DI~AD 

• 70"000.000.00 ........ ZAPOn..u«..O. JALr5CO DIAECTO ~y,. 

-• 80"000,000.00 . 'fOldA PftaPIEOAO ZAPOT\.AMIJO, JAUSCO DIRECTO !P Y 1111 

11.20 so·ooo.ooo.oo !JIDAl. T AHHUA TO. MICI-fOACAN AFECTADOS 

H •o·cco.oco.oo I'(Qllf'li¡.a, ll'fi;QP!(QAQ CUfT"Z(O, IIIICHOACAN D~CTO 

14,J 5 PfQ_ PROPI(OAO OCOTLAN, JALJSCO DIRECTO 11~ Y NI 

HI.Jtl 30'000,000.00 ZAPOTl .. AIEJO, JALISCO ., ..... 2EJCAJ. VISTA HEJWIOSA. JALISCO 
CQPAHOAIIO MICHOACAN 

' ••• 2 PEQ. PROP:EOAO ZAPOT\..lN DEl. REY. JAUSCO DIRECTO II..P Y M ,._51 25'000.000.00 ZAPOTL.A)I(.JO, JAliSCO 

" 4 EJIOAL AlVAAO O&RECON. JALtSCO 
liNAP(CUAAO. MICHOACAN 

13,11 2 PfQ. PAOPIEOAO ZAPOnAH DEL REY. JAUSCO OIR!CTO 114" Y Nl 

20'000,000.00 VISTA lif""'OSA. JALISCO .•. ,. 3EJIOAL. CUrTZ!O, MICHOAc;,AN 
ZJNAP'fCw.AO, MICHOACAN 

" 18'1.100,000,00 EJIOAL YURICUARO, MICHOACAN DIRECTO 

•• 1 e·ooo.ooo.oo EJ!OAl YANOACAII.fO, MICHOACAN DIRECTO 

1.1] 1 s·ooo,ooo.oo 5 PEQ. Pf\OP!EOAD OCOT\AH. JALISCO 
18,,. 5 EJIOAL ZAPOTU.N[JO Oll AfY, MICH. 
29,30 VISTA HEIIIMOSA. JAllSCO 

31.38 PENJAMUO, MtCHOACAN DIRECTO 

21.42 TANHUATO. MICHOACAN 
S1,S7 COPANOA.RO. MK:HOACAN 
59,81 ZACAPU, .MICHOACAN 

14,15 2 P€0. PROPIEOAO lA lARCA. JAliSCO 
2! .23 12'000,000.00 4 EJIOAlES OCOTU.N, JA.ltSCO 
58, U IPOZCI ECUANO'-"!EO. MICHOACAN DIRECTO 

TANHUATO, MICHOACAN 
OUIROGA, MICHOACAN 

14,15.11!1 VISTA HERMOSA. JALISCO 
74,31 1 o·ooo.oco.oo 4 EJIOAL PANINOICUARO. MICHOACA.N DIRECTO 
35,39 2 PfO. PROPIEOAO ECUANOVREO, MICHOACAN 
57.80 ZACAPU, MICHOA.CAN 

12.24 8'000,000 00 J fJrDAL OTAn.AN, JALISCO 
26.38 1 COMUNAL fCUA.NOl8EO, M!CHOA.CAN DIRECTO lPOZOI 

" 1 PEO. PROPI(OAO ZACAPU, MICHOACAN 

22 TANHUAIO, MICHOACAN ,. 70'000,0GO.OO J fJIOAL VISTA HERMOSA. JALISCO DIRECTO 

" l..ACAPU. MICHOACAN 
CU!TZEO. MICHOACAN 

" PEQUEÑA PAO?IEOAO l.A.CAPU, MICHOACAN 

" 6'COO,COO 00 COPANOAJ\0, MICHOACAN C'IRECTO 

" 2 ~J'CAL v;sr~ ,..E',_:O.,C'S-' .',.l.!,_:!;;: O 

50 s·soo.cco oo PfOUfÑA PROP¡f()AQ CUITZfO. MICHOACAN OU'IECTO 

MINJMO $ 15'000.000.00 

MAXIMO $ 30'000.000.00 
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VALOR. - FAO' • HISTO<iRAMÁ 
1 5500 ··o.02 5.5 1 . 

2 6000 0.03 6 3 

3 6000 0.05 7 3 
4 6000 0.06 6 S 

S 7000 0.06 10 9 

6 7000 0.10 12 6 

7 7000 0.11 15 14 

8 8000 0.13 16 1 

9 8000 0.14 18 1 

10 8000 0.16 20 4 

11 8000 0.17 25 5 

12 8000 0.19 30 6 

13 10000 0.21 40 1 

14 10000 0.22 50 2 

15 10000 0.24 60 1 

16 10000 0.25 70 1 

17 10000 0.27 
18 10000 0.29 CURVA ACU'-!ULADA DE FRECUENCIAS 

19 10000 0.30 CIFRAS EN MILES 

20 10000 0.32 80 

21 10000 0.33 
70 

22 12000 0.35 
23 12000 0.37 50 

24 12000 0.36 
25 12000 0.40 :e 50 

26 12000 0.41 i "" 27 12000 0.43 g 
28 15000 0.44 É. 30 

29 15000 0.46 20 
30 15000 0.48 
31 15000 0.49 10 

32 15000 0.51 o 
33 15000 0.52 

i 
34 15000 0.54 
35 15000 0.56 
36 15000 0.57 
37 15000 0.59 
38 15000 0.60 
39 15000 0.62 
40 15000 0.63 
41 15000 0.65 
42 16000 o 67 
43 18000 0.68 
44 20000 0.70 
45 20000 0.71 
46 20000 0.73 
47 20000 0.75 
48 25000 0.76 
49 25000 0.78 
50 25000 0.79 
51 25000 0.81 
52 25000 0.83 
53 30000 0.84 
54 30000 0.86 
55 30000 0.87 
56 30000 0.69 ' 
57 30000 0.90 
58 30000 0.92 
59 40000 0.94 
60 50000 0.95 
61 50000 0.97 
62 60000 0.98 
63 70000 1.00 203 



KMS VALORES VARIACION. DE VALORES 
MEDIOS POR KILO METRO 

10 12 30 

20 13 28 

30 12 
26 
24 

40 11 22 

50 10 20 

60 11 18 
16 

70 11 14 

80 12 12 ~ 

90 13 10 
8 

100 25 6 

11 o 27 4 

120 24 2 

KlroMETR9~~0f1 130 15 o 
140 12 
150 14 
160 13 
170 12 
180 12 
190 12 
200 10 

\ 
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CUMIIIO ._.....,._..,._neo-~~ oc ~o 
.-vawo .....n.o:,.,_..,,., COA~ -w.a ~ 
~ AOUA DIACI- ca.,..,.._ 

.. __. 
ISTADI81'1IC'OS 

··:~...,.,_-.·· ',• .-i:uaoo ,........, -- ·- " ,_,_... .. _ 
100 00 ... ~~ 100.00 ... n.ooo 

14.12 ... '""" t4.1l ... o 000 

11~4 ... 10,000 N.l.&'lo "'"" 
ll.l'5 ... 

··~ 
12.3'5 ... 7.'500 

10·U 'lo ·-~ 10 .&1 ... o,. 

10 01 ... 0,000 10 01 ... 1.700 

14.71 ... 
·-~ u.n ... 0,000 

S0.02 ... 7.500 10.02 'lo 1.02'5 

12 14 ... 

, __ 
u ....... 1.200 

" 47 01 ... ,,000 .&J.o. .. U o> 

" .,_,0 .... ,_000 .1.10 ... uoo 

" ~_,. ,,000 10.211 ... '-""' 

" 21 •1 ... • 000 2t . .al .... ·--.. 
2'5!13' ... ., n.n,. 3.17'5 

" 1111'11. ~000 17.11'11. ~000 

" 11.71 ... • 000 11.11 ... Uoo 

" . .,. 000 • 00. '" 
" 
" 

1 

1 

JfU"' oa.nJN. " " 
ViiiN..I.CIOIII S SH 55 "' '5.SH 55 'lo 

~-· NI200QOOO ... "000 00 

MIHIMO 
"'' 100 00 Ju •so oo 

•ro• 1H~l\ .. , '711 u 

ouv "'' • u• •o ... )llflll 
Ufiii ... OAII 
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100.00. 10.000 10000 .. .a1.00 

,,_., ... 10.000 n.n• .. .. 
11J7 'lo u.ooo ... , .. ..... 
17.50 ... "000 10.00 .. n.1s 

.,_,. u.ooo H.:U'IL ... .. 
TI U 'lo 12.000 11.17 .. uo 

71.00'11. u.ooo ..... 11,000 

" .. ,. 11,000 

1210. 0,000 .. .... 1,213 

....u. 0,000 

10.00'1. ,,000 

"'·" ... 0,000 

•IJJ ... 0,000 

u.oo ... 0,000 

l:l,:r:J' •. 000 

21 " ... 0,000 

"'"'. •.ooo 

20.«1 ... , . ., 
11.17 ... ,,000 

12 10 ... . .... 
1.31' ,,000 

._, J ... 2.100 

,. o 

112.11 ... 111.11 .. 

NI 11,000 00 NI .a1.00 

fU 2,000 00 •• .a.so 

NI t,JJO lO NI 2111 

kl ..... 81 fU 11.12 
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. i 
DETERMINACION DE PRECIOS MAXIMOS Y MINIMOS DE TERRENOS 

.· 

_,., ,.,CUA190 .,._... ~·••TIIlJIO ~OU.OI~ •o•u~'~•••o 

~~'~•-· cru-.1 ··-J ....... 
.... ~0 10 oc:o 00 7,100 "coo 00 31.00 -- 2,000.00 2.2SO :11.000 00 ... 

- .. ._., ... 
rwt-.l 

IIIAX_,O 2.000 00 

.. 1 ... 0 1,..0 00 

NOTAS: 

Los precios correspondientes a terrenos forestales, dado que su existencia es 
escasa y no hay comercialización de los mismos, se calcularon en proporción del­
comportamiento de otros estudios de mercado del Interior del pais, considerando 
que no cuentan con permisos para su explotación. 
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GOLFO DE MEXICO 

... - ·-·-,¡-

·-• 
8 

26 
31 30 24 E 
32 33 

~ 

o 2 3 km 

aan 
CO~ISIOII 0[ AVALUOS 0[ Br. rt\CIONAL[S 

ESTUDIO DE MERCADO /1] 
PROYECTO. 

AVALUO MAE.STRO·: 
ZONA LAGUNAR TABASCO ~ 

- ::¡ •• 

SIMBOLOGIA ,., ' . 

• . TRAZA ~RBANA'F ... 
:·.~r ·. : .. 

• RANCHERIA ~ · 

CARRETERA PAVIMENTADA 

_¡ 

NUMEROS INrORf.4ANTES NO PROPIETARIOS 

LETRAS INfORMANTES PROPIETARIOS 

f.4EXICO, O.r. 4 DE MAYO 1993 
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CLASIFICACION 

USO DEL SUELO 
CARACTERISTICAS DEL SUELO 
CLIMA 
TEMPERATURA MEDIA ANUAL {°C) 
PRECIPITACION TOTAL ANUAL mm 
A. S. N. M. {m) 
VEGETACION DOMINANTE 
REGIMEN DE PROPIEDAD 
LOCALIDAD 
MUNICIPIO 
ESTADO 

F 

:AGRICULTURA DE TEMPORAL 
:{FRANCO-ARCILLOSO, PARDO OBSCURO) 
:CALIDO HUMEDO (A)C(w1) (w)a(e)g. 
:18 - 20 •e MEDIA ANUAL 
:800 - 1,000 
:1500 
:MAIZ,.PASTOS {TERRENOS EN DESCANSO) 
:PEQUEÑA PROPIEDAD 
:ZAPOTLANEJO 
:ZAPOTLANEJO 
:JALISCO 

o T o 

PRECIO MAXIMO {HA) 

PRECIO MINIMO (HA) 

FECHA 

S --------------------------

$ 

OCT. 1992. 
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DEPENDENCIA: 
.... ·-.OFICINA: . 

CENTRO S.C.T. "TABASCO" 
DIRECCION GENERAL 

- . ·:.::~.?;'~ ·,·~·-· ~ ~'! .. •. ~ 

OFICIO CABIN: G-2780-VSA 
, FECBA AVALUO: OCTUBRE DE 1993. 

CADENAMIENTO: Km. 34 + 882.50 AL 36 + 200 FICHA No. 1 

e L A s I F I e A e I o N 

USO DEL SUELO: 
CARACTERISTICAS DEL SUELO: 

TOPOGRAFIA: 
DRENAJE: 
CLIMA: 

TEMPERATURA MEDIA ANUAL: 
PRECIPITACION TOTAL ANUAL: 
ALTITUD: 
CUBIERTA VEGETAL: 
VIAS DE COMUNICACION: 

REGIMEN DE PROPIEDAD: 
LOCALIDADES: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: ' 

PRECIO MAXIMO .(ha): 

PRECIO MINIMO (ha): 

208 

Forestal 
Color café rojizo, 
materia orgánica, 
textura franca 
Ondulada 
Bueno 

rico en 
pH 6. 7, 

Cálido húmedo con lluvias en 
verano: Amw" ( i' ) g 
26 oc 
2,000 a 2,500 mm 
10 m.s.n.m. 
Selva baja 
Desarrollo paralelo a carretera 
federal 180 
Privada y ejidal 
Altamira y Paralelo 
Agua Dulce 
Veracruz. 

N$ 5,000.00 

N$ 4,200.00 

\ 



. ;:·.-

DEPENDENCIA: 
OFICINA: · .. 
. . -- .. - .: ·~ --.~ .. ,.. -· ... • .. , ·-· --· .~ 

OFICIO CAB:IN: 
FECHA AVALtJO: 

CENTRO S • C. T. • TABASCO • 
DIRECCION GENERAL. 

G-2780-VSA 
OCTUBRE DE 1993. 

CADENAMIE~!O: Km. 36 + 200 AL 37 + 640 FICHA No. 2 

C L A S I F I C A C I O N 

USO DEL SUELO: 
CARACTERISTICAS DEL SUELO: 

TOPOGRAFIA: 
DRENAJE: 
CLIMA: 

TEMPERATURA MEDIA ANUAL: 
PRECIPITACION TOTAL ANUAL: 
ALTITUD: 
CUBIERTA VEGETAL: 
VIAS DE COMUNICACION: 

REGIMEN DE PROPIEDAD: 
LOCALIDADES: 

MUNICIPIO: 
ESTADO: 

PRECIO MAXIMO (ha) : 

PRECIO MINIMO (ha) : 

209 

Pecuario 
Color café ro]~So, 
materia orgánica, 
textura franca 
Plana 
Bueno 

rico en 
pH 6. 7, 

Cálido húmedo con lluvias en 
verano: Amw" (i' )g 
26 oc 
2,000 r 2,500 mm 
10 rn.s.n.rn. 
Pastos'naturales y cultivado 
Desarrollo paralelo a carretera 
federal 180 
Privadá ejidal 
Gilberto Flores Muñoz y el 
Alacrán 
Agua Dulce 
Veracruz 

N$ 11,000.00 

N$ 7,500.00 

\ 
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III.2. CONSTRUC 

rrr. 2 .1. DETEP.Mn: 
CARACTEr 

SE REALIZARA UNA 
FINALIDAD DE DEFI! 
LOS INMUEBLES, PA 
(PROCEDIMIENTO, D~ 

QUE RESULTEN SE RE 
PODER DETERMINAR 

III.2.2. DETERMI 
CONSTRD 

PARA LA OBTEi-: ~H·· 
DE LAS CONSTiWC . 
VOLUMENES DE OK. 
·:;)UE SE INVESTIGl'' 
~L ESTUDIO DE LOé 

l. . 2 . 3 . GUIA L 
DE LA:· 

í'UESTO QUE EL ¡,_·,­
CUIEN NEGOCIA, . 
.. FECT.'-DOS SE E 
: NDEí·'NIZA, PAR.". 
. 'NA METODOLOG ~ 
:ONSTRUCCIONES 
,E ELLAS A PAR'¡ 
;UPERFICIE CONS 
>EMERITO, VER ' 
_;,g LA DE !' .:;, CTO: 

.. 

¡1f<vt...,;r~ • r 

_. -• .,.GRUPOS DE CONSTRUCCIONES CON' 

S , ~.MILARES • 
. -.-:,... 

C · :·I AL TRAl'«) O ZONA AFEcrADA, CON LA 
'ERENTES TIPOLOGIAS DE CONSTRUCCION DE 

j . SUS CARACTERISTICAS DE CONSTRUCCION 
~ -:;RIALES, ETC.) DE LOS TIPOS DE INMUEBLE 

-~ ) O VARIOS AGRUPAMIENTOS DE ESTAS PARA 
.'R REPOSICION NUEVO. 

. > 

E' 
PT· 

•• VALOR DE REPOSICION' NUEVO DE 
o . 

JE REPOSICION NUEVO POR METRO CUADRADO 
SE PARTIRA DE LA CUANTIFICACION DE 
ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS INDICE 

."'-SO, ESTE ANALISIS SE HARA CON BASE EN 
DE OBRA MAS SIGNIFICATIVOS. 

llE. ·.HINACION DEL VALOR NETO DE REPOSICION 
:1 H' '!lES. 

. ·V. ' 
r 

.' ¡ . 

CONSTITUYE UN MARCO DE REFERENCIA PARA 
ION DEL VALOR FINAL DE LOS INMUEBLES 

DEL PERSONAL DE LA DEPENDENCIA QUE 
NCLUIRA aJMO PARTE DEL AVALUO MAESTRO 
ACION DEL ESTADO FISICO DE LAS 

3TENER EL VALOR ESPECIFICO DE CADA UNA 
R DE REPOSICION NUEVO UNITARIO, DE SU 
!A FACTOR RESULTANTE QUE CONSIDERE SUS 
.'HA ILUSTRATIVA PARA CONSTRUCCIONES Y 
S. 
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TIPIFICACION DE CONSTRUCCIONES 

TABLA 1 

... tii"O 0( CIMCPHOI UIIIVCTUIIA MUIIOI ltCHOI AJ\AMADOI ..... 1AA01 Ull tcNIIalol ... 
' CONJIHUCCIO .. IUCIIIICA .,. 
' ' ""' CAOIN"S (1( MAtiCOS lllfltOOS, llOCIC IIUICO lOSA O( CONCIIITO U(lC\A CfM(NIO wc. OCUL !Al PUfllll NI 11100 -

IIAUI!ACIIIN nl'ilV.N t( 11( I.ONIIUI.ti[S Y f'UUIIO lAVA lO liOffiOI 
CCJNCIIIIII COlUMNAS 0( 

rON<"IIIlO 

' "~ Cll(lfNA5 0( Mil ti' OS I<IOIOOS, llOCII IIUICO I.AM .. A ACAHAV.Do\ UllctA ctM(NIO wc OCUlTAS P'(IIFitlli MI t.M 00 
IIAI!I!AO;tf>N 01"""""11 ltl <..IIN ll¡,o.tlf:l l Of. ASili!O 0 rvtono lAVA lO lllllMOI 

f"{IN(II(IO COtUMftA5 U( O"'lV.f.NIIAOA 
1 UNl,lll tfl 

' "~ CAO(NA:I O( MAAt"OS II<OIOOS, DtOCl PIUICO I.I.M .. A ACANAlAOA NO Tl(ld ClMfNIO NO lt(Nf VISiat 1 S NO II(N( NI •oo OQ 

IIA(UIAI:IO"' 01'>1\ ... NII 111 CON!hAIIIS l U( CAIIION PUIIOO 

CONCIII 1•1 t..OIUMNII.,P>( 

U)Ntlt(IO 

• CASA HO TIIN( t.!Ailt:ll.t. Y.t.RAO VARA O PALMA NO TllNE I(RRAOO NO lt(N( VtSIILII NO li(NI fU litUO 
IIAIIfACKltl . ..... 

• CA .. NO fiiN( t.IAI'l111A VAIUIO LIJoltNA ACAHAV.OA NO n(N( I(IIAAOO NO lllN( VIS!Ilht NO llf:Nl ... J:Mo 00 

IIAillACIIIN PAlMA U( .1.511!1100 
OA.lVAHilAOA. 

• CASA NO fi(Nr M.&. OtRA TAILON VARA O I'AU.U. NO f)(N( IUAAOO NO filM( VISIIU.(I NO UlMI NI 11100 
IIAIIIAJ:II'IN 

' CA .. NO IIIN( MAO(ItA IA&LON \..AtodU. ACANALADA NO f11N( """""" NO fi(NI VISIIUI NO l.Nl NI 1 .. 00 

HAIIIACtON Ol ASI€:110 O 
OALYAHIIAOA 

• CASA NO IIIN( wouu. ......... LülNA ACANALADA NO nttotl "'""'00 NO f¡(N( YISlll.fS ....... •• tiM 00 
IIAIITAUUN ACAH .. LADA ()( ASI€110 1J 

O( A!tiUIO 0 OAlVAHil.t.OA 

OAIVAMlArlA 

1 CA"' NO IIIN( MAQ(AA LüliNAOl LIJoiNA OE CAIUON NO lllNl URIU.OO NO llfNf Vr$11U9 ..,,. .. tU l .. DO 

11MIIf,11.CII'IN C.UION 

" CASA. CAOINA:I O( MAI'ICOIIIIOIOOt, ltOC'I HUfCO VAIUI 0 PAlMA NO flfttl tlMfNIO W< o cut '"• ""'•" Nt •Uoo 
IIAIMIAC;IIIN OI.N,ANI\ Ul C('lfo!IIIAI(I l "'"'" tA'<IAIMl '""'""" CONCII\ ltl CtJI~DI 

CONCI'IltO 
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PARA ESTE TIPO DE OBRAS, ENTRE LAS QUE PUEDEN CONSIDERASE CERCAS, 
POZOS, CANALES, ESTANQUES, ETC. , SE PROCEDERA DE IGUAL MANERA QUE 
PARA LAS CONSTRUCCIONES TIPO. EN ESTE CASO QUEDARA A CRITERIO DEL 
NEGOCIADOR SI SE APLICA O. NO UNA TABLA DE DEMERITO$. 

rrr. 4. CULTIVOS 

DE LA INVESTIGACION SOBRE LOS PRINCIPALES CULTIVOS, SE ELABORARA 
UNA LISTA DE PRECIOS COMERCIALES POR HECTAREA Y, EN SU CASO, Y POR 
MATA, CONSIDERANDO LA PRODUCTIVIDAD Y DENSIDADES DE CULTIVO 
OBSERVADAS EN LA REGION, ES IMPORTANTE DESTACAR QUE LA 
DETERMINACION DE PRECIOS COMERCIALES DE LOS CULTIVOS NO DEBE 
REFLEJAR CONDICIONES FORTUITAS Y TEMPORALES DE MERCADO QUE EN UN 
MOMENTO DADO PUEDIERAN AFECTARLOS. PARA ESTE EFECTO ES 
RECOMENDABLE CONSIDERAR·LOS PRECIOS RURALES PROMEDIO HISTORICOS EN 
LA REGION. 

LA DETERMINACION DE LOS PRECIOS DE CULTIVOS DEBERA CONTEMPLAR POR 
SEPARADO CULTIVOS CICLICOS, PERENNES Y MADERABLES, CONSIDERANDO 
PARA ESTOS ULTIMO$ LA EXISTENCIA DE PERMISOS FORESTALES DE 
EXPLOTACION. 

III. 4. J:NFORME FOTOGRAFICO 

POR ULTIMO, SE INLUIRA EN EL DICTAMEN UN INFORHS FOTOGRAFICO, QUE 
MUESTRE LAS CARACTERISTICAS DE CADA UNO DE LOS TF..Al~IOS QUE SE 
DEFINAN Y RELACIONANDOLOS CON LOS CADENAMIENTOS DEL PROYECTO O LAS 
AREAS DENTRO DE LA SUPERFICIE AFECTADA. TAMBIEN SE ENTREGARA UN 
INFORME FOTOGRAFICO REPRESENTATIVO DE LOS DIVERSOS GRUPOS DE 
CONSTRUCCIONES IDENTIFICADOS. 

t 
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Nombre 

POZOS 

ESTANQUES 

FOSA SEPTICA 

\ 

HORNOS 

PALAPAS 

TABlA 2 

listado de Obras Complementarias 

Descripción 

h = 2.5 M 
ADEMAS DE BLOCK HUECO CON BROCAL 
ADEMAS DE CONCRETO CON BROCAL 

h = l. 00 M 

EXCAVACION EN TERRENO SEMIBLANDO 
CON BORDOS DE MATERIAL PRODUCTO 
DE EXCAVACION 

h=2.5~1 

EXCAVACION EN TERRENO SEMIBLADO 
CON MUROS DE BLOCK HUECO Y LOSA 

. _:_ 

V.R.N. 

N$ 813 $/m 2 

N$ 200 $/m 2 

N$ 07 $/m 2 

TAPA DE CONCRETO N$ 96 $/m2 

HORNOS CONSTRUIDO CON MUROS DE 
ADOBE , ~ECHO DE PALMA Y 
ESTRUCTURA DE MADERA 

CONSTRUIDA A BASE DE ESTRUCTURA 
DE MADERA, CON PISO DE CONCRETO 
Y TECHO DE VARA O PALMA 

CONSTRUIDA A BASE DE ESTRUCTURA 
DE ~lADERA, CON PISO DE TIERRA Y 
TECHO DE VA.'<l. O PALMA 

CONSTRUIDA A BASE DE ESTRUCTURA 
DE: f·úillS?.;.., C:l!J P:i:SO OS TIERRA Y 
TECEO L;..;.::n.::,. ;..CAJ-IAL;,DA 

\ 
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N$ 171 $/m 2 

N$ 487 $/m 2 

N$ 89 $/m 2 

N$ 66 $/m 2 

!dra 
> de 
a de 

).00 
J.OO 
2.00 
6.00 
9.00 
8.00 
0.00 
0.00 

·O. 00 
.s .00 

12 o 00 

TOTAL 

DE: 



AVALOO MAESTRO CARRETERA VILLABERMOSA - COATZACOALCOS 

TRAMO CARDENAS · - AGUA DULCE 

FACTORES DE DEMERITO 

EDO. DE CONSERVACION F.R. OBSERVACIONES 

RUINOSO O . 2 S ERAN LAS CONSTRUCCIONES QUE POR 
SUS CONDICIONES SE ENCUENTRAN EN 
ESTADO DE INHABITABILIDAD 

MALO 

REGULAR 

BUENO 

O. 60 SERAN AQUELLAS QUE NECESITEN 
REPARACIONES MAYORES, PARA PODER 
HABITARSE A LAS QUE HABRA DE 
CAMBIAR ALGUNOS ACABADOS Y 
ELEMENTOS 

O. 80 SERAN AQUELLAS QUE SOLO REQUIERAN 
REPARACIONES MENORES COMO RESANES, 
PINTURA, ETC. PARA DEJARLAS EN 
BUENAS CONDICIONES 

1. O S ERAN AQUELLAS QUE ESTEN EN 
CONSIDICIONES BUENAS PARA HABITARSE 

\ 
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Descripcion: 

Inmueble construido a base de elementos de mamposteria de piedra 
con una estructura de marcos rigidos, muros de tabique rojo o de 
tabicon de cemento y techo de terrado con vigas metalicas o teja de 
barro. 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNIT. IMPORTE 

Mamposteria de piedra m3 3.20 295,822.00 946,630.00 
Muros de tabique m2 50.00 85,602.00 3'280,100.00 
Pisos de concreto mJ 2.40 396,709.00 952,102.00 
Excavación m3 4.00 63,179.00 252,716.00 
Relleno m3 5.80 20,317.00 117,839.00 
Plantilla m2 24.00 41.517.00 996,408.00 
Vigas metAlicas pza 6.00 550,290.00 3' 301,740.00 
Entortado m2 40.00 30,945.00 1'237,800.00 
Teja de barro m2 24.00 39,125.00 939,000.00 
Columnas de concreto m3 0.60 804.746.00 482,848.00 

TOTJ\L OBRJ\ NEGRA 12'507,182.00 

AREA CONSIDERADA: 24.00 m2 

SE CONSIDERA QUE LA OBRA NEGRA REPRESENTA EL 75 % DEL IMPORTE TOTAL 
POR LO QUE EL PRECIO TOTAL ES: 

$ 12'507,182.00 1 0.75 = $ 16'676,243 

POR LO TANTO EL PRECIO M2 PARA ESTE TIPO DE CONSTRUCCION ES DE: 

S 16' 6 i 6, 2 4 3 . O O / 2 ~ . O O = "'-$_,6c29~5,_,_,_,0c;,Oc;,O'-'·c..\ODOL....----'l"-l$i2-. 262925~._;,0!..1!.0 
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CUAOitO IAt. Nl..&CJO. DI BIOJU DISl'lfiflOSA U. TilMA 
AVALUO MAESTRO: AUTONTA CCI"TZAC:O..LCOS • VII..IJUoiiPMOSA 
Tl\AMO : ACUA DULCE· c:.AADVUlS 

CULTIVO 

AAAOZ 
CAMOTE 
CAHA OE AZUCAA 

P\.ANTIUA 

CHIU 

FAUOl 
JrTOMAT! 
... 12 
MELON 

PAPAYA 

F'l.ATANO 

SANO lA 

YUCA 

AGUACATE 

ALMENO~O 

CACAO CISOMBRA 

CA" 
cocon:~o 

GUANABANA 

LIMO N AGAIO 

LIMO N DUlCE 
MA;~QAAJNA 

MAN~O 

NANCHE 
NARANJA 

PALMERA 
PIMIENTA 
PIÑA 

TAMARINDO 

SOCA 

1•. ~E SOCA 

2•. R.ESOCA 

PR(CIO 

MAXIMO 

CHtiH• 1 

I'A(CIO 

MA)QMO 

(N liMA TA) INt~•l 

CIA TIVOS ANUALU Y 81ANUAL.ES 

1.225.71 
T.7U.02 

4,228.115 
2.782.9!1 
1.881.88 
1,283.24 
1,81!19.88 

f>IH.OO 

t.5U.J4 
1122.00 

1,701.83 
3,080.87 3.11 
1.374.57 1.4) 
1.845.81 
1.227.50 ..... 

CUlTIVO$ PERENNES 

2.419.58 17. Hl 
2.340.00 31...20 
2.222.50 8.58 
2.890.•2 1.50 
2.300 00 12.78 
2.184 80 8 •• 
2.112.83 10 73 
2.324.11 11.80 
2.010 39 10 21 

2.035.08 23 94 
823 78 • 89 

2.000.80 10.18 
800,80 5.01 

3.583.03 25.•8 
2.428.74 0.24 
2.018.83 23.73 
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119.33 
1,584.53 

2,482.00 
2.008 15 
1,248 u 
182.18 

1,413.•0 
851.!10 

1,334 04 
11145.15 

1,278.43 
2.80II.Iil3 

892.74 
1,234.23 
1,018.82 

1,1551.20 
1,800 00 
1,82 •. 18 
2.2•2.82 
2.100.00 
1.885.31 
t.825.28 
1,787.78 
1.548 .. 5 
1.585.45 
833.88 

1.903.00 
883 00 

2.990 88 
1,588, 
1,551.26 

PJIUCIO 

MJNJMO 

OlP'ENO(NCIA: C:OITJIIO S C. T. TA&A.SCO 
OACUU. : DINCCION QEI'fD'Al 

DACIO CABI" : 0.2780.VSA 

2.71 ••• 
1.04 158 

1.14 888 

13.20 1" 
2• oo 75 
4.78 l38 
1.88 1,333 

11.87 150 
8.81 "1 
8.25 187 
• 00 197 
7.85 1g] 

10 42 " 7.46 85 
• 88 1g] 
, 85 180 

21.21 1" 
0.11 10.000 
18.25 85 
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CUADRO tola.. Nl.ACION Ol IIINU DCIT'IN'TOS A LA nEJ1U11A 
AVALUO MAISTRO ;AUTOfl'tSTA COATZ.ACOAC05 .Y1I..lAJ4PIIMOSA 
TRAMO: AQUA DU\.Cl' • CANJENAS 

CUlTIVO 

PASTO .lLEMAN 

PASTO ECIPCIO 

PASTO ESTR.EllA DE A FRICA 

PASTO CICAHTE 

PASTO JIRACUA 
PASTO NATURAl 

PASTO I'RIVLfGIO 

PRECIO 

MAXlMO 

CNSIH&J 

PMDfMS O ,,.,.STOS 

ato.oo 
890.00 

1,115.00 
810.00 
810.00 
730.00 
810.00 

PRECIO 

MAXJMO 

CNt.IMATAJ 

AMOlES DE MADEJ\A.S ,AECIOSAS 

DE O A J ME"mOS 8.35 
DE J A S M(TJ'IOS 1.40 

DE 20 CM DE OIAMETRO 12.71 

DE 25 CM DE OIAMETRO 1C.ot 
DE JO CM DE OIAMETRO Jl.tl9 

DE JS CM DE OlA METRO 45.41 

DE 40 CM DE OIAMETRO 54.17 
CE CS CM DE OIAMETRO 71.51 
DE SO CM DE OIAMETRO 10511 
CE SS CM CE OIAMf.TRO 120 2'i 
OE 80 CM CE OIAMETRO 186.•8 
DE 85 CM DE OLAMETRO 154.68 
DE 70 CM DE DIAN'fTAO 193.69 
DE 75 CM DE DIAMETRO 232.00 
DE 80 CM DE OlA METRO 279 ... 1 
CE BOj; CM DE DIAMETRO J•vso 
DE 90 CM OE OIAMETAO 388.82 
DE 95 CM O~ OIAMETRO 4"2 ISO 
DE lOO CM DE OIAMETRO •••.se 
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117.19 
117.11 

1,033.00 
750.43 
720.00 
878.31 
750.43 

\ 

I'NCIO 

MINI MO 

CNOII<o.J 

DIPUIIOINCIA : CPITM S.C.T. TAaASCO 
OAaNA: DNCCION' aumw. 
OfiiCtO c.-. :. e ~YM 

Pf'ECIO 

MINIMO 

OUIMATAI 

5.58 
8.14 

8.-41 
10.43 
23.48 
33.78 
40.72 
53.28 
78.45 
89.08 
10S.5'i 
, 14.78 
143.47 
171.8'i 
208.97 
253.93 
213.20 
327.85 
333.01 
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V. BASE IHF9RMATrv.A. 

PARA LA REALIZACION DIS WS TRABAJOS SERA NECESARIO QUE LA 
DEPENDENCIA SOLICITANTE PROPORCIONE LA SIGUIENTE INFORMACION: 

1. PLANOS INDICANDO. EL TRAZO DE LA CARRETERA, VIA O, EN SU CASO 
EL AREA AFECTADA. 

2 • FOTOGRAFIAS AEREAS DE TODO EL TRAMO AFECTADO. 

3 . EL APOYO PARA ORIENTAR AL PERSONAL DE LA EMPRESA ENCARDADA DE 
LOS TRABAJOS EN LA REALIZACION DE LAS VISITAS DE INSPECCION, 
EN LA LOCALIZACION DEL TRAZO Y EN LA OBTENCION DE LA 
INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE SEA NECESARIA. 

IV. PRODUCTOS 

SE ENTREGARA UN DOCUMENTO QUE CONTENDRA LO SIGUIENTE: 

1.-
2.-
3.-
4.-

5.-

6.-
7.-

8. -
9. -
10.-

11.-

12.-

13.-

14.-
15.-

ANTECEDENTES 
OBJETO DEL AVALUO 
METODOLOGIA 
DESCRIPCION Y ANALISIS DE CADA UNO DE LOS TIPOS Y CLASES DE 
SUELOS DETECTADOS 
LISTADO DE LOS TRAMOS O AREAS DEFINIDAS DE ACUERDO A LAS 
CARACTERISTICAS DEL SUELO 
RESULTADO DE LA INVESTIGACION DE MERCADO 
ANALISIS Y DETERMINACION DE LOS PRECIOS MAXIMOS Y MINIMOS POR 
TRAMO 
FICHAS PARA CADA UNO DE LOS TRAMOS O AREAS IDENTIFICADAS 
TABLA RESUMEN 
VALORES DE REPOSICION NUEVOS POR METRO CUADRADO Y POR TIPO DE 
CONSTRUCCION 
FICHAS ILUSTRATIVAS PARA IDENTIFICACION DE CONSTRUCCIONES TIPO 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 
G.UIA PARA LA OBTENCION DE LOS VALORES NETOS DE REPOSICION POR 
METRO CUADRADO Y POR TIFO DE CONSTRUCCION 
LISTA DE PRECIOS MAXIMOS Y MINIMOS POR HECTAREA Y POR MATA DE 
LOS CULTIVOS MAS IMPORTANTES, INDICANDO PRODUCTIVIDAD Y 
DENSIDADES DE CULTIVO OBSERVADAS 
INFORME FOTOGRAFICO 
DISKETTES CONTENIENDO EL DICTAMEN Y LOS CUADROS 
CORRESPONDIENTES 

TODA LA INFOR.'"'ACION DOCUMENTAL SE 
INCLUYENDO COPIAS A COLOR. DE LAS 
REQUIERAN PARA SU INTERPRETACION. 

ENTREGARA EN DOS TANTOS, 
FICHAS Y MAPAS QUE ASI LO 
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18.- LA EVALUACION DE PROYECTOS 
APLICADA A LA V ALUACION 
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iS .1. LA EVALUACI:OH DE PROYECTOS APLICADA A LA VALHACll'ii 
' ,·.... 10;, • ~-- • .., ' • 

La evaluación de proyectos es un método económi.;o-financieLu 
utilizado en la toma de decisiones de inversión. 

En la actividad empresarial es una rutina el disponer de diferentes 
proyectos de inversión y de limitados recursos para aplicar a los 
mismos. Es precisamente ante ésta situación que el método de 
evaluación de proyectos es un instrumento útil para dicha decisión. 

Generalmente éste método es utilizado en proyectos y de ahí su 
nombre. Ideas con mayor o menor precisión de nuevos negocios; con 
~1 objeto de definir entre sus principales indicadores, la Tasa 
Interna de Retorno y el Valor Presente Neto. 

No obstante también puede ser utilizado en plantas de prr·ducción 
que ya han operado y para definir el valor de un negocio, entre 
otros objetos. 

Es frecuente en la actividad valuatoria; el encontrar bienes cuyo 
precio no se expresa en el mercado. 

Vale la pena recordar que el requisito para que exista mercado de 
un bien, en términos económicos, es que exista oferta y demanda del 
mismo; sin ser necesario que también exista un precio para dicho 
bien. 

Para la existencia de un mercado no se requiere un det:<~rminado 
número de bienes, ni de oferentes, ni de demandantes, por lo tanto 
podemos ubicarnos en un ejemplo extremo y simplificado. 

Será el caso de un único hotel en una isla, donde existe un único 
·oferente de dicho hotel, algunos pcs:.bles demandantes y ningún 
precio para el mencionado mercado de hoteles en la isla. 

Es obvio que el problema valuatorio que se presenta aquí, no se 
resuelve con una investigación de mercado. Este es un ej ernplo 
típico donde el método de evaluación de proyectos permite una 
aproximación al precio en que podrán encontrarse la oferta única y 
la demanda. 
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f~~~v~f~i-~~\-i-i;!f:te:$~=~~~n C:~~~~~~~epo~~ec~~t~~;~ 
características, muy .dificiles de reproduc~r- D~f~c~les en el 
tiempo y en la ;ga:i:antiª: d~~qtie ,_és~as verdade7ame~te se !eproduz~an; 
éstas condiciones le dan-un carácter de b~en ~ntang~ble a d~cho 
conjunto, el cual se agrega a cada uno de los bienes en particular. 

En nuestro ejemplo de hotel, podria llegar a const~i~se otro ~otel 
idéntico y en tiempo récord, pero ya no reproduc~r~a las m~smas 
condiciones del primero, porque en todo caso ya serian dos en la 
misma isla. 

El modelo de evaluación de proyectos aplicado a la valuación, es 
casi por definicié-n una acción forzada de aplicación. En valuación, 
normalmente no se valúan proyectos sino negocios, plantas 
productivas o empresas ya instaladas, entre otros. Por lo tanto, el 
nombre de evaluación de proyectos traido del método para la toma de 
decisiones empresariales, en el cual la norma es el proyecto y la 
excepción son inversiones ya ejecutadas, contrasta con la 
utilización de éste método en el ámbito de la valuación, donde la 
norma son las inversiones ya ejecutadas y la excepción. los 
proyectos. 

En la valuación de negocios en marcha, éste método es utilizado 
frecuentemente y se aplica a inversiones anteriores, aún cuando 
dichas instalaciones no estén operando. Cuando se refieren a 
negocios en marcha, es porque se los está valuando en relación a 
las actuales condiciones de paralización, para lo cual se estiman 
las inversiones requeridas para una puesta en marcha eficiente, y 
en relación a su futura operación, para lo cual los flujos 
estimados de ingresos y egresos, son en éste caso también un 
proyecto. -

En la aplicación de éste mc-delo a la valuación, se cambia la 
variable dependiente. 

L·1ien:::-a.s que en la ·ap2. icac:.ón t::-adicional del métcdo de evaluación 
de proyectos aplicado a la toma de decisiones, se fijan las 
invers~ones, los flujos operativos, la tasa de descuento y se 
obtiene como variable dependiente, la Tasa Interna de Retorno, en 
la aplicación de éste método a la valuación, la variable 
dependiente son las inversiones, las cuales se transformaran en el 
precio, fijándose los flujos operativos, la tasa de descuento y la 
Tasa Interna de Retorno. 

\ 
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HBTODO DK iVALUACIONDE_PROYECTOS 

EN TOMA DE DECISIONES 

1 aversiones requeridas 
Aujos operativos 

Tasa de descuento 
TIR 

TIR 

EN VALUACION 

Flujos operativos 
Tasa de descuento 

Inversiones 
Requeridas 

La verdadera utilidad de éste modelo aplicado a la valuación es la 
de disponer de la mejor aproximación del valor de un negocio, 
cuando en el mercado no existe una manifestación explícita del 
mismo. Así es el caso de nuestro ejemplo hotelero. 

La situación planteada precedentemente no se repite en todos los 
casos de negocios en marcha. Hay negocios que por su recurrencia, 
sus precios de transferencia se expresan a través de ciertos 
parámetros vinculados a su operación y en los cuales no es 
necesario el análisis de evaluación del proyecto. 

Así es el caso de los restaurantes, los cuales se transfieren como 
negocio, en función de un •guante" o precio de venta que no 
contempla el valor del inmueble, el cual oscila alrededor de los 
ocho meses de facturación del restaurante. 

Aplicar el 
negocios en 
propias del 

método indiscriminadamente en todos los casos de 
marcha es un error y éste se debe a las limitaciones 
modelo de evaluación de proyectos. 

La conformación de las variables y los parámetros del modelo, 
requiere de mucha información estimada, la cual se deberá estar 
variando para encontrar los rangos aceptables en dicho resultado. 
En síntesis, lo frecuente es tener rangos muy amplios en el precio 
de u:1 r:egocio en marcha, valuado a través de éste método. 

Aunque sofisticado en relación a una investigación de mercado, la 
aplicación de éste método nunca sustituye a dicha investigación, si 
es el caso de un negocio en el cual se repitan las operaciones en 
el mercado. Aún cuando el negocio objeto del avalúo, tenga sus 
particularidades. 
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El criterio para la determinación de si se aplica o no dicho 
modelo, parte del análisis de si existen en el mercado referentes .. 
explícitos de operaciones de compr~-vent_a de negocios c~arablés· 
y además si se pueden o no reproduc~r fác~lmente las cond~c~ones de 
dicho negocio. 

Pongamos el ejemplo de un club social y deportivo, sin operar. Si 
ya hace tiempo que no está operando, por lo tanto no cuenta el 
intangible de sus socios y las instalaciones son fácilmente 
reproducibles, dicho inmueble no puede ser valuado como negocio en 
marcha, aún. cuando pudiera ser ésce un ejemplo del mejor negocio. 
Nadie pagará por dichas instal·aciones en función de 'un negocio al 
cual dichas instalaciones no tienen mayor nexo. 

Un taxi, pudiera perfectamente ser un negocio en marcha, sin 
embargo también sería erróneo aplicar el método de evaluación de 
proyectos, en la valuación de dicho taxi, dado que en el mercado se 
explicitan los precios tanto de las placas, como de los diferentes 
vehículos. La aplicación del método de evaluación de proyectos en 
éste caso, podría coincidir con la investigación del mercado, pero 
no_necesariamente, sin embargo el valor de venta más aproximado del 
úod;: será el que se .obtiene a través de la investigación del 
;.\e:r-cado. 

Como conclusión, el método es el correcto en ciertas circunstancias 
y'_- cuando se lo aplique deberá ser sobre la base de una intensiva 
·verificación de la información que se vuelca al modelo, con un 
ma~ejo de diferentes opciones para las principales variables y con 
un análisis de sensibilidad para aquellas variables críticas cuya 

. fluctuación significativas esté dentro de las posibilidades del 
proyecto. 
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19.- METODOlOGIA PARA lA VAlUACION 
DE UN NEGOCIO EN MARCHA 
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INTRODUCCION 

Cuando se hace referencia a la valuación de un negocio en marcha, 
es porque se evalúa el comportamiento de su futura operación, 
independientemente de que al momento mismo de la valuación, dicho 
negocio esté o no operando. 

Gran . cantidad de plantas paradas y aún con varios años de 
inmovilización, son sujetas de valuación como negocio en marcha; 
para lo cual sólo se requiere que su puesta en operación, sea 
factible económicamente, 

En toda valuación, como negocio en marcha, lo que se proyecta son 
los flujos operativos de ingresos y egresos de un determinado 
negocio, el cual puede ser una planta o una empresa. 

Al referirse a'un negocio, se hace mención al conjunto de activos 
ordenados con el objeto de producir un bien o un servicio, con 
fines de lucro; puede incluso ser una empresa, para lo cual adem~s 
de los activos, deberán evaluarse también sus pasivos y su capital. 

En el ~mbito de la valuación y cuando el objetivo de la misma sea 
el de determinar. el precio de venta de un bien, ser~ necesario 
indagar si existen manifestaciones en el mercado que puedan 
relacionarse con el bien objeto del avalúo. 

En el caso de que existo la información mencionada, el mejor camino 
del valuador es el de tomar muy en cuenta la manifestación del 
mercado. 

Pe:::o también hay casos, en que po::: la particularidad del bien a 
valuar no existe ningún referente directo en el mercado,. del cual 
se pueda estimar su valor; en éstos casos se debe proceder a .la 
aproximación del valor de venta, a través de vias indirectas. 
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El métodó de evaluación de proyectos.es.una vía indirecta para la 
determinación del" .~al9r:..::~ ~w.;r _negoCio_ en·- ma':_cha·, la cual se· 
transfo:nna en el · mejo/?.!l!n;trumento 'de . valuac:z:ón · cuando no se 
disponga de referentes en el mercado. 

Un negocio no es sólo la sumatoria de sus activos, es sobre todo el 
conjunto de dichos activos vinculados a un intangible, el cual le 
dá el carácter de negocio. Este intangible puede estar sustentado 
en una tecnología, la cual puede expresarse en el ordenamiento de 
los bienes, en la dificultad de reproducir las condiciones mismas 
de un inmueble, de una planta o entre otros, en el grado de 
reconocimiento del mercado, a través de sus clientes. 

METODO DE EVALUACION DE PROYECTOS 

Desde el inicio debe diferenciarse si se valuará una empresa 
simplemente, una planta o un inmueble como negocio en marcha. 

---

En el primer caso en que se valúa una empresa, independientemente ¡-
de ·los flujos operativos que se proyectarán con el ·objeto de \; . 
aproximar el valor de los activos vinculados al negocio, también· se 
valuarán los pasivos tomando en cuenta la capacidad de negociación 
de un posible comprador y los plazos en que deban ejercerse los 
correspondientes pagos. 

cuando no se valúa como empresa, el análisis parte en todos sus 
aspectos desde el año cero; sin deudas y sin personal. 

Para quien está por comprar cualquier negocio, éste representa para 
él un proyecto; por lo tanto se deberá proyectar el escenario 
"futuro de comportamiento del negocio. Y éste ejercicio deberá se 
realizado tanto por quien compra como por quien vende, cuando no 
existan referencias de precios en el mercado. 

Si quien vende encuentra 
ejercicio deberá ampliarse 
presentarse con la gama de 

diferentes posibles compradores, el 
a los diferentes escenarios que puedan 
potenciales compradores. 
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Se déberán codt~la;,las invers~ones requeridas pa~a la pues~a en 
funcionamiento··· "de· ·una determJ.nada planta o 1nnrueble, · t·as 
inversiones adicionales para la actualización tecnológica si lo 
requiriera; los tiempos necesarios para ir alcanzando S';~ normal 
ritrr.o de. operación y por supuesto. los· parámetros operat1vos que 
perrr,itan definir un flujo de 1ngresos y egresos a plazos 
normalmente de diez años, para cada uno de los escenarios posibles. 

TECNICAS DE SELECCION DE UN PROYECTO • 

:lB,.,.. . ta ... 
us 
ad 
lo 
an 
.te 

LdO 

de 
~rá 
se 
~da 

En la toma de decisiones de inversión, cuando existen en 
diferentes opciones, el proceso de selección de un proyecto se che 
realiza a través del flujo de caja descontado y en la se 
aplicación de dicho proceso se utilizan básicamente dos cto 
métodos ·financieros; uno conocido como el método del Valor de 
Presente Neto y el otro como el método de la Tasa Interna de 
Retorno. 

El principio que subyase a la valuación del flujo de ingresos 
y egresos es que dichos flujos futuros deberán ser descontados 
a una apropiada tasa de interés con el objeto de determinar su 
valor presente. La valuación por lo tanto representará los 

"flujos de efectivo descontados. Este mismo principio es el que 
ha sido adoptado en la evaluación de inversiones con el 
propósito de negocios, con variaciones financieras que 
pretenden detectar diferentes situaciones, todas en términos 
generales bajo el principio de técnicas sobre el flujo de caja 
descontados. 

En los últimos años dichas técnicas han comenzado a ser un 
instrumento de gran utilidad en las decisiones relacionadas 
con las inversiones en propiedades y en la valuación. Su 
principal aplicación es en la realización de comparaciones 
entre diferentes opciones de inversión. 

El cálculo bajo las técnicas del flujo de caja descontados, 
incluyen el descuento de todos los ingresos y egresos futuros, 
en forma similar a lo que se aplica en el método de evaluación 
de proyectos aplicado a la valuación. 
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En este'método el Valor Presente de todos los futuros ingresos 
de un posible proyecto de inversión es comparado con todos los 
futuros egresos del mismo proyecto. Si el Valor Presente de 
los ingresos es superior al Valor Presente de los egresos, 
entonces el proyecto de inversión tiene alguna rentabilidad. 
Si el mismo cálculo es aplicado a diferentes proyectos de 
inversión, la inversión que genere el mayor Valor Presente de 
los ingresos sÓbre los egresos, será la más rentable. Esto es 
claramente de una gran utilidad en la toma de decisiones de 
diferentes proyectos alternativos, permitiendo inmediatamente 
la identificación del más rentable. 

Puede suceder que el mejor proyecto requiera de un excesivo 
capital inicial y que haya otros proyectos cuya rentabilidad 
no sea tan alta, pero puedan llevarse a cabo con una inversión 
sustancialmente menor. Aquí los métodos financieros para la 
toma de decisión serán definitorios. 

Como ya se ha dicho, los ingresos y los egresos futuros deben 
ser descontados. El problema que surge entonces es la 
selección de la correcta tasa de descuento que se deberá 
adoptar. Comunmente la tasa adoptada es la tasa de. interés qtle 
se paga en el mercado sobre el capital prestado para 
inversiones en el mismo escenario de proyectos, representando 
el costo del capital. 

Por supuesto que existen alternativas de selección de tasas. 
Una puede ser el costo del capital para el propio 
inversl.onista o el rendimiento que el mismo inversionista 
podría generar con dicho dinero en otros proyectos. 

Si el valor descontado de los ingresos es mayor que el valor 
descontado de los egresos, de un mismo .proyecto, el Valor 
Presente Neto (VPN) será positivo a una determinada tasa de 
descuento. 
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Quien reatiza el análisis puede introducir: fácilmente#ot~os ..•. 
factores de cálculo. U:l ejemplo de sofisticación' es l'a .. 
introducción, de la variable impositiva con sus 
correspondientes tasas para diferentes escalas de rentiwilidad 
o de ingresos, para lo cual se deberá trabajar en el modelo 
con precios corrientes, generando éste un punto de gran 
vulnerabilidad en la proyección, en economías altamente 
inflacionarias. 

Una regla general es que cuando el método del VPN·es utilizado 
con el objeto de comparar diferentes posibilidades de 
inversión, la inversión cuyo resultado positivo es mayor, será 
la que se adopta. No obstante a través de este método, se 
ignoran los diferentes niveles de capital invertidos en cada 
uno de los proyectos evaluados, por lo cual en los casos en 
que existan diferencias sustanciales en cuanto a dicho 
capital, para la comparación de las diferentes alternativas se 
deberá adoptar un método que permita seleccionar el proyecto 
que posea la mayor tasa beneficio/costo. 

La tasa de beneficio/costo puede obtenerse como la relación 
del VPN de los ingresos sobre el VPN de los egresos. 

Método de la Tasa Interna de Retorno 

Como una alternativa al método del VPN, el análisis puede ser 
desarrollado descontando todos los futuros ingresos y egresos 
del proyecto a una tasa que iguale los ingresos descontados 
con los egresos descontados. Esta tasa de descuento mostrará 
entonces la actual tasa de retorno del capital invertido en el 
proyecto -será la Tasa Interna de Retorno (TIR)-. 

Como se ha mencionado, el método del VPN compara los valores 
descontados de los futuros ingresos y egresos, mientras que la 
TIR es un método que refleja el retorno del capital invertido, 
a través de las ganancias. Algunas veces podríamos encontrar 
que para un mismo proyecto, siguiendo un método nos mostrara 
una determinada rentabilidad, mientras que el otro método 
podría sugerir una determinada pérdida. La razón de esto 
recaerá en la selección de la tasa de descuento o en · la 
estructura de costos e ingresos. 
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La actividad del valuador induce á preferir el método de la 
TIR sobre el del VPN en los casos de la valuación de un 
negocio en marcha. 

Dentro del análisis de cualquier proyecto de negocios, se 
ponen en la balanza dos elementcs fundamentales para el 
inversionista; uno es el riesgo del negocio y el otro es la 
tasa de rentabilidad esperada en el mismo. El punto de partida 
para el análisis del inversionista es el costo de oportunidad 
del dinero, representado por la tasa de interes que el 
obtendría al invertir un capital bajo condiciones de mínimo 
riesgo; de allí en más estaría dispuesto a correr mayores 
riesgos en su inversión, siempre que la tasa de rendimietno 
esperada sea superior a la del costo de oportunidad 
nencionado. 

La TIR de un proyecto expresa la tasa de rentabilidad del 
mismo y por lo tanto es fácilmente comparable con el costo de 
oportunidad, en función de los riesgos. 

\ 
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l.9 . 2 . ' APLICACION DE LA METODOLOGIA DE_EVALUACION DE PROYECTOS 
A LA VALUACION -

Definidos los principales métodos utilizados en la selección 
de un proyecto, corresponde mencionar el procedimiento 
utilizado para adaptarlo a la valuación. Tomemos el caso del 
método de la TIR dado que es el más utilizado en el ámbito de 
la valuación. 

La evaluación de proyectos generalmente es un método utilizado 
para seleccionar los proyectos más rentables dentro de un 
conjunto, por lo que usualmente son "ideas" de negocios. En 
las "ideas" de i'legocios se dispone de un flujo operativo de 
ingresos y egresos en los que se estiman en base a 
conocimientos técnicos las inversiones requeridas para el 
inicio de dicho negocio. Estas pueden ser ·el costo de un 
terreno de ciertas edificaciones, maquinarias, equipos, 
etc .. Como resultado de la aplicación del método de laTIR al 
flujo operativo, se obtiene dicha TIR,· la cual expresa la tasa 
esperada de rentabilidad del proyecto. 

En la problematica del valuador la situación que se presenta 
con mayor frecuencia es la de encontrarse con un conjunto de 
instalaciones y equipos existentes, que pudieran ser 
utilizados con fines de lucro, en la producción de 
determinados bienes o servicios. 

El valuador para poder determinar el valor de dichas 
instalaciones y equipos, deberá estudiar las posibilidades de 
aprovechamiento de dichos activos en base a diferentes 
alternativas, construyendo, por una parte un flujo operativo 
para cada alternativa y por otra calificando el .riesgo mismo 
en cada mencionada alternativa. Con la calificación del riesgo 
de cada alternativa, el valuador escogerá la TIR aceptable en 
cada alternativa, para un posible inversionista y con ella en 
forma iterativa obtendrá en los flujos operativos los 
correspondientes egresos para la compra de los activos· 
exis:entes. Los egresos detectados para la compra de los 
activos son el precio de los mismos, soportados en el 
argumento de cuánto estaría dispuesto a pagar por dichos 
activos, un potencial comprador- que tuv~era un proyecto 
semejante al que se encuentra implícito en el flujo operativo. 
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.Los dos principales criterios .utilizados en la evaluación de 
proyectos de'ínversi6n son: el.Valqr ~resente Neto (VPN) Y la 
Tasa Interná'7cie"'.Ret6ri:l~·~rrn) : · 

Estos métodos· son los'~ criterios económicos ampliamente 
utilizados en la evaluación de proyectos de inversión, ambos 
métodos consideran el valor del tiempo. 

Se llama Valor Presente de Flujo Neto (ingresos-egresos} a lo 
que queda después de pagar las cuotas y ganar lo que el 
inversionista quiere. Es decir, el VPN se define como el valor 
presente de los flujos menos la inversión inicial. 

El VPN compara todos lo ingresos y egresos del proyecto en un 
solo momento del tiempo (tiempo cero). Esto es, el VPN 
considera el efecto tiempo sobre el valor de la moneda de 
acuerdo con el valor de la tasa de interés Ci) que se haya 
seleccionado para el cálculo. Asimismo, resume el valor equivalente de cualquier flujo 
de· caja en un índice único. En suma, cualquier secuencia de ingresos y desembolsos 
generaría un valor presente único para un valor dado de i. 

·para comprender lo anterior, mostramos la siguiente fórmula: 

VPN St 
f1+i1 

VPN - Valor Presente Neto 
. I. - Inversión Inicial 
St - Flujo de efecto neto del periodo t 
n - Número de periodos de vida del proyecto 
l = Tasa de recuperación míni':la atractiva 

Para ilustrar éste criterio de evaluación, el VPN se muestra en el siguiente ejemplo. 
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Suponga que cierta empresa desea :t:acer una inv7rsión. en equipo 
relaciQÍla,do'. con -e~. manejo de mater1ales. Se est1ma que . el_ !11:\~vo 
equipo tiene''el·valor en el mercado de N$100,000 y-representará 
para la compañía un ahorro en mano de obra Y desperdicio de 
materiales del orden de N$40,000 anuales. 

La vida estimada del equipo es de cinco años al final de los cuales 
se espera una recuperación monetaria de N$20,000. Por último, se 
asume que la empresa ha fijado su tasa de recuperación mímima del 
25%. 

Aplicando la fórmula anterior tenemos: 

VPN = -100,000 + 40,000 + 40,000 + 40,000 + 40,000 + 60,00 
(1 +0.25) (1 +0?25) (1 +0.25) (1 +0.:25) (1~.2~ 

VPN - N$ 14,125 

Cuando el VPN es positivo se recomienda llevar a cabo el proyecto. 

Cuando el VPN es menor que cero, el proyecto debe ser 
rechazado, significando que una cantidad en el futuro 
representa una cantidad pequeña en el presente. Esto nos dice 
que generalmente, a una mayor tasa de interés tendremos un 
menor VPN y viceversa. 

¿Y cuándo el VPN es cero? No significa que la utilidad del 
proyecto sea nula. Indica que proporciona igual utilidad que la 
mejor inversión existente en el mercado, debido a que la tasa 
de descuento (i) utilizada incluye el costo implícito de la 
oportunidad de la invesión. Por lo tanto, si se acepta un 
proyecto con VPN igual a cero, se estarán recuperando todos los 
desembolsos más la ganancia exigida por el inverslonis~a, que 
est:á implicit:a en la tasa de descuento utili::ada. 
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Una· inversión puede.· entenderse como una aportación de 
recursos para un beneficio futuro. Los recursos ·presentan 
nuestra idea· de cuál es el valor presente de estos 
beneficios. Los beneficios representan los flujos futuros que 
estimamos recibir de nuestra inversión en un plazo 
determinado ( n periodos) 

Con los recursos iniciales aportados y los flujos futuros en 
un plazo determinado, podernos resol ver la ecuación para 
determinar cuál es la tasa de rendimiento que iguala la 
aportación inicial con los flujos futuros. 

Esto es, la TIR evalúa el proyecto en función de la única 
tasa de rendimiento por periodo con la cual la totalidad de 
los beneficios actualizados. Son exactamente iguales a los 
desembolsos expresados en moneda actual. Lo que equivale a 
calcular la tasa que hace al VPN del proyecto igual a cero. 

Lo que es lo mismo, la TIR representa la i que se gana sobre 
el saldo no recuperado de una inversión. El saldo no 
recuperado de una inversión, puede ser visto como la porción 
de la inversión que aún permanece sin recuperar en. ese 
tiempo, de tal modo que el saldo final de la vida "de la 
propuesta es cero. 

La TIR de una propuesta de inversión es aquella i que 
satisface la siguente ecuación. 

á 

st _0 (i+i)1 -

St {P/F, 1, t) (AfP, 1, n) = n 
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Ejempio: 

Suponga que cierto grupo industrial desea incursionar en el 
negoc1o de camionetas ucilizadas en la exploración y análisis 
de pozos pecroleros. Entre los servicios que este tipo de 
camioneta puede proporcionar se pueden mencionar los 
siguientes: la localización y evaluación de zonas petroleras, 
la determinación de la estructura del terreno en el pozo 
(rocoso, arenoso, etc.), la estimación de la porosidad y 
permeabilidad adentro del pozo, la evaluación de la calidad de 
la cimentación de la tubería, y finalmente se pueden hacer los 
orificios necesarios a través de los cuales se podrá extraer el 
fluido. También, considere que la inversión inicial requerida 
por una camioneta, la cual consiste de una micro-computadora, 
de un sistema de aire acondicionado que mantiene a la micro­
computadora trabajando a una temperatura adecuada, y de un 
generador que proporciona la energia requerida por la 
camioneta, es del orden de N$4,000. Por otra parte, suponga que 
los ingresos netos anuales que se pueden obtener en este tipo 
de negocio son de N$1,500. Finalmente suponga que la vida.de la \'' 
camioneta es de 5 años, al final de los cuales se podria vender '1: 
en N$500 y que la tasa de recuperación es de 20%. 1 

Para la información anterior , la tasa interna de rendimiento 
o de retorno es la tasa de inte::-és i * que ·satisface la ecuación: 

-4,000 + 1,500 (P/A, i*, 5) + 500 (PIF, i*, 5) = O 

y haciendo tanteos se encuentra que i* = 27.3%. Puesto que i* es mayor que la tasa de 
recuperación, el proyecto deberá se·r aceptado. 

Es muy dificil encontrar un proyecro donde el evaluador, habiendo utilizado el VPN 
para medir la rentabilidad, no haya agregado la TIR. 
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De esta forma, ·adentras.· el VPN nos propo~ciona e~ valor 
presente de·los flujos futuros dada un3 1 atract1va; la 
TIR nos proporciona la i que iguala al VPN a cero, o lo 
que es lo mismo, es la i que iguala la aportación inicial 
con flujos futuros. 

Ejemplo valuatorio de infraestructura turística 

Este ejemplo puede considerarse bajo el perfil de los 
avalúos de infraestructura turística, no obstante intrínseco al 
análisis, lleva consigo una evaluación como negocio en marcha. 

Los. flujos esperados de un campo de golf, de un hotel, de 
alguna industria, entre otras cosas, están con base al 
comportamiento del bien en estudio de los últimos años. Es 
decir, la mejor referencia de operación de un bien a valuar es 
principalmente el comportamiento de los estados de. resultados 
de este bien; tomando en cuenta, además, las perspectivas que 
implica el. mercado y las nuevas inversiones en la zona, entre 
otras cosas. 

Eri todos los casos, se tienen tanto en la estructura de 
ingresos como en los egresos, variables que inciden 
sensiblemente en los resultados, en este tipo de estudios se 
debe de trabajar sencibilizando las variables determinantes, 
creando diferentes escenarios a considerar. 

En el ejemplo que a continuación.señalamos, cada uno de los 
escenarios abordados indican la recuperación de la inversión 
en un periodo de 10 años, con una tasa de descuento moderada 
de rentabilidad. 

La hipótesis más importante en la determinación de 
escenarios, se refieren a las tarifas y a la ocupación, 
son para el caso optimista 60 dlls de tarifa y 90% 
ocupación adicional al comportamiento actual del campo; 
el caso pesimista es de SO dlls y 60% respectivamente. 
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con . baae • a -...los flujos netos de los diez periodos 
considerados·y'utiiizando los criterios de valuación tenemos lo 
siguiente: (vPr cuadros) 

Resultados del Valor de un campo de Golf 

ESCENARiO PESIMISTA . 

Con una tasa de descuento del 15% = 1,877,500 Dlls valor del campo 
Con una tasa de descuento del 20% = 1,500,000 Dlls valor del campo 

ESCENARiO OPTIMISTA 

Con una tasa de descuento del 15% = <:,540,163 Dlls valor del campo 
Con una tasa de descuento del 20% = 3,629,406 Dlls valor del campo 

Cada escenario indica la recupera.-:ión de la inversión en diez años con una TIR del) S% 
o 20%, considerando éstas como una rentabilidad moderada, resultando espacios de 
negociación. 
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ESCENA!UO PESIMISTA 
(DOLARES AMEHICANOS) 

INGRESOS 2 l 4 l 6 7 1 9 10 

GHEEN FEE 402,671.0 402,671 o 402,671.0 402,671.0 402,671.0 402,671.0 402,671 o 402,671 o 402,671.0 401,671 o 
TAIIIFA lO. O lO O lO O lOO lO.O lOO lO O lO.O lO.O lO O 
Co\PAC!Il.\D 2l0 O 2l0.0 2l0 O 250 o 2l0.0 2!0 o 210 o 2l0 O 210.0 250 o 
TASA DE OCIJPACION 11.9~. 11.9~· 11.9'/o 119% 11.9~· 11.9~· 11.9~í 11.9~í 11.9% 119% 
DI AS DE JUEGO ,\L A&O 270.0 270 o 270.0 270.0 270 o 270.0 270 o 270.0 270.0 270.0 

liENTA DE CAIHlOS lOI,ll6 O 201,Jl6 o 201,ll6.0 201,Jl6 o 201,336.0 201,336.0 201,Jl6 o 201,Jl6 o 201,))6.0 lOI,ll6 O 
TAIUFA 25.0 2l o 2!.0 2l o 21.0 2!.0 21 o 2!.0 21.0 2!0 
DEMANDA 8,0l3.0 8,0ll.O 8,0ll.O 8,0ll.O 8,013.0 8,0l3.0 I,Oll O 8,0lJ.O I.OlJ.O . I,Oll.O 

ALQULER DE EQIJJI'OS 12,885.0 12,88l.O 12,81l.O 12,88l o 12,88l.O 12,8il o 12,885 o 12,881.0 ll,IU.O '·ll,IU.O 
TARIFA 16 o 16 o 16.0 16.0 16.0 16.0 16.0 16.0 16 o . : . '16 o 
DEMANDA 805] SOl.] 801.3 80l.l 805.3 80l.l 80ll 80l.J 101.3 IOll 

MEMDIIECIAS 80,000.0 80,000 o 80,000.0 80,000.0 80,000 o 80,000.0 80,000 o 10,000 o 80,000.0 10,000.0 

RESTAURANT DAR 17l,162.0 17l,l620 17l,l62.0 171,162.0 17l,l62.0 17l,l62.0 17l,l620 17l,l620 171,162 o 171,162.0 
TARIFA 21 8 218 21.1 21.8 21.8 21.8 21.1 21.1 21.1 11. 

DEMANDA a,on.o 8,0ll.O 8,0ll.O 8,0ll.O 8,0ll o 8,0ll.O 8,0ll.O 1,013.0 I,Oll.O ~ I,Oll O 

O TitOS ll,690.0 53,690.0 ll,690.0 l3,690.0 ll,690.0 ll,690 o ll,690 o ll,690 o ll,690 o ... 11,690 o 

~ INGRESOS TOTALES 921,744.0 9ll,744.0 92l,744.0 921,744.9 92l,744.0 92l,744.0 921,744.0 92l,744.0 9ll,744.0 Pll,744.0 

EGRESOS 

ADMINISTRACION 260,200.0 260,200 o 260,200 o 260,200.0 260,200.0 260,200 o 260,200 o 260,100.0 160,200.0 :i60,l00 o 

M.INTF.NIMIENTO 148,100.0 148,l00 o 148,100.0 148,100.0 148,l00.0 148,100.0 Ul,lOO.O 141,100 o 141,100.0 1<1,100 o 

AGUA ... 70,013.0 70,013.0 70,013.0 70,013.0 70,013.0 70,013.0 . 70,013 o 70,013.0 70,0130 70,01!0 

I'HECIO Ml 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 

CONSUMO l47,400 o !47,400.0 !47,400.0 1<7,400.0 l47,400 o l<7,400.0 H1,.-ooo H1.~000 H7,400.0 147,400 o 

JMI'UE~IO rnEUJ,\L 00 0.0 0.0 0.0 00 0.0 00 00 00 00 

ITO. TERRENO 767.3 767.3 767.] 767.) 767.3 767.3 767.] 767.3 767.) 767.3 

ITO. CONSTRliCCION 62.1 62.1 62.1 62.1 62.1 62.1 62.1 62.1 62.1 62 1 

RESTAURANT DAR 94,762.6 94,762.6 94,762.6 94,762.6 94,762.6 94,762.6 94,762.6 94,762.6 94,762.6 94,7626 

PRO~IOCION \' PUULICIDAD 00 00 00 00 00 0.0 0.0 00 0.0 00 

COSTOS DE VENTA\' OTROS l2,100 O l2,100.0 l2,100.0 l2,100.0 l2,100 O l2,100.0 l2,100.0 l2,100 O l2,100.0 l2,100 O 

DEPRECIACION 0.0 0.0 0.0 00 0.0 0.0 00 00 0.0 0.0 

I.S.R. Y P.T.U. 0.0 0.0 0.0 0.0 00 00 00 00 0.0 00 

EGRESOS TOTALES 62l,l7l.6 62l,l7l.6 62l,l7l.6 62l,l7l.6 62l,l7l.6 62l,l7l.6 6ll,l7l.6 62l,l7l6 62l,l7l.6 62l,l7l 6 

INGRESOS· EGRESOS 300,168 9 300,168.9 300,168.9 ]00,168.9 300,168.9 300,168.9 300,168.9 300,168 9 300,161.9 1,801,010.9 

10.0~. 2,423,047.3 
15.0%. 1,877,463.3 
10.0'! .. l,l00,843.9 
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ESCENARIO 0!'7'fivf!STA 
(DOLARES AMl.RICANOS) 

INGRESOS ] • ' ' 1 • ti 
GltEEN FEE 644,274 o 6H,274 O 644,2740 644,27<4 o 644,17-4 o 644,27-4 o 64-4,27-4 o 644,27-4 o 644,lH.O 6<4,lRO 

TARIFA 60 o 60.0 60 o 600 600 600 60 o 60.0 60.0. . 600 
CAP.\.C([).\0 2~0 o 1~0.0 1~0 o 2~0 o 2,00 1,0 o BOO 1:10 o ·2SO.O . 3'00 
TASA DE OCIIP,\CION "9~. lB~¡, 1' 9~~ U.9% 1' 9';¡, 1' g.,¡, IS 9% 1' g-,¡, IS.m ~U.IN 
DI AS UF. JUEGO AL AÑO 170 o 170 o 110 o 170.0 170 o 110 o 110 o 170 o 210.0 ;voo 

nENTA OF.CAUJHlS 321,1)70 Jll,ll7 o 321,117 o 321,1370 321,1370 322,1370 321.117 o 312,111 o lll.l)l.l ~ JU,)17.0 
TAIUFA JO O JO O )0.0 30.0 JOO JO O JO O JO O SOJI. •. ; )0.0 
DEMANilA. 10,711 o 10,731 o 10,711 o 10,711 o 10,731 o 10,131 o 10,7li.O 10,7]1 o 10,711.0 ... lt.'na.a 

AI.QULF.R UE f.QtJIPOS 17,110 6 17,110 6 17,110 6 17,110.6 11,11·0 6 17,1106 17,1106 17,110 6 11,110 .• ,• 17,110' 
TARIFA 160 16.0 160 16.0 160 16.0 160 160 16.0 ·. ·160 r--: Ot:M.\N ll.\ 1,07) 11 1,073.1 1,07) 1 1,07) 1 1,011.1 1,07) 1 1,07).1 I,Olll 1,073.1 1,01).1 

1\.!I.:\IDRESIA 10,000 o 10,000 o 10,000 o 10,000 o 10.000 o 10,000.0 10,000 o 10,000 o 10,000.0 10,1100.0 

RF.STAURANT IJ.\R 2JJ.H9 O 1JJ,549.0 2]),549 o 2JJ,H9 O lll,S49.0 1lJ,H9 O 1ll,549 o 1l).S49 o 133,549.0 U1)490 
TARif.'A , .. 118 21.1 118 111 liS lll 111 ll.l ll.l 
OE~fA:"'Il.\ 10,7)1 o 10,738.0 10,7li.G 10,7]1.0 !0,7)1 o 10,711.0 10,731 o l0,7JI O to,ni.O 10,1l.I.O 

dTilOS .,,901 o ll,?OJ.O !S,?Ol.O 15,90).0 ll,?Ol O ll,?Ol.O ll,?OlO IS,90l O 11,901 o ll,tol.O 

INGRESOS TOTALES 1,)13.0·0 6 I,JIJ,04l 6 1,111,043 6 I,JIJ,04J 6 l,lll.OH 6 l,lll.OH 6 I,JI3,04J 6 l,lll,OH 6 l.lll,OO 6 1,)1),041.6 

el EGRESOS 
<O 

.\ 01\IINISTR.ACION 260.200 o 160,100 o 260,100 o 260,100 o 160,100 o 260,200 o 160,100 o 160)00 o 160,200 o 140,100 o 

M.\NTENIMIEr-;TO 148,$00 o 148.~00 o !48,$00 O 141.~00 o 141,,00 o 141,,00 o 141.'00 o 1.U,SOO O 141,)00 o 14 •. 500 o .. 
AGUA 70,01)0 10,0 IJ.O 70,01~.0 70,011.0 70.01] o 70,01) o 10.011 o 70,011 o 70,01).0 70,011 o 

PRECIO ~ll 01 0.1 . o 1 0.1 o 1 0.1 o 1 0.1 0.1 o 1 
CONSUMO 547,400 o 547,400.0 S47,400 O S47,400.0 S47.4oo.o H7,400.0 '·U,-400 O S47,400 O H7,400.0 S411,400 o 

IMrun.sro rnEnl.\1. o o o. o 00 o. o 00 00 0.0 00 0.0 00 
ITO, Tt:ltUt:NO 76 7.] 767) 161) 1611 767.1 767 l 767 J 767.) 767.) 167 ) 

ITO. CONSTil.UCCION 621 621 61.1 62.1 61.1 62.1 62.1 621 61.1 6ll 

RESTAURANT DAR 126,)~0 2 ll6,JSO l 116,HO.l 116,JSG l 126,1,0.1 126,3,0 2 ll6,JSO 1 ll6,HO.l ll6,JlO.l tl6,ll0, 

PRO~IOCION \' PUBUCIDAO o o o o 00 00 0.0 00 0.0 00 0.0 00 

COSTOS llE VEi'ITA Y OTROS H,IOO O 32,100.0 52,1000 n,IOO.O 51,1000 Sl,IOO O ll,IOO O '2,100.0 ll,IOO.O .-ll,IOOO 

DEPRECIACION 0.0 0.0 00 00 00 00 0.0 00 0.0 00 

I.S.R. Y P.T.U. 0.0 00 00 0.0 00 0.0 00 00 0.0 
., ·oo 

" ~-
EGRESOS TOTALES 6H,163.1 657,16).1 651,163.1 637,16] l 651,161.2 6H,I63.1 657,163.2 637,163.2 617,10.2• ,16J.l ,, 
INGRESOS. EGRESOS 1n.111.0 nuu.o 71',111.0 71).111.0 7ll,III.O 7lS,III.C ns.111.o 1lS,III O nl,lll,6: 4~.111.0 

10.0% U59,SI7.4 
15 0% 4,HO,I6l.l 
lO O~io ),619,405.0 



20.- METODOLOGIA PARA LA 
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20.1: METODOLOGIA PARA LA VALOACION DE LOCALES Y CENTROS 
: , COMERCIALES . . 

En el mercado J.nmob.iliario es costumbre que la determinación 
del precio de algún local comercial esté con base a solo dos 
elementos: a la recuperación del costo de construcción y a la 
zona donde se ubica; no considerando otros factores 
intrínsecos al mercado, que también participan en la 
determinación del precio. 

La metodología que a continuación describiremos, trata de 
brindar los elementos para la valuación de los locales .y 
centros comerciales, identificando los diferentes pasos en la 
obtención de información, las variables explicativas del valor 
de un local y las ponderaciones entre las variables. 

El objetivo de esta metodología es obtener mediante el análisis 
y la evaluación de todos los elementos que involucran y giran 
alrededor del mercado inmobiliario, un mecanismo de obtención 
del precio de venta. 

venta, es necesario 
centro comercial de 

semejantes, para su 

Para la determinación del precio de 
realizar el análisis paralelo, del 
referencia y de los centros comerciales 
evaluación y comparación. 

Se deberá realizar un estudio de 
comerciales afines al de referencia; 
precios de mercado, contemplando: 

mercado de los centros 
en ellos se evaluará los 

A. Precios de los locales en centros comerciales 
semejantes 

B. Rangos de precio por local en cada centro 
C. Características de cada centro 

Afluencia de gente 
Número de locales 
Tipo de local 
Nivel socio-económico de la gente que lo visita 
Permanencia de la gente en el centro 
Diseño arquitectónico 
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En la recopilacióh· de J.a ... lnformación se realizará una ficha. 
para el levanta;nientg;.--~~~~· ~a_ cual tendrá que co.ntener: 

• Nombre del centro comercial del que se trate 
•. Ubicación 
• Fecha de inicio de actividades 
• Horario de trabajo 
• Número de locales (vendidos y por vender) 
• Estacionamiento 
• Niveles 
• Régimen de administración (venta - renta) 
• Categoría de ingreso de los clientes 
• Flujo de clientes (levantamiento de aforos) 
• Tiendas anclas 
• Cajones de estacionamiento 
• Servicios bancarios 

Las fuentes de información para los 
administración de los centros comerciales, 
la información periodística. 

precios, serán la 
las inmobiliarias y 

De esta relación se obtendrá un abanico de precios, en que 
necesariamente se tendrá un rango y una variación de ellos, de 
cada local comercial, en cada centro comercial, y que junto 
con las características de ellos, se obtendrá un precio 
promedio de mercado por M2 . 

En esta investigación de precios de mercado se 
mínimos y máximos, con el propósito de detectar los 
variación de precios para los locales del centro en 

obtendrán 
rangos de 
estudio. 

Obtenidos los precios medios por M2 en cada centro y los 
correspondientes rangos de variación, se complementará la 
información con un conjunto de conceptos que permiten ponderar 
dichos precios, para la obtención del precio medio buscado para 
el centro comercial en estudio. 

El precio medio de mercado es el resultado de la ponderación 
de aquellos centros comerciales de mayor similitud al de 
referencia, contemplando cualitativa y cuantitativamente cada 
característica, evalúandolos por orden de importancia. 
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.. ·· 
r "":·La .afluenc;ia;;.~da;.;g4!11te en ca~a centro se estima .c~m base en 

· aforos en los "'principales pas~~los y puerta~ de J.ngres_o en 
horas caracterrsticas· la relacJ.on de lo anterJ.or con el numero 
de locales permite obtener un indicador de flujos de personas 
por local. Por su parte las· tiendas anclas y los cines se 
consideran con una ponderación independiente. 

La valuación de un local comercial está en función 
esencialmente de la expectativa de ventas que puedan realizarse 
en él, éstas no sólo dependerán de la afluencia de gente sino 
también de su nivel socio-económico, de la cantidad de tiempo 
que permanezcan en el centro y de la posibilidad de que 
recorran o no una parte de él; lo cual estará influenciado por 
el diseño arquitectónico del mismo. 

Respecto al centro comercial de referencia, se tendrá que 
realizar un avalúo físico que comprenda terreno, edificaciones 
e instalaciones, obteniendo un precio por M2 del centro 
comercial. No obstante:, este precio puede ser sólo de 
referencia. 
Del análisis ·comparativo de cada uno de los centros •se 
encontrarán características que permitirán otorgar diferentes 
pesos relativos a cada uno de los precios promedio por M2. 

De lo anterior surgirá una ecuacJ.on, de la cual resultará el 
valor medio por M2 para el centro comercial en estudio. 

Una vez determinado el valor medio por M2, lo ·importante es 
poder calificar las diferencias que existen entre los 
diferentes locales, de tal forma que se equilibre la relación 
potencialidad de la demanda -precio por M2. 

En tal sentido los principales elementos que inciden en el 
valor de un local comercial, pueden expresarse en dos 
componentes: uno estable y otro variable. 

Ambos componentes se expresaran en un factor que afectará al 
valor medie, castigándolo, manteniéndolo o premiándolo a éste 
según sean las características de los M2 correspondientes de 
algún local en particular. 

' 
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Los 
los 

calculados con base a 

al Pronóstico de exposición a~ :.a demanda 
b) Relación de escaparate 
e) Planta del local 
d) Otros ajustes excepcionales 

a) Un local comercial está en función de _la potencialidad de 
las ventas y del flujo de la gente, entre otras variables 
Se realizarán aforos para poder pronosticar· los flujos 
para el centro comercial en los diferentes pisos y en 
todos los pasillos. Se calificará de acuerdo al pronóstico 
de la exposición de la demanda y a la estimación del flujo 
de gente. 

b) Un local expresa la potencialidad de venta por lo 
explicado en el punto anterior y por la capacidad de 
mostrar sus productos, la cual está en relación al tamaño 
de su escaparate, dada por la superficie de escaparate y 
la superficie del local. · 
Los coeficientes se realizarán en tres grupos; los de alta 
relación de escaparate, los de relación media y los de 
relación baja. 

e) No todos lo metros cuadrados de superficie de un local, 
disponen de la misma efectividad, contemplando la 
profundidad del local y la superficie del escaparate. 
Por lo tanto la geometría del local tendrá una ponderación 
mayor si la mayor parte de los M2 son aprovechables y 
expuestos; por el contrario la ponderación será menor, si 
la mayor parte de los M2 son poco aprovechables 
(recovecos) o poco expuestos. 

d) Se evaluará~ elementos excepcionales que pueda r.acer 
variar el valor de los locales comerciales, por ejemplo la 
visibilidad del local. 

\ 
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Ej empl.o ~· 

·si las escaleras mecánicas desembocan en el frente de 
un local, ello debe representar un premio y si por 
contrario la misma escalera tapa el local, un castigo. 

Un último componente de los factores de ponderación por local 
es el componente variable. Este expresa las ventajas y 
desventajas que tiene el comprar un mismo local en diferentes 
oportunidades, bien sea que el resto de los locales estén 
ocupados o que estén vacíos, por nombrar los extremos. Esto es •. 
el componente variable depende del momento y la oportunidad en 
que se vendan los locales. 

Este componente se expresa en un coeficiente y modificará el 
·precio disminuyendo el valor medio por M2 de los locales que se 
venden al principio del proceso de venta y aumentará el valor 

·medio a los últimos en términos generales . 

. El esquema de la ·metodología da como resultado que una vez 
vendidos la totalidad de los locales comerciales; la relación 
entre la cantidad total obtenida y los M2, es igual al precio 
medio por M2 alcanzado en la primera parte de esta metodología 
para la valuación de los locales y centros comerciales. 

\ 
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21.- PROCEDIMIENTO PARA LA 
VALUACION DE INTANGILBES 

246 

( .. . :. 



'.· 

\ 

2l.~l:.·.'aoom:ntuarrci· 'P~ LA VALUAC"l:ON DE INTANGIBLES 
- - --- . . -

Existen i~u~-~~~--~!f~·~en má_s ··sus intangibles que el resto 
de sus actJ.vos-· · estéf es- poseen elementos que aunque no se ven 
y giran alrededor dei~ne'socio, impáctan de manera importante en 
la marcha del mismo. Por ejemplo, una planta que. produce 
yougurt, y que para su envasado necesita cierta altura sobre el 
nivel del mar de la ciudad donde se encuentra, y que además sus 
proveedores estén cerca y su distribución sea eficiente en 
términos de costos, en ella se tendrá que tomar muy en cuenta 
este tipo de factores intangibles. Para este caso no tendría 
el mismo valor comercial la misma planta ubicada en Ciudad de 
Veracruz, que en el D.F. 

Durante el período de la desincorporación 
gubernamentales, se presento la necesidad de 
venta, 2-2 marcas de Fondepesca. 

de empresas 
valuar para su 

Estas se encontraban distribuidas en diferentes partes de la 
república y amparaban diferentes productos, algunos típicos del 
mar (principalmente atún y sardina) , otros, purés, salsas e 
incluso frijoles. Algunas de ellas no operaban desde varios 
años en su mercado natural. 

El primer paso para la valuación de las marcas comerciales, fue 
definir un diagnóstico para evaluar el nivel de recordación de 
cada una de las marcas. Para ello se realizaron estudios de 
mercado en autoservicios y tiendas, que mediante un 
cuestionario refleja el nivel de recordación de cada una de 
ellas. 

El segundo y último fue la valuación misma de las marcas. Para 
la determinación de este valor existen tres caminos los cuales 
nos acotan la cifra. 

al Referencia comercial 
bl Valores implícitos 
e) Valor calculado 

La referencia comercial se basa en tomar en cuenta para los 
casos de marcas asimilables, con similares volúmenes de venta 
~ rentabilidad, los posibles casos de compra - venta, o en cu 
taso el pago de regalías por el uso o explotación de dichas 
~1=:.cas. 
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Al- no existir ·referencias comerciales de compra. - venta, el. 
análisis . se centra· .en el pago. que. actualmente está recibiendc¡ 
el dueño de las. marcas por la explotación de las mismas. Para 
las marcas consideradas líderes se realiza un pago del 3~ sobre 
las ventas y para el caso de las no lideres un 2~. Los valores 
de las marcas entienden como un valor de oportunidad, para el 
propietario equivalante a lo que dejaría éste de ganar por 
dejar de ser propietario de las marcas. 

En algunos mercados, como el de bienes raíces, por ejemplo, se 
sabe que el pago de rentas anual representa alrededor del 20% 
del valor comercial del inmueble. Comparativamente, la 
explotación de la marca, es decir, el cobro de una renta por la 
propiedad de la marca, llamese regalía, representa sin lugar a 
dudas, un negocio más riesgoso que el de rentar un inmueble, 
razón por la·que el pagar 5 años de las regalías por adelantado 
representa una cota máxi~a. 

En los valores implícitos se trata de establecer mediante 
diferenciales de precios, entre productos homogéneos en 
calidad, producción y distribución , lo que el uso de la marca 
representa en dinero. Digamos que la marca lider puede vender 
a un precio 10% por encima de los competidores, con un producto 
exactamente equivalen te; este sobreprecio se traduce en un 
valor implícito de uso de la marca en unidades monetarias, ·-' { 
multiplicando únicamente el diferencial del 10% por el volumen 
de ventas. 

El tercer enfoque de valuación es el valor calculado, que 
resulta de la suma del costo de la franquicia y el lucro 
cesante. 

El costo de la franquicia determina el costo en tiempo y en 
dinero de la campaña publicitaria capaz de alcanzar el nivel de 
acreditamiento, imagen y nivel de recordación de la marca. Es 
un valor de reposición. 

\ 
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El· lu_cro cesarite es el dinero que se deja de ganar en el tiempo 
que.:.·,:las~o¡$¡~qe~,it~_ para alcanzar .;_ un ni ve],.· de-. 
acreditam¡¿o~":~r eJemplo, para marcas líderes se necesita un · 
periodo de ·3··.aiios :para· lograr este nivel de acreditamiento, lo 
que significa que el no poseedor de la· marca estaría dejando de 
vender. y por lo tanto de ganar (dado cierto margen de 
rentabilidad) un monto de dinero anual, aunque a medida que 
transcurre el tiempo esta cantidad va disminuyendo hasta que se 
alcanza el mismo nivel de acreditamiento. 

Los tres caminos mencionados son en si métodos de valuación, 
por lo tanto, lo que se propone para una situación semejante'a 
la de estas marcas; es la de calcular los tres caminos, si es 
posible, y acotar la valuación entre un mínimo y un valor 
superior que estaría definiéndose en base a una capacidad de 
negociación. 

Valuar un intangible implica caminos de lo más heterogéneos 
entre si. Para el caso de las marcas este fue el procedimiento 
propuesto, muy diferente sería valuar el intangible que se 
desprende de la ubicación de una planta de yogurt, según se 
menciono en los parrafos precedentes. 

EJEMPLO NUMERJCO • 

Objeto de avalúo : 

Características de la marca: 

.· 

Valuación de la marca dolores para la venta. 

Sólo para la venta de atun enlatado en todo el país. 

El precio en el mercado óe cada lata al intermediario es de 
NS 1, lo que significa N$ 0.05 más que el que corresponde a 
las marcas no acreditadas en el mercado. 

En el mercado se venden 100 millones de latas anuales, 
dolores. 

,, 
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Acredilamienro de otra marca:. ·_ , 

• oo se a~ a lu cifns reales 

a) Referencia comercial 

Por ser líder 3.0% 

~~':1~~'-l!.n. tiempo_ de ~- ~?s y una inversión de NS 5 
mii'iOñéSen anuncios publicttanos, para obtener otra marca 
ectúiValente 'a dolores. 

La ganancia neta por lata es de N$ 0.07 y las ventas en los 
primeros años serán de: 

1.,. año 20 millones de latas 
2• año 50 millones de latas 
3er año 90 millones de latas 

0.03 x NS LO x 1 JO millones x 5 años 
0.03 x 100 millo tes x 5 años = 15 Millones 
VALOR MAXIM·.) = N$ !5 Millones 

b) Valor implicito 

Diferencial NS 0.05 
NS 0.05 x 100 millo~es X 5 años 
N$ 0.05 x 100 millor.es X 5 años = N$ 25 Millones 
VALOR MAXIMO = N$ 25 Millones 

\ 
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_e) ValOr Calculado 
-· 

Inversió~ requerida N$ 5 millone; riator de Repos1cion)" 

+ Lucro Cesante 

Ventas no realizadas (NS) 

1" año 100 millones - 20 millones = 80 millones 
zo año 100 millones - 50 millones = 50 millones 
3cr año 100 millones - 90 millones = 10 millones 

Beneficio por lata = 0.05 

Beneficios no obtenidos 

1"' año 80 millones x 0.07 = 5.6 millones 
zo an., so millones x 0.07 = 3.5 millones 
3., año 10 .,illones x 0.07 = 0.7 millones 

<'llt!TC lJ "''- . 9 8 "11 = . m1 ones 

VALOR MAXIMO 5 millones + 9.8 millones - -14}¡ 

. El valor de la marca dolores en este ejemplo simplificado será, entre N$ 14.8 millones y 
N$ 25 millones. 

Un análisis más preciso debería descontar los valores futuros a una tasa muy pequeña 
de descuento en el entendido que se manejan todos los valores a precios constantes. 
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22.- METODOLOGIA PARA lA 
VALUACION DE lA INFRAESTRUCTURA 

DE CENTROS TURISTICOS 
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22 .l.. ~:IA pARA LA VALUACION DE INFRAR.C:TRUCTURA .DB 
CENTROS TURISTICOS 

Los centros turísticos poseen infraestructura de la más 
variada, entre sus principales conceptos se encuentran los 
hoteles, centros comerciales'. rest'lurantes y campos de golf. 

En general para cadá uno de ellos puede aplicarse la 
metodológia de valuación que proviene de la evaluación de 
proyectos; así es el caso de los hoteles y de campos de golf. 
Sin embargo, para Jos restaurantes y los mismos campos de golf, 
podría haber un número de operaciones en mercados comparables, 
de tal forma que la investigación de mercado y el análisis de 
la misma evitaría el procedimiento de evaluación del negocio en 
marcha. Un restaurante se vende su "llave" o intangible, a 
través de "n" veces las ventas mensuales del mismo. Dicho 
precio se denomina "guante". Generalmente oscila alrededor de 
8 veces (8 meses de facturación). 

Para los centros comerciales o locales comerciales existe una .,. 
metodología presentada en este mismo documento. 

Por último para los campos de golf requiere una particular 
especialización la cual se presenta a continuación. 
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22.2. - XE'l'Onr>t.oGr~t. Plt.RA LA- 1111. r.nJ.CrON' nE CAMPOS DE GOLF. 

ENFOQUE POR INGRESO 

El enfoque por ingresos para valorar campos de golf está basado 
en el principio económico que indica que el valor de una 
propiedad rentable, es el valor actual de los futuros 
beneficios anticipados. El flujo de caja anual o la proyección 
de ingresos netos se convierte a una estimación de valor actual 
usando descuentos o capitalización. Los métodos de 
capitalización están basados en sus posiciones inherentes 
relacionadas con la calidad, durabilidad, y patrón de la 
corriente de ingresos. 

La capitalización directa se desarrolla, aplicando una tasa 
global de capitalización al ingreso neto por operaciones de un 
solo año. Esta técnica es adecuada para valuar una propiedad 
existente. cuando sus ingresos actuales son iguales o se 
aproximan al nivel de ingresos estabilizado a tasas de mercado 
justas. 

Algunas veces, el patrón del ingreso proyectado es irregular 
como cuando se está absorbiendo una nueva instalación o 
modificando una existente. Una instalación existente que no ha 
llegado a estabilizarse o que se ha desestabilizado debido a 
causas internas o externas, puede tener también un patrón 
irregular de ingresos. En estos casos un análisis de flujo de 
caja descontado, o rendimientos de capitalización, es el más 
apropiado. 

Cua:-.do se aplica éste método el valor actual de expectativas de 
flujo de caja futuro, ~e calcula descontando i~dividualmente 
cada flujo de caja periódico anticipado, recibido con una tasa 
de descuento apropiada. El valor de mercado que se deriva es la 
ac:mCJlaci::O" del valor presente de cada ingreso neto anual 
proyect:aco más el valor de rescate_ El valor de rescate 
estimado, aue consiste en el valor estimado de la propiedad al 
final del periodo de tenencia proyectado, se basa en la 
capitalización directa del ingreso neto proyectado en el año de 
rescate. 
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Las categorias.·de _ingresos r egresos _de un ~ampo. de golf no 
debe estimars~e~ ,,;:.<;>::;. prpmed~OS d~ la_ ~ndust~~a, S~no en. <19-ft'?.S.~. 
obtenidos dé- una .:"varieciad de fuentes. espec~almente de campos 
de golf •com.Parables. ·.Datos de ejemplos promedio ·serán 
presentados.en este capítulo para fines de ilustración. 

APLICACION DE INSTALACIONES DE GOLF. 

La teoría, práctica general y metodología de el enfoque de 
ingresos puede ser aplicada a casi cualquier propiedad, 
incluyendo instalaciones de golf. Las técnicas están bien 
documentadas en literatura de valuación y deben ser entendidas 
por cualquier consultor o valuador encargado de valuar un campo 
de golf. 

Un reto al valuador se presenta al aplicar los principios_ del 
enfoque de ingresos a este tipos especial de propiedad,, La 
tarea. típicament'e más difícil es la de obtener la información . 
requerida para hacer proyecciones firmes de ingresos y egresos, 
y de proyectar tasa adecuadas de descuento y capitalización. 
Para obtener información específica actualizada que corresponda 
a las características singulares de esta propiedad, el valuador 
debe de verificar y seleccionar cuidadosamente los datos 
primarios. Afortunadamente ésta información está generalmente 
accesible a valuadores que han desarrollado técnicas efectivas 
para entrevistas. Los gerentes de campo generalmente están 
dispuestos a compartir su información. Aunque . reünir datos 
primarios puede parecer difícil en un principio, con 
experiencia un valuador puede desarrollar contactos, una base 
de datos considerable, y las habilidades para entrevistas 
necesarias para rendir excelentes resultados. 

Los valuadores se ven obligados a consultar diversas fuentes 
para acumular información. La información disponible puede ser 
de tipo general, puede no ser actualizada o puede no ser 
adecuada como base 6nica para la valuación, pero puede ser 
~aliosa en casos específicos como indicador general. 
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VALIDEZ 

El enfoque por ingresos es el que se usa más comúnmente, y 
típicamente el más exactó;. ·para medir el· valor ·de las 
instalaciones de golf. Reduce las diferencias entre c~m~os al 
menor común denominador, ingresos netos, que se cuant~f~ca en 
el mercado y se convierte en valor a través de la aplicación de 
una tasa de capitalización derivada· del mercado. Un campo de 
golf se adquiere típicamente en función de su capacidad de 
prcducir ingresos, y el enfoque por ingresos mide directamente 
éste importante atributo. 

Algunos valuadores sostienen que el enfoque por ingresos no es 
apropiado para aquellas instalaciones que no están orientadas 
hacia utilidades o ingresos. Este tipo de instalaciones incluye 
campos de golf privados que proporcionan el golf como un 
atractivo para desarrollo de bienes raíces o de instalaciones 
públicas. La orientación no lucrativa de un campo de golf es, 
sin embargo, sólo la estructura seleccionada por el dueño 
actual. El potencial de ingresos futuro del campo puede ser 
medido con un análisis orientado hacia ganancias para 
producir una indicación de valor exacta y apropiada. 

ESTRUCTURA DEL ENFOQUE . 

El enfoque por ingresos consiste de cinco pasos básicos: 

l. La selección de un periodo de proyección adecuado 
2. Pronóstico de ingresos brutos 
3. Pronóstico de gastos de operación anuales 
4. La selección de una tasa adecuada de descuento y capitalización 
5. La aplicación de procedimiemos adecuados para descuentos y capitalización 
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PERIODO DE P~OYECCION 

Los periodos de proyección en general van de 1 a 10 años. El 
periodo debe extenderse hasta que la corriente neta de 
ingresos de la propiedad se espere que"se_estabilice, resto 
ocurre cuando la demanda, o sea vueltas JUgadas, prec1os, y 
egresos llegan a estar relativamente constantes. Para 
proyectar futuros ingresos y egresos, los resultados pasados 
deben ser considerados cuidadosamente; las negociaciones con 
compradores potenciales típicamente se enfocan en el último 
estado de operaciones del vendedor. 

Proyecciones en periodo de un año, son apropiadas para 
instalaciones existentes que ya tienen un ingreso 
estabilizado. La capitalización directa se aplica al ingreso 
neto estabilizado para llegar a un estimado de valor. 

Los periodos proyectados para instalaciones en proyectos (y 
facilidades existentes con patrones de ingreso inestables) 
típicamente van de 3 alO años a partir de la terminación de 
la construcción. Este periodo puede reflejar el periodo de_ 
absorción típico de las instalaciones ·de golf o de los 
requerimientos del cliente. Un proyecto con un periodo de 
absorción de mas de S a 7 años es frecuentemente imposible a 
menos que represente un desarrollo por fases, dentro del cual 
un periodo mas largo de absorción y proyección es permisible. 
El periodo de proyección podría extenderse un año después de 
la estabilización 

Si, por ejemplo, un proyecto tiene un periodo de absorción de 
4 años después de completado y la estabilización se espera para 
el año S, el año 6 debe también proyectarse. El principio es 
que el año 6 servirá como la base para determinar el valor de 
rescate de las instalaciones en la capitalización directa del 
ingreso. Se asume que el valor de rescate a realizarse en el 
año S como producto de una venta hipotética de las 
instalaciones. El valor del proyecto al terminar la 
const n¡cc1on es, por lo tanto, el valor presente de los 
beneficios (y pérdidas) del flujo de caja realizado a lo largo 
de un periodo de absorción de 4 años mas el flujo de caja de 
operaciones del quinto año, además del producto del rescate. 
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Periodos de proyección de mas de 10 años se usan muy rara vez 
en la valuación de instalaciones de golf. Sin .embargo, pueden 
se~ necesarios si una instalación esta sujeta a un con~rato de 
re::ta del terreno qtie•o' esta· por ·:expirar, o influenc1.ada por 
otros factores que cambiarán los ingresos estimados; dentro de 
un futuro previsible. El uso final del avalúo, part1cularmente 
cuando el pago del servicio de la deuda es crítico,· puede 
obligar a emplear un periodo de proyección más largo. 

Proyectar periodos de absorción para instalaciones de golf 
es un procedimiento difícil e impreciso. Aunque el periodo de 
absorción se extiende hasta que la estabilización del ingreso 
se logra, esta fecha casi siempre coincide ·con la 
estabilización de la demanda, por lo tanto el análisis de la 
dema~da, forma la base principal para determinar el periodo de 
absorción y proyección. (Cuando el tiempo para la 
estabilización es afectado por factores ajenos a la demanda, 
tales como cambios en ¡;;recio o en gastos de operación, la 
duración y efecto de estos factores generalmente' es conocida) 
Al estimar el periodo de absorción para una instalació~ el 
valuador debe considerar: 

El periodo de absorción de proyectos similares 
Los resultados del análisis de demanda 
La posición competitiva 
Información específica primaria sobre la absorción 

Experiencia del promotor y de la administración en 
asuntos golfisticos 

La experiencia de mercado muestra que la absorción no es 
constante. La demanda se incrementa rápidamente en los 
primeros años y va disminuyendo conforme la instalación se 
acerca a la estabilización 

INGRESOS BRUTOS 

Los ingresos brutos pueden derivarse de varias fuentes 
dependiendo de los productos y servicios ofrecidos por una 
instalación especifica: ingresos por utilización del campo e 
ingresos auxil~ares 
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. ~;INGRESOS,·POR;o:I'IL:IZACION D~ CAMPO . . . . ' '. ; . ·.'· 
, .. 

' ' . . • .-- -

Los ingresos por utilización del campo representan ingresos 
recibidos por el uso del campo propiamente dicho. Este ingreso 
se puede generar a través de cuotas diarias o membresias del 
campo. Estas dos estructuras de cuotas pueden operar separada 
o simultáneamente. 

El termino cuota dia:.:ia se refiere al pago de una cuota por 
el uso del campo por una sola vez. Dentro de esta estructura 
general hay usualmente varias categorías de cuota, que pueden 
incluir uso general, juego en fin de semana o en otros idas de 
la semana, juego al atardecer, seniors, juniors, residentes 
locales, u otros. Estas cuotas pueden diferir entre si y 
normalmente se conocen como greens fees. 

Una membresía comprada por un golfista le concede ciertos· 
privilegios de uso en el campo. Estos privilegios típicamente 
incluyen el uso ilimitado sin greens fees o greens fees 
reducidos para todas las vueltas jugadas dentro de· un 
periodo de tiempo prescrito. Este periodo varia y puede 
cubrir un año, un verano, la vida del miembro, el periodo de 
residencia en la veGindad o en el hotel local o hasta que el 
conc_esionario de las membresías vende el campo. 

A cambio de la membresía el miembro típicamente paga tanto un 
fee como cuotas mensuales .. La cuota de membresia es un cargo 
de admisión pagadero una sola vez; las cuotas de membresia son 
pagos periódicos, generalmente mensuales o trimestrales. 

Ocasionalmente se requieren otros pagos. Un tipo común de fee 
es un cargo mínimo periódico por comida y bebidas, si el 
miembro gasta menos que la cantidad fijada para alimentos y 
bebidas dentro de la instalación, dentro de cierto periodo, a 
el o ella se le carga la diferencia. 
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Existen 'típicamente ·das tipos de mernbresia: propietaria y no 
propietaria. Una 'inembre&ia.. propieta.z-ia 1~ conced• al .. miembro 
una propiedad · parcial "'de · la · instalac~6n. Aunque esto 
generalmente es ·permanente, puede !ler un interés mientras viv~t 
el miembro.· Una mernbresia propietaria puede ser. re'\"'cable. Cor• 
raras excepciones, las cuotas de membres~a Seneradas "' 
través de membresias propietarias no pueden considerarse C<'m•, 
una fuente de ingresos en el enfoque por ingl'esos pa • · t 
valuar, ya que no constituye un ingreso para le duel'\o, sino m·'•.; 
bien la venta de una porción de su propiedad. Sin t!mbargo pa1:a 
determinar el mejor y mas alto uso, el anatista puede 
encontrarse conque la productividad máxima se log~a vendiendo 
intereses. subdivididos de la instalaciones bajo una estructura 
de me~bresia de propietarios. Esta deterrninaci6n se toma 
básicamente a través de una cuidadosa y especial aplicación 
del enfoque de ingresos. Una rnembresia no propietaria le 
concede al miembro· ciertos privilegios en el uso de las 
instalaciones, pero ningún derecho de propiedad. 

ENFOQUE POR COMPARACION DE VENTAS. 

Un campo de golf, corno un centro de vacaciones o un hotel es . . 
un agrupamiento de facilidades, d~versiones y d~partarnentos 
productores de utilidades. No hay dos campos iguales en 
términos de sus características físicas, corno cancha de juego,. 
de su reputación, de su atmósfera social, y de otros criterios 
subjetivos. Debido a estas diferencias, estimar el valor de un 
campo comparándolo con los precios pagados por otras 
propiedades, es extremadamente difícil. 

Además, y a diferencia de los otros dos enfoques de valuación, 
el enfoque por comparación de ventas no puede ser aplicado si 
el valuador no tiene a su disposición información ue ventas de 
campos de golf. La información se puede obtener investigándola 
y se pueden obtener muchos puntos de vista \' beneficios 
sec'.l:::darios al investigar ventas comparativas. · 
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• 1 .·.· Excepción hecha de cir=stancias inusitadas o requeridas;·-: lp&', 
resultados -del análisis comparativo de un campo de golf deberi 
ser-expresados como una probable gama de valores, y no como un 
estima de yalor especifico. Si esta metodología se acepta en la 
valuación de-tipos de propiedad especiales se requiere un-plan 
de acción realista considerando el número de variables para 
ajustes de precio posibles. 

El proceso de afinar la infonnación y hacer los ajustes 
necesarios por las diferencias -entre campos de golf que han 
sido vendidos y el campo que esta siendo valuado, puede 
considerarse como contínua. Como se ilustra en la gráfica, la 
exactitud del estimado de valor aumenta de acuerdo con la 
disponibilidad de 'información y con la sofisticación del 
análisis aplicado. 

Gráfica. Exactitud del Estimado de Valor 

lntonnaclón 
málctna 

O inlormación7.::=;::----------===:-
lr•ll<.et'.a Muy oxacta 

ExeclMud dol ExUmlldo d•l V•or 

.t, 

,t. 

Debe impulsarse la creatividad en los análisis de ventas de 
campos de golf, pero el valuador debe pensar en evaluación y 
precios-de la misma manera que los compradores, vendedores, e 
intennediarios lo hacen. · 

\ 
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Las reglas general.es . que·- aplican- --los _partic~¡;antes 
experimentaáos en·· ek:'Íitexcado~1a&-unidades de comparac~on mas ' 
precisas usadas POF~ l,c;>s~_yaluadores_ se derivan de experiencia e· 
investigación. · · ··-<~·.,-'~·,.- ·• -" 1~ - · 

UNIDADES DE COMPARACION Y ANALISIS 

La mayor parte de los campos de golf tienen 18_ hoyos, por lo 
que aparentemente la más común unidad para comparación es la de 
precio por campo. Sin embargo, al valuar campos cortos e 
instalaciones con 27 hoyos o más, comúnmente-se convierten los 
precios de venta a una cifra de precio por hoyo. De esta 
manera, una instalación de 9 hoyos que se vendió en 1,500,000 
dlls. tendría un precio por hoyo de 166,667 dlls., y un campo 
de 18 hoyos que se vendió por 3,800,000 dlls. tendría un precio 
por hoyo de 211,111 dlls. Esta información nos da un punto de 
arranque para el análisis. 

Camoos de golf con el mismo número de hoyos pueden tener muy 
distintas extensiones de terreno, debido a muchos factores, 
tales como la topografía aprovechable, la configuración de los 
fairways, la cantidad de vegetación natural y de·- vías 
lacustres. 

Estas variables pueden no afectar ingresos, pero pueden tener 
una influencia negativa en gastos de mantenimiento si el campo 
requiere de riego o corte de pasto excesivos. Así, una 
comparación de valor basada en precio por hectárea no es 
recomendable cuando se valúa un campo de golf, ya sea uno 
existente o en proyecto. 

Obviamente, si la tarea es realmente un avalúo de un terreno 
que esta mejorado con instalaciones de golf pero que tiene otro 
uso mejor o mas conveniente, entonces el tamaño del terreno es 
inmensamente importante. En este caso, el precio por unidad 
pro~ia para desarrollarse o el precio por m' derivado de ventas 
comparativas apropiadas, seria la unidad adecuada de 
comparación. Estas unidades también pueden ser aplicadas al 
excedente de terreno de un campo de golf que puede ser 
desarrollado separadamente. En la mayoría de los casos, sin 
embargo, las unidades de· comparación relacionadas con los 
aspectos financieros de la transacción de un campo de golf se 
prefieren, y los siguientes indicadores deben ser considerados. 
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Multiplicador de rentas .. '"totales 
- Multiplicador de:rí:ml!ai;~éWq'olf 

Precio. por vuelta ·.. - ~ ·· · . 
- Precio por membresia 
- Multiplicador por green fees y vueltas 

La derivación, aplicación y validez de estos factores debe ser 
comprendida ya que pueden producir resultados con grandes 
variantes. El cálculo de estos indicadores de valuación se 
ilustra en la gráfica. 

MULTIPLICADOR DE INGRESOS TOTALES (MIT) 

La mayor parte de los que están en los negocios de bienes 
raíces reconocen un Multiplicador de Egresos Brutos (MEB). El 
multiplicador típicamente se deriva dividiendo el precio de 
venta de una propiedad por el ingreso total producido por 
ella, durante el mas reciente periodo de operación de 12 
meses. Es importante saber si el multiplicador se derivo .. del 
periodo de 12 meses anterior o posterior a la fecha de venta, 
de tal manera que el multiplicador pueda ser aplicado .. 
ccinsisteritemente al ingreso - total de la propiedad· en ' 
cuestión. 

El Multiplicador de Ingresos Totales MIT puede ser aplicado 
a un campo de golf. La ventaja del multiplicador de ingresos 
brutos o totales es que relaciona directamente la producción 
de ingresos con el precio de venta. Estos multiplicadores 
varían de propiedad a propiedad dependiendo de la mezcla de 
ingresos pór departamento y de la productividad de cada 
fuente de ingresos. Donde existe una operación grande de 
alimentos y bebidas, el multiplicador tendrá la tendencia· a 
ser mas bajo porque el ingreso neto de estas actividades 
generalmente es sólo marginal. Si la operación de alimentos 
y bebidas de la instalación se le concesiona a terceros, el 
componente de ingresos de este departamento disminuye 
considerablemente y, si todas las otras fuentes de ingresos 
son iguales, el multiplicador será considerablemente mayor. 
Si, en el ejemplo mostrado en la gráfica, la operación de 
alimentos y bebidas fuE concesionada por 6.5% de las ventas, 
su ingreso con relación a la propiedad . total seria de 
1,241,000 dlls.(1,600,000 dlls. 384,000 dlls.+ 0.065 x 
384,000 dlls.) y el total multiplicador de ingresos brincaría 
de 2.64 a 3.44. 
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La aplicaci6n cuidadosa del_Multiplicador de ~ngresos Totales 
puede ser muy 'G.til- en el añálisis .. de. val:.!ac16n. El problema 
c;:on esta té~ca ~s,.;~\~~íii't§dato~¡;~c;..eos de rentas e 
1ngresos . - ··· · · · - · - - .. · · · · 

Ejemplo 1 La derivación de unidades de comparación de la 
venta de un campo de golf. 

Información disponible 

dlls. 

Tipo: 18 hoyos, semiprivado, 
Precio: _4,226,500 dlls. 
Vueltas: 42,000 
Green fee promedio: 18 dlls. 
Numero de miembros: 550 
Ingresos (ultimo ano fiscal) : 

. Green fees 
Renta de carros · 
Cancha de practicas 

reglamentario 

Venta de alimentos y bebidas 
dlls. 

.Ventas de la tienda del profesional 
75.000 dlls. 

Ingreso total bruto 
1,600,000 dlls . 

. Unidades de comparación ídólares.> 

1 Multiplicador de rentas totales: 4,226,500 /1,600,000 = 2.64 

756, 000 dlls . 
338, 000 dlls. 

47,000 

384,000 

2 Multiplicador de rentas de golf: 4,226,500/(756,000 +338,000 +47,000 )= 3.70 
3 Precio por vuelta: 4,226,500 1 42,000 = 100.63 
4 Precio por membrcsia: 4,226,500 1 55G = 7,685 
5 Multiplicador de green fees y vueltas 4,226,500/42,000 = 100.63/18 = 5.59 
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MULTIPLICADOR ·Ds .. RENTAS DEL GOLF (MRG) . . 

.lü monto ae.rent.u<.no.producidas por el ~olf directamente, en 
campos de· golf :individuales var~a cons~d7rableme;tte, Y las 
operaciones· de no-golf (alimentos, beb~das, tl.enda pro, 
ventas de concesiones) contribuyen generalmente poco a los 
resultados finales. Por lo tanto, un multiplicador apropiado 
debe derivarse sólo de las actividades de golf directas, 
tales como green fees, membresías, renta de carros y renta de 
canchas de práctica. 

Los Multiplicadores de Rentas del Golf (MRG), deben excluir 
las cuotas de ingreso si estas varían considerablemente año 
con año. Si son una fuente predecible de rentas anuales, 
deben ser incluidas. Las ventas de alimentos y bebidas 
siempre deben ser excluidas; las ventas de la tienda pro 
pueden ser incluidas si sus ventas son significativas. Las 
ventajas y desventajas de usar un multiplicador de rentas del 
golf, son las mismas que aquellas asociadas con el 
multiplicador de rentas totales. 

PRECIO POR VUELTA (PPV) 

J, 

Frecuentemente es difícil obtener estados financieros de .e, 

campos de golf que han sido vendidos. Sin embargo, otras 
estadísticas se pueden obtener de organizaciones 
investigadoras de estos datos, u obtenida a través de 
investigaciones y entrevistas con personas informadas tales 
como gerentes de club y profesionales de golf. Es imperativo 
conocer el numero ariuál de vueltas de un campo para poder 
analizar la venta de la propiedad. 

La aplicabilidad del indicador de valuación PPV depende de 
otros factores relacionados con la operación de un campo de 
golf, los cuales deben ser analizados y ajustado. Obviamente, 
si un campo de golf no esta realizando su potencial máximo de 
v·ueltas debido a una mala administración o p'olítica de 
mercadeo, la estimación de valor estará subvaluada. 
Similarmente,.si los green fees de campos comparables son muy 
diferentes a las de la propiedad en cuestión, se presentara 
el problema de la interpretación de los datos. Posteriormente 
describiremos un mecanismo para ajustar las diferencias en 
green fees y vueltas anuales jugadas. 
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A veces el precio por vuelta puede estimarse de un ~~po de 
transacciones de campos de golf con. ·proJ:?iedades. s~m~lares 
!?ero co~ gr-:~n ._f~es . cpn::.li_ger.as.,r.Y.anant:esL I?erc: . con 
~nstalac~ones · de · restaurantes :.,.,y·"'·ti.endas ·muy · d1.st~ntas · 
Normalmente si la información está disponible para calcular 
multiplicadores de rentas brutas;':':: una. gama· de valor 
razonablemente exacta puede ser encontrada. Sin embargo, ~i 
la información financiera no está disponible, entonces algun 
tipo de ajuste extraordinario debe hacerse al indicador de 
valuación. Ajustes válidos por diferencias en áreas 
construidas puede hacerse y su uso es aceptable en la 
práctica contemporánea. 

La ventaja de usar el estimado por PPV es que se puede 
derivar de información ya disponible para analistas de campos 
de golf experimentados. La debilidad de este indicador no 
considera las diferencias en los componentes no-golf o en el 

· tamaño o calidad de las otras instalaciones. Es el más 
confiable cuando los factores comparables son muy similares 
a los de la propiedad en cuestión en términos de cuotas y 
características de la propiedad. 

PRECIO POR MEMBRESIA (PPM) 

Este indicador de valuación sólo es aplicable cuando la 
propiedad es un club privado o club campestre y los 
comparables también son clubes privados o semiprivados. El 
precio por membresía se usa comúnmente en las instalaciones 
de raqueta y de gimnasios porque en estas propiedades hay una 
relación directa entre el número de miembros, las rentas 
brutas, y la utilidad neta. En general, los clubes de golf y 
campestres son inversiones cuantiosas y complicadas y sus 
costos de mantenimiento son extremadamente altos. Tienen 
varias clases de membresias, por lo que las comparaciones son 
difíciles, y sus ganancias marqinales reducen la 
aplicabilidad del multiplicador de rentas. 

El indicador de precio por membresía puede ser usado para 
e:<plicar los precies e:·:t:remad.lmente altos pagados por campos 
de golf de trofeo por inversionistas japoneses, estos 
compradores aparentemente tienen la intención de recobrar 
parte de sus costos de adquisición, vendiendo nuevas 
membresías en los clubes de golf exclusivos a inversionistas 
japoneses, a precios extremadamente elevados. 
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Por. ej"'mn'l"'k · ·~-=.~r....;.¡,'i~Ae~uii.¡.!luevo. campo , en .. Cal~fornia.<, 
1 · ~~~~- .. · .:_.~. · ""'· ~ ... resias a sus pa1sanos p anea ·vender" hasta .. · ...... !·~ nuevas mt::uiU • 

quienes 'pagaralf.'ilasta' :so; ooo .- ~lls. por _cada membresía · - · 
barato de acuerdo cori los precJ.os de TokJ.o- . Estas ventas 
cubrirían con ventajas el precio de ~ampra de 18,20.0, 000 
dlls. . Solo con el tiempo sab:.:er.tos S l. esta estrategJ.a es 
exitosa. 

MULTIPLICADOR POR CREEN FEES (MGF) 

Un mecanismo para la comparación de la unidad de precio por 
vuelta es el multiplicador de green fees (y de vueltas). Para 
un campo orie3tado a utilidades o productividad, el 
multiplicador de green fees puede ser una herramienta de 
valuación muy efectiva. Provee un común denominador para la 
comparación de ventas de instalaciones de golf. Además ·se 
puede derivar sin·disponer de estados financieros. 

El MGF se calcula dividiendo el precio por vuelta, o PPV, por 
el green fee promedio. Este factor puede ser uy importante 
porque automáticamente ajusta las variaciones de vueltas 
anuales atribuibles a diferentes políticas de precios entre 
los campos que aparentemente son comparable. Por ejemplo, 
considera dos campos en el área de mercado común que varían 
en el número de vueltas anuales jugadas en un 30%. La venta 
1 tuvo 41,000 vueltas con un green fee promedio de $14 y la 
venta 2 tuvo 28,700 vueltas con un· green fee promedio de 20 
dlls .. El PPV variaría 30%, pero sus MGFs serian idénticos 
porque ambos campos tuvieron un total de ingresos de green 
fees de 574,000 dlls .. 

El problema para estimar el MGF es el de obtener datos 
confiables de los green fees promedio. Obviamente las cifras 
mas e:.:actas aparecen e!". estados financieros, por lo que 
pueden ser difíciles de obtener. Sin embargo, haciendo 
preguntas cuidadosamente al personal de los clubes y 
estudiando las distintas cuotas cobradas por días entre 
semana, fines de semana, seniors y juniors, puede ayudar al 
valuador a obtener cifras relativamente exactas. 
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Es re;c_omendable. qtie este multiplicador sea usado en tc::dos los 
avaluos; ~e. op~~~mes. -~~.::ampo~, ci~# ~olf .co? hnes ~e 
producti.vi.dad. ·nr~or;~~!"ezH:uerita '/fas di.ferenci.a en preci.o .· 
)( cualit~~ivas ,e~~~_{dj.,f~!e,n~es propiedades Y, esta basado en 
I.nformaCI.On que puedt ser obtenida por un anali.Sta preparado· 

AJUSTANDO LAS VENTAS DE CAMPOS DE GOLF 

Cuando hay suficiente información disponible sobre campos de 
golf, el valuador debe estar en posibilidad de derivar una 
gama exacta de valores. Hasta 5 cálculos separados de 
valuación pueden hacerse bajo circunstancias ideales. 

En una situación típica, el valuador puede encontrar 
evidencia de sólo unas cuantas transacciones recientes 
relacionadas con campos de golf sobre una región muy extensa. 
Datos buenos, confiables acerca de las ventas son difíciles 
de obtener. Posiblemente, información detallada puede estar 
disponib!.e en solo una o dos transacciones de campos 
razonablemente similares al de la propiedad que esta siendo 
valuada. 

Cuando la información sobre ventas son escasas, el ·valuador 
debe realizar un análisis a fondo de aquellas pocas y buenas 
ventas disponibles para construir sobre ellas, argumentos 
convincentes y para tomar en cuenta todas las diferencias 
significativas entre las ventas comparativas y la propiedad 
a valuar 

Un estudio profundo de un campo de golf comparable puede 
revelar factores de costo positivos y negativos, que toman en 
cuenta las diferencias entre las propiedades. Por ejemplo, un 
estimado del costo para mejorar fairways y green fees, 
rediseñar el sistema de riego, o renovar la·casa cluo de una 
propiedad comparable podría explicar parte de la diferencia 
en valor o en precio entre ese campo y la propiedad. Ajustes 
para mantenimiento diferidos son comunes en todas las 
valuaciones de bienes raíces y siempre deben ser considerados 
en la valuación de proyectos de golf. 
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Problemas de 'funcionamiento en instiüaci~nes- de golt, también 
explican diferencias en precio entre propiedades. Diseños de 
fairways excesivos o con demasiadas trampas u obstáculos que 
son difíciles para el golfista casual, pueden ser la causa de 
que se pierdan clientes de este segmento de mercado. El 
valuador puede contabiliza a factores de este tipo con un 
ajuste a la vueltas anuales. 

Las diferencias de costos operar.icnales de diferentes campos 
de golf pueden ser revelados estudiando sus estados 
financieros. Estas diferencias pueden explicar porqué los 
precios de campos de golf varían significativamente cuando 
otras circunstancias indican que no debería ser así. Altos 
costos de operación pueden ·atribuirse a una administración 
inepta, que puede s~r mejorada, o a factores mas serios tales 
como la cantidad y calidad del. suministro de agua o de un 
diseño ineficiente del campo que resulta en gastos de 
mantenimiento excesivos. 

Cualquier número de detalles puede causar las diferencias 
entre campos de golf. El valuador sólo debe buscar los puntos 
principales que pueden ser explicados y cuantificado; . es 
improductivo tratar de tomar en cuenta todo. Construcción de 
gráficas de mercados puede facilitar la presentación visual 
de datos y de procesos analíticos. · 
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1 Ejemplo de Ventas 
·e::.;:;;:.. . • . !• 

Cuadro. ,l.rúüisTS ae :~en-tas: de camPOS de golf (dólares! 
.. - _,____ ---·--.---·-·- .. ·· ·---· ·.··· 

Cenlc:teri3UC1lS Rslca3 
Número de hoyos 
Casa Club (pies•) 

Greens de práctica 

Campo de práctica 
Almacén de carros 
Calificaciones d!"l campo· 
Alimentos y bet:ldas 
Condición 
Otras instalaciones 

Datos financieros 
Precio 
Fecha 
V u e Has 
Rentas totales 
Rentas de golf 
Green fees promedio 

lndicadonn de valor 
Multiplicador de rentas 
totales (MRl) . 
Multiplicador de renta 
de ¡¡off (MRG) 
Precio por vuehe (PPV) 
Multiplicador de 
Green fees y vueltas (MGFV) 

Prop!e.Uól 

18 

1;,500 

sf 
si 

~>~reno 

SS (bueno) 
promedio 
promedio 

C.LLB.T. 

11¡"90 
38,000 

1,ZSO,OOO 
1,001,CXXJ 

25.02 

3.25(est.) 

4.50(est) 
115.00( est) 

4.90 {cst) 

• De datos de calificación de campos de golf 

vema1 

18 
4,200 

si 

31 
promedio 
32(prom.) 
promedio 
promedio 

C.T. 

4,370,000 
11/89 

44,000 
1,560,000 

940,000 
20.36 

2.8 

4.65 
99.32 

4.88 

Venta2 

18 

8,100 

si 
si 

excelente 
39(bueno) 
excelente 

bUeno 
C.LLBA 

5,600,000 
08/89 

52,000 
1,610,000 
1,240,000 

21.38 

3.48 

4.52 
107.69 

5.04 

VentaS 

18 

5,800 
no 

no 
bueno 

27(prcm.) 
bueno 
bueno 

B.TA 

3,400,000 
11/88 

29,000 
1,405,000 

7BO,OOO 
29.90 

2.42 

4.36 
117.24 

4.91 

e- casilleros, LL• refugio lluvia, E• almacén bolsas, T• candlas de tenis, A• alberca. 

Nota: los indicadores de valor para la propiedad fueron estimados y utilizados para 
derivar una serie de estimados de valor. 

Por multiplicador de ventas totales PVT: 3.25 x 1,350,00o- 4,367,500 
Por multipficador de rentas de golf MRG: 4.50 x 1,001,000 - 4,504,500 
Por promedio de vuelta PPV: 115.00x38,000-4,370,000 
Por multiplicador de Green fees y vueltas MGFV: 4.90x 25.0Sx38,000 =4,658,724 

Condusión: La gRma de valores va de 4,400,000 a 4,650,000, como se indica 

270 

f 

e 



--. '. 
En muchos encargos de valuaciones- lo~ bienes ráíces deben 
separá:rs~de-f,.'7los:o. componentes .no-bJ.e~es ra_íces .·de la 
propiedad.:· Esta situación se presenta en val;tacJ.ones para el 
propósito·· de· préstamos· en ~ende la propJ.edad real solo 
representa la garantía del prestamo. 

En encargos de valuación donde es necesario separar los 
activos fijo de los aspectos intangibles o valor comercial de 
unas instalaciones de golf, otro paso debe ser aftadido al 
proceso analítico. 

VALUANDO LOS COMPONENTES DEL NEGOCIO 

Si se aplica debidamente, el enfoque por comparación de 
ventas, proporciona un ajuste automático para los activos 
intangibles del campo de golf que esta siendo valuado. Un 
estimado de valor por separado o un ajuste para·este factor 
como el que se hace en el enfoque por costos, es 
frecuentemente innecesario. Sin embargo, una consideración 
por separado es necesaria en algunos casos; cuando las ventas 
comparadas representan un subutilización de campos de golf, 
cuando las transacciones se hicieron bajo presión y solo se 
consideraron las instalaciones existentes; y cuando las 
transacciones en cuestión incluyeron ventas de propiedades 
sujetas a contratos de arrendamiento. Estos factores se 
revelaran en el proceso de investigación. No es necesario 
aclarar que el analista debe entender los aspectos típicos 
de una transacción de bienes raíces y de las consideraciones 
especiales incluidas en la venta de un negocio. 

Generalmente, queda fuera de los alcances del encargo de 
valuación de un campo de golf, la valuación de una venta 
comparable de otra propiedad, excepto en circunstancias 
extraordinarias. Es correcto para el valuador fijar un precio 
de venta tal co~c lo hacen compradores, vendedores, y sus 
representantes, siempre y cuando un valor realista se le 
asigna a los componentes del total de los activos incluidos 
en una transacción. 
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Si el valuador solo aplica el enfoque d~ cmnpar_ación de 
ventas . y de·· ··rentabilidad;. ··y · el ·n.egoc:t.o · requ:t.ere las 
se'ª'r7g~ci6~ ·~e _,,~os?;.va~:ó~~componentes ·d.e valores, un 
anal:t.s:t.s d:t.StJ.nto y separado debe ·ser ·conducJ.do para valuar 
el negocio. Esta tarea puede .. "ser::otro aspecto del enfoque por 
comparación de ventas .. ... : · · · · 

Las oportunidades para negocio de campos de golf, existen 
cuando las instalaciones son rentadas, típicamente por 
gobiernos locales, a operadores. Las ventas de contratos de 
renta usualmente incluyen la propiedad personal (pp) Y los 
activos intangibles o desarrollo del negocio, pero también 
pueden incluir intereses sobre 111ejoras hechas al campo de 
golf o a la casa club por el inquilino. 

El si~Jiente ejemplo ilustra los aspectos financieros de una 
de estas transacciones e importante información analítica que 
puede ser útil para el valuador. Considérese un campo local 
municipal sujeto a un co:1trato de renta por 25 años. Fue 
rentado hace 5 años por un profesional de golf con 
experiencia que mejoró los greens y fairways, renovó la casa 
club, añadió carros, y mejoró considerablemente la imagen del 
campo. La programación de la renta tiene una cláusula que 
incluye una formula para que el inquilino pueda recuperar 
parte de su inversión en las mejoras y el arrendatario puede 
participar en el éxito de la operación. 

El campo de golf produce un ingreso neto de 425, 000 dlls. 
después de gastos de administración, pero sin incluir el pago 
de la renta de 250,000 dlls.; el profesional de golf acaba de 
vender su contrato de arrendamiento por 1,000,000 dlls .. La 
investigación de esta venta revela que el precio se dividió 
como sigue: 420,000 dlls a la pp .. y 580,000 dlls. a 
intangibles tales como el permiso para operar, contratos 
favorable'::;, sistemas de operación, contrato de administración 
a corto plazo y lista de golosinas. 
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Con este tipo de información y otras estadísticas de los 
estados de operación de campos de golf comparables, técnicas 
de comparación pueden ser usadas para valuar·el componente de 
negocios de un negocio en marcha separadamente. En un campo 
exitoso, el componente intangible del negocio total puede ser 
muy significativo. En el ejemplo descrito, los intangibles 
llegaron a cerca de una sexta parte del valor del campo de 
golf en operación. Contrario a ventas de negocios de menudeo 
o de servicio, las transacciones relacionadas con la venta de 
contratos de renta de campos de golf como oportunidades 'de 
negocio son muy raras. Los especialistas en este campo deben 
llevar un registro cuidadoso de estas ventas cuando lleguen 
a ocurrir · 

USOS MIXTOS. 

Los encargos de valuación de campos de golf o clubes 
campestres, incluyen algunas veces la combinación de otros 
usos para el terreno incluido bajo un propietario o bajo una 
garantía. Por ejemplo, unas instalaciones de hotel y campos 
de golf pueden estar combinadas con desarrollos de casas 
independientes y condominios en un proyecto maestro. 

En la aplicación del enfoque po~ combaración de ventas, los 
otros usos para el terreno pueden ser valuados separadamente 
con técnicas comparativas usando multiplicadores apropiados 
e indicadores de valor por unidad. La suma de las partes 
puede producir una indicación del valor total del proyecto 
cuando se le considera un valor al riesgo, a ganancias 
apropiadas y a requerimientos de rendimiento asociados con 
proyectos de uso mi~to. Valuadores encargados de estas tareas 
deben estar familiarizados con las técnicas empleadas en la 
valuación de hospedajes, deportes de raqueta, gimnasios, 
restauránes, y tiendas de menudeo. ~ 
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23.- ASPECTOS METODOLOGICOS PARA 
LA V ALUACION DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
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23' ;;1~Asf~ · iammOLooXCOS PARA VALtJACJ:Olf;..~j-· 
·• ·. .. ' 'Mli.QUINAR:IA Y EQUIPO . 

. . -

Categorías de Valuación 

Hay tres categorías específicas para la valuación de planta 
y equipo. 

Valuación para aseguramiento 
- Valuación del valor del negocio en marcha 
- Valuación en el mercado 

Estas se considerarán individualmente, empezando por la 
valuación para · fines de seguro. Este es el aspecto más 
importante de la valuación, en parte porque probablemente 
ésta será la primera disciplina da valuación dominada por el 
principiante, en parte también porque el seguro contra 
incendios ha sido tradicionalmente la razón para el mayor 
número de instrucciones, pero principalmente porgue la 
valuación para aseguramiento exige una compL .. ,ión de· los 
principios básicos y técnicos requeridos para las valuaciones 
más complejas como son la financiera y la de mercado. 

Parte r. Valuación para fines de seguro. 

Principios Básicos. 

Esta sección empieza con una pregunta fundamental: ¿Cuál es 
el propósito de una valuación de aseguramiento de planta y 
equipo?. La sencilla respuesta es que esta valuación se 
efectúa para informar al asegurado del valor exacto de la 
planta y equipo de los que él es responsable, expuestos a un 
riesgo, considerando los términos y condiciones de la póliza 
de seguro. 
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¡::or la suma 
OPal~~el~~~iente tiene la 

que cualquier 
:~~~~s~én.té- por daños o 

·d··~<~•~n~os·resultantes de un 
lugar que no pagará más de 

La mayor parte de las instrucciones sobre valuación de 
seguros recibidas por valuadores de planta y equipo, están 
relacionadas con las pólizas de incendio industriales, mismas 
que generalmente extienden su cobertura a daños por 
inundación y algunos otros riesgos. Los principios generales 
de valuación discutidos en este manual son aplicables a la 
mayoría de las valuaciones para seguro. 

Subaseguramiento (aseguramiento por menos del valor requerido} 

Antes de considerar las técnicas y principios de· la valuación 
para seguros, es. imperativo que haya una comprensión completa 
de las consecuencias del subaseguramiento ·en el caso de 
pérdida o daños. 

Prácticamente 
incorporan la 

todas las pólizas de seguros de 
Condición de Promedio, que .consiste 

incendios 
en: 

Cuando la suma asegurada se declara sujeta a promedio, si la 
propiedad sufriera cualquier daño con un valor mayor al de la 
suma asegurada, entonces el asegurado será responsable por la 
diferencia, y pagará una parte proporcional de la pérdida. 

El efecto del promedio aplicado por subaseguramiento se 
ilustra por un caso hipotético de una reclamación por incendio 
que ha destruido p<.rte de la planta y equipo de una compañía. 

Valor del riesgo del contenido de la fábrica en la 
fecha N$2'600,000 
del incendio 
Valor asegurado del contenido de la fábrica en la fecha 
N$1'%0,000 
deJ incend i.o 
Péulid" real s11frida-acordada entre aseg11raclo y 

832,000 
asegurador 

276 

\ 
\ 

N$ 



.. 
·El pago ser$.;at~Yéú'J.'aae~lfé'la<ffiE!taéi co~ la ~igu_iente .f6nruia i 

"! " '•< .. -Af, .. ~. fl.-", .... , .. ;"ro'. ,•,\, --- • ' ' . • 

~· --

VaioL y~ perdiaa acordado X Suma asegurada = 
a pagar 

Cantidad 

Valores bajo riesgo 

~32.000 X 1'560.000 
2'600,COO 

= N$ 499,200 

En este ejemplo los daños por N$832,000 se aceptan, pero el 
asegurado sólo recibirá N$499,200 como pago total después de 
aplicar la Condición de Promedio. El faltante queda a cargo 
del asegurado aún cuando la pérdida total era inferior a la 
suma asegurada. 

No cabe duda de que sin 
subaseguro es casi universal 
alarmante. 

una valuación profesional, el 
y algunas veces llega a un g~ado 

Debe aclararse que la condición 
reversa, pagos superiores a la 
ninguna circunstancia. 

Valuaciones - el primer paso. 

de promedio no fu"nciona en 
pérdida no. se harán bajo 

• 

Consideremos las técnicas y principios incluidos en la 
valuación para seguro de planta y equipo. El primer paso es 
obtener del cliente una copia de la especificación 
actualizada de seguro, junto con una copia del plan para 
aseguramiento mostrnndo la distribución de los edificios y 
sus números de referencin. r,a especificación del seguro 
deberá incluir la siguiente información: 

l Base del seguro actual 
2 Amplitud de cobertura 
3 La división del seguro total en secciones (donde sea 
aplicablnl 
4 Términos y condiciones que afactan la valuación 
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·COIDO baSe 
· Hay'-:dos··· 

equipo: 

. ' ~-

Reposición por Nuevo, e Indemnización, siendo el primero el 
más común. 

Reposición por Nuevo quiere decir literalmente lo que dice -
nuevo por viejo y por lo tanto la base tanto de la 
indemnización como de ,la valuación, será el costo de 
reposición de los activos' existentes con equipÓ identico o 
substancialmente similar al costo de los precios.actualizados 
del fabricante, junto con los costos de transporte, 
instalación, comisiones y, en su casos átros gastos directos 
tales corno consultas técnicas. 

La definición técnica de Reposición usada generalmente es: 

a Cuando una propiedad es destruida, la. reconstrucción 
de la propiedad si es un edificio u otro activo, su 
reposic~on por una propiedad similar, pero en 
cualquier caso igual pero no mejor ni más grande que 
su condición cuando era nueva. 

b Cuando la propiedad es dañada, la reposición del daño 
o la restauración de la parte dañada de la propiedad 
hasta llevarla a una condición substancialmente igual 
pero no mejor o más amplia que su condición cuando 
nueva. 

Si no hay una cláusula de reposic~on, la base para la 
valuación será de Indemnización, la que será equivalente al 
costo de reponer los activos con activos idénticos o 
substancialemente similares a los existentes. 

A parte de las .diferencias obvias en los niveles de valor, 
hay otras dos diferencias fundamentales entre la base de 
Reposición por Nuevo y la de Indemnización, que deben 
señalarse. 
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Primero, la· liquidaci.ón por Indemnización. génerálménte &e· 
paga _en,efectivo,. sin ninguna restricción en el;;iu~:.,que··s.e le .. 
dará al dinero.· Las liquidaciones acordadas sobré"-Ia base de 
Reposición por Nuevo, serán.liquidadas sólo éoritra órdenes 
por el equipo de reposición o comprobantes de gastos. . 

Conviene a~larar que en el caso de pagos por Indemnización se 
refleja el valor monetario de los daños sufridos en el 
momento de la pérdida, mientras que en el caso de Reposición 
por Nuevo, está basado sobre el costo de reponer o reparar 
los a e ti vos dañados, en el momento de la reposición. Con 
plazos de entrega largos para planta y equipo en ciertas 
industrias, aumentos considerables de precio frecuentemente 
ap~recen en el período entre la fecha de la pérdida y la de 
la reposición. 

Una vez que se han establecido 
valuador puede analizar los 
valuación. 
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Es~ p.-. :seguro 

MANUFACTURERA, S.A. DE C.V. 

Sobre eclftcla Sobre Sctn 
Incluyendo ll'lllqUnarla n~e~cauda 

a:a:::&6Ci loa planta y 
enpuar~~S, COid&ioldo 
panldes, ele. danlro ele la 

propiedad o 
endepósllo 
por los que el 
duellosea 
reopcnsable 

1 No.¡ :a-~¡ Deacrtpcldn del planj ColuN$mna 1 ¡ cau,:n-1¡ ~:-11 Totel 
N$ 

1 1-4 Taler mecánial 
Fabrlcadón 

( Sala c:ornpr8$0RlS 1,100,000 3,700,000 4,800,000 
2 5 . Laboratorio 85,000 80,000 145.000 
::; 6-9 Oficina y comedor 290,000 110,000 400,000 
4 10(a) Entrada 15.000 4,000 19,000 
5 10{b) Gas 10,000 4,000 14.000 

1 6 12.13 

1 
y18 TaDer maq. pesada 1,760,000 2.500.000 4.260,000 

7 14-17 Fundición 800,000 440,000 1,240,000 

4,060,000 6,818,000 o 10,878,000 
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Cobertura .de la Valuación. 

Arriba se mencio11ó que las valuaciones de pJ.ant:a y·egu~po 
se efectúan para proveer al asegurado con una estimación del 
valor del riesgo de la planta y equipo, de acuerdo con los 
términos de la póliza de se~Jro. ¿Qué son exactamente la planta 
y equipo aquí mencionados?. 

La respuesta debe encontrarse en el texto de la 
especificación de seguro del cliente, en la columna donde los 
montos de seguro están registrados; el extracto de una 
especificación ti pica de seguro, reproducida en la página 
anterior muestra los encabezados más comunmente usados. El 
texto de éstos encabezados no es universal y no es raro 
encontrar partidas, tales como moldes incluídos en una columna 
por separado y excluidos específicamente de la columna 
principal de maquinaria. En algunas industrias, notablemente la 
textil, textos para columnas específicas se adoptan con 
frecuencia. 

No hay duda que la maquinaria de producción se clasificará 
como •equipo, planta y contenidos", pero hay que considerar 
otros artículos tales como: bancas, armarios, accesorios, 
equ~po de oficina, instalaciones de servicio, transporte 
interior, herramientas, planos, etc., propiedad del asegurado 
o por el que él es responsable. Generalizando, la valuación 
debe extenderse para incluir todos aquellos artículos expuestos 
al riego asegurado y que son propiedad o responsabilidad del 
asegurado, sin incluir edificios, existencias o materias 
primas. 

En general, los accesorios se aseguran normalmente con los 
edificios y no con la planta y equipo. Las listas a 
continuación muestran las designaciones generalmente aceptadas 
por partidas que han generado dudas. 
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281 



Listado de artículos . generalmente considerados 
.·accesorÍQS -prooiedad:~- arrendador• • . 

• • •• • • ~ • J • • 

1 a In~r::a.l.acJ.oné~~-l,!!.c;~i~<;-.'- . .. . . . . 
b SJ.stemas dc'¡álumbra:do ·ae .. emergencJ.a. 

2 a Detectores de calor y humo 
b Alarma de incendio y otros sistemas de alarma 

como 

3 a Calderas de alta y baja presión (calefacción con sus 
accesorios) 

b Calentadores con tubería y accesorios 
e Calentadores de vapor, .eléctricos o de gas, y 

cortinas de aire. 
d Calefacción bajo los pisos 
e Estufas de combustión lenta 

4 Todas las tomas de aire o extractores. 

5 Puertas a prueba de explosión, sistemas de aire 
acondicionado y ventilación, con sus duetos, 
abanicos, filtros, etc 

6 a Grúas y sus accesorios 
b Escaleras y transportadores de banda. 

7 a Sistemas domésticos de agua con calentadores, 
tanques, bombas, etc. 

b Servicio de distribución de agua para servicio 
doméstico con medidores y tratadores de agua. 

e Planta y equipo para disposición de drenaje 
doméstico. 

d Instalaciones de gas para uso doméstico. 

8 a Sistemas para rociar incluyendo todo su equipo. 
b Tubería maestra de distribución con el equipo 

necesario. 
e Mangueras, etc., para combatir incendios. 
d Extinguidores de incendios con dioxido de carbono u 

otros. 
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,, ~· R.'iü'iÍci6ii''''det~"~trc'uioi:: generalment:e considerados como planta 
y equipo.· 

1 Distribución principal de energía eléctrica a la 
planta y maquinaria, incluyendo generadores, 
transformadores, tableros, etc. 

2 Grúas y malacates diversos. 
3 Plantas para tratamiento de efluentes instaladas 

específicamente para procesar e o n v e r t i r 
efluentes. 

4 Plantas y calderas de vapor, usadas en el proceso de 
fabricación. 

5 Instalaciones telefónicas. 
6 Instalaciones antigüas o artísticas que el asegurado 

se llevaría al dejar el edificio 

Artículos de clasificación no definida. 

Hay algunos artículos que es difícil de identificar como 
planta y maquinaria, o como accesorios del arrendador, por· 
ejemplo. · 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 

Accesorios básicos de alumbrado 
Calentadores eléctricos para almacén. 
Calentadores de ambiente, de aceite o gas. 
Alarmas contra robos·. 
Calefactores de gas. 
Calentadores de agua, eléctricos o de gas. 
Rieles para grua, soportes y pasillos. 
Plantas de aire acondicionado. 
Duetos para basura. 

Paneles para radiación solar. 
Medidores de gas. 
Generadores de emergencia. 
Divisiones movibles para salones o pisos. 

Conviene hacer notar que le mayoría de especificaciones de 
seguro incluyen la Cláusula de Designación, que dice: con el 
propósito de determinar cuando esto es necesario, la 
clasificación bajo la cual una propiedad es asegurada, el 
asegurador acepta la designación bajo la cual dicha propiedad 
está registrada en los libros del asegurado. 

~ 

283 



Cualquier desvfaci6n-·de -la dasificación··no_rmal .de a~tivos 
en estos articu:os debe ser anotada en el reporte ~ cl1ente .. 

Compilació~ del Inventario. 

Una vez que las bases de la cobertura y el texto de la 
especificación del seguro detallando la amplitud de la 
póliza, han sido examinadas, el valuador puede compilar el 
inventario de la planta - el fundamento de toda la valuación-

En general se recomienda, tratar individualmente los 
contenidos de cada área designada separadamente con un número 
de referencia en el plan de seguros. 

Maquina=ia de Producción. 

Las unidades de producción, son los activos que obviamente 
se incluyen en el inventario y pueden variar en· tamaño, desde 
un pequeño instrumento de precisión hasta una gigantesca planta 
química. 

El objeto del inventario es registrar toda la información 
que el valuador requiere para establecer- el valor de cada 
activo. 

Consideremos la información requerida. 

El registro de inventarios es hasta cierto punto un asunto 
de preferencia personal en el que dicho registro se hace de 
acuerdo al criterio del val uador. Sin embargo, ·hay ciertos . 
datos básicos que deben quedar establecidos. 

Para cada maquina deberá anotarse el nombre de su 
fabricante junto con el modelo o tipo. 
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. B~S~t~~~;regi.strar toda. la informac~ón acerca de la 
máquina que 61··~ considere necesar:~a p~ra est~mar el v':llor. 
Conviene anotar.~os.números de ser~e, s~empre que sea pos~ble, 
ya que ,;.los·':iff~ricantes pueden ayudar para proporc~onar 
información-sobre costos actualizados, pero para hacerlo t~enen 
que revisar sus propios registros. También es conveniente; tener 
los números de serie para establecer, de ser necesar10, la 
az:¡tigüedad de cada máquina, lo qu_e se lo~::a consultando los 
l~bros de referencia que dan esta ~nformac~on. 

Se requiere conocer a fondo la planta para reconocer y 
tomar en cuenta cualquier equipo extra, adicionado a la 
maquinaria. Muchas maquinas herramienta modernas se ofrecen con 
frecuencia en su presentación básica, con un sinúmero de extras 
opcionales· disponibles, de tal manera que el cliente puede 
comprar la combinación específica que él requiere. El equipo 

· opcional puede tener la forma de añadidos obvios a la máquina, 
o puede haber sido instalado en la fábrica de acuerdo con las 
especificaciones. del cliente, por lo que puede ser dificil 
detectarlos. 

La habilidad del· valuador, por lo tanto consiste en no sólo 
reconocer lo · que ve, sino en saber qué preguntas hacer en .. 
relación con la especificación del equipo que está valuando. 

Por ejemplo, el costo total de una máquina herramienta de 
precisión equipada con una selección de opciones extras, puede 
llegar al doble del de la máquina básica. 

Hay pocos problemas para reg.istrar detalles de máquinas 
fabricadas en producción normal, pero compilar descripciones de 
algunos otros artículos de la planta puede ser más dificil. Las 
máquinas construidas para satisfacer los requerimientos 
específicos de un cliente, ya sean producidas por un 
contratista externo o por el departamento de ingeniería de la 
compañía, requieren de especial consideración para describirlas 
adecuadamente en el inven:a~io. La valuació~ de escos equipos 
también presenta proble:nas especiales que se discutiran 
posteriormente. 

\ 
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Equipo de plant:á· géirer4-t~·y. aUxiliar • .... - .. ' 

Si bien. la maquinarl~4e.i. pr~ucción _comprende la mayor 
parte del .valor .•·del "rie&gó;;·~·hay. muchos . otros artículos. en 
cualquier fábrica, : generalménte en·. un· sinúmero de act~vos 
menores. y otros que no : contribuyen. directamente . a la 
producc~ón. En todas las áreas de producción, bodegas, t~endas, 
talleres de mantenimiento y áreas de servicio, se.en~o~trarán 
tarimas, mesas, sillas, armarios, anaqueles y otra ~~f~n~dad de 
pequeños artículos. De ser posible, conviene reg~strar los 
detalles de éstos articulas y estimar su valor simult.aneamente. 
En estos tiempos de altos costos, el esfuerzo ded~cado a la 
valuación de artículos menores debe estar en proporción directa 
a su valor considerando el valor total de la planta Y 
maquinaria. 

En algunos casos, se requiere detallar cada artículo y en 
este caso será necesario hace~lo: 

Servicios para planta de producción también deben 
considerarse, incluyendo aire comprimido, instalaciones 
eléctricas y de gas, distribución de agua (cuando se usa en 
relación con los procesos) extractores de polvo y humo, etc. 

Las calderas también han sido mencionadas para su 
clasificación pero deben analizarse cuidadosamente. Cuando una 
caldera o planta de vapor, se usa primariamente para producir 
calor para usarse en el proceso de manufactura, debe valuarse 
con planta y equipo. Sin embargo, si su propósito principal es 
calentar la fábrica u oficinas, y su uso secundario es para el 
proceso, no sería correcto incluirlo dentro de la planta. En la 
práctica, rara vez existe la duda sobre el uso de una 
instalación de calderas o de vapor. 

Además de los servicios y muebles en la planta, hay muchas 
herramientas pequeñas así . como equipo especial peculiares a 
cada industria. En la industria de ingeniería, por ejemplo uno 
encuentra mesas de corte, micrómetros, verniers, medidores de 
rosca, cortadores, aditamentos de torno, rebajadoras, -brocas y 
la infinita variedad de pequeñas herramientas y de herramientas 
de mano que cada fábrica requiere. El valor de estos artículos 
puede ser considerado llegando a cientos, miles o millones de 
pesos en fábricas relativamente pequeñas. Cada actividad 
requiere equipos pequeños, especiales y caros que pueden llegar 
a un costo considerable. 
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Hay·ciertos equipos de cualquier planta que se encuentran 
en cualquier, fábrica, tales como básculas, por ejemplo, . o 
montacargas·,. o· anaqueles, e· '= 

En general grúas viajeras, grúas de pluma, sistemas de 
monorie·l y malacates se consideran como parte de la planta, 
pero las estructuras que sostienen estas grúas deben ser 
clasificadas como edificios. Cuando las plumas son 
independientes se les considera como parte de la planta y 
equipo, pero si forman parte de la estructura del edificio, la 
clasificación usada sería la de edificios y accesorios del 
arrendador. Grúas en patios abiertos siempre se consideran como 
parte de la planta y maquinaria para aseguramiento, pero grúas 
viajeras instaladas directamente a .las paredes o columnas, 
generalmente se valúan junto con los edificios. 

Al considerar estructuras de acero para grúas, o 
prácticamente cualquier otra estructura de acero, es necesario 
tomar medidas detalladas para cuantificar el acero, ya que la 
valuación de estas estructuras se basa generalmente en el peso 
total. · 

Aceite Combustible y Nuevo Almacenaje. 

También se encontrarán en la fábrica artículos como acefte 
combustibl'e, diese!, petróleo y otros artículos similares. El 
cliente d~be ser consultado para saber si estos artículos se 
incluyen .como existencia de bodega o materia prima para 
aseguramiento. Cuando no lo son, esto se debe tomar en cuenta 
para el estimado tomando en cuenta las cantidades máximas de 
cada artículo que estarán almacenadas durante la vigencia del 
seguro. 

Oficinas, Comedores y Laboratorios. 

El contenido de oficinas, comedores y laboratorios, puede 
represe:~tar una proporción minúscula con relación al valor 
total. Sin embargo, una alta proporción del valor en riesgo en 
estas áreas está compuesto de muebles y similares, por lo que 
es recomendable evaluarlos mientras los observa uno, ya que si 
se hace una larga descripción de cada activo, es muy difícil 
hacer una valuación en la oficina posteriormente. La valuación 
de los muebles y equipo de oficina depende en gran parte en 
encontrar artículos similares en el catálogo actualizado del fabricante. 
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Además de registrár~- detalles de los muebies y equipo de 
oficina -se ·debe.- teñer:~:ci.d~a: de .no _omitir tales cosas como 
alfombras y .cortinas!"···--··--····· · · · · · 

' •. ' ! 

Una asignación'razónáble-debe hacerse en cada oficina para 
tales articulas como ·:··calculadoras de mano, sellos, 
perforadoras, engrapadoras, y todos aquellos pe~eños articulas 
que pueden costituir una suma considerable de d~nero. 

Instalaciones de teléfono, intercom, trasmisión-y relojes, 
deben incluirse, investigando si el cliente_es su ~r~pietario 
o las renta. De hecho, algunos equipos de of~c~na como 
particularmente copiadoras, con frecuencia son rentados o 
alquilados; estos se discutirán posteriormente. 

En los comedores hay que hacer una asignación para 
cuchillería, loza · y equipo de oficina. Las existencia de 
comidas y bebidas pueden estar o no incluidos como materias 
primas para el seguro y esto debe investigarse. 

Los laboratorios presentan problemas especiales para el 
valuador. Debido al ritmo en que la tecnología está 
progresando, el equipo de laboratorio tiende a convertirse en 
obsoleto rápidamente y es conveniente completar toda la 
valuación que sea posible mientras está uno en el local del 
cliente. Es posible que el valuador tenga que basar algunos de 
los valores de aseguramiento en equipo moderno equivalente. En 
muchos laboratorios hay equipo para propositos especiales, 
fabricado por el asegurado o de acuerdo con su diseño, en estos 
casos será necesario consultar con el gerente del laboratorio. 

Además de los artículos obvios como equipos de pruebas, 
bancas, etc. la valuación debe incluir artículos de vidrio, 
prod~ctos químicos, reactores y otros productos de consumo. 
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Articulas Fuera de la Fábrica . 

. En ,general, equipo en patio_s abiertos debe quedar incluido 
en una valuación para seguro. s~n embargo, se puede llegar a un 
acuerdo con el cliente pa1:a que aquellos artículos situados 
lejos del edificio de la fábrica y que no se consideren como 
expuestos al riesgo asegurado,' deben ser excluídos de la 
valuación. Cuando esto suceda, se debe hacer un comentario 
específico en el reporte final. 

Instalaciones subterrraneas tales como sistemas de 
cableado, tuberías y drenajes, deben ser discutidos con el 
cliente· para definir si se deben considerar como sujetos a 
riesgo. Sin embargo, el valuador debe considerar algo más que 
el riego directo. Hay que pensar acerca de daños causados por 
el agua de los bomberos, por paredes o techos que se derrumban, 
y por fracturas a duetos subterráneos causadas por camiones 
bomberos estacionados sobre ellas. ::;. 

Tuberías o cables por arriba de los patios y fijadas a los. 
edificios también deben considerarse. 

También deben incluirse en-la valuación los vehículos para 
transporte interno que no están registrados para uso en 
carreteras o como grúas transportadas o carros de ferrocarril. 
La clasificación de las vías de ferrocarril en la valuación 
debe ser discutido con el cliente. 

Se deben investigar los activos que van a incluirse en la 
valuación pero que generalmente no están en el local donde se 
lleva a cabo la inspección. Activos que no están dentro de la 
fábrica deben ser anotados cuando se prepa~e el reporte final 
al cliente. Estos se considerarán posteriormente bajo 
"Extenciones 11

• 
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La Importancia del Inventario. 

Los inventarios o registros de pl~ta llevados por el 
cliente, van de los sublime hasta lo n.dículo y, en general 
deben tratados como una fuente de referencia secundaria. El 
principio más importante es que el inventario que forma la 
parte de la valuación debe ser compilado por el valuador sobre 
la base de su inpección personal de los activos. CUalquier 
valuación preparada sobre la base de información proporcionada 
por el cliente o por terceros, debe ser calificada. 

No se puede sobrestimar la necesidad de la exactitud al 
compilar el detalle de los contenidos de Una fábrica. El 
inventario será de una gran importancia y ayuda si 
subsecuentemente es necesario formular una reclamación en caso 
de pérdida o daños en un riesgo asegurado. 

Valuación sobre la base de Reposición por Nuevo. 

Cuando se ha teminado el inventario de la planta y el valor 
de los renglones menores ha sido estimado, la valuación de la 
maquinaria puede empezar. 

Para empezar consideraremos la valuación la planta y 
maquinaria exclusivamente sobre la base de Reposición por 
Nuevo. El establecimiento de valor de indemnización se 
discutirá posteriormente. 

El Valor de Nuevo de Reposición de una máquina es 
sencillamente el costo de reponer un activo existente con 
otro substancialmente similar. Esto se calcula estableciendo 
el costo a·ctualizado del activo repuesto, añadiéndole los 
costos de transporte, instalación, importación, etc. 
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Fuentes de Información de Costos. 

considerando primero los costos en fábrica·del reemplazo, 
hay tres fuentes primarias de información sobre precios: 

1.- Listas actualizadas de precios e información 
registrada. en el sistema de referencia del valuador. 
2.- Contacto directo con el fabricante. 
3.- Precios originales de compra en los registros 
del cliente. 

Desde el principio de sus actividades, el especialista irá 
acumulando información hasta formar una útil y extensa 
biblioteca de costos. Muchos datos sobre costos serán muy 
útiles en mucha ocasiones en el futuro . 

..., 
Algunos artículos se encontrarán en cualquier fábrica·que 

el valuador visite, inde?endientemente de su giro. Hay un común 
denominador para casi todas las valuaciones de básculas, de 
algunos artículos de mantenimiento, máquinas de escribir, etc, 
y el valuador pronto establecerá una lista de aquellos 
renglones que valúa continuamente. Es posible compilar• un 
sistema de lista de precios publicadas, además de informaéión 
adquirida de costos originales y contacto directo con los 
fabricantes. 

El método menos aceptable para llegar a valores de seguro 
de Reposición por Nuevo, es el de tratar de actualizar el 
precio original de compra añadiéndole un porcentaje, este. 
método parece ser muy sencillo y directo, y se puede aplicar 
fácilmente en muchos casos, ya que el costo original de 
información est:á disponible, pe_io el análisis de resultados 
muestra errores alarmantes. 

Cuando algunas máquinas han sido revaluadas añadiendo a su 
costo el porcentaje aprobado por el gobierno, y comparado el 
nuevo costo con el precio actualizado de los fabricantes, se 
han encontrado discrepancias. Tomando como ejemplo selecciones 
de maquinaria típica de una industria en particular, fue 
inquietante descubrir que no había efectos compensatorios y que 
tampoco había una tendencia definitiva que mostrara que los 
índices disponibles estuvieran constantemente ya sea arriba o 
abajo de los aumentos reales. 
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F_Iay va;:io_s ... fa_f~9(~~ --~>1-~l.i~an .... ~SJtos. re~ultados < Los·. 
prec~os or~ginales 'ptu!dezt:"8er·:engafiosos·y· no s~e~re Sl.rven· 
como valores base para actualización por porcentaJeS. Tratos 
por cambios parciales,· .·compras ;en ··paquete y . descuentos 
especiales,. pueden hacer qU.e la información ;:egJ.strada sea 
totalmente inútil, a menos que se sepa como se h~zo la compra. 

Máquinas prototipo con frecuencia llevan un cargo 
desproporcionado de costos de desarrollo, y el equipo de 
reposición puede ser más barato ·en téminos reales. Por otro 
lado, los costos originales pueden relacionarse con máquinas 
que estaban en producción de gran volumen en la . epoca de 
compra, pero que actualmente sólo se fabrican contra orden. 

Costos de Transporte. 

Los costos de transporte no se cotizan en listas de 
precios. Sin embargo, él fabricante puede proporcionar costos 
actualizados. 

Costos de Instalación. 

Estos varían considerablemente. Mientras que algunos 
equipos no requieren instalación, en general una máquina 
necesita instalarse sobre una base previamente preparada. 

Se debe tomar en consideración, en su caso los cargo"s por 
consultoría de ingeniería. 

Maquinaria Especializada 

Esta maquinaria siempre presenta un problema de valuación. A 
menos que la máquina sea muy moderna, no es probable que el 
fabricante pueda sugerir un precio actualizado. En muchos 
casos una máquina especializada ha sido fabricada por el 
propio cliente, por lo que no tiene un precio de mercado. Por 
lo tanto el valuador tiene tres alternativas. 
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'L- :.' Est1tiláJ.IÍ~ei·· valor 
2. - Basar ·el valor en el de una máquina actualmente en el 

mercado, con características similares. 
3.- Actualizar'.el···costo original. ·- - - .. -

En algunos casos la un~ca opción para el valuador será la de 
observar la máquina y estimar el costo de fabricar una igual. 

A veces es posible encontrar una. máquina simil'ar en el 
mercado, pero a su costo se deberá añadir el costo de las 
modificaciones necesarias. 

Cuando una máquina especializada ha sido const.ruida por el 
propio departamento de ingeniería del cliente, sólo se 
considera el valor de los materiales de la misma. Los planos 
de construcción y registro de desarrollo se aseguran por 
separado. 

Otros Artículos. 

En general se consideran como "Otros artículos", 
siguientes, entre otros: 

1.- Efectivo y estampillas 
2.- Documentos, manuscritos y libros oficiales. 
3.- Registros de sistemas de cómputo. 
4.- Moldes, planos, diseños, etc. 

los 

5.- Artículos personales de los directores, empleados y 
visitantes. 

Extenciones 

Se deben considerar planta y equipo que es propiedad del 
asegurado pero que, en el momento de la valuación, . no se 
encuentra en su local. Esto incluye equipos en reparación, 
prestados o alquilados a terceros. con frecuencia se 
encuentra que moldes, patrones, herramientas especializadas 
y otros, se encuentran en poder de proveedores o 
subcontratistas. Debe aclararse si éstos están cubiertos por 
la póliza y consecuentemente deben quedar incluidos en la 
valuación. 

\ 

293 

..t 



Planta y Equipo en Depósito~ 

Es muy común que existan equipos ·o -maquinaria de~tro del 
local, que no son propiedad del asegurado. Debe co~s~derarse 
la conveniencia de un seguro cubriendo la responsab~l~dad por 
los mismos. 

En cuanto a equipo propiedad de clientes del asegurado, 
sencillamente se le debe preguntar al asegurado, si desea se 
incluyan en la valuación. 

Seguros Específicos. 

Se debe investigar si hay artículos de planta y maquinaria 
que estén protegidos por separado por pólizas específicas, 
por ejemplo pólizas de cobertura de riesgos generales. 

Vehículos Automotores. 

Generalmente en las pólizas se especifica que "los vehículos _ 
automotores y su contenido que están asegurados 
específicamente están excluidos de la pólizas, excepto en lo 
que respecta cualquier suma que exceda lo recuperable por el 
seguro específico". 

Requerimientos de las Autoridades. 

Cuando debido a requerimientos de las autoridades existen 
costos adicionales para reponer o reparar propiedades • 
dañadas, esto debe considerarse en la valuación. 

Disposición de Escombros. 

Las pólizas de seguro contra incendio generalmente cubren el 
costo de remoción o disposición de escombros, junto con el 
costo de demolición. Estos costos deben tomarse en 
consideración. 
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Honorarlos'!dé.::;tngt!fZ,1erc;s. Cnnsul tares· 
-· ••.• J~ 

Los honorar~as·a- cubrir por consultoría relacionada con la 
reposición-del~daño deben ser considerados. 

Honorarios de Asesores-de Pérdidas. 

A menos que se incluya específicamente, el_ costo de:_ negociar 
y evaluar un siniestro, en caso de pérd~da o danos de un 
riesgo asegurado, no está cubierto por la póliza. 

Impuestos Locales o por Valor Agregado. 

Si las leyes o reglamentos vigentes incluyen éstos impuestos, 
el costo de- los mismos ·debe mencionarse en la póliza. 

Plantas en Proceso de Instalación. 

CUando el -valuador se encuentra con maquinaria que está 
siendo instalada, se debe-decidir si se incluirá o no en la 
valuación. En artículos pequeños de rápida instalación es 
usual incluirlos y sin embargo en plantas de gran tamaño, los 
equipos pueden tardar meses en su instalación, y se debe 
investigar si mientras la instalación se está llevando a 
cabo, estos equipos están asegurados por el contratista. 

r 

Valores de Indemnización. 

En ocasiones, se requiere que el valuador evalue una 
indemnización, ya sea por renglones específicos en una 
fábrica o extendiéndose a todo lo contenido en la misma. 

Una valuación de indemnización debe 
efectivo de reemplazar planta y 
idéntico o substancialmente similar 
palabras su valor actual intrínseco. 
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Se puede calcultt d~ dos. maneras.- tina,, definiendo p::-e:=ios de_ 
segunda mano"actüaiizados<-añadiéhdo;lbS'-gastos:ad~c~onales 
que pudieran':"'presentarsé~;Ciósí!'depréciando el valor Nuevo 
de Reposición. . . ~- ... 

Protección contra ~a InElaci6n. 

Una vez que los activos han sido valuados considerando el 
valor de costos adicionales mencionados anteriormente, queda 
el problema de proyectar la valuación para contrarrestar los 
efectos de futuras inflaciones. 

La suma de los valores en el inventario asegurados, junto con 
los gastos de disposición de escombros, estarán basados en_ 
precios actuales, pero debe considerarse la inflación que 
puede presentarse (l) durante la vigencia de la póliza y (2) 
en caso de pólizas-de Valor de Reposición Nuevo durante el 
período de reposición despues·del siniestro. 

Parte II Valuación de Planta y Equipo, parte de un Negocio en 
Marcha. 

Requerimientos de Valuac.ión. · 

El valor de la planta y equipo de un negocio en marcha se 
requiere para la contabilidad del mismo, para reportes 
financieros, y para otros fines legales. 

Las valuaciones contables y otros estados financieros de una 
compan~a se pueden considerar de dos maneras: primera, 
valuaciones preparadas sobre la base de uso corriente (de un 
negocio en marcha), y , segunda, valuaciones preparadas 
específicamente para fines contables. 
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Antes de '"considerar las definiciones de las bases para 
valuación y· las técnicas utilizadas para estimados ·sobre 
costo corriente, es necesario examinar los métodos contables 
históricos de depreciaciones, mismos que dan los valores 
netos en libros de planta y equipo que aparecen en los 
registros contables de la compañía. Estas cifras son con 
frecuencia mal entendidas o mal usadas. 

Bases Actuales Existentes para Valuaciones 

Estas deberán ajustarse a las prácticas comerciales y a los 
reglamentos y leyes en vigor. 

Definición de Planta y Equipo. 

Cuando se reciben instrucciones para valuar planta y equipo 
de un cliente, es preciso que quede definido lo que se va a 
incluir para poder llegar a una comparación adecuada entre 
las cifras reportadas y los valores en libros. 

En general el término "Planta y Equipo" puede considerarse 
como incluyendo los activos fijos de una compañía, sin 
incluir terreno, ni edificios. Vehículos automotores, barcos, 
locomotoras, aeroplanns y activos similares, que obviamente 
no están físicamente en un lugar fijo, normalmente se 
consideran como activos fijos, a menos que se trate de· 
mercancía que la propia compañia comercializa . 

.. 
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.····· 

Inventario de Artículos Normalmente Clasificados_como parte 
del Terreno y Eaificios para-fines de Valuación de Activos. . - . . 

Electricidad. 

Cableado de alimentación, locales para transformadores 
incluyendo los transformadores, subestaciones incluyendo su 
equipo, planta generadora y equipo auxiliar incluyendo planta 
de emergencia, y todo los cables, tableros e interruptores 
hasta llegar e incluyendo el tablero principal de distribución 
de cada edificio, y además con: 

Gas. 

a) Edificios no industriales Cableado para alumbrado y 
energía desde el tablero de distribución hasta 
paredes y techos 

b) Edificios industriales. Cableado para alumbrado hasta 
paredes y techos. (circuitos de·energía del tablero 
de distribución que normalmente se excluyen 
porque están relacionados con procesos) 

e) Externos Cableado y estructuras asociadas para 
alumbrar caminos, patios, etc. 

Tuberías de alimentación hasta e incluyendo locales de 
medición, y entubado desde estos locales para propósitos no 
industriales. Cuando la propiedad incluye una planta de 
producción de gas, ésta existe normalmente con relación a los 
procesos industriales y por lo tanto quedaría excluida. 

Agua. 

Pozos, norias, bombas, casas de bombas, tuberías de 
servicio incluyendo aquellas que conectan con los servicios 
municipales, plantas de tratamiento de agua, tanques de 
almacenamiento, presas y todas las estructuras requeridas para 
contenerlos o apoyarlos. 
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Calefii.ci!l6ñ~jJara ·,dx ...,.,(f,Í~ Ambíen te y Agua Calíen te . 
. . 

Calderas- ._.y: 
7
'éq\iipo : auxil.ar incluyendo tanques de 

combustible," .. tuber1as ··y accesorios (radiadores y abanicos), 
proporcionando directamente o usando vapor o agua caliente para 
calentar el ambiente u otros propósitos no industriales. 

Aire Acondicionado y Ventilación. 

La planta de aire acondicionado, abanicos 
excepto cuando son parte de una instalación de 
cuando se instélan dentro del proceso de 
comercial. 

Incendios y Seguridad. 

y extractores, 
computación; o 
producción o 

Hidrantes, bombas y 
rociado, detectores de 
incendio contra robo. 

tuberías principales, sistemas de 
humo y sistemas de alarma contra 

Drenaje 

Coladeras y tuberías de drenaje para aguas de superficie y 
contaminadas. 

Plantas de tratamiento de drenaje 
prim0rdialmente con procesos industriales. 

no relacionadas 

F.lcvadores y Grúas de Pue.'lte. 

Elevadores para pasajeros y carga, 
móviles diseñadas para beneficiar la 
edificio. 

escaladores y bandas 
rentabilidad de un 

Rieles y estructuras para grúas viajeras cuando forman una 
parte integral de la estructura de un edificio. 

~ 
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Estructuras .. 

La decisión sobre cuales artículos se incluyen dependerá en 
términos -general es· .. :•: sobre·· ·'las prácticas adoptadas para 
actividades especificas. ·.· 

Fecha de Valuación. 

La fecha efectiva de valuación debe fijarse de acuerdo con el 
cliente antes de empezar el examen físico. Conviene verificar 
existencias rápidamente en el último día para tomar en cuenta 
adiciones o disposiciones que puedan haber ocurrido durante 
la inspección. 

Técnica de Valuación para Valor Neto de Reposición. 

Valor Bruto. 

Costo de Reposición 
bruto. 

Nuevo se puede entender como valor 

El valor bruto de u01 activo en producción comercial, se 
calcula de la misma manera que la reposición de nuevos valores 
de seguros se calcula, o sea, estableciendo el valor actual 
L. A. B. fabricante del activo y añadiendo accesorios, equipo 
extra, transporte e instalación. 

Cuando no se puede disponer de un activo y ningún activo 
equivalente está siendo fabricado, se requiere más cuidado para 
establecer el valor bruto. El seguro de Reposición Nuevo puede 
no ser apropiado ya que la suma debe representar el costo de 
reponer el activo físicamente, mientras que el valor bruto de· 
la valuación de uso actual es escencialmente una que refleja la 
capacidad económica de producción de la máquina y no 
simplemente su costo de reposición. 
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. .. •. Maqtiinarié!' --~cial izaua . 

Si ·la maquina es relativamente fácil de construir, el valor 
bruto será simplemente el costo de reposición, el cual no debe 
ser dificil de calcular. Sin eñibargo, si se han invertido 
diseños y desarrollos considerables en el activo, el costo real 
de las máquinas originales será mucho mayor que el costo de 
reposición de una unidad idéntica, construida con el 
beneficio de diseños y documentación de de~arrollo ya 
existentes. 

·Depreciac;ión. 

Una vez que el valor bruto de un activo se ha establecido, el 
valuador debe dirigir su atención hacia la depreciación de 
este valor, para llegar al valor actualizado. 

Fundamentalmente el valor actualizado de una activo calculado 
por el método de costo depreciado de reemplazo, es la parte 
del valor bruto aplicable a la proporción residual de la vida 
económica total del activo. 

Vida Económica Total de Trabajo. 

La vida economJ.ca total de trabajo de una máquina, se 
estima desde que la máquina es nueva hasta que deja de ser 
económica su operación. Es importante· no confundir la vida 
económica con la vida fisJ.ca de trabajo, ya que cualquier 
máquina puede mantenerse trabajando casi indefinidamente, pero 
llega el momento en que el mantenimiento requerido junto con su 
obsolescencia funcional y técnica hace antieconómico el uso de 
la máquina. 

Factores Económicos. 
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Uso apropiado~ 
. :.• . •. 

Cuando una máquina se usa para propósitos distintos a los 
cuales para lo que fue "diseñada se debe tener esto en 
consideración para determinar su valor de uso actual. Por 
ejemplo, un horno para recubrimiento, secado y esmaltado, que 
se usa sólo como horno de calentamietno, 

Localidad de Comunicaciones. 

Cuando una fábrica está localizada en un sitio inadecuado, 
ya sea geográficamente o desde el punto de vista de 
comunicaciones, esto debe ser tomado en consideración. 

Recursos no renovables. 

Algunas operaciones industriales se basan en materias 
primas no renovables, por lo que sólo pueden continuar mientras 
se cuente con una fuente de dichas materias a una distancia 
conveniente. 

Tendencias del Mercado. 

Fluctuaciones a corto plazo del mercado para el producto 
del cliente, normalmente no afectan el valor de la maquinaria 
en un negocio en marcha, aunque fluctuaciones a largo plazo, si 
pueden afectarlo. En este último caso y si la planta no puede 
convertirse a otro uso, puede ser necesario valuar sobre la 
base de valor probable de venta. 

Subutilización. 

Maquinaria que no están en uso o subutilizada son 
encontradas con frecuencia. A menos que haya la probabilidad de 
que esta maquina:::-ia pueda utilizarse en un futuro, no es 
correcto valuar este equipo sobre la base de un . costo 
depreciado de reposición. La base correcta sería de valor neto 
de venta. ~ 
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.. ·. 
Interdependencia • 

. ~ ! __.. . 

En ciertas industrias de proceso continuo. la vida económica 
residual de toda la planta puede estar gobernada por la vida 
residual de una o dos unidades clave. · 

Cuando se observa que un componente fundamental se acerca 
al fin de su vida, es recomendable limitar la vida del resto 
del equipo de la planta al de la vida estimada del componente 
fundamental ya que, al llegar a su fin, probablemente causará 
el cierre de toda la planta. 

Crédito Mercantil. 

La valuación de planta y equipo nunca debe incluir el 
crédito mercantil. 

Parte III Valuaciones a Valor Mercado. 

Necesidad de las Valuaciones de Planta y Equipo a . Valor 
Mercado. 

Se requieren las valuaciones a valor mercado por tres razones 
principales. Primera, por el asesoramiento solicitado por el 
vendedor o posible comprador cuando una planta con su equipo 
cambia de manos; segundo, cuando los activos de el compañía 
se ofrecen como garantía en operaciones financieras; tercera, 
en casos de liquidación de la compañía o para investigaciones 
ordenadas por los acreedores. 

Niveles y De=inición de Valor de Mercado. 

Estos incluyen diversos niveles que varían de acuerdo con un 
mercado y otras circunstacias. Es necesario discutir con el 
el iente · los . requerimientos exactos de valuación para 
seleccionar el valor de nivel de mercado apropiado. 
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Valor ~e Mercado se define como el.mejor preci~ que puede 
esperarsE\ _por.la_plan~a.Y equipo, si se_.ve?d~eré!; ,en· la -{:..., 
fecha de -·valüa'c16n~ya' sea ·por' negoc~ac~6n · d~recta, 
subasta o concurso. 

Valor de Venta por_ Liquidación Forzada se e?t~end~- como 
el valor de mercado condicionado a una l·~nutac~on en 
tiempo para realizar la venta. 

Valor de Mercado de Maquinaria parte de un Negocio en Marcha. 

En este caso el valuador debe asumir que el valor de mercado 
se entiende basado en la probabilidad de que la planta Y 
maquinaria continuaran con su presente uso en el negocio de 
la compañía. 

Concepto de Valor Económico. 

El valor de mercado de una planta y equipo que van a 
continuar en su actual localización, es fundamentalmente un 
valor económico que debe representar el valor de toda la 
instalación industrial y no de la suma de los renglones 
individuales de equipo. La compatibilidad de cada máquina con 
el resto de la planta debe tomarse en consideración. 

Tenencia de la Propiedad. 

Se debe investigar el plazo de tenencia de la propiedad. Si 
éste es limitado a un futuro previsible, el valor reportado 
debe ser ajustado. 

Coseos de Traslado. 

. No es raro encontrar ·maquinaria que solo puede ser 
transportada desmantelando un techo, derrumbando una pared o 
rentado grúas. Las posibles consecuencias de éste deben ser 
consideradas. 
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--- Costos Extraordinarios-de Desmantelamiento. 

CUando una planta tiéné que ser desmantelada antes de su 
transporte, deben tomarse en cuenta gastos· especiales que 
tendrán que ser cubiertos por el comprador, tales como el costo 
de purgñr una planta de productos químicos. 

CONCLUSION. 

No hay duda que el público aprecia más cada día ·la 
importancia de tener una valuació:1 apegada a la realidad de 
sus activos de planta y equipo. Las ventajas de tener una 
asesoría profesional sólida con respecto al valor de planta 
y equipo, se aprecia en lo que vale en la actualidad. 
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24. VAlUACION MODERNA liNEAS DE 
INVESTIGACION Y DESARROllO 
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-· .... PROPOSITO: EXPLICAR LA DISTRIBUCION DEL 
/ / INGRESO EN UN MODO DE PRODUCCIÓN. ¡,< CORRIENTE 

BBJETIVA 
/ / 

GENERADO EN 1- BASE TEORICA: VALOR UNICO DETERMINADO POR EL 
EL SIGLO XVIII . 

• TRABAJO SOCIALMENTE NECESARIO REPRESE N TAT 1 VOS: . ,. 
A. SMITH, RICARDO PARA PRODUCIR l)k 

Y MARX. / 
/ / 

BASE ANALITICA: VALOR IGUAL A LA SUMA OE LA RENTA 
DE LA TIERRA MAl' SALARIOS, MAS 

~ AMORTIZACION DE MAQUINARIA, MAS 

/ 
PAGO AL CAPITAL. (a) 

V 

TI=ORIA ·(a) EXPRESADA EN LENGUAJE ACTUAL DE VALUPDORES. 

DEL VALOR 
·-

V 
, 

L / 

PROPOSITO: EXPLICAR LA FORMACION DE LOS 
/ / PRECIOS EN UN SISTEMA ECONOMICO. 

CORRIENTE 
V 

SUBJETIVA 
GENERADA EN - / / 

EL SIGLO XIX Jo. BASE TEORICA: VALOR IGUAL A PRECIO 
REPRESENTATIVOS: DETERMINADO POR EL MERCADO. V KEYNES Y MARSHALL 

V / /. 

BASE ANALITICA: VALOR IGUAL A PRECIO ACEPTADO 
--• POR LA DEMANDA Y POR EL 

PRODUCTOR Y LOS INTERMEDIARIOS. V 
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TEORIA DE LA MONEDA 

BASICO A INTERCAMBIO POR TRUEQUE 
BASICO A BASICO 8 

l 1 l 
1 AGE:TE l 1 AGE8NTE 1 EJ 

REQUISITOS • EQUILIBRIO DE 
OFERTA Y DEMANDA 
Y DE VALOR. 

1 
t 

• BASICO B 

1 t.._ ___ __.l 1 
E LABORADO C • 

ELABORADO C 

BIENES Y SERVICIOS 
,. -·-------· .. --- .... -- --- ........ --- ... --.----- ...... --

DIVISAS 

BIENES Y 
··········---------·······-···· . 

SECTOR 1 
EXTERNO 

; S E RV 1 Cl OS '---t-. ----,----' 

11 
FUERZA DE TRABAJO 

. . 

1 ¡ DIVISAS .¡ 
1 EMPRESAS ~ .... ,_ .......... -..................... : 

FAMILIAS 

1~-------SA_L_A_R_Io_s ______ ~, r 
. . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . .. .. ..... -......... -· 

COMPRAS 

BIENES Y SERVICIOS 

INTERCAMBiO COMPLEJO 
' 

REQUISITO • LA MONEDA 



ENFOQUE SISTEMICO EN LA 
VALUACION DE EDIFICIOS 

1 -

)-----;----',' . 

SISTEMA 
"_!::OIFICIO 

" 
~ 

" r" 

" " 
' 

1'. 

" 

-"' 
SUBSISTEMA 

TERRENO 

" 
SUBSISTEMA 

CONSTRUCCION 

" 
1 

111 

SUBSISTEMA 
INST. PROPIAS 

" -
SUBSISTEMA 
PROMOCION 

1-

UNIVERSO 1.---~--

l 

" 

" 1'-

' 

~ 

SUBSISTEMA 
CIMENTACION 

ETC. 
ETC. 

'i 

SUBSISTEMA 
ELECTRICO . 

" MACROSISTEMA 
URBANO 

" MACROSISTEMA 
TECNICO-ECONOM. 

MACROSISTEMA 
JURIDICO SOCIAL 

tr":usiCA910N J 
- -~ 

. ~- TAMAi\10 ~ 

INTERIOR 

G HABITABILIDAD3. ' 

ESTADO DE 
CONSERVACION 

POSIBILIDAD 
DE REMODELACION 
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ENFOQUE SISTEMICO EN. LA VALUACION 

r/----------------------------------------------~/1 

/ 

EFICIENCIA: CAPACIDAD DE UN BIEN DE CUMPLIR, ATENDIENDO A 
SU ESTADO DE CONSERVACION, CON LA FUNCION PARA LA 
QUE FUE DISEfMDO. 

·EFICACIA: CAPACIDAD DE UN BIEN DE CONTRIBUIR, ATENDIENDO A 
. LA COMPATIBILIDAD DE SUS CARACTERISTICAS COIJ EL 
MACROSISTEMA EN QUE SE U8!CA, A ALCANZAR EL 
OBJETIVO DEL MACROSISTEMA. 

J .. 
~ ;. 

~\ 

/1 
. 

1 
\ 

y . 

/ .... / 
~-----------------------------------------------------------< 

EQUILIBRIO: LOS SUBSISTEMAS INTERACTU.AN VECTORIALMENTE PARA 
DAR COHESION AL SISTEMA QUE LOS INTEGRA; AL IGUAL 
QUE LOS MACROSISTEMAS CON EL SISTEMA ANALIZADO 
PARA ESTABLECER UN EQUILIBRIO INTERNO Y EXTERNO. AL 
SER DINAMICOS LOS SUBSISTEMAS Y LOS MACROSISTEMAS, 
EL EQUILIBRIO ES PRECARIO, ROMPIENDOSE Y RESTABLECIEN-
DOSE, GANANDO O PERDIENDO EFICACIA. V 
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FACTORES QUE INFLUYEN EN EL VALOR DE TERRENOS 
URBANOS BALDIOS 

ASPECTOS FISICOS 

o INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 
Y POSIBILIDAD DE AMPLIACION. 

• DIMENSIONES. -
• FORMA. 
• TOPOGRAFIA. 
o UBICACION RELATIVA. 

• SITUACION DE CONTAMINACION. 

ASPECTOS ECONOMICOS 

• SITUACION GENERAL DE 

LA ECONOMIA. 

• MERCADO DE INVERSIONES. 

• MERCADO INMOBILIARIO. 

f 
VALOR 

COMERCIAL 

ASPECTOS JURIDICOS 

• REGIMEN DE PROPIEDAD. 
• ORDENAMIENTO URBANO· 

Y ECOLOGICO. 
. • REGLAMENTOS DE 

CONSTRUCCION. 

~ 
TERRENO 
URBANO ... 
BALDIO 

POTENCIAL DE 
APROVECHAMIENTO 

1 

ASPECTOS POLITICOS 
Y SOCIALES 

• COMPORTAMIENTO DE LOS· 
GRUPOS SOCIALES . 

• POLITICAS DE DESARROLLO 
URBANO EN LA ZONA. 

t 
VALOR DE 

OPORTUNIDAD 
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VALOR COMERCIAL DE TERRENOS URBANOS BALDIOS 

DEFINICION 
REFLEJO DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA PACTADAS EN UNA 
FECHA DADA DE TERRENOS SIMILARES. Y EN CONDICIONES DETERMINADAS. 

~~-------------'------------------------------------------------------~ 
1~\---------------~-------------------------------------------------------~~~ 

-LOS TERRENOS URBANOS BALDIOS NO SON REPRODUCIBLES CON 
CARACTERISTICAS EXACTAS.' 

CONDICIONANTES - EXISTENCIA DE OFERTA Y ORIGEN DE LA MISMA. 
-EXISTENCIA DE LA DEMANDA Y SU MOTIVACION. 

~ 
-OPERACIONES PACTADAS E INFORMACION ACCESIBLE Y FIDEDIGNA. 

[',_ 

-FAMILIAS QUE BUSCAN SATISFACER NECESIDADES DE VIVIENDA. 
AGENTES -EMPRESAS O INDIVIDUOS EN BUSCA DE LUCRO. 

~ -SERVICIOS PUBLICOS ORIENTADOS A OBJETIVOS SOCIALES. 

[',_ -'-
MOTIVACIONES -MAXIMIZAR BENEFICIOS MERCANTILES. 
DE LA OFERTA e ESPECULACION PARA ELEVAR EL VALOR DE LA TIERRA. 

\ EN EL VALOR -COMBATIR LA ESPECULACION Y SOLUCIONAR CONFLICTOS SOCIALES, 

[',_ 

MOTIVACIONES 
DE LA DEMANDA 

~ 
EN EL VALOR 

- CAPACIDAD DE. PAGO DE LAS FAMILIAS. 
-FACTIBILIDAD FINANCIERA DE LOS PROYECTOS. 
-CAPACIDAD DE AHORRO DE EMPRESAS O INDIVIDUOS QUE ESPECULAN 
• CAPACIDAD DE AHORRO PUBLICO DE LOS GOBIERNOS. 
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VALOR COMERCIAL DE TERRENOS URBANOS BALDIOS 

( MEACADO.COMPETITIVO, NUMERO APRECIABLE DE COMPRADORES Y VENDEDORES. 

MERCADO OLIGOPOLICO, NUMERO REDUCIDO DE VENDEDORES, ORGANIZADOS FORMAL O INFORMALMENTE, 

( MERCADO MOIIOPOLICO, UN SOLO VENDEDOR. 

e MERCADO OLIC.O~.SONICO, NUMERO REDUCIDO DE COMPRADORES, ORGAfUZADOS FORMAL O INFORMALMENTE. 

) 
/ 

TIPO DE ¡-

TERRENO 
/ / / / 

~ 
TIPO DE . FACTORES 

~ 

MERCADO ECONOMICOS 
~/ / V / 

AMBITO DE 1- t 
ANALISIS V OPERACIONES CON POCAS OPERACIONES 

! Y /0 SIN INFORMACION 

AY ~ 

INFORMACION 

/ / ACIONES / / 

VALOR COMERCIAL 
PRECISO 

1 NO H 
... OPER 

VALOR COMERCIAL 

·v VALOR COMERCIAL 
IMPRECISO 

~- . ' ' ~·-··· .... 

/ POCO PRECISO .·, 
V 

'•· . 
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VALOR DE OPORTUNIDAD DE TERRENOS URBANOS BALDIOS 

DEFINICION 

NUMERO 

MOTIVACIONES 

GENERALES DE 
LA OFERTA 

EN EL VALOR 

MOTIVACIONES 

GENERALES DE 

LA DEMANDA 

EN EL VALOR 

MAXIMO VALOR ACEPTABLE EN FUNCION DEL COSTO/BENEFICIO 

DESEADO EN EL APROVECHAMIENTO CONFORME A UN PROYECTO POSIBLE. 

HAY TANTOS VALORES DE OPORTUNIDAD COMO PROYECTOS POSIBLES. 

CONOCER EL POTENCIAL DEL TERRENO PARA ELEGIR ENTRE: 

-VENDERLO AL VALOR DE OPORTUNIDAD RESULTANTE. 

- ESPERAR A QUE SE PRESENTE LA DEMANDA QUE ACEPTE ESE VALOR, ::. 

- ASOCIARSE PARA EXPLOTAR EL POTENCIAL. 

CONOCER EL POTENCIAL DEL TERRENO, DE ACUERDO A SU PROYECTO, 

PARA ELEGIR: 

- COMPRARLO AL VALOR DE OPORTUNIDAD RESULTANTE. 

• - BUSCAR OTRO TERRENO QUE REUNA CONDICIONES. 

·: ,, 

EVALUACION DE PROYECTOS VALOR DE OPORTUNIDAD 

J 

:1 

', 

INGRESOS VALOR INVERSIONES INGRESOS RENTABILIDAD INVERSIONES 
POR VENTAS TERRENO Y GASTOS POR VENTAS DESEADA Y GASTOS' 

1 t 1 1 l 1 
!'• 

o .. -o RENTABILIDAD VALOR DE 
DEL PROYECTO OPORTUNIDAD 

'1 
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VALOR DE OPORTUNIDAD DE TERRENOS URBANOS BALDIOS 

/_ / / / 

ASPECTOS ·- DIAGNOSTICO 
FISICOS DE LA 

l/ ECONOMIA 
/ / URBANA 

/ 
ASPECTOS ;-

1 
JURID!COS 

¡/ 

/ ' ' 

ASPECTOS / 

POLITICOS Y - PROYECTOS 
SOCIALES 

1 
POSIBLES 

V 

1 / 

'"ASPECTOS 1-
ECONOMICOS / ¡/ 

/ VALORES DE 
OPORTUNIDAD 

CONFIABILIDAD . -

SENSIBILIDAD· 
ESTABILIDAD 

INFOAMACION 
ANALISIS 
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VALOR DE RESERVAS TERRITORIALES 

" " 1". " 
BASE INFORMATIVA INVESTIGACION Y ANALISIS 

-ESTRUCTURA DE USOS -PRODUCTOS A LA VENTA. 
Y DESTINOS. 
• USOS HABITACIONALES POR - PRECIOS DE VENTA. 

NIVEL DE INGRESOS .. • VALORES DE OPORTUNIDAD 
• USOS COMERCIALES. PARA HACER FACTIBLES USOS 
• USOS INDUSTRIALES. Y DESTINOS. 
• USOS TURISTICOS. • VALORES COMERCIALES. 
• EQUIPAMIENTO REGIONAL. - INVERSIONES. 

• RESERVA ECOLOGICA. • OBRAS PERIFERICAS IMPUTABLES 

o USOS ESPECIALES. AL PROYECTO. 

• VIALIDADES. • INFRAESTRUCTURA URBANA. 
• OBRAS ESPECIALES. 

- ESTRATEGIA DE VENTA. 
- GASTOS DE PROMOCION. • LOTES HABILITADOS. 

• LOTES SEMIURBANIZADOS. - TIEMPOS. 
• LOTES URBANIZADOS. 

-FLUJOS DE EFECTIVO. 
- OBJETIVOS ECONOMICOS 

Y SOCIALES. - MARGEN DE OPERACION. 

" " 
" " 1". " OBJETIVOS PRECIO MAXIMO DE .. .. ECONOMICOS TIERRA EN BRUTO 1 " Y SOCIALES "' " " 1'\ "' CONTRIBUCION PARA 

" 
OBRAS PERIFERICAS ~ 

EQUILIBRIO .... _ 
FINANCIERO 

'"' " "' PRECIOS MIN. Y MAX. 

" DE PRODUCTOS 

( 
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VALOR DE REPOSICION NUEVO DE EDIFICIOS 
=-~ 

PRECIOS DE 
1-MATERIALES 1'\ 

' PRECIOS DE ' EQUIPOS ,-

·"- ' 
PRECIOS DE 

' CQSTO DE 
CONSTRUCTOR 

' 

1'\ ._. 
IND 

ADMINISTRACION' 
DE CAMPO . ,; · 

' 
ADMINISTRACION• 

CENTRAL '· 

SUBCONTRATOS 
1-

' 
-

' 
!RECTOS DEL 
NSTRUCTOR co 

'] 
•1< 

MANO DE=, 
OBRA 1- ' 

' 

["... .. 

VALOR DEL 

' 
TERRENO 

--

" PRECIO DE 
CONSTRUCTOR 

-.....: 
,, 

-+ ..-

" 
"" V.R.N. 

' 
' 

IN DIRECTOS DE 
PROMOCION LA 

IMPUESTOS 

UTILIDAD 
NETA 

EL VRN ES, EN TERMINOS CONTABLES, EL COSTO TOTAL DEL EDIFICI~ . 

j ,.;. 
• • t •• ~ • ~~ .~ 



VALOR DE REPOSICION NUEVO DE CONSTRUCCIONES 
/ / / / L_ / .t.. / 

ME TODO DESCRIPCION VENTAJA DESVENTAJA V 1/ 1/ V 
DEL PRESUPUESTO IDENTIFICACIOtl DE CONCEPTOS DE MUCHA LENTO Y CARO 

VE N TA DEL CONSTRUCTOR. PRECISION. 

DETERMINACION DE PRECIO DE VENTA Y 
CANTIDADES POR CONCEPTO. 

V 1/ 1/ V 
PARAMETRICOS IDENTIFICACION DE TIPOS DE RAPIDEZ POCA PRI!CISION EDIFICIO. 

Y NO ;;.. 
APLICABLE A INVESTIGACION DE INVERSION TOTAL 
EDIFICIOS EN CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 
ATIPICOS. PRESUPUESTADOS POR TIPO. 

,_ 

DETERMINACION DE INVERSION PROMEDIO '. ' 
DE CONSTRUCCION DIVIDIENDO LA 
INVERSION TOTAL ENTRE LA " 

SUPERFICIE CONSTRUIDA. ' 
SU APLICACION IMPLICA, 
-IDENTIFICAR El TIPO DE EDIFICIO. 
- SEPARAR, EN SU CASO, DISTINTOS 

TIPOS DE CONSTRUCCION EN UN 
MISMO EDIFICIO. 

- CONVENCIONES DE SUPERFICIE 
CUBIERTA Y CONSTRUIDA. 

V V V / 
METODO INTERMEDIO IDENTIFICAR LOS SOLUCION QUE 

COMPONENTES QUE REPRESENTAN EL EQUILIBRA 
80'1. DEL VALOR Y CALCULO DE SU VALOR. PRECISION Y 

RAPIDEZ. 
IDENTIFICAR LA PARTICIPAOION DE 
LOS COMPONENTES SIGNIFICATIVOS. 

EXTRAPOLAR LOS RESULTADOS. 
V V V ! 

' 



' ~ 

r-

FACTORES QUE INFLUYEN EN EL VALOR DE LOS EDIFICIOS 
ASPECTOS FISICOS ASPECTOS JURIDICOS ASPECTOS POLITICOS 

Y SOCIALES 

-TIPO DE EDIFICIO. - REGIMEN DE PROPIEDAD • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -...... 
- UBICACION Y TAMAf'IO. r-.- - GRAVAMENES. - COMPORTAMIENTO DE 

-ESTADO DE CONSERVACION. - CONTRATOS DE GRUPOS SOCIALES. 

-HABITABILIDAD. ARRENDAMIENTO. 
-·········---------····-·-·················-···· - ORDENAMIENTO URBANO - POLITICAS DE DESARROLLO 

- POSIBILIDAD DE URBANO EN LA ZONA. 
REMODELACION. 

Y ECOLOGICO. 

-CALIDAD DE PROYECTO. 
-REGLAMENTO DE 

CONSTRUCCIONES. 
- SITUACJON DE 

CONTAMINACION. 

ASPECTOS ECONOMICOS ( EDIFICIO ) 

"- SITUACION GENERAL DE l LA ECONOMIA. 

- MERCADO DE ( V N A (a) ) 

INVERSIONES. ¡ 
-MERCADO INMOBILIARIO. 

POTENCIAL DE 
APROVECHAMIENTO 

1 ,. t r 

(vA-LOR COMERCIAL) 
VALOR DE 

CAPITALiZACION 
VALOR DE 

OPORTUNIDP.O e V N R P (b)) 

a) VALOR NETO DE REPOSICION .• 
b) VALOR NETO DE REPOSICION DE PROYFf:TO. 



<7 -!';'" ....__ ••.• 

VALOR DE REPOSICION NUEVO DE EDIFICIOS 
CIMENTACION 

r+i TERRENO 

1 1 ~! OBRA ¡ .. SUPER ESTRUCTURA 

NEGRA 
1 

ALBAI'liLERIA 1 
1 1 

:--.-( CONSTRUCCIONES ¡--. 
RAMA LEOS 

OBRAS EXTERIORES 1 
FACHADAS .· . .l ., ... 

~1 ACABADOS 1~ 
1 

INTERIORES ~~ : .•. ~ '" 
CARPINTERIA .: ' ¡¡¡ .. 

~,~ ;. _,, .. 
r:: 

'· 
' 

¡ .. MUEBLES DE BAAO 1ft 

-E 
ELEVADORES .L · i.\1: '< 

1 CIRCU LACION 
. 

VERTICAL 
MONTACARC\AS'.: 1i .. 

INSTALACIONES f-+ 
ESCALERAS ELECTRICAS <t: 

. ¡..-. 
PROPIAS EQUIPOS ELECTRICOS .~ .. 

:; 

\. • 

1 EQ. HIDRONEUMATICOS j. 1 1 ~ 1 . 
EQUIPAMIENTO 

1 ,. l EQ, TELEFONICOB 

r-+\ ADAPTACIONES 
1 1 AIRE ACONDICIONADO l 

f-. INSTALACIONES 
ESPECIALES f-+ EQUIPOS 1 SIST. CONTRA INCENDIO l 1-+ ESPECIALIZADOS 

PROYECTOS Y 
LICENCIAS 

4 INDIRECTOS DE ADMINISTRACION 

LA PROMOCION _j DE CONTRATO OBRA . 
~- FINANCIEROS 

DE OBRA 



DEMERITOS EN EL VALOR DE REPOSICION DE EDIFICIOS 
1" " "' " 

DICTAMEN r+" 
INVERSION EN DEMOLICION PARCIAL 

DE SEGURIDAD 
Y/0 DE REFUERZOS. 

' :;; 
' ·-" ~ '· 

~ INVERSION EN REPOSICION DE 

" 
SINIESTRADOS ACABADOS INST. PROP. Y ESPECIALES 

' " 
"' " 

l+ INDIRECTOS DE LA 

" 
REHABILITACION. 

!': ; . 
1\ ' r+, INVERSION EN REHABILITACICtJ DE 

INVERSION EN 
CIMENTACION Y SUPER ESTRUCTURA. 

" 
REHABILITACION "' " 

1+, INVERSION EN REHABILITACION DE 
ALBMIILERIA Y RAMALEOS. 

" " " 1+, INVERSION EN REHABILITACION DE 
ESTADO DE ACABADOS. , CONSERVACION 

" !': .'\ + 1" " 
SIN INVERSION EN REHABILITACION DE 

" 
SINIESTRO -~ 

" 
INSTALACIONES PROPIAS. 

' 
' "' ·" 

1+" 
INVERSION EN REHABILITACION DE 
INSTALACIONES ESPECIALES. 

" .. 1+ INDIRECTOS DE LAS 

' 
REHABILITACIONES. 



/ / 

ME TODO 
1/ 

DEL PRESUPUESTO 

V 

PARAMETRICOS 

; 

V 

METODO INTERMEDIO 

1/ 

··-· 

CALCULO DE LOS DEMERITOS EN EL VAtoR DE 
REPOSICION DE EDIFICIOS 

/ / / 

DESCRIPCION 
. 

VE.NTAJA 

IDENTIFICACION DE CONCEPTOS DE MUCHA 
OBRA PARA REHABILITACION. PRECISION. 

DETERMINACION DE PRECIO DE VENTA Y 
CANTIDADES ~OR CONCEPTO. 

l/ 

ESTIMACION DE VIDA UTIL DE LA PRECISION 
CADA UNA DE LAS COMPONENTES DEPENDE DEL. 
DEL EDIFICIO. ORADO DE 

VIDA UTIL CONSUMIDA DE CADA 
ARBORIZACION. 

COMPONENTE A PARTIR DE SU 
ULTIMA REHABILITACION. 

DETERMINACION DEL DEMERITO 
EN '1. PARA CADA COMPONENTE. 

' 

V 

IOENTIFICACION DE LAS SOLUCION QUE 
COMPONENTES DE REHABILITACION MAS EQUILIBRA 
IMPORTANTES EN TERMINOS DE INVERSION PRECISION y 
Y CALCULO DE LA MISMA. RAPIDEZ. 

ESTIMACION PARAMETRICA DE EL 
RESTO DE LOS COMPONENTES DE 
REHABILITACION. 

1/ 

/ / / 

DESVENTAJA 
I/ I/ 

LENTO Y CARC 

I/ 11 

VELOCIDAD EN 

FUNCION 
INVERSA DE';.. 
ORADO DE 
ARBORIZACION 
Y NO APLICABLE 
A EDIFICIO$ 
ATIPICOS Y 

SINIESTRA~OS. 

.. 
!j I/ 

1/ 



VALOR NETO DE REPOSICION DE EDIFICIOS (VNR) 
/ / / 

ERCIAL VALOR DE REPOSICION VALOR COM 
DEL TER RENO 1/ NUEVO DE CONSTRUCCIONES I/ 

/ / / 

DEMERITO DE DEMER 
CONSTRUCCIONES I/ INSTALA 

IT 
Cl 

./ 

VALOR DE REPOSICION (a) 
NUEVO DE INSTALACIONES 

7 
O DE ~ 

ONES I/ 

- ---

/ 

1/ 

6NR DE CONSTRUCCIONES a (VI'R DE INSTALACIONES o 
~/ ______________ ~/ 

INDIRECTOS DE LA 
PROMOCION ORIGINAL 1/ 

/ / ·~ l 1 
iNDIRECTOS DE -+'--------+~ 
REHABILITACION · 

VNR DE EDIFICIO 

( VNR: INVERSION PARA HACER NUEVO EL EDIFICIO MEt-'OS 
1 INVERSION PARA DEJARLO COMO NUEVO CON E:. 

PROYECTO ORIGINAL • 

. (a) PARA LA DETERMINACION DEL VAN, DEMERITOS Y VNR DE 
INSTALACIO-NES, VER LAS LAMINAS CORRESPONDIENTES A 
MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO DEL CAPITULO DE 
UNIDADES ECONOMICAS. -----·-------·-- ·--.. ~---



-- - -------- ------·-------------~--~-----

¡l 

VALOR DE CAPITALIZACION DE EDIFICIOS 

PRODUCTOS 
RENTAS ~~JI FINANCIEROS EL NEGOCIO DEL ARRENDAMIENTO 

DE INMUEBLES: 

1 t 
• RIESGO QUE DEPENDE DEL 

TIPO DE EDIFICIO. 
• POCA LIQUIDEZ. 
• DE LARGO PLAZO. ;-

G VALOR DE 
EL RIESGO DERIVADO DEL TIPO 

CAPITAL DE ::DIFICIO SE REFLEJA EN EL 
CAPITALIZACION INVERTIDO 

IMPORTE DE LAS RENTAS. 

"RENTAS" 'PRODUCTOS FINANCIERo~· 
e " 'TASA • 

VALOR DE CAPITALIZACION 'CAPITAL INVERTIDO' 

TASA DE CAPITALIZACION DE RENTAS = TASA DE RENDIMIENTO DE CAPITAL INVERTIDO 

SELECCION DE TASA DE CAPITALIZACION " f (MERCADO DE INSTRUMENTOS DE AHORRO) 

TASA DE RENDIMIENTO FINANCIERO = f (RIESGO, LIQUIDEZ) 

MAYOR RIESGO --• MAYOR TASA 

MAYOR LIQUIDEZ--- MENOR TASA 

TASA DE CAPITALIZACION = f (TASA DE RENDIMIENTO FINANCIERO, EVALUACION 
DE RIESGO Y LIQUIDEZ) 

TASA DE RENDIMIENTO INMOBILIARIO " 
RENTAS 

VNR actual 

18 VNR actual ; VALOR DE CAPITALIZACION 



[)\ 

VALOR DE CAPITALIZACION DE EDIFICIOS 
. RENTAS LIQUIDAS VS RENTAS BRUTAS 

LISR/91 

ARJ. 90: DEDUCCIONES DOCUMENTADAS 

ARRENDADOR 

P. FISICA 

--~ .... ,. ,, 

P. MORAL 

l. IMPUESTO PREDIAL Y CONTRIBUCIONES. 
11. MANTENIMIENTO Y CONSUMO DE AGUA. . 

111. FINANCIEROS POR COMPRA, CONSTRUCCION O MEJORAS. 
IV> SALARIOS Y HONORARIOS PARA AOMINISTRACION. 
V. SEGUROS. 

VI. INVERSIONES EN CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS. 
DEDUCCIONES CIEGAS 

al PARA VIVIENDA: SO'Yo DE LAS RENTAS. 
b) RESTO : 35'Yo DE LAS RENTAS. 

RENTA l. S. R. 
BRUTA ANUAL VIVIENDA 

10' . . 4% R.B. 

. 3.Q: ---.--- .. --~--- 6 

60' 10 

100' 13 

200' 15 

CUALQUIERA 17 

I.S.R.(a) 

RESTO 

5% R.B • 

9 

15 

18 

20 

22 

(a) NO INCLUYE REPARTO DE UTILIDADES. 
(b) SUPONIENDO VNR • 5 R.B. ANUAL 

. -- -

' 
(b) 

ISActlvos · 

10% A.B. · 

10 

10 

10 

10 

10 



Y ALOL DF :,\,· L 1 r\LlZACION DE EDIFICIOS 
OFICiNAS Y COMERCIOS SIN ISR. 

1.- RENTAS BRUTAS 

OASES: RENTA BRUTA ANUAL= 2,400' 

20/. 12,DOO' 
. .. . 

2.- RENTAS NETAS 

BASES: RENTA BRUTA ANUAL= 2,400' 

TASA NETA 
ANUAL 

8% 

10% 

12% 

DEDUCCIONES REALES 
SIN ISA/A. B .. 

25% 
30% 
35% 

25% 
30% 

35% 

25% 
30% 
35% 

( 

1 M1~c; F.QI JIVALENTES ~ 

•• .. !:Jl"• 

VALOR DE Ai\IOS EQUIVALENTES 
CAPITALIZACION DE RENTAS BRUTAS: 

22,500' 9.38 ·~ 
21,000' 8.75 
19,500' 8.13 

18,000' 7.50 
16,800' 7.00 
15,600' 0.50 

15,000' 6.25 
14,000' 5.83 
13,000' 5.42 



VALOR DE CAPITALIZACION DE EDIFICIOS 
OFICINAS Y COMERCIOS CON ISR. 

1.· RENTAS BRUTAS 
BASES: RENTA BRUTA ANUAL= 2,400' 

TASA BRUTA ANUAL 

16'% 
18~::, 

20% 

2.- RENTAS NETAS 

VALOR DE CAPITALIZACION 

15,000' 
13,300' 
12,000' 

ANOS EQUIVALENTES 
DE RENTA BRUTA 

6.25 
5.55 
5.0Q 

BASES: RENTA BRUTA ANUAL= 2,400'; ARRENDADOR: PERSONA MORAL; ISR: 35% J.G .. 

" TASA NETA DEDUCCCIONES REALES ISR/R.B: VALOR DE ANOS EQUIVALENTES 

ANUAL 
BOl 

tO 

10% 

12% 

SIN ISR/R.B. 
25% 
30% 
35% 

25% 
30% 
35% 

25% 
30% 
35% 

22.75% 
22.75%. 
22.75% 

22.75% 
22.75% 
22.75% 

22.75% 
22.75% 
22.75% 

CAPITALIZACION DE RENTAS BRUTAS 
15,675' 6.53 
14,175' 5.90 
12,675' 5.28 

12,540' 5.22 . ~· 
11 ,340' 4.72 ·' .:~ 

10,140' 4.22 

i 
10,450' 4.35 . ., 
9,450' 3.94 j 8,450' 3.52 

;, 
·• 



... , 

VALOR COMERCIAL DE EDIFICIOS .. 

REFLEJO DE LAS OPERACIONES DE COMPRA-VENTA PACTADAS EN UNA 
""- DEFINICION FECHA DADA DE EDIFICIOS SIMILARES Y EN CONDICIONES DETERMINADAS. ¡ 

~------------~--------------------------------------------------~~ 

""~------------r---------~------------------~----------------~·:~.~ 

CONDICIONANTES 

- LOS EDIFICIOS SON REPRODUCIBLES CON CARACTERISTICAS 
EXACTAS, PERO INFLUYE SU VECINDAD. 

-EXISTENCIA DE OFERTA Y ORIGEN DE LA MISMA. 
-EXISTENCIA DE LA DEMANDA Y SU MOTIVACION. 

, .. 
-.: .. 

- OPERACI.ONES PACTADAS E INFORMACION ACCESIBLE Y FIDEDIGNA. 

""' ~---------------~----------------------------------------------·----~------~ ~ ... " 
-FAMILIAS QUE BUSCAN SATISFACER NECESIDADES DE VIVIENDA,' 

AGENTES -EMPRESAS O INDIVIDUOS EN BUSCA DE LUCRO. 

""' 
- SERVICIOS PUBLICO$ ORIENTADOS A OBJETIVOS SOCIALES. • 

""' MOTIVACIONES -MAXIMIZAR BENEFICIOS MERCANTILES. 
DE LA OFERTA - ESPECULACION PARA ELEVAR EL VALOR DE LOS EDIFICIOS. 

""' 
EN EL VALOR -COMBATIR LA ESPECULACION Y SOLUCIONAR CONFLICTOS SOCIALES. 

!"-
MOTIVACIONES 

DE LA DEMANDA 

"' 
EN EL VALOR 

-CAPACIDAD DE PAGO DE LAS FAMILIAS. 
- FACTIBILIDAD FINANCIERA DE LOS PROYECTOS. 
- CAPACIDAD DE AHORRO DE EMPRESAS O INDIVIDUOS QUE ESPECULAN 
- CAPACIDAD DE AHORRO PUBLICO DE LOS GOBIERNOS. 



VALOR COMERCIAL DE EDIFICIOS 

COMER· TIPO DE 
CIALIZACION EDIFICIO 

E VIVIENDA MASIVA NUEVA 

N 

V 
E 
N 

T 

A 

E 
N 

R 
E 

N 

T 
A 

VIVIENDA NO MASIV... NUEV... 

• UNIFAMILIAR 

• MULTIFAMILIAR 

VIVIENDA NO NUEVA 

OFICINAS 

BODEGAS 

LOCALES COMERCIALES 

EDIFICIOS ESPECIALIZADOS 

VIVIENDA MASIVA NUEVA 

VIVIENDA NO MASIVA NUEVA 

• UNIFAMILIAR 

• MULTIFAMILIAR 

VIVIENDA NO NUEV... 

OFICINAS' 

BODEGAS 

LOCALES COMERCIALES 

EDIFICIOS ESPECIALIZ ... DOS 

MATRIZ BASICA DE ANALISIS 

FACTOR DOMINANTE (a) 

OFERTA 

CREDITO DISPONIBLE 

DEMANDA CON CAPACIDAD DE 

PAGO Y CREDITO DISPONIBLE 

SUBJETIVO 

CRECIMIENTO ECONOMICO 

POLITICA ECONOMICA Y FISCAL 

CRECIMIENTO ECONOMICO 

MODA 

.. ----
------

DESOCUPACoON 

CRECIMIENTO ECONOMICO 

POLITIC ... ECONOMICA Y FISCAL 

CRECIMIENTO ECONOMICO 

MODA 

DEMANDA 

CONDICIONES DEL CREDITO 

CONDICIONES DEL 

CA EDITO 

CONDICIONES DEL CREDITO 

CRECIMIENTO ECONO,...MiCO 

CRECIMIENTO ECONOMICO 

CRECIMIENTO ECONOMICO 

MODA 

CRECIMIENTO POBLACIONAL 

CRECIMIENTO POBLACIONAL 

CRECIMIENTO POBLACIONAL 

CRECIMIENTO POBLACIONAL 

CRECIMIENTO ECONOMICO 

CRECIMIENTO ECONOMICO 

CRECIMIENTO ECONOMICO 

MODA 



r:. 
; ' 

VALOR COMERCIAL DE EDIFICIOS MATRIZ BASICA DE ANALISIS 
TIPO DE MERCADO (a) 

COMER· TIPO DE COMPE- OLIGO· M OliO- OLIGOP-
CIALIZACION EDIFICIO TITIVO POLICO PO LIGO SONICO 

E VIVIENDA MASIVA NUEVA LIMITADO SI NO SI 

N VIVIENDA NO MASIVl'. NUEVA 
·UNIFAMILIAR 

SI LIMITADO NO NO 
• MULTIFAMILIAR SI LIMITADO NO NO V 

E 
VIVIENDA NO NUEVA SI NO NO NO 

N OFICINAS' SI SI SI NO 

T BODEGAS NO NO SI SI 

A LOCALES COMERCIALES 
SI SI SI SI 

EDIFICIOS ESPECIALIZADOS NO NO SI 7 . 

E 
VIVIENDA MASIVl'. NUEVl'. NO NO NO NO 

N VIVIENDA NO MASIVl'. NU EVl'. 
- UNIFAMILIAR NO NO NO NO 
- MULTIFAMILIAR NO NO NO NO 

A VIVIENDA NO NUEVl'. SI NO NO NO 

E OFICINAS' LIMITADO LIMITADO LIM 1 TADO SI 

N BODEGAS 
NO LIMITADO SI SI 

T LOCALES COMERCIALES SI LIMITADO LIMITADO tl o A 
EDIFICIOS ESPECIALIZADOS NO NO SI 7 

(o) El TIPO QE MERCADO Vl'.RIA EN EL TIE!-fPO Y POR EL LUGAR. 

MONOP· 

SONICO. 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

•· NO 

NO 

•' 1 

• 
NO 

NO 
NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

7 



' 

VALOR DE OPORTUNIDAD DE EDIFICIOS 

DEFINICION 
MAXIMO VALOR ACEPTABLE EN FUNCION DEL COSTO/BENEFICIO 

DESEADO EN EL APROVECHAMIENTO CONFORME A UN PROYECTO POSIBLE. 

( NUMERO HAY TANTOS VALORES DE OPORTUNIDAD COMO.PROYECTOS POSIBLES. ) 
~~~~~~----------------------~~--------------------~ 

MOTIVACIONES 

GENERALES DE 
LA OFERTA 

EN EL VALOR 

.MOTIVACIONES 

,GENERALES DE 

. ·:;~LA DEMANDA 

·,EN EL VALOR 

. ¡; . 

CONOCER EL POTENCIAL DEL EDIFICIO PARA ELEGIR ENTRE: 

-VENDERLO AL VALOR DE OPORTUNIDAD RESULTANTE. 

-ESPERAR A QUE SE PRESENTE LA DEMANDA QUE ACEPTE ESE VALOR. 

- ASOCIARSE PARA EXPLOTAR EL POTENCIAL. 

CONOCER EL POTENCIAL DEL EDIFICIO, DE ACUERDO A SU PROYECTO 

DE APROVECHAMIENTO, PARA ELEGIR: 

-COMPRARLO AL VALOR DE OPORTUNIDAD RESULTANTE. 

- BUSCAR OTRO EDIFICIO QUE REUNA CONDICIONES . 

EVALUAQION DE PROYECTOS VALOR DE OPORTUNIDAD 

INGRESOS 
' POR VENTAS VALOR INVERSIONES 

INGRESOS 
POR VENTAS RENTABILIDAD INVERSIONES 

O RENTAS EDIFICIO Y GASTOS O RENTAS DESEADA Y GASTOS 

1 l 1 1 l 1 

0* -o RENTABILIDAD VALOR DE 
DEL PROYECTO OPORTUNIDAD 



/ 

CAAACTERISTICAS 
Y CONDICION DEL 

EDIFICIO 

/ 

ASPECTOS 
JUAIDICOS 

VALOR DE OPORTUNIDAD DE EDIFiCiuS 
/ 

[) / 

/ 

V 

ENT ORNO 
CONOMICO 
DIFICIO 

SOCIO-E 
DEL E 

/ 

-PRODUCTOS A LA VENTA O A LA RENTA. 
• VIVIENDA. 
• OFICINAS. 
• LOCALES COMERCIALES. 
• BODEGAS. 
• NAVES INDUSTRIALES. 

/ 

'~--------/ /-· 
l -ESTRATEGIAS DE COMERCIALIZACION Y 

PRECIOS DE VENTA O RENTA. 

ASPECTOS 

POLITICOS Y 

SOCIALES 
1/ 

ASPECTOS 
ECONOMICOS 

v 

l 
L. V 

L 

PROY ECTOS 
BLES (a) PO SI 

VALO RES DE 
OPORTUNIDAD 

SENSIBILIDAD 

/ 

- INVERSION. 
• ESTUDIOS, PROYECTOS, LICENCIAS + Y PERMISOS. 
• REHABILITACION O REMODELACION. 

-GASTOS DE PROMOCION; 
• REGULARIZACION JURIDICA. 
• ADMINISTRACION. 
• PUBLICIDAD Y COMISION DE VENTAS. 
• FINANCIEROS. 

- TIEMPOS. 
• DE REGULARIZACION JURIDICA. 
• DE REHABILITACION O REMODELACION. 

• DE VENTAS. 

- FLUJOS DE EFECTIVO. 

'CONFIABILIDAD ESTABILIDAD. 
• INGRESOS. 

_,. 
V • EGRESOS. 

INFORMACION - UTILIDAD DEL PROYECTO. 
V 

ANALISIS 

(a) NO SE INCLUYEN PROYECTOS POSIBLES QUE SE REQUIERAN DEL EDIFICIO ANALIZADO PARA 
ACTIVIDADES DISTINTAS A LAS INMOBILIARIAS, PORQUE ESE ANALISIS SE PRESENTA EN EL 
CAPITULO DE UNIDADES ECONOMICAS. 



/ 

VALORES DE OPORTUNIDAD DE EDIFICIOS 

PROYECTOS POSIBLES 

DESCRIPCION 

ALOJAR ACTIVIDAD MERCANTIL 

REHABILITACION DE EDIFICIO DAf'lADO. 

REMODELAR POR OBSOLESCENCIA DE 
PROYECTO O POR CAMBIO DE ENTORNO. 

RESOLVER CONFLICTOS INQUILINARIOS. 

REHABILITAR O REMODELAR EDIFICIOS 
CATALOGADOS. 

DEMOLER EDIFICIO. 

CRITERIO DE DECISION 

FACTIBILIDAD DE LA ACTIVIDAD MERCANTIL. 

FACTIBILIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE SU 
REHABILITACION Y COMERCIALIZACION. 

FACTIBILIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE SU 
REMODELACION Y COMERCIALIZACION. 

FACTIBILIDAD JURIDICA, POLITICA, SOCIAL 
Y FINANCIERA DE LA SOLUCION INQUILINARIA. 

FACTIBILIDAD JURIDICA, TECNICA Y FINANCIERA 
DE SU REHABILITACION Y COMERCIALIZACION. 

EDIFICIO QUE POR SU ESTADO FISICO O 
POR SUS CARACTERISTICAS, EL POTENCIAL DEL 
TERRENO BALDIO ES SUPERIOR. 



r 
" 

.. '1 ,. ••. ' .... 

VALOR NETO DE REPOSICION DE PROYECTO 

CONDICION 
Bi,SI CA 

POSICION DEL 
COMPRADOR 

POSIBLE 

VALOR DE REPOSICION 
NUEVO DE PROYECTO 

DEMERITO$ DEL 
EDIFICIO REAL 

ANALIZADO 

COSTOS DE 
OPORTUNIDAD 

EXISTENCIA DE UN POSIBLE COMPRADOR DE UN EDIFICIO 
REAL, QUE ES MOTIVO DE ANALISIS. 

-·· 
-

NECESIDAD"ES BIEN IDENTIFI.CADAS DE ESPACIO INMOBILIARIO, 
QUE PUEDEN SER SATISFECHAS EN ALGUNA MEDIDA POR EL EDIFICIO 
ANALIZADO. 

INVERSION REQUERIDA EN UN EDIFICIO NUEVO IDEAL PARA ,.. 
SATISFACER ESTRICTAMENTE LAS NECESIDADES DEL COMPRADOR. 

INVERSION REQUERIDA PARA ACONDICIONAR EL EDIFICIO ANALIZADO 
PARA DEJARLO COMO NUEVO Y EN LAS CONDICIONES QUE MEJOR 
SATISFAGAN LAS NECESIDADES DEL COMPRADOR. 

COSTOS O UTILIDADES DEJADAS DE PERCIBIR POR LA ESPERA A QUE 
SE CONCLUYA LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO IDEAL NUEVO. 

"LOA NETO DE REPOSICION VALOR DE REPOSICION NUEVO DE PROYECTO MENOS DEMERITO$ DEL 
. DE PROYECTO EDIFICIO REAL ANALIZADO Y MAS COSTOS DE OPORTUNIDAD. 

EL VALOR NETO DE REPOSICION DE PROYECTO ES COMPARABLE 
CON EL PRECIO DE NEGOCIACION DEL EDIFICIO REAL ANALIZADO 



.ti 

-

VALOR NETO DE REPOSICION DE PROYECTO 

EDIFICIO 1• 
ANALIZADO 

1 

/ 

NECESIDADES 
POR SATISFACER 

t 
PROYECTO DE 

EDIFICIO IDEAL 

~ 

/ 

~1 
/ 

~ 

1/ 

/ 

• V.R.N. 

.f 
VALORES DE 

OPORTUNIDAD 

Vl'.LOR 
COMERCIAL 

VALOR DE 
CAP 1 TAL 1 Z AC 1 O N 

VRN DE 
PROYECTO 

v 

o 
/ 

I/ 

1.1 t 
/ 

INVERSIONES 
Y GASTOS 

(DEMERITOS) 

~ 

1 
: 

1 
: 

COSTOS DE 
OPORTUNIDAD 

• 

/ 

v 

/ 

V.N.R. 

VNR DE 
PROYECTO 

I/ 

.... 

• 

• 

PRECIO 
DE 

COMPRA 

V'=i'" 
1 (cOMPRO a 

VNRP MENOR QUE PC 

/ o LNo COMPRO 



CONCEPTO 
DE UNIDAD 

ECONOMICA 

l;¡ PRODUCCION 

' ,. . . ~· 

DE 
BIENES 

PRESTACION 
DE 

SERVICIOS 

V ALUACION DE UNIDADES ECONOMICAS 

COMPLEJOS FORMADOS POR TERRENOS, OBRA CIVIL, OBRA ELECTRO­
MECANICA, MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO, CUYAS DIMENSIONES Y 
ACOMODO PERMITEN PRODUCIR BIENES Y/0 PRESTAR SERVICIOS. 

TRANSFORMACION, ENSAMBLE O CONFECCION DE OTROS BIENES, QUE 
SON ADQUIRIDOS DE OTRAS UNIDADES ECONOMICAS, CON EL CARACTER 
DE MATERIA PRIMA. 

-ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE BIENES. 
-ACTIVIDADES ORGANIZADAS PARA SATISFACER NECESIDADES DE INFOR-

MACION, HOSPEDAJE, DIVERSION, MOVIMIENTOS FINANCIEROS, ENSE --­
NANZA, INVESTIGACION, ATENCION MEDICA, ETC. 



./ 

.' 

ORGANIZACION DE UNIDADES ECONOMICAS 

' ' ' 

1 l ¡ 
' ' ¡-··· ...... -.. -- ---·----- --- -----------------------. ·-· 1 ¡ ~ ---- -------------. --------------.-----------------------.---: 

! " .. """"" "" .. "" """"".J ... -----······ ... """"" : , ..... ----------------- -~. ---------. --.--------- ~ -------.-- ..... -.---.-- -----~ -- ... ------ .. -----------. 
: 1 

'! 
i 
' ' 1 ¡ ¡. 
i 
' : 
' 

UNIDADES DE 
PRODUCCION 

O PRESTACION 
DE SERVICIOS 

~-- --- ·-------------------------- ------ ---·----

L· BIENES Y SERVICIOS OE CONSUMO INTERMEDIO. 
l· BIENES Y SERVICIOS OE CONSUMO FINAL 
UPB • UNIDAD OE PROOUCCION OE BIENES. 
UPS • UNIDAD OE PRESTACION DE SERVICIOS. 

------------------------- --------------------

UPB1 
o 

UPS1 

"~" ESUMI UPS2 _,...... B 

------------------------------------------------------
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p 

... 

. \... 
·- --·--

CREACION DE UNIDADES ECONOMICAS 

IDENTIFICACION 
DE PROYECTOS 
DE INVERSION 

1 r 

ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD 

t 
... , ABANDONO ~ 

INGENIERIA 
CONCEPTUAL 

INGENIERIA 
,-------191- DE 

DETALLE 

1 

--el OBRA 
- ELECTROMECANICA 

~- SUMINISTRO 
MAQ. Y EQUIPO 

MONTAJE 
MAQ. Y EQUIPO 

liNGENIERIA ~ 
. BASICA !1----------' 

INSTRUMENTACION Y. 
PUESTA EN MARCHA 

·- ~- - --- -- ·- ---

~--1 



IDENTIFICACION DE PROYECTOS DE INVtK~lON 

ANAUSIS 
ECONOMICdS 1-

-- LIBRE - [ 

SATISFACER 
~ NECESIDADES 

~~ 

r -------

~ INDUCIDO 
ALIMENTAR OTRAS 

--el>._ UNIDADES _.,.~ 

ECONOMICAS 

t8.· 1- ·. 
' 

- DIVERSIFICAR . 
-~ OFERTA DE BIENES 

Y/0 SERVICIOS ... 

COBERTURA 
POSICION DEL 
INVERSIONISTA 1-

VINCULADO ... GEOGRAF!CA 
. o DE 

ESTRATOS 

.. INTEGRACION 
VERTICAL 

- -- --·-- ---



ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

ASPECTOS E CONOMICOS 

• DEFINICION 
. OOELSERV 
·CALIDAD DE 

·- CANTIDAD E 
·COMERCIAL 

DEL PRODUCTO 
ICIO. 
MANDADA. 
N EL TIEMPO. 
IZACION 

PRECIO 

DISTRIBUC 
PUBLICIDA 
VENTA 

ION 
D 

-UBICACION DE LA DEMANDA. 
DAD DE PERSONAL . - DISPONIBILI 

CAPACITAD o. 

ASPECTOS TECNICOS Y JURIDICOS 

- SELECCION DEL PROCESO 
DE PRODUCCION O DE PRES-
TACION. 

- UBICACION Y COSTO DE 
LOS INSUMOS. 

- MACROLOCALIZACION. 
- DIMENSION GRUESA. 
- RESTRICCIONES URBANAS 

Y ECOLOGICAS. 
- ADQUISICION DE TERRENOS . 
- ORGANIZACION JURIDICA Y 

FISCAL. 

,, 
() 
·~ 

RENTABILIDAD 

•• 

ASPECTOS FINANCIEROS 

- INVERSION EN INSTALACIONES. 
-CAPITAL DE TRABAJO . 
- COSTOS DE PRODUCCION. 
- COSTOS FINANCIEROS. 
- COSTOS FISCALES. 

... 
' 



INGENIERIA CONCEPTUAL 

IDENTIFICACION DE 
OPE:RACIONES Y/0 
ACTIVIDADES PARA 
P,RODUCIR BIENES Y/0 
PRESTAR SERVICIOS 

1 

' DIMENSIONAMIENTO 
DE ENTRADAS Y 

SALIDAS DE MATERIA, 
ENERGIA Y/0 PERSONAS 

' > 

111-

... 

ORDENAMIENTO LOGICO 
DE OPERACIONES Y/0 
ACTIVIDADES 

~~. 

1r 

SELECCION DE 
MAQUINARIA, 
EQUIPO Y MOBILIARIO 

EFICIENCIA 
ECONOMIA 



DIMENSIONAMIENTO 
FISICO 

.. 

INGENIERIA BASICA 

-~ 
1, 

. . . 

--l,. ..... EQ•U•I
8
PO•S•A•U•X•IL•IA•R•E•S ....... I 

--
... -
... -
--

ACCESOS Y CIRCULACIONES 
DE BIENES Y PERSONAS 

INSTRUMENTACION DEL PROCESO 

FUENTES DE ENERGIA Y MATERIA 

AREAS DE OPERACION 

GEOMETRIA,PESO Y CONDICIONES 
~ DE OPERACION DE LA MAQUH~ARIA, 

EQUIPO Y MOBILIARIO DE PROCESO 



1 
ESTRUCTURAL 

J l 

1 r 

ELECTROMECANICO 

INGENIERIA DE DETALLE 

1 

PROYECTO 

EJECUTIVO 

" 
- , r 

' 

LISTADO DE MAQUINARIA, 
EQUIPO Y MÓBILIARIO. 

ARQUITECTONICO 

-. 

ESPECIFICACIONES 
Y CANTIDADES DE OBRA 



CONSTRUCCION DE LA UNIDAD ECONOTvHCA 

~ CONTRATO .----' 
LLAVE EN MANO 

!Po-[ 1 INGENIERIAS 
1 li!B= 

....... ¡ OBRA CIVIL .,. 1 "r?Ji 
EMPRESA 

INVERSIONISTA ~ CONSULTORA .. 
A~ - OBRA ELECTRO-.. 

MECANICA 
-

ADQUISICION Y MONTAJE 
~ . DE MAQ. EQ. Y MOB. - ORGANO 

- .. 
INTERNO 1-

-
INSTRUMENTACION 

...... Y PUESTA EN MARCHA 

--, 
- ---. 
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ESTRATEGIA DE INVESTIGACION Y ANALISIS 

TERRENOS Y CONSTRUCCIONES _..,.._ '[ -=R=-=E-=-Gu'""LA-R=IZA-C-IO,--N-, 

ANTECEDENTES ~---~~~ 
JURIDICOS V-..-1 INCORPORACION 

r 
TERRENOS }-

~------' (2
""' ...... ( LEVANTAMIENTO J 

TOPOGRAFIA J-...... . t --
~ [ INCORPORACION ) _..,.._ 

l 
UNIDAD 

ECONOMICA 

r-1 

INVESTIGACION 1-----:~ [ VALOR COMERCIAL J,...-
DEMERCAOO · 

LEVANTAMIENTO 
PLANOS AROS: 
Y DE INSTALAC. ---- ' _...,... 

INCORPORACION ~~-

' 
..... ( CONSTRUCCIONES }-

... INVESTIGACION ..... - Y ANALISIS 
VALOR DE 

REPOSICION NUEVO 

.. INVESTIGACION ... 
~ Y ANALISIS --

DEMERITOS POR ----CONSERVACION 

... INVESTIGACION .. .- Y ANALISIS 
VALOR NETO DE 

)~-REPOSICION 
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.·· >> VALÜACIO.NDE0NfDADBS ECDNd111CAs 
.. .' .. ·. . .·.: ;.; .... ·:>.: .' .... ;·:. ;.;., ..... <·.-:· . .:-: ; ..... ;. .. :.;.;.,.;.,.;.;.;.; :..·:.. ; ... ;.;.,.: ...... ·.·:: .· .. :-:· ...... :- ........................................ . 

ESTRATEGIA DE INVESTIGACION 
Y ANALISIS 

MAQUINARIA, EQUIPO Y MSJBILIARIO 

INVENTARIO 
CLASIFICADO 

DISPONIBLE 

NO 
DISPONIBLE 

LEVANTAMIENTO 
DE INVENTARIO 1-------

VEAIFICACION 
POR MUESTREO 

DEFINICION 

ELEMENTOS DE 
- ~ PROCESO 

INDIVISIBLES 

-~ 
EQUIPOS 

AUXILIARES 

-~[ MOBILIARIO 

J 

OBRA ELECTRO-.. MECANICADE 
USO GENERAL -
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.,_ 

:•y::·•··y~Q.t\§"!9B:.•I?§_'P"N!J.?AJ?J.?§.•§99.ti9-M1C::As•····· · 

VALOR DE REPOSICION : 
NUEVO 

ELEMENTO 
ANALIZADO 

.. 

ESTRATEGIA DE INVESTIGACION Y ANALISIS 
MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 

PRECIO DE ADQUISICION DE ELEMENTO NUEVO SIMILAR AL ANALIZADO 
EN LAS MEJORES CONDICIONES DE COMPRA POSIBLES, CON IGUAL 
CAPACIDAD, MAS INVERSION EN INGENIERIA DE !NSTALACION Y/0 
MONTAJE E INSTRUMENTACION, EN SU CASO CAPACITACION DE 
OPERADOR, FLETES. SEGUROS Y GASTOS DE IMPORTACION. 

INVESTIGACION 
DE MERCADO 

--

ELEMENTO EN EL MERCADO IGUAL 
AL ANALIZADO EN CAPACIDAD DE DISENO 

VALOR DE 
REPOSICION NUEVO 

t 
AJUSTE POR 
CAPACIDAD 

• ELEMENTO EN EL MERCADO DE CAPACIDAD 
DE DISEt'-10 SEMEJANTE AL ANALIZADO 



E 
A 

. >. vAtüAcro:Nbé<t;NitiAD'EsEcÓNÓM!CAs .· ... 
. ·.· .. · ;.:.;.. ·.< . .;.; · .. ;.;., ;.; > <· . . .· ·.·.· ......... ·.·.· .. ·•·.·.· .. ·.·.· .. • ·.·.·.·.·:. ,.,., .·.·.• ... ·.·.· .·.• .. ·.·.·•• ·.·.· .. ·. ' ·.·.·.· ..... ·.· ·.·.·.·. 

ESTRATEGIA DE INVESTIGACION Y ANALISIS 
MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 

VALOR NETO DE: 
PRECIO DE ADQUISICION DE UN ELEMENTO IGUAL AL ANALIZADO, CON IGUAL 
CAPACIDAD Y CONDICIONES DE EFICIENCIA, MAS INVERSION POR AMORTIZAR 

REPOSICION DE INSTALACION Y/0 MONTAJE E INSTRUMENTACION, EN SU CASO 
CAPACITACION DE OPERADOR, FLETES y SEGUROS y GASTOS DE 
IMPORTACION. 
COMO ALTERNATIVA, VALOR DE REPOSICION NUEVO MENOS DEMERITOS 
POR VIDA UTIL CONSUMIDA, ESTADO DE CONSERVACION Y OBSOLESCENCIA 

TECNOLOGICA. 

AJUSTE 
CAPACIDAD 

' -- MERCADO f--~ PRECIO DEL .. [ VNR 
SECUNDARIO ELEMENTO USADO A - ~)-

INVERSIONES Y 
GASTOS POR 
AMORTIZAR 

LE MENTO 1--
NALIZADO . AJUSTE 

CAPACIDAD 

MERCADO VALOR DE ' [ ) 
...... NUEVO _..,... REPOSICION 1----~,.,----...... VNRI:bo--

'-------' ELEMENTO NUEVO T '----__) 
1 DEMERITOS ) 

DEPRECIACION 
ACUMULADA 1 .... 111-------1 



l. ELEMENTO 
ANALIZADO 

··<··• . .vALuAciÓNbEUNIDADES.E:doÑOMICAs···· 
·.· .. ·.·.· .·.· .. ·.· .. ·.·.·.. . •,' ·.· . ·.· ... ·.· ... · .. -... <<·.·.·. ,.; : 

ESTRATEGIA DE INVESTIGACION Y ANALISIS 
MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 

VIDA UTIL 1
1 
_____ ___, 

-~ ~ONOMICA) ' 

DEMERITOS POR 
)-----...... VIDA UTIL 

VIDA UTIL 
~ CONSUMIDA 

EFECTOS DE 
ULTIMA 

REHABILITACION 

•• - •• , J • ;, .( j,:'~. ' •. 



ELEMENTO 
ANALIZADO 

·· ·.· vAi.uAcróN DEUNIDÁDESECÓNOMICAS·.······· · . 

,___ . ..,... 

···.·:.:::-:..:-: ....... :.. :·.··-:..-· .. · ·. ;. ·/·>>.<·:·.-: ... 

ESTRATEGIA DE INVESTIGACION Y ANALISIS 
MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 

ESTADO REAL DE 
CONSERVACION 

,, 
INVERSION EN 

/ -· ~ REPARACIONES PARA -raa--

ESTADO IDEAL DE 
CONSERVACION PARA 

VIDA UTIL CONSUMIDA 

ESTADO IDEAL 

.. 
DEMERITOS POR 

ESTADO DE 
CONSERVACION 



' ·¡ Y:AP.l.!A-9i<?N:~©g.·pi~üi?A:Qg$.1?:§9N9M-r9A.~· · : 
ESTRATEGIA DE INVESTIGACION 

Y ANALISIS 
MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 

( TECNOLOGIA: DISEf\JO DE LA MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO PARA GENERAR, 
TRANSFORMAR, ENSAMBLAR O CONFECCIONAR BIENES O PRESTAR 
SERVICIOS, EN CONDICIONES DETERMINADAS DE CAPACIDAD, 

' CALIDAD Y COSTO DE OPERACION. 

. OBSOLESCENCIA 
~ EFICIENCIA 

.. ,.,. 
TECNOLOGICA 

/ .. 
" ' DISENO DE ELEMENTO y ...... RENTABILIDAD DEL 

ANALIZADO PARA UNA ELEMENTO ANALIZADO 

, · .. CAPACIDAD DETERMINADA • 1 . 

' 
• EN CONDICIONES DE NUEVO -,. 

~ COSTO DE 

DISENO DISPONIBLE 
PARA UN ELEMENTO NUEVO 
CON LA MISMA CAPACIDAD 

DEL ANALIZADO 

·.···-

OPERACION 

EFICIENCIA 

0·-
COSTO DE 

OPERACION . 

OBSOLESCENCIA ·o--...... DELELEMENTO 
ANALIZADO 

RENTABILIDAD DEL 
ELEMENTO DE REFERENCIA 

TECNOLOGICA 



,, 
·' 

( POSICION FINANCIERA 

1 ACTIVO ) 

FINANCIEROS 
FIJOS 

-VALOR DE ADQUISICION 
- REVALUACION 

) 

- DEPRECIACION ACUMULADA 
OTROS 

( ECUACION CONTABLE J 
ACTIVO "' PASIVO + PATRIMONIO 

(ESTADO DE RESULTADOS J 

1 PASIVO 1. 

FINANCIEROS A CORTO PlAZO 
FINANCIEROS A LARGO PLAZO 

1 PATRIMONIO 1 

CAPITAL SOCIAL 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
RESUlTADO DEL EJERCICIO EN CURSO 
SUPERAVIT POR REVALUACION DE ACTIVOS 

JINGRESOS J \ EGRESOS 1· 
VENTA DE BIENES Y/0 SERVICIOS 
PRODUCTOS FINANCIEROS MATERIAL Y MANO DE OBRA 

ADMINISTRACION Y FINANCIEROS 
DEPRECIACION DE ACT""'S FIJOS 

RESULTADO DEL EJERCICIO= INGRESOS· EGRESOS 



~- -

... -
REVALUACION ... 
DE ACTIVOS 

. ' • 

INCREMENTO 
DE ACTIVO TOTAL -

SUPERAVIT POR 

REVALUACION 
.... INCREMENTO EN 

EL PATRIMONIO 

INCREMENTO EN REDUCCION DE _, 
...... DEPRECIACION ' ....... UTILIDADES 

( REDUCCION EN EL PATRIMONIO ] 

: · ~oÁ:EtÚA816NdoÑtAai:é:":' . . . ................. · .. · .... ·.· ... · .... ·.·.·.·.-.·. 

INCREMENTO DE ACnVO TOTAL"' SUPERAVIT POR REVALUACION + REDUCCION DE UTILIDADES (a) 

. -

AFECTACION AL PATRIMONIO = SUPERAVIT POR REVALUACION + REDUCCION DE UTILIDADES (a) 

(o) SUMA ALGI!BRAICA. 



VALOR DE LAS PARTES SOCIALES (ACCIONES) 

VALOR EN LIBROS= 
PATRIMONIO 

NUMERO DE ACCIONES EMITIDAS Y PAGADAS 

\PATRIMONIO -ACTIVO- PASIVO \ 

VALOR BURSATIL =VALOR DE MERCADO DE LAS ACCIONES EN LA BOLSA DE VALORES 

VALOR DE OPORTUNIDAD= VALOR DE LAS ACCIONES EN FUNCION DE LOS BENEFICIOS ESPERADOS EN 
UN FUTURO ACOiADO 

VALOR DE LOS ACTIVOS FIJOS= VALOR NETO DE REPOSICION 

VALOR NETO DE REPOSICION = VALOR DE REPOSICION NUEVO ACTUAL- DEPRECIACION ACUMULADA 

DEPRECIACION ACUMULADA = DEMERITOS DE LOS ACTIVOS FIJOS 
. ' 

r-~•[ TERRENOS )1-------~r~ __________ N_O_T_IE_NE ____ ~ ______ ] 

[ DEMERITOS )--1-~ CONSTRUCCION )---1-~1 COSTO DE REHABILITACION PARA 

DEJARLAS COMO NUEVAS 

...... MAQ., EQUIPO 
Y MOBILIARIO 

EFECTOS DE SU PARTICULAR POSICION TECNOL0-
1----...... GIGA, DE SU ESTADO DE CONSERVACION Y DE SU­

VIDA UTIL CONSUMIDA 



VALUACION DE UNIDADES ECONOMICAS 
VALOR DEFINICION APLICACION 

PRECIO DE ADQUISICION DE UN ELEMENTO PRINCIPALMENTE PARA REEXPRESION DE 

IGUAL AL ANALIZADO, CON IGUAL CAPA· ESTADOS FINANCIEROS, ASEGURAMIENTO Y 

CIDAD Y CONDICIONES DE EFICIENCIA, 
COMO REFERENCIA PARA OTROS VALORES. 
OC.O.SIOIIALMENTE COMO BASE DE NEGO· 

MAS INVERSION POR AMORTIZAR DE INSTA• CIACIONES PARA COMPRA O RENTA. 

NETO DE LACION Y/0 MONTAJE E INSTRUMENTACION, 

REPOSICION EN SU CASO CAPACITACION DE OPERADOR, 
FLETES Y SEGUROS Y GASTOS DE 
IMPORTACION. 
COMO ALTERNATIVA, VALOR DE REPOSICION 
NUEVO MENOS DEMERITOS POR VIDA UTIL 
CONSUMIDA. ESTADO DE CONSERVACION Y 
OBSOLESCENCIA TECNOLOGICA. 

REFLEJO DE OPERACIONES DE E XCE PCI ON AL M E N TE 1 DE N TI F 1 CABLE Y.-;., 

COMPRA-VENTA PACTADAS EN UNA EN TAL CASO. UTILIZABLE Ell OPERA· 

COMERCIAL FECHA DADA DE UNIDADES 
ClONES DE COMPRA·VENTA Y PARA DIMEN· 
SIONAR A LA UNIDAD ECONOMICA COMO 

ECONOMICAS SIMILARES Y EN GAAANTIA. 
CONDICIONES DETERMINADAS. 

VALOR DEL CAPITAL EQUIVALENTE UTILIZABLE UNICAMENTE CUANDO EL 

DEPOSITADO EN UN INSTRUMENTO OBJETO DE LA UNIDAD ECONOMICA "S. 

DE DE AHORRO (DE INVERSION EL ARRENDAMIENTO. BIEN SEA COMO 

CAPITALIZACION FINANCIERA). QUE GENERA 
ARRENDADORA O COMO ARRENDATARIA. 
PARA OPERACIONES DE COMPRA·VENTA 

PRODUCTOS FINANCIEROS EQUI• Y PARA DIMENSIOIIARLA COMO 
VALENTES A LAS RENTAS QUE PRO· GARANTIA. ., 
DUCE EL ARRCNOAMIENTO DE LA 
UNIDAD ECONOMICA, 

MAXIMO VALOR ACEPTABLE EN PARA TOMA DE DECISIONES EN 

DE FUNCION DEL COSTO/BENEFICIO OPERACIONES DE COMPRA·VENTA Y 

OPORTUNIDAD DESEADO EN EL APROVECHAMIENTO 
'ARRENDAMIENTO, Y PARA DIMENSIONAR 

A LA UNIDAD ECONOMICA COMO 

DE LA U~IDAD ECONOMICA CONFORME GARANTIA, ' ., 
A UN PROYECTO POSIBLE. : 

' 
VALOR DE LA INVERSION PARA PARA LA TOMA DE DECISIONES EN 
REPONER NUEVA LA UNIDAD ECONOMICA OPERACIONES DE COMPRA-VENTA 

NETO DE CON DISEAO QUE SATISFAGA Y ARRENDAMIENTO. 

REPOSICION ESTRICTAMENTE LAS NECESIDADES DEL 

DE PROYECTO CONSIDERADO, MENOS LAS 
' '· 

INVERSIONES REQUERIDAS EN LA ' " ' PROYECTO 
U.E. ANALIZADA PARA SATISFACER 
LAS NECESIDADES DEL PROYECTO, 
Y MAS LOS COSTOS DE OPORTUNIDAD. 



VALUACION DE UNIDADES ECONOMICAS 
VALORES DE OPORTUNIDAD 

/ 

r VALORES DE TERRENOS 
Y CONSTRUCCIONES 

. / / ,/ 

1-1 
VALORES DE MAQUINARIA 

UNIDAD 1- MOBILIARIO Y EQUirO 
DESMANTELADA ~----

(1 (a} 
J/ 

/] 
l 

1/ 

==n .._, VALORES DE PATENTES, 
(a) VER VALUACION MARCAS Y CONCESIONES 

DE EDIFICIOS. -

UNIDAD -0-
ECONOMICA 1/ . 

/ 7 
UNIDAD ANALISIS INDIVIDUAL DE CADA 

DESINTEGRADA V UNIDAD DE PRODUCCION Y/0 SERVICIOS 

/ 7 

UNIDAD· 
ANALISIS DE LAS UNIDADES DE 

PRODUCCION Y /0 SERVICIOS COMO 
INTEGRADA ·v CONJUNTO INTEGRADO. 

j 

----- .._.---



/ 

.· 

VALUACION DE UNIDADES ECONOMICAS 
VALORES DE OPORTUNIDAD DE 

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 
UNIDAD DESMANTELADA 

/ 

("-/ _____ / 
AJUSTE POR 
CAPACIDAD Y 
EFICIENCIA I/ 

/ 

PRECIO DE ADQUISICION 1 ESTRATEGIA " 
("-/ _____ _,/ 

MERCADO 
DEL ELEMENTO DE ; 

~ SECUN"AIO 1,- I/ COME RCIALI ZACION 

.. / 

ELEMENTO INVERSION DEL POSIBLE 
ANALIZADO COMPRADOR EN DESMONTE, 

I/ TRASLADO Y MONTAJE. {a) 

/ L ,,_M_E_R_C_A_D_O __ --o'O/ 

PRIMARIO 1/-
VALOR DE REPOSICION 

NUEVO 

(a) ESTAS INVERSIONES DEBEN DE CONSIDERAR 
LAS CONDICIONES DEL ELEMENTO 
INVESTIGADO EN EL MERCADO SECUNDARIO. / 

/' 

V 

1 
/ / 

-~ VALOR DE 
OPORTUNIDAD 

I/ 

1 
AJUSTE POR VIDA UTIL, 

ESTADO DE CONSERVACION, 
TECNOLOGIA Y 

CAPACIDAD 1/ ·. 

/ 

' 

I/ 



/ 

ELEMENTO 
ANALIZADO 

VALUACION DE UNIDADES ECONOMICAS 
VALORES DE OPORTUNIDAD 

PATENTES, MARCAS Y CONCESIONES · 

UNIDAD .DESMANTELADA 

/ / 

ELEMENTOS REGALIAS, 
DISPONIBLES -+ DERECHOS, 

EN EL REST RICC: ON E·s, 
MERCADO / IMPOSICIONES 

L / 

VIDA TECNOLOGICA RENTABILIDAD - O JURIDICA 1- ESPERADA POR 
DE ELEMENTO USO DEL ELEMENTO 

ANALIZADO 
/ 

ANALIZADO 

L_ / / 

IN~ERSION Y UTILIDADES DEJADAS 
TI MPO PARA - DE PERCIBIR POR 

. DESARROLLO O DESARROLLO 
GESTION I/ O GESTION 

/ 

/ 

/ 

1 v 

/ 

) 

-

.. 

f-/ _____ -(/ 

VALORES 
DE 

OPORTUNIDAD 
'--------'l,/. 



POSICION TECNOLOGICA DE UNIDADES ECONOMICAS 
TECNOLOGIA: SOLUCION OPERATIVA EXISTENTE DE UNA UNIDAD ECONOMICA 

EXPRESADA EN LAS INGENIERIAS CONCEPTUAL, BASICA 

OPTIMIZACION DE 
SOLUCION TECNOLOGICA 

SELECCION DE 
PROCESOS DE 
PRODUCCION O 
DE PRESTACION 

EVOLUCION TECNOLOGICA 

DISPONIBILIDAD 

Y DE DETALLE. 

OPTIMO 
' SELECCION DE 

)---!~ MAQUINARIA, 
EQUIPOS Y 
MOBILIARIO 

DESARROLLO DE 

OPTIMO 

DISEÑO DE .. 
LOS ESPACidS 
Y DE LAS 
INSTALACIONES 

.... DE MAQUINARIA, NUEVOS PROCESOS 
NUEVOS DISENOS .. .. 

EQUIPOS Y MO· .... O MEJORAMIENTO 
BILIARIO j ll DE LOS EXISTENTES. 

DE ESPACIOS E 
INSTALACIONES 

NUEVAS DEMANDAS , Ir ,¡, 
ECONOMICAS Y SOCIALES 

' DISEt'IO DE NUEVA MEJORAR EFICIENCIA 
MAQUINARIA, EQUIPOS Y MOBILIARIO Y ABATIR COSTOS 



POSICION TECNOLOGICA DE UNIDADES ECONOMICAS 
OBSOLESCENCIA TECNOLOGICA 

SOLUCION iECNOLOOCA DE PlANTA ANAIJZADA 11 

SO~UCION TECNOLOGICA 
AV/lJ<IZADA DISPONIBLE 

MEJORAMIENTO TECNOLOGICO 

PRODUCCION 

O PRESTACION 

SOLUCION iECNOLOGICA DE PL/lJ<ITA ANAIJZADA 

SOLUCION TECNOLOGICA 
AV/lJ<IZADA DISPONJBl.E 

CAMBIOS EN 
PROCESOS, MAQ. 
EQUIPOS Y 

MOBIUARIO 

,----~ EFICIENCIA 

,-~--IJIIr~ MAYOR EFICIENCIA ~ 

~ MAYOR 

RENTASIUDAD 

! 
1 

'---...... ¡ MENORES COSTOS ~ 



DESARROLLO 
TECNOLOGICO 

POSICION TECNOLOGICA DE UNIDADES ECONOMICAS 
!"ACTORES DE DECISION 

~ 
PROCESOS 
. ESTABLES 

PROCESOS 
·~ DINAMICOS -

\ RECONVERSION ~ 

' 

.. \ SIN CAMBIOS , .... 

' 

...... AVANCES -1 
PATENTADOS 

AVANCES 
COPIADOS 

TRASPASO DE. 
PARTES SUSTI­

TUIDAS 

MERCADO --::-:--
~ SECUNDARIO 

. . : . . . :~ 

'. ,¡ 

.. 

... -
... -
... -

COSTOS DE 
REGALIAS · 

RESTRICCIONES E 
IMPOSICIONES 

BENEFICIOS EN ..... 
CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD 

AHORRO EN REGALIAS 

ELUSION DE RESTR, 
E IMPOSICIONES 

RIESGOS 

1 
AHORRO EN REGALIAS 

1 
CORTA VIDA ECONOMICA 

\ RIESGos.· 

1 

1 
1 
1 
1 



/ 

VALUACION DE UNIDADES ECONOMICAS 
VALOR DE OPORTUNIDAD DE UNIDADES DE PRODUCCION 

DE BIENES Y DE PRESTACION DE SERVICIOS 
UNIDAD DESINTEGRADA 

/ / / 
L 

CARACTERISTICAS DIAGNOSTICO 
-PRODUCTOS (BIENES O SERVICIOS) TECNICAS DE LA DE LA ECONOMIA 

UNIDAD / DEL SECTOR DE 
LA UNIDAD 

/ / 

ASPECTOS 
JURIDICOS 

/ 

/ / 

ASPECTOS 
POLITICOS Y 

SOCIALES V L 
/ PROYECTOS 

POSIBLES 
ASPECTOS 

ECONOMICOS 
1/ 

VALORES DE 
OPORTUNIDAD 

SENSIBILIDAD 

1- ESTABILIDAD 
CON FIABILIDAD INFORMACION 

V ANALISIS 

V 

/ -
V 

V 

• TRADICIONALES. 
• POSIBILIDAD DE DIVERSIFICACION. 

- AMBITO DE COMERCIALIZACION .. 

• ACTUAL GEOGRAFICO O ESTRATIGRAFICO. 

• POSIBILIDAD DE MODIFICACION. 

-CAPACIDAD DE PRODUCCION. 
• ACTUAL. 
• POSIBILIDAD DE AMPLIACION. 

-ESTRUCTURA COSTO/PRECIO Y TECNOLOGIA 
• ACTUAL. 
• POSIBILIDAD DE OPTIMIZACION. 

-INVERSIONES REQUERIDAS. 
• DIVERSIFICACION DE PRODUCCION. 
• MODIFICACION DE AMBITO DE VENTAS. 
• AMPLIAR CAPACIDAD DE PRODUCCION. 
• OPTIMIZACION TECNOLOGICA Y DE 

ESTRUCTURA COSTO/PRECIO .. 

- GASTOS Y COSTOS ASOCIADOS. 

• INGENIERIAS. 

• DE OPORTUNIDAD (PARO DE PRODUCCION). 
• FINANCIEROS. 

-TIEMPOS Y FLUJOS DE EFECTIVO. 
-UTILIDAD DEL PROYECTO. 

~· 

/ 

V 



/ 

VALUACION DE UNIDADES ECONOMICAS 
VALOR DE OPORTUNIDAD DE UNIDADES ECONOMICAS INTEGRADAS 

POR VARIAS UNIDADES DE PRODUCCION DE BIENES Y /0 

CARACTERISTICAS 
TECNICAS DE LA 

UNIDAD I/ 

/ / 
ASPECTOS 

_JURIDICOS 
Y DE 

ORGANIZACION I/ 

ASPECTOS 
POLITICOS Y 

SOCIALES 1/ 
/ / 

ASPECTOS 
ECONOMICOS 

I/ 

/ / 

CONF IABI Ll DAD 
I/ 

DE PRESTACION DE SERVICIOS 

/ 

DIAGNOSTICO 
DE LA ECONOMIA 
DEL SECTOR DE. 

LA UNIDAD 

-. 

/ 

PROYECTOS 
POSIBLES 

/ 

VALORES DE 
OPORTUNIDAD. 

/ 

SENSIBILIDAD 
1- ESTABILIDAD .. 

INFORMACION 
ANALISIS ' 

/ -
V 

/ 

1/ 

/ 

- ANALISIS DE PROYECTOS POSIBLES 
DE LAS UNIDADES DE PRODUCCION DE 
BIENES O DE PRODUCCION DE SERVICIOS 
Y DETERMINACION DE SUS CORRES· 
PONDIENTES VALORES DE OPORTUNIDAD, 
CONSIDERANDOLAS AISLADAS. 

- ESTRUCTURA JURIDICII. 
• ACTUAL. 

• POSIBILIDAD DE OPTIMIZAR. 

- ESTRUCTURA DE ORGANIZACION. 
• ACTUAL. 
• POSIBILiDAD DE OPTIMIZAR. 

- INVERSIONES ADICIONALES A LAS 
REQUERIDAS PARA CADA PROYECTO 
INDIVIDUAL. 

• PARA MODIFICAR LAS ESTRUCTURAS 
JURIDICAS Y DE ORGANIZACION. 

• PARA RESOLVER LOS ASPECTOS 
TECNICOS DERIVADOS. 

- TIEMPOS Y FLUJOS ADICIONALES. 
-UTILIDAD ADICIONAL DEL PROYECTO. 



/ 

UNIDAD 
ANALIZADA 

/ 

PROYECTO 

VALUACION DE UNIDADES ECONOMICAS 
VALOR NETO DE REPOSICION DE PROYECTO 

-
/ 

/ 

~--~l------~ 
/ /. 

INVERSIONES Y 

~GASTOS DEMERITOS V 

VALORES DE : 
OPORTUNIDAD 

I/ 

PRECIO DE 
COMPRA 

QUE PRECIO 
SELECCIONADO 

I/ O_V:..;.N;.;.R;.;_P_;M,;,:..;A..:..:Y.=.O.:..;,R__, 

/ / r- / 
INVERSIONES VALOR NETO DE 
TOTALES PARA 

l REPOSICION DE 
UNIDAD IDEAL 

I/ PROYECTO 

VNRP (cOMPRO o 
MENOR - . 
QUE 
PRECIO 

/ 

COSTOS DE 
OPORTUNIDAD 

1/ 
rNo COMPRO o 

\ 



1 
1 

'. 

' 1 • 

1 

. . . 

.. , . 

25. CRITERIOS TECNICOS 
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400.-

CRITRRIQS X K!!TODOJ.OGIAS DE VliLUACION PARA: - · 

-· ..• -.;~ .. 

TERREROS COH PROPOSITOS URBANOS, DE PROPIEDAD 
PARTICULAR X DBL DQMilf.[O PRIVADO DE LA FEDERACION. 

CLASIFICACION : 

INMUEBLE: TERRENOS UBICADOS BN FRACCIONAMIENTOS CUYAS 
CARACTERISTICAS SON HOMOGENEAS Y BIEN DEFINIDAS. 

CRITERIO: 4 21. - Investigación exhaustiva del mercado; de los 
antecedentes y condiciones actuales; perspectivas 
físicas, políticas, sociales y jurídicas del terreno; 
investigar en lo posible el valor Fiscal. 

Determinar el Valor Comercial mediante métodos 
numéricos simplificados, tomando como base el Valor 
Comercial del lote tipo con ubicación semejante. 

INMUEBLE: TERRENOS UBICADOS EN ZONAS QOE HAN PERDIDO SU 
HOMOGENEIDAD Y QOE SON MENORES DE 3, 000 M2. 

CRITERIO: 422.- Investigación exhaustiva del mercado; de los 
antecedentes y condiciones actuales: perspectivas 
físicas, políticas, sociales y,jurídicas del terreno; 
investigar en lo'posible e~ Valor Fiscal. 

Determinar el Valor Comercial mediante métodos 
numéricos simplificados, tomando como base el Valor 
Comercial del lote tipo con ubicación semejante. 

Determinar los precios máximos y mínimos en función del 
meior proyecto y del proyecto del comprador. 

INMUEBLE: TERRENOS MAYORES DE 3,000 M2, GENERALMENTE 
PERIPERICOS, QUE EN ALGUNOS CASOS SON O FDERON RURALES Y 
AHORA SON O ESTAN POR SER URBANOS. 

CRITERIO: 423.- Investigación exhaustiva del mercado; de los 
antecedentes y condiciones actuales; perspectivas 
físicas, políticas sociales y jurídicas del terreno; 
investigar en la posible el Valor F~scal. 

Determinar los precios máximos y mfnimos en función de 
los mejores proyectos posibles y del proyecto del 
comprador, haciendo énfasis en el análisis en el 
tiempo, de la capacidad de absorción por el mercado de 
la oferta que generarla cada uno de los proyectos 
generados. 
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500.-

CRITERIOS y J!ETODOLOGIAS DE"VALUACION PARA: 

TERRENOS CON PROPOSITOS AGROPECUARIOS, DE 
PROPIEDAD PARTICULAR Y DEL DOMINIO PRIVADO DE 
LA FEDERACION. 

CLASIFICACION: 

INMUEBLE: TERRENOS UBICADOS EN ZONAS EN LA QUE 
EXISTE UN MERCADO ACTIVO DE TIERRAS AGROPECUARIAS. 

CRITERIO: 521.- Inyestigación exhaustiva del mercado; de 
los antecedentes y condiciones actuales; 
perspectivas físicas, políticas, sociales 
y jurídicas del terreno; investigar en 
lo posible el Valor Fiscal. 

Establecer el Valor Comercial de la 
tierra en su estado natural; el valor 
neto de reposición o físico de las 
mejoras al terreno y de las 
cons~rucciones; el valor comercial de los 
bienes agropecuários distintos a la 
tierra.· . . - . 

INMUEBLE: TERRENOS UBICADOS EN ZONAS EN LAS QUE NO 
EXISTE UN MERCADO ACTIVO DE TIERRAS AGROPECUARIAS. 

CRITERIOS: 522.- Investigación exhaustiva del mercado, de 
los antecedentes y condiciones actuales; 
perspectivas físicas, políticas, sociales 
y jurídicas del terreno; investigar eri lo 
posible el Valor Fiscal. 

Determinar los precios mínimos o maxl.m'os, 
segun venda o compre el Gobierno, en 
función de la mejor explotación posible 
del terreno y del proyecto del comprador. 

$ 
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600.-

., ··~ DB VALt1AC:Z:OW PARA: CiUm+of:X Ñ&OP0'ºº~ -

DBl'ERKDIACJ:ÓJÍr1i)'i:L 'IIÍJirTo DB lllllBMHl:ZACIO!I' POR BXPROPrACIOli' DE 
BIENES DDitJDLES DB PROPIEDAD PARTICt!LAR. 

CLASIFICACION: 

INMUEBLE: BIENES DiMt1EBLES NO REGISTRADOS KN LAS OFICINAS 
CATASTRALES RECAUDADORAS. 

CRITERIO: 621.- Obtener una·constancia documental: del Valor 
Fiscal, de planos y/o avalúos que pe~itan 
identificar mejoras y deterioros sufr1dos d7spués 
de la asignación del Valor Fiscal, y determ1nar el 
Valor Físico de dichos conceptos. 

De no existir documentos, utilizar métodos 
indirectos para identificar las mejoras o 
deterioros y determinar su Valor Físico. 

INMUEBLE: BIENES INMUEBLES REGISTRADOS KN LAS OFICINAS 
CATASTRALES O RECAUDORAS. 

CRITERIO: 622.- Identificar y aplicar el Valor Catastral. 

INMUEBLE: BIENES INMUEBLES NO REGISTRADOS EN LAS OFICINAS 
CATASTRALES RECAUDADORAS, QUE NO HAN SIDO LIQUIDADAS. 

CRITERIO: 623.- Obtener una constancia documental del Valor 
Fiscal, de planos y/o avalúos que permitan 
identificar mejoras y deterioros sufridos despúes 
de la asignación del valor Fiscal, ·y determinar el 
valor Fisico de dichos r.onceptos. 

De no existir documentos, utilizar métodos 
indirectos para id(· 1tificar las mejoras o 
deterioros y determinar su Valor Fisico. 

En función de los anterior, determinar el. Valor de 
Compensación en base a los productos financieros 
deve~gados si el monto de la indemnización se 
hubiese cobrado en su oportunidad, y depositado en 
instrumentos de ahorro bancario, calculando los 
productos financieros a tasas de interés altas y 
bajas utilizando los indicadores económicos 
pt ·!icados par el Banco de México, para cada uno 
de·los años transcurridos y con capitalización 
anual. 
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. C'P.JT!RiOS a-¡;; WTODQLOGIAS DE VALUACTOll ·paq • .. 

INMUEBLE: BIENES INMnEBLES REGISTRADOS EN LAs OPICINAS 
CATASTRALES O RBCAUDADC •;,;s. QUE NO HAN smo LIQUIDADOS. 

CRITERIO: 624.· Identificar y aplicar el Valor Catastral. 

En función de lo anterior, determinar el Valor 
Compensación en base a l9s productos financieros 
devEngados si el monto de la indemnización se 
hubiese cobrado en su oportunidad, y depositado en 
instrumentos de ahorro bancaria, calculando los 
productos financieros a tasas de interés altas y 
bajas utilizando los indicadores económicos 
publicados por el Banco de México, para cada uno 
de los años transcurridos y con capitalización 
anual. 
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700.-

CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE VALOACT0>1 PARA: 

DETEh:..IN:.::ION !lEL MONTO DE IDEM:.;IZACIOR DE BIENES EJIDALBS O 
COMUNALES. 

CLASIFICACION: 

INMUEBLE: EXPROPIACION DESTINADA A LA· REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA, PROMOVIDA POR LA COMISION DE LA 
P.EGULARIZ.ACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT) • 

CRITERIO: 721.- En base a lo dispuesto en el art1culo 94 de la Ley 
Agraria, determinar el lote tipo y el precio 
social unitario de regularización para los lotes 
tipo ocupados por vivienda, en pago de contado. 
Cuantificar el número total de lotes por 
regulaiizar sin distinción de tamaño ni destino. 
Cuantificar el monto de ingresos por 
regularización, el gasto de operación de CORETT y 
el monto de la indemnización. 

INMUEBLE: EXPROPIACION PARA LA CREACION DE RESERVAS 
TERRITORIALES PROMOVIDAS POR LA .SEDESOL. 

CRITERIO: 722.- Determinar el precio máximo que es posible pagar 
como indemnización manteniendo la factibilidad del 
destino final que se haya invocado para expropiar: 
hacer énfasis en el análisis en el tiempo del 
desarrollo del proyecto impl1cito en el destino 
final. 

Determinar. en su caso, el Valor de los Bienes 
Distintos a la Tierra. 

INMUEBLE: EXPROPIACION CON PROPOSITOS DISTINTOS A LOS 
N<TERIORES, FUNDADOS EN LAS CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA I, II, 
III, IV, V, VII Y IX. 

CRITE!ÜO: 723.- Determinar el precio de indemnización,· mediante 
una investigación exhaustiva del mercado activo de 
t1erras agropecuarias, de los antecedentes y 
condiciones actuales del terreno. 

Determinar, en su caso, el Valor de Bienes 
Distintos a ~a Tierra. 
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800.- .EDIPICIOS 

CLASIFICACION: 

:INMUEBLE: EDIFICIO QUE VENDE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

CRITERIO: 821.- Investigación exhaustiva del.mercado, de los 
antecedentes y condiciones actuales; perspectivas 
ffsicas, polfticas, sociales y jurfdicas del 
edificio 

•. 

Determinar el Valor Comercial, el .Valqr Neto de 
Reposición e investigar ert lo posible el Valor 
Fiscal. 

Determinar el mejor aprovechamiento posi~le del 
edificio, el Valor Comer"cial de las rent<',; brutas 
reales o potenciales que genera, calcular el 
capital·eqUivalente capaz ~e proveer esas rentas 
en condiéiones no inflacionarias y de bajo riesgo. 

INMUEBLE: EDIFICIO QUE COMPRA LA A...IJ:NISTRACION PUBLICA. 
FEDERAL. 

CRITERIO: 822.- Investigación exhaustiva de mercado, de los 
antecedentes y condiciones actuales; perspectivas 
ffsicas, polfticas, sociAles y jurfdicas del 
edificio. 

Determinar el Valor Comercial, el. Valor Neto de 
Reposición. e investigar en lo posible el Valor 
Fiscal. 

Determinar el mejor aprovechamiento posible del 
edificio, el valor comercial de las rentas'brutas 
'reales o potenciales que genera, calcular el 
capi"tal equivalente capaz de proveer esas rentas 
en condiciones no inflacionarias y de bajo riesgo. 

Determinar el precio máximo en función del 
propósito para el que se pretende adquirir el 

.. edificio. 

INMUEBLE: EDIFICIO PROPIEDAD DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 
FEDERAL. 

CRITERIO: 823.- Investiga·ción exhaustiva del mercado, de los 
antecedentes y condiciones actuales; perspectivas 
fís1cas, polfticas, sociales y jurfdicas del 
edificio. 

~ara efectos d~.aseguramiento, determinar el Valor 
·Neto de Reposición sin considerar cimentación ni 
terreno. 

" 
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900.-

CRITERIOS y. METODOLQGIAS DE VALUACION PARA: 
. - . - - . ...... . ~ 

JUSTIPRECIACION' DE K&I'J:AS DE EDIFICIOS Y 
. TERRENOS BALDIOS tnu!ANOS • 

CLASIFICACION: 

INMUEBLE: EDIFICIOS Y TERRENOS BALDIOS URBANOS, 
PARA LOS QUE POR SUS CARACTERISTICAS O UBICACION, 
EXISTE UN MERCADO ACTIVO DE ARRENDAMIENTO. 

CRITERIO: 9 21. - Investigación exhaustiva del mercado, de 
los antecedentes y condiciones actuales; 
perspect-ivas físicas, políticas, sociales 
y jurídicas del edificio. 

',:. 

·''. 

.-., 

Determinar el Valor Neto de Reposición e 
investigar el Valor Fiscal. 

Determinar el Valor Comercial de las 
rentas; en caso de que.el inquilino sea 
la Administración Pública Federal, 
expresar el precio máximo de 
arrendamiento en función del propósito 
para el que se pretende arrendarse el 
inmueble. 

' INMUEBLE: EDIFICIOS-Y TERRENOS-URBANOS BALDIOS, 
PARA LOS QUE POR SUS CARACTERISTICAS O UBICACION, 
NO EXISTE UN MERCADO ACTIVO DE ARRENDAMIENTO. 

CRITERIO: 922.- Investigación exhaustiva del mercado, de 
los antecedentes y condiciones actuales; 
perspectivas físicas, políticas, sociales 
y jurídicas del edificio. 

Determinar el Valor Neto de Reposición e 
investigar el Valor Fiscal. 

Determ.inar· el importe de las rentas a 
partir del Valor Neto de Reposición. 
considerando tasas aplicables a 
condiciones no inflaccionarias y de bajo 
riesgo. 

En caso de que el inquilino sea la 
Administración Pública Federal, expresar 
el preció máximo de aprovechamiento en 
función del_ propós~to para el que 
pretende arrendars~ al inmueble. 

372 

( 

( 



1 

1 
1 

~ 

1 

1 
i 

j 

j 
1 
i 

r~TIERIOS y ~~OQOLOGIAS DE VALUACION PARÁ~-
~ 

INMUEBLE: ACTUALIZACION DE LA JUSTIPRECIACION DE 
RENTA PARA EDIFICIOS Y TERRENOS BALDIOS EN GENERAL. 

CRITER:rO: 923.- Aplicar el Oficio - Circular respectivo, 
en el que se establece la política en 
materia de arrendamiento inmobiliario y 
los porcentajes limite conforme a la zona 
geográfica que corresponda para el 
incremento en el arrendamiento de 

~~· .. 

: 'inmuebles que realizan las Dependencias y 
Entidades de la.Administración Pública 
Federal. 

INMUEBLE: ACTUALIZACION DE LA JUSTIPRECIACION DE 
·- RENTA PARA .EDIFICIOS Y TERRENOS BALDIOS EN GENERAL, 

CON'TRATAMIENTO DE CASOS DE EXCEPCION. 

CRITERIO: 925A.- Aplicar la cláusula tercera del Oficio -
Circular respectivo, cuando el importe de 
las rentas haya sido consecuencia de la 
aplicación de las disposiciones 
establecidas en los Oficios - Circulares 
cuando.menos una vez. 

Investigbr la renta pr~~aleciente en el 
mercado dos años antes a -la fecha de la 
vigenci'a'"anual'de renta que ·se solicita y 
aplicarle' el porcentaje que corresponda 

. a los-establecidos en los Oficios­
Circulares. 

CRITERIO: 92SB.- Aplicar la cláusula cuarta del Oficio· 

-··--.{ 

'·' 

·circular respectivo, cuando la vigencia 
en el importe de las rentas excede de 
veinticuatro'~eses. 

Investigar la renta prevaleciente en el 
mercado de un año antes a la fecha de la 

,vigencia anual de renta que se pretende 
. ne~ociar y aplicarle el porcentaje que 
.corresponda a ld establecido en los 
Oficios - Circulares . . , .. 
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1000.- COMPLEJOS 'l'URISTICOS, INDUSTRIALES .. Y DE SERVICIOS. 

CLASIFICACION: 

INMUEBLE: COMPLEJOS EN OPERACION:; 

CRI~ERIO: 1021.-
- ;. 

·Investigac-ión :exhaustiva del mercado, de 
los antecedentes y condiciones actuales; 
p!;!rspectiyas físicas, económicas, 

. técnicas, políticas, sociales y jurídicas 
del complf,!jo. 
'.· - ¡ ·r 

Deterffiinar~el Valor Neto de Reposición. 
_. 

Determinar el precio máximo o el precio 
minimo segUn compre o venda el Gobierno, 
en.función de mejorar las condiciones de 
a~ministración o mantenerlas vigentes:-·· 

INMUEBLE: COMPLEJOS SI:N·OPERAR. :•, . 

• f 

. •¡ 

·' 
CRITERIO: c1022. -· 

. :. - .... ,. 

·- /~ 

.. 
Investigac-ión exha,usti va del·. mercado, de 
los aritecede~tes i condicibnes actuales; 
perspectivas físicas, económicas, 
técnicas, políticas, sociale~ y jurídicas 
del complejo . 

Determinar el Valor Neto de Reposición. 

Determinar el precio max~mo o el precio 
minimo segUn compre o venda el Gobierno, 
en función de varias opciones de puesta 
en marcha, considerando para cada una, 
los costos necesarios para ello. 

... 
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1200.- AUTORIZACION_DE PRORROGAS ~~VIGENCIA 

CLASIFICACION: 

INMUEBLE: INMUEBLES JUSTIPRECIADOS O VALUADOS POR 
CABIN, PROPIEDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y .ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL .Y EL OBJETO DEL 
AVALUO ES EL ARRENDAMIENTO O LA ENAJENACION A FAVOR 
DE PARTICULARES. ··. 

CRITERIO: 1221.- Solo se autorizaran cuando existan 
cualqui'e·r·a .de las condiciones· sigufentes: 

-· ~ 

' -·: 

-' ~ ., 

. . ' ::--

Contra·to de compra - venta firmado 
entre las partes, pactado dentro de 
la vigencia del dictamen y del 

,¡ límite de precio fijado por la 
CABIN; "' 

Acuerdo del Organo de Gobierno de la 
Entidad Paraestatal para venta o 

-cesi0n·donde se establezca un~ fecha 
determinada 'en' la que existe 
dictamen de CABIN. 

'INMUEBLE:. INMUEBLES JUSTIPRECIADOS O VALUADOS POR 
CABIN, PROPIEDAD DE UN PARTICULAR Y EL OBJETO DEL 
DICTAMEN ES EL ARRENDAMIENTO O LA ENAJENACION A 

.FAVOR DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA'FÉDERAL. 

CRITERIO: ·.1222 ;:~ Solo se autorizaran cuando existan 
_cualqUiera de las condiciones siguientes: . . . 

Contrato de compra - venta firmado 
entre las partes, pactado dentro de 
la vigencia del dictamen y del 
limite de precio fijado por la 
CABIN .· 

.Acuerdo del ·organo de Gobierno de la 
Entidad Paraestatal para compra 
donde se establezca una fecha 
determinada en la que existe 
dictamen d~ CABIN. 
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CRITERI OGIAS DE VALUACION PARA: OS Y QTPDQL~. ·. .. 

13 00 o- ACTIVOS FIJOS 

CLASIFICACION: 

INMUEBLE: MAQUINARIA Y EQUIPO ESP~~IALIZADO; 
MOBILIARIO Y EQUIPO .D( OFICINA;· VEHICULOS o 

CRITERIO: ~32~0- Para ef~ctosdéree:ipresion de'Estados 
Financi'eros,' 1il:vestigación exhaustiva del 
merca9o·; ·. deteirnimir.1'el. Valor de 
Repos'ic:lon Nuevo·, el':valor Neto de 

'Rep6s1d'isn Deternu:nar' ta vida útil 
' · rcitianeñi::'e y la déprec,üidón anual. 

_. ::-· .. ¿··~ . - .. · :·. '. . 

INMUEB,L.E: MAQUINARIA Y E.QUIPO. ESP.ECI~IZADO'; 
·MOBJ;LIARIO y EQUIPO .DE OFICINAi;:-..:.::VEHiCULOS o . .... ... 

CRITERIO: ~322o- Para efectos de aseguramiento, 
investig~"C,:'ión,exhaustiva del mercado, 
determin:a'r .. el Valor.de Reposición Nuevo, 

.. 

· el· Valor· Neto de R;epqsiCión y el Valor 
Comercial. ., .,. ·· 

' .... 
INHUEBI.E : MAQUINARIA'. Y 
MOBILIARIO Y EQUIPO.S:il:: 

·: .. · ... ,. 
' . " 

EQUIPO ES;.t:E:C.l:ALIZADO; 
oFÍóiNM·:vEHIGUI.os. .. , . 

.; 

CRITERIO: ~323 0 - Para efectos de :venta, investigación 
exhaustiva •del mehcaéló, detenninar el 
Valor de Reposición .'Nuevo, el Valor Neto 
de ReP.dsi'ción y ~1 Valor Comercial y 
PreciO' de Remate.; "Ya sea individual o en 
lote, .'conforme a. la ·estrategia de venta 
que.se pi~~ea 6 ~é establezca. 
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